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I N T R o o u e e I o N 

Traer a examen el conflicto social huelga en México es 

tanto como abordar la lur:-ha social de los combativos trabaja

dores mexicanos a trnvés de la historia, lucha contumaz por 

la reivifldicación de sus intereses de clase en contra del ca-

pital y del Estado. 

Es sabido de todos que la única arma eficaz con que 

cuent<1n los trabajadores de todo el mundo para hacer valer 

sus derechos gremiules en contra del capital es precisamente 

la huelga, razón por la cual decidí ocuparme de este fenómeno 

en el presente estudio. 

Año con año, los diarios de todo el país nos vienen in 

formando de las luchas que generan los conflictos colectivos 

entre el capital y el trabajo por sus intereses en pugna: los 

trabajadores en su cons~ante deseo de vivir mejor y los capi-

talistas por obtener mis ganancias económicüs; situaciones a~ 

bas que, hasta cierto punto, pueden ser justificables nl te-

nor do los ordenamientos jurídicos, ya que tanto los capita-

listas tienen todo el derecho a obtc~er productivas ganancias 

por el riesgo que corre la inversi6n del capital, como, a su 

vez, los trab~jadorcs tienen también el derecho de gozar de 

un salario digno y r .. 4 11urr.~reit.:ivo, :;;_¡:~cic:-:tr.::- par;-: cubrir sus 

necesidades como j~(cs dE fam1l1a. 

Debo aclarar, sin embargo, que la pretcnsi6n de reali

zar un análisis objetivo y completo sobre la institución so-



lares elementos c•mstitutL•os, lo que ha querido el legislador 

de 1917 que la huelga fuera y lo que en la realidad es. 

Por Último, el aspecto práctico o procesal de la huelga 

tiene como finalidad analizar detcnidnmente el choque de inter~ 

ses en pugna, d 12'sde los motivos de la huelga hast.:! la evolución 

y solución del conflicto. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS Y EVOLUCION JURIDICA 

DEL DERECHO DE HUELGA EN MEXICO 

I. EPOCA COLONIAL 

Son pocas, pero significativas, las noticias que se tie

nen de las luchas de los trabajador~s novohispanos para mejorar 

su situación, la cual era precaria debido a los bajos salarios y 

malos tratos. 

La primer~ paralización de labores de que se tiene noti

cia se reali=ó en el afta de 1575, en las minas arger1tíferas de 

Taxco, llevada a cabo por los cürpinteros y ,1lbañiles, indios en 

su mayoría, exigiendo mayor jornal (1). 

Dos aftas dcspucis, en 1577, son los vaqueros de Querétaro 

y de San Juan del Río los que suspendieron sus labores ordina

rias, demandando üumento en sus salarios (2). 

ra~a el di~ ~ de julio de 1582, so suscita un abandono a~ 

trabajo por el maestro de capilla, el racionero y los cantores 

de la Catedral Mctrcpolit~na de Mcixico, debido a que el Cabildo 

estimó que los salarios de los cantores y ministriles eran muy 

altos y acordó reducirlos. El dín 10 del mismo mes, los minis

triles abandonaron el trabajo. La suspensión de labores se pro-
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longó hasta el día 22 del mes de agosto, interviniendo las altas 

autoridades eclesiásticas para solucionar el conflicto, mediante 

el pa90 de los salarios caídos durante el tiempo no laborado y 

la promesa de restituirles los salarios originales, reanudándose 

nuevamente las labores l3). 

De gran importancia, por diversos con~eptos, resulta ol 

conflicto de trabajo acaecido en las min~1.s de Real del Monte, el 

día 13 de agosto de 1766, motivado por la desmedida rapacidad de 

Romero de Terreros, Conde de Regla. El conflicto se inició cuan

do los operarios de las minas elevaron a la consideración del Vi

rrey, que lo era. el Marqués de Cruillns, un pliego petitorio, mis 

moque habían previamente presentado ante los ofici~lcs reQles de 

Pachuca, sin obtener jl1sticia. Para hacer que les devolvieran 

el pliego petitorio, se presentaron tcescientos mineros ruidos~-

mente en Pachuca, sin lograrlo¡ ante esta negativn, su dirigieron 

~ l~ ciudad de Móxico, siendo recibidos por el Virrey, en vísperas 

de ser sustituido. Los trabnjadur~s ncu5aron a Romero ti~ T~1rcrc: 

de querer modif 1car en su provecho las conrlic1ones ci~ Lr~b:1j~ ce~-

sagradas por l~ cost•1mbrc, y pactada~ con s11s trabajadores: en s~ 

ma, declaraban estar en su d~r0cho a negarse a trab2ja~ si no se 

satisfacían sus d'..:mcind.:ls. El ~.rirrey :'-ldr~1u._:;;:.; Je ":r•,:i 1 ~.::s, 1lcsp'Jés 

de oír sus demandas, ordenó que se continuara ·".;l ti dGajo cr. l:ls 

minas de Real del Monte, de ~cuerdo con la cos~umbrc irrperantc, 

instruyendo para la solución del conflicto al Alc~ldc Mayor de P~ 

chuca y a los oficiales reales, para que volvieran a las minas 



los trabajadores descontentos. Pero los oficiales y el Alcalde 

Mayor ocultaron las instrucciones del Virrey e hicieron prender <J 

cuatro de los mineros, imputándoles el h~ber incitado a quienes 

11abían exigido tumultuosam.antc la devolución de su pliego peti to-

rio. Este hecho dio Jugar al amotinamiento de los trabajadores,-

perdiendo la vida el Alc~lde Mayor y un empleado de 'l'errcros. Don 

Prancisco Xavier Garr.bcn, comisíonado '?specialmente por el Virrey 

para solucionar el conflicto, dio f it1 a su cometido expidiendo un 

reglamento pura el trabajo en Lls minas en el que se les conca-

díñ la razón a los mineros (4}. 

En el año de 1780 suspendieron sus labores los obreros 

del grnn Estanco de Taboco, fábricu del Estado; ante la amenaza 

de un aumento de horas de trabajo, se lanzaron por las calles de 

la ciud~d en son de protcst3; por esta actitud de los trab~jado-

res, el virrey don Murt.ín de Muyorgo ordenó que n.o s•.::! implant.:i.ra 

el aumento de hcras en el trabajo {5}.~/ 

II. EPOCA INDEPENDIEN1'E 

Can al desenvul~i~iento del liberalismo, fue posible que 

el Congreso Constituy~ntc r'le 1856-1857 abordaz-¿1 el problema d~ la 

libertad del trabajo, y se defendiera con entusiasmo, plasmando cg_ 

te derecho en los artículos 4o. y So. d~ la Constitución de 5 de 

fobrero de 1857, promulgada por don lgn~cio Comonfort, Presidente 

de la República. 

El maestro Trueb.:1, en su cbr.:1 r•r:volución de la Huelga" / sitúa 
este conflicto en el arlo de 1768, no siendo acertado, ya que 
izl virrey don Martín de Mayorga gobernó del 23 de agosto <le 
1779 al 28 de ~Dril de 1783. 
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Se puede decir que, tenuemente, se inicia la conquista del derecho 

de huelga a partir de la Constitución liberal de 1857, ya que por 

virtud de la libertad del trabajo nadie puede ser obligado a pres 

tar servicios contra su voluntad. 

Los primeros movimientos obreros no se hicieron esperar, y 

es así que el día 10 de junio de 1865, en pleno imperio de Fernan

do Maximiliar.o de H~bsburgo, los obreros de las fábricas de teji

dos de 11 San Ildefonso'' y "La Colmúna" presentaron un pliego de de

m~ndus que contcnía,entre otras peticiones: el cese de la reducción 

al pago de los jornales, el no e~b~rgo de los mismos por las deu

das contraídas en la tiendo de raya, la anulación del despido de 

cincuenta obreros, y el respeto al nuevo hornrio pactado. Pero lR 

intervencicin de las autoridades acabó con la suspcnsi6n de labores, 

y alg'.lnos de los trabajadores fueron encurcel·3.dos y otros desterrE_ 

dos (6). 

Dos afias después, en 1867, con el [usilnmiento de Maximilia 

no y al ser reelecto Presidente Constit.ucion~l Benito Juáre:.~, cst~ 

llaron conflictos obreros, exigiendo uno de ellos; que las mujeres 

tr~baj~doras laboraran sólo catorce horas, p~ra que a~endicran las 

labores ~del hogar (7). 

El día B <le julio de 1868, son los tr;_:ibuj.:?dores de "~a. !?:J.~.a 

Montafiesa'' quienes inician una suspensión Je labores para wcjorar 

sus condiciones de trabajo; sus peticiones eran, en~re otras: que 

se diese mejor t::_~~to a. los -::ejE:c1or-es, qu•.: ;._"_-, ::-::..:je:-<::-~ 1·.;a.bn.iGsen 

los patrones, y que los operarios y empleados pRgase~ sus deudas 

libremente. Este movimiento fue la primera huelga con éxito en la 



historia me.xíc.:ina (8). 

Edelmiro Maldonado nos relata el procedimiento que seguían 

los obreros para declararse en estado de huelga y dice que: "Des-

pués de la (undación del Gran Círculo en 1870, los obreros debían 

manifestar por escrito sus quejas por medio de sus representantes 

ante el Círculo Central, quien pr-omovía lo conveniente untes de 

llegar a la huelga, tanto discusiones con la parte patronal como 

medidas organizativas previas al paro de labores'' (9)¡ an-

tes de 1870, nos relata el mismo autor, se seguía un procedimien-. 

to distinto, ya que ''Cuando era imperioso organizar la huelga, an 

te la insolente actitud del pat1ón o del maestro de taller, se 

procedía de un modo simple: un trabajador cualquiera, quizis uno 

de los más dispuestos a encabezar ln lucho., se par~ba u la puerLa 

de la fábrica y gritaba: '1 No trabaja l1oy naidcn'', lo que era sin 

duda aceptado por los obreros, ya que aquel grito no era otra co-

sa sino la expresión del descontento colectivo'' (10). 

El día 7 de diciembre de 1871 se aecr~to el Código Penal, 

considerado como un documento de orientación clcisica, influido l~ 

vcmente por un espíritu positivo. La Comisión que lo creó estuvo 

presidida por el licenciado Antonio Martír1cz de Custro e integra-

da por los licenciados :Olanucl ::urna.cona, José Naría Lu.fragua, Eul!!, 

lio María Ortega, osí corno por el licenciado Indulecio Sánchcz G~ 

vito como Secretario. Este Código Penal, bajo el título de ''De-

litas contr.:i. l.:i. ind:Jstri.:1 o el comercio", en su ar-tículo 925 tip_!. 

ficó lu siguiente figur-a delictiva: 

''Artículo 925.- Se impondr-rl de ocho días a tres 
meses de arresto y multa de veinticinco a qui
nientos pesos, ~ una sola de estas dos penas, a 
les que formen un tumulto o motín, o empleen de 
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cualquier otro modo la violencia física o moral, 
con el objeto de hacer que suban o bajen los sa
larios o jornales de los operarios, o de impedir 
el libre ejercicio de la industria o del traba
jo". 

Esta disposición penal entrafia una prohibición implícita 

a las coaliciones y a las huelgas, por lo que el maestro Trueba 

Urbina nos dice quP ''Es cierto que la Constitución de 1857 gara~ 

tizó la libertad de trabajo ~· el derecho de reunión, pero no pro-

tegici de modo expreso la huelg~ como acto colecti\•o que persigue 

el mejoramiento de las condiciones de trabajo y del salario; pru~ 

ba de esto es el Código Penal de 1871 que prol1íbc las huelgas y 

sanciona crimin.:ilmcntc a sus autores" l 11). 

Esta prohibición penal no menguó el espíritu de lucha de 

los obreros, sino que los incitó con renovados bríos, ya que para 

el día 27 de julio de 1872, estando como Presidente de l~ Repúbll 

ca Sebastián Lerdo de Tejada, se registró una suspensión de labo-

res en la sastrería de Cousin, teniendo repercusiones en la sastr~ 

ría de Gougand, el día 20 de agosto del mismo año (12). 

Para el lo. de agosto de ese mismo afio, se declararon en 

huelga los barreteros de la mina ··~eal del monte'', en Pachuca, 

Hgo., con motivo de la violaci6n del Contrato de 1869 que estipu-

laba: un salario de dos pesos diarios, trcintu. y seis horas de tr~ 

bajo consecutivo y doce horas de descanso, reducicindose a un peso 

diario desde el día 15 de julio de ese ano. El conflicto fue gan~ 

do por los mineros, lo que produjo un gran entusiasmo en las filas 

obreras; pero la prensa pidió al gobierno que adoptase una actitud 

en¿rgica ante este sistema de defensa obrera {13). En ca1nbio, en 

la fribrica ''La Fama Montaftcsa'', la huelga declarada el día 9 de 
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septiembre se perdió bajo la presión de las fuerzas armadas el 

día 22 del mismo mes (14). 

Al finalizar el año, el día 5 de diciembre, los obreros 

textiles de la fábrica ''La Colmena'' holgaron ante el menoscabo 

que sufrían en sus salarios, lucha que se prolongó por más de un 

mes, hasta que lograron un convenio ventajoso los trab~jadorcs ( \5). 

El día 2 de septiembre de 1873, suspendieron sus labores 

ordinarias los barreteros del mineral ''La Luz'', del estado de 

Guanajuato, ganando este conflicto (16}. 

En 1874 los mineros de ''Real del Monte'' llevaron a cabo 

otra huelga, que se prolongó t1asta el mes de eriero Je 1975, fe

cha en que los mineros vieron corona<los sus esfuerzos, pues se 

firma un convenio en cuyCls cláusulas quedan estampadas lus prim~ 

ras prestaciones que logran los trabajadores mexicanos {17). 

Para el año de 1875, los obreros de !J. [ábrica textil de 

1'San Ild~fon30'' s2 lan3ar0n ~ una fatídica huelga, pero el go-

bi8rno de Lerdo de Tejada la aplastci con el uso violento de la 

fuerza armad~ (18). Tambi6n el 30 de jt1nio estalló la huelga en 

el taller de sombrerería propicd¿1d del esp~rtol Luis Borel, la 

cual tuvo mucha resonancia por la solidarid~d que produjo y por 

l.::i.s pc;scrn.:tlidac1es de la época .involucrnoas ¡ ISt) .. 

Se hace necesario precisar, anees tle ~ncrar ¿ll p¿riodo co

nocido como porf irismo, que si bien el grupo üe Jucirez y Lerdo de 

Tejada utilizó la fuerza ar~ada como medio para reprimir las huel 

gas, ~sta no fue la polÍLic~ ~ s~guir, sin0 ~ue ~e inclinilron por 

el control obrero a. través de la mcóiatizacién. 

La etapa del porfirismo o por(iriato se desarrolla del día 
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23 de noviembre de 1876 al 25 de mayo de 1911, comprendiendo dos 

breves periodos en los que Porfirio Díaz cedió, aunque de mala g~ 

na, el poder. El primer periodo comprende del 11 de diciembre de 

1876 al 17 de febrero de 1877, a Juan N. M~ndcz, con el car~ctcr 

de Encargado del Gobierno; y el segundo, del día 1o. de diciembre 

de 1880 al 30 de noviembre de 1884, a Manuel Gonzálcz, hombre de 

toda su confianza, con el cnrdctcr de Presidente de lQ Rcp~blic~. 

En relación con este periodo, los cspecial.ist<J.s en la mate 

ria coincid0n en ~st~blcccr que de 1881 al a~o d~ 1911, ocurrió 

el ntlmero nada_ despreciable de 250 huelgas, pues tan s6lo en el 

aho de 1907 se alcanzó la cifra de 25 huelgas en el país (no que

dando estado de la Rep~blica,aun poco industrializad~cn este pe

riodo turbulento, en el que no haya habido hut.:~19.Js), siL-'n<lo 1.1s 

mcis importantes: el levantamiento de los 1nineros de ''Can~ne3'' en 

1906, la disputa de los obreros textiles con sus patrones c11 ''Río 

Blanco'', en 1907, y el conflicto ferrocarrilero de 1908, por con

siderarse como típicas de la ¿poca, por lcv~ri~ar al mayor n~mero 

de obreros en son de lucha, y por la for~a tan brutal coino fueron 

reprim!Oñs las ños primer~s. 

Es en el mes de mayo de 1877, a tres meses de haber tomado 

el poder como Presidente Constitucion3l Porfirio Díaz, que los obr~ 

ros textiles de la región de Tl<llpan dccl~ran un movimiento de 

huelga en contra de lu fábrica de hilados :,. t.eJidos "La Famu Mon

tafiesa", cuyo conflicto se soluciona f~vorablemcntc a los trabaj~ 

dores obteniendo las siguientes prestaciones: a) Desaparición de 

las ticnÜilS de raya; b) Reducción de la jornada de trabajo: e) 

Servicio médico y medicinas en las enfermedades profesionales, y 
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d) Abolición del trabajo .nocturno ( 20}.. Se hace necesario notar 

que las prestaciones obtenidas por los obreros textiles son un 

gran avance para el movimiento obrero por lo siguiente: I-:n cuan-

to a la petición de dcs.J:purcce1·, al menos en L'\ fábrica textil. 

"La Fama Montañesa", las tiendas d(" raya, que ya operaban de tíe,!!! 

po atr.:ís, se puede decir que el Código Pc1wl de 1871 tipificaba, 

entre otros delitos laborales, el de "Fraude al Salario", regula-

do por el ~rtículo 430 que a la letra dice: 

"Artículo 430.- Los hacC'ndados, dueños de fábricas 
o tall(~n~~;, q~l'-~ '--""n p.HJo d•:-1 ~3a1-ario o jcrn.:il de 
~:;us operarios les den tarjetas, o planchuelas de 
metal o de otra materia, vales o cualquiera otra 
cosa que no corra como moneda en el comercio; se
rán cu.stiqados de oficio, con una multa del duplo 
de la. cantidad a que asciet1da la raya de la ~!ti
ma sem;:rn<J en que se hay u hecho e 1 pago de esa r.lU

ncr.a. 
La mitad de esta multa se aplicará a los operarios 
en proporción al jornal que ganen."' 

Estu disposici6n p0nal us tJl <lntecede11l~ de !a Eraccidn X, 

apartado "A", del .:i.rtículo 123 de nuestra Carta :n..:igna, recogida 

en el articulo 101 del Có<ligo Labor.:.il vigente, sancionado por la 

fracción IX, del articulo 387 del Código Penal P<"lra el Distrito F~ 

dcral en materi.-i común y para toda la Hcpública en rnatcrL:i fcdc-

ral. En cuunto a lil cxigc.-:iciu d;, .scr\;icio r.:.édico ;- ::.cdicina en 

las enfermedades profesionales, es sin <luda un antecedente en:.bri~ 

nario del régimen de seguro Social en México. 

Ese mismo afio siguió otra h~elga en la fábrica "'Hércules•, 

de Qucrétaro, causada porque la t::.ercera parte del salario de lo!i 

obreros era pagada en \.·al es ( 2 t) .. 

Dos años después, en 1879, los peones se deciaran en huel-

ga en diYersas haciendas del estado de Horelos (22} .. 
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El año de 1881 sobresale por el inmenso número de huelgas 

ocurridas, por lo que comentaremos las siguientes: se lanzan a 

la suspensión de sus labores los trabajüdores ocupados en tender 

las vías ferroviarias en Toluca, por ser víctimas de malos tratos; 

también ·1as trabajadoras de la f~brica de cigarros ''Moro Muzn'', 

exigiendo mejores salarios; las secundan las obreras de la fábri-

ca de cigarros "El Césarº; los panaderos del estado de Ve'racruz 

huelgan, exigiendo aumento de salario, y en el mes de noviembre 

son Jos operarios del Ferrocarril Central, en Colima y Manzani-

lle, los que suspenden sus labores {23). 

Para el mes de abril de 1882 se lanzan a un movimiento de 

huelga los trabajadores del ferrocarril Matamoros-Monterrey, por 

retraso en el pngo de sus sal~rios. Tnmbi¿n holgaron los traba-

jadores de ti~a hacienda de beneficio del estado de Sinalos, a ca~ 

sa de los malos tratos (24). 

El 21 de enero <le 188J~./, en el mineru.l de Pinos l\ltos, M~ 

nicipio de Oc~mpo, en el estudo dG Chihuahua, los trabajadores 

abandonaron sus labores diarias a causa del cambio de sistema de 

pago de s~manal a quincenal, amén de que la mitad de su salario 

se les pagaba en val~s de mcrc~~cí~, no obstante estar e~L0 3~~ci~ 

nado por el articulo 430 del Código Penal de 1871. Esta huc!g~ de-

generó en choques sangrientos, resultando victimado el gerente del 

mineral al pretender ~pac1guar a los amotinados. Al día siguiente, 

el Presidente Municipal de ucampo ctµr~hendi6 y jt12gó a un grupo 

de huelguistas ccnsiderándolos instigadores de los cnfrentamiPntos 

ocurridos, y el día 23 del mes fusiló a cinco de los minares. Poco 

* Edelmiro :·1aldonado, en su obra va citada, sitúa el estallamit:nto 
del co~flicto el día 20 de enerÓ de 1883. 
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d¿~spués sentenciaron con la pena de muerte a doce mineros más, no 

cumpliéndose, uunquc consignaron a cincuenta y siete obreros al 

juzgado 2o. de Pr imc(a Instancia, ac 1Jsados de los siguientes del J.:. 

tos: motín, lesiones, homicidio, daño en propiedad ajena y resis

tencia a las autoridades (25). Se puede decir que empezaha a 

funcionar el artículo gz5 del Código Penal de 1871, que sancionaba 

en forma implícita a las huelgas. 

También sobresale el año de 1884 por el gran número de 

huelgas estalladas, consignando las suspensiones de labores de la 

f.:ibrica "El P.:.ro", de la ciudad de Puebla, yde."El Catorce'.', de 

San Luis Potosí l26}. 

Para 1885 suspendieron labores las trabajadores de la fá

brica "La Niña" y, desesperadas, asaltaron la empresa "Moro Muza" 

( 27). 

En el mes de agosto de 1886 se declararon en estado de huel 

ga los profesores normalistas de Puebla y la policía. de Oaxaca, 

ambos por falta de pago, siendo violentamente re:pr imidos los 1Íl ti 

mos (28). 

Dos años después, en 1888, holgaron los obreros de las fá

oricas 11 La ~v·ictori.a. 11 , ºEl Molino" de San Ft:!rnundo en Tlalpun, y la 

de Cerritos, Vcracruz, protestando por rebajas a sus saL1ri::..)s {29}. 

El afio de 1889 es de los que sobresalen por la gran canti

dad de huelgas ocurridas, consignando sol~~ent~ la de los tr~nvi~ 

rios del Distrito Federal, demandando aumentos salariales (30). 

Para el mes de junio de 1891 estalló una liuclga en la Com

pañía Telefónica Mexicana, obteniendo las huelguist~s: la reinst~ 

laci6n de lns despedidas, mejorns salariales y una s~tis[accicin 

pública {31). 



En mayo de 1892 holgaron los trabajadores de la fábrica de 

San Antonio Abad, pidiendo aumentos salari~les {32). 

Al año siguiente, 1893, se suscitaron huolgas en las Ecibrl 

cas de cigarros: "La Pruchn'', por no pagárselos ~ las trabajado-

ras el tiempo perdido, y "l.a t;.:icion~1l", situada en Jalapa, Ve-

racruz, por aumentos salariales {33). 

Para 1894 se declaró unn gran h~clga que abarcci las siguie~ 

tes fábricas: la de "San t\ntonio 1\bad", "El Moilclo" J' "E1 Premio", 

causada por lo. introducción de maqu in.:ir in nueva que desocupa bu a 

gran número de trabajadores (34). 

Mil ochocientos noventa y cinco es de los afias sobrcsalie~ 

tes por la inmensa activid.J.d lrnclguístic.3., recordando tun sólo las 

huelgas ·=n las fábricas de Río !{ando, "L.'.l Fama" y "San Antonio 

Abad" (3 5). . .)' • 
<-.~ 

En 1B96 se suscitnn dos huclgu.s por los muy fogucé'.dos tra-

bajadorcs en esta actividad de la f.::ibrica de San Antonio Abad, y 

otra en la factoría de Río Blanco, V~racruz, protestnndo on esta 

~ltima por la prolongación rle ln jornada de trabajo (36). 

En enero de 1898 se lanzaron a l~ huelga los obreros de la 

f~brica "L~ Colmena'', protcs~andu ~vnt=~ la rPhaja de tarifas y 

el despido <le tres de sus d1~ig0nt~3. Es~ Mismo afio holgaron los 

conductores de los tranvi~s del Distrito Federal porque ln empre-

sa les pagaba diez centavos por hora lo mismo de día que de no-

che ( 37 l. 'i'ambit;n ::>l.lSp·~ndierrm sus labores ese mismo año los obr~ 

ros de las [ábricas: ''San ~lanucl'', de Apizaco, Tlaxcala: ''Rí~ 

Blanco'', Vurucruz { 38), y ''San Antonio Abad'' (39). 

Para al mes de noviembre de 1900 estallaron huelgas en di-



17 

versas empresas, iniciándose estos conflictos en la fábrica ''El 

Mayorazgo'' de Puebla (40), con una movilización de tres mil obre

ros textiles en ese estado; y al decir de John M. Hart, esta sus

pensión de labores fue la primera huelga general de México que 

inauguró la era del sindicalismo mod2rno en el siglo XX (41). 

El día 2 de junio de 1901 los tr~b~jadores del riel se la~ 

zaron a su primera huelga (42). Tambión holgilron los mecánicos 

de los tranvías, por la severidad Jel R~glainento <le Trabajo {43). 

P~ra 1905 irrumpen huelgas a todo lo largo del país; una 

de ellas fue 13 llcvadil a cabo en el mes Je mayo por los obreros 

de la fdbrica de yutes ''Gcrtrudis'', de Orizab~, Vcracruz, por la 

altivez con que los trataba su director (44): pero la huelga más 

sonada de comienzos de siglo fue la estallada el día 4 de octu

bre por los trabajadores de 1~ industria del tabaco en contra de 

la fcibrica de tabacos y puros ''El Vnlle Nacional'', establecida en 

la ciudad de Jalapa, Veracruz, por la imposición de un reglamento 

interior de trabajo calificado por los trabajadores como ''capri

choso y arbitrario". Este conflicto laboral fue de los más cono

cidos y que más enseñanza dejó 31 movimiento obrero mexicano, no 

sólo por el triu11fo loqrado, sino por lo original p ingenioso r~-

ra llevarlo a cnbo (45). 

El aBo de 1906 se vio violentado por el inmenso nGmcro de 

huelgas estalladas, debido en gra11 parte al desastre financiero 

que abrumó al p~ís, y así tenemos que holgaron doscientos trab~ 

jadores del riel abandonando sus puestos de trabajo en los tulle

res ferroviarios de Aguascalientes, protestando porque se les pa

gaban salarios más altos a los extranjeros y por el despido de 
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uno de sus dirigentes (46)¡ el 26 de julio se declaran en huelga 

trescientos mecánicos de los talleres del Ferrocarril Central en 

Chihuahua, exigie11do la mexicanización del personal de los ferro-

carriles (47); también holgaron en el mes de agosto los tr~bajad2 

res del mineral ''Carbón Hondo'~ en Coahuila, por sal3rios infería-

res al que recibían los extranjeros por igual facn3 \48); los (e-

rrocarrileros de México, Silao, Ccirdcnas, Tampico, Monterrey y 

Guadalajara ¿n ese mismo mes abandonaron sus labores diarias (49); 

y el 30 de octubre_:/ son los tejedores de la facr..oríu. '1 El León", 

de Atlixco, P'...lebla, quienes se declaran ·~n lu.....:li .... o por _-011si1k_·rar 

~esivo 9ara los obreros el r0glamento impuesto ( 50). Pero la hucl 

ga que se puede considerar ele mayor importanciu, tanto por el gran 

número de obreros que Ll:rrastró <.ll mo·:imiento, como por lJ. fonn.J. de 

sofocarla, fue la de los mineros de Cananea. 

En el mes ~~..-; m.:i~·o, lo~; r1í.1~ 1R y 30, los mineros de ln 11 Cn-

nane~ Consolid~ted Copper Co." habían realizado reuniones sccre-

tas con el fin de acordar et dín lo. de julio p3rn ~stallar ln 

huelga, y ademcis precisar en la demanda sus pr~tension~s, que eran: 

destit~ción de un capataz, sai3rio xínimo de cinco p0sos, jornada 

nos en la empresa, trato hLi:~3nitario pa:a ias cbrc~=~, y ~0recho 

de ascenso. 

El día lo. de julio, como había sido acordndo, en las prin;~ 

ras horas de la ma~ana, n1Js JG des ~!l trRbajadorcs recorrieron 

los talleres y las minas de la compaílía para invitar a SilS comp~-

fieros a las oficinas de la empresa a exigi~ satisf~cci6n a sus de-

* Jacinto Huitrón sitúa esta huelg~ el día 3 de noviembre. 
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mandas. A las 10 horas, catorce representantes huelguistas lleg~ 

ron a la comisaría de Ronquillo, donde los aguardaban: el apode

rado de la negociación, ~l Presidente Municipal y otras autorida

des, sin llegar a ningún acuerdo. Por la tarde, más de tres mil 

mineros desfilaron hasta la maderería, propiedad de la misma em

presa; con un cartel alusivo a sus peticiones, invitaban a los 

obreros que aún seguían laborando a suspender sus labores, cosa 

~ue lograron. Los hermanos Metcalf fueron quienes encendieron la 

mecha de los sucesos sangrientos que privaron ese día y los si

guientes al provocar primero con agua y después con balas a los 

manitestantcs, quienes al principio respondieron con piedras y de~ 

pués incendiaron los almacenes de la maderería, resultundo un sal 

do de 12 muertos en este enfrentamiento: diez obreros y los herm~ 

nos Metcalf. 

Al día siguiente el gobernador del estado y 275 soldados 

nnrternnerican0s d€'~CPndiPron d("l ferrocarril en Ronquillo. Una 

nueva milnifestacicin obrera se orgcinizó para reprochar .:tl Goberna

dor su traición y cobardía, siendo encarcelados los oradores <lcl 

mitin. Por la tarde los trabajadores intentan hacer otra manife~ 

t~ción, siendo dispersados por los ~· 

Para el tercer dia, varios cientos de soldados mexicanos 

arrioaron ~ la población, que se encontraba en plena anarquía; de 

inmediuto fu12ron apreh~ndidcs muchos obreros. Los dirigentes Ma

nlH:l M. Diéguez, Esteban B. Calderón y José Ma. Ibarra, en base a 

anos de prisión para ser- pllr•Ja<la en el castillo de "S.Jn J\lan de 

Ulúa" 151). 
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La huelga declarada por los tejedores de la (actor íu. "El 

León~ de Atlixco, Puebl~ el día 30 de octubre, secundados por los 

trabaJadores textiles de las f~bricas de 'rlaxcala, rebel&ndose 

contra la imposición de un reglamento que fijaba 14 horas de lab2_ 

res diarias y prohibía la admisión de huéspedes sin permiso de la 

administración, dio lugar a que los patrones de Vcracruz, Puebla 

y Tlaxcala p.1.rarun las fábricas, despidi'2ndo sus ~rabajadores. 

En estas condic1ones, todos los ob~cros de las idbt1Cd~ t~xtiles 

de Pueblo y Tlaxcala contest.J.ron al paro patronal co~ la huelga, 

enviando delegados a las dcmis f~bricas textiles del país para i~ 

for~arlcs acerca de su movimiento. Fue entonces cuando los obre-

ros de la región de Orizaba se lanzaron a la huelga expresando 

así su so!idnridarl con los obreros de Puebla y Tlaxcala. Esta 

huelga general-' 3barcó ochenta fá~ricas y cerca de 25 mil traba-

jadores; ante cst~ situación los patrones propusieron al Preside~ 

te Díaz como jrbitro, y los obreros aceptaron. 

El día 5 Ce enero de 1907 los delcgudos obreros envían te-

legra:nas a sus representados, comun1canctoles ia t:.e!_.mindciúri Lle la 

huelga, ya que el General Diaz ha íallado en favor d~ la CJUSa 

obrera. 

Al siguien~e día, en el Teatro Gorostiza, de Orizaba, al 

le~rs¿ al f~llo ;ubcrn~~c~tnl le~ ohr@ros no rlaban cr<ldito a lo 

que oían y desesperados culminaron en ~n arrebato de cor~jc, ya 

que el documento firmado por Porfirio Díaz indicaba que los obre-

ros seguían sujet.os a los reglament.os ·.·igcntes, impuestos por los. 

~ Bebe!, citado por Rosa Luxemburgó, restringe el uso de este con 
ccpto a un ataque ~on~ra el sufragio universal o centre el der~ 
cho de asociación (p.!X); en cambio Gcorges Le ranc precisa: -
''La huelga qcncral deseada oor los sindicatos e~clucionarios es 
incontestabiem0n:2 una h~el~a política'', asign ndcle como finall 
dad la destrucción d0l Est~do (pp. 45 y ~6l. 
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la disposición del gobierno estatal de mandar tropas cuando las 

propiedades estadounidenses se hallaran en peligro (60). 

Fue tal la efervescencia huelguística durante el gobierno 

provisional de León de la narra, que ni aJn después de que Fran

cisco I. Madero asumió la Presidencia el 6 de noviembre de 1911 

disminuyó, ya que paru. mediados del mes de enero de 1912 más de 

40 mil obreros se hallaban en huelga. Tan s6lo 0n este ilfio ocu

rrieron más de setenta suspensiones concertndas del trabajo. Se 

puede decir que ante esta actitud de los obreros mexicanos por r~ 

formar las 'afiejas estruct11ras socioeconómicas del país, la respue~ 

ta del gobierno de Madero fue de indiferencia, por no llamarla de 

otro modo, pues sus reformas en el can1po labora\ se limitaron a 

la creación de la Oficina del Trabajo, dependiente de la Secreta

ría de Fomento, por decreto del Congreso de la Unión, el l 1 de di

ciembre de 1911, con el objeto de intervenir en las relaciones e!:: 

tre el cnpital y el trabajo y negocinr un nuovo contrato labo-

ral en la industria textil. Pero lo qu~ resulta mrls irónico de 

este turbulento régimen, lo~1do por unos y despreciado por otros, 

es que la mayor masacre ocurrida bajo este gobierno tuvo lugar en 

las fábricas textiles de Río Blanco, donde las tropüs abrieren fu.i=_ 

go en contra de los huelguistas, inmolando a treinta obreros (61). 

Por lo que se refiere al r~gimcri p~csidcncial de Victoriu

no !luerta~ en cuanto a las huelgas estalladas en su tiempo, cistc 

no se alejó de la política establecida ant·2riormente por Mudero; 

aunque sí es de notar que del mes de junio al de ~ovicmbrc de 

1913 sólo se registraron 17 huelga~ en l~s que tomaron parte ca

si seis mil obreros (62). 
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El 27 de marzo de 1915, en la Convención de Aguascalien

tes, fue materia de discusión el derecho de huelga y el boicot; y 

el gran parlamentario e ideólogo zapatista Soto y Gama, en su dis 

curso, aludiendo a la cipoca de Madero, recordó que se quiso usar 

esa arma sindical en contra de los norteamericanos, por les ~alas 

tratos a nuestros connacionales. 

Durante la segunda ocupación convencionista de la ciudad de 

México, en el mes de marzo, ~l der¿cho de huelga pareció ser res

petado" por las autoridades, ya que los trabajadores se declararon 

en huelga contra la·s ccmpañL:1s de electricidad y de ':.·-·16:-::ir:c:s, y 

el día 10 de mayo mil quinientos obreros abandonaron las f~bricas 

textiles, exigiendo aumento de salarios, por lo que el gobernador 

del Distrito Federa~ Gildardo Magafia, decr~tó que la jornada de 

nueve horas y la prohibicicin de laborar 0n domingo s~ extendiera 

también a los establecimientos comerciales. 

Al marcharse el gobierno de lJ Convenc1ón de Aguascalien

tes y producirse la entrada de las fuQrzas constitucionalistas a 

la ciudad de México, se dejó sentir el cicscont·2nto ob:::-ero a tro

vés de su arma favorita: la huelg~, y así tenemos que el día 4 de 

noviembre les tip6qrafos se a~cl~r~rnn ~n h~,b~~~ ~63~; ~l ~~~ 5 

del mismo mes son los panaderos, con una gra~ c~~~id~d de ~~jo-

res, quienes obtienen un triunfo significativo (64). El día 6 de 

diciembre son las bonateras de ''La Perfeccionada'' quienes deci 

den holgar; el 10 los effiplcados de la Casa Johansen Felia y Cín. 

suspenden labores, triunfando; son emulados por los trabajadores 

de la f¿brica de ácidos "La Viga'' (65), y por los impresores, 

quienes obtienen ta~bi~n un significativo triunfo (66). 
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Se hace necesario resaltar que en este mes el jefe del 

Cuerpo del Ejército del Sureste, Gobernador y Comandante Militar 

del estado de Yucatán, el general Salvador Alvnrado, expidió el 

11 de diciembre de 1915 la Ley del Trabajo para el Est~do de Y~ 

catán, que regula por primera vez el derecho de huelga, con 

el objeto de resolver en (arma integral el problema social del 

estado. 

Entre las disposiciones de la Ley mencionada destacan pa-

ra nuestro trabajo las siguientes: 

''Art. s.- Cuando los obreros no asociados se de
claren en huelga, podrcin ser subscituídos por 
los asociados. 

"Art. 18. - Lu. suprema fuerza de la huelga sólo 
debe usarse en dltimo extremo. El medio mcis se
guro de afirm~r la tranquilidad de todos los tr~ 
b.:i.jadores lo co11stituycn las leyes del trabajo 
qur~ h0'/ 50 dictu!1 y lzi fnrm.'1 comph.o:tmnentc garn.~ 
tizada de conscg1:ir su cumplimiento por medio de 
las ''Junt~s a~ Conciliación'' V ''Tribunal dG Arbi 
traje'' que cs:ableccn el nrbiiraje forzoso des-= 
pucis de poner en claro lo q~0 01 trabajador ncc0 
sita pnra conquist.J.r su b1~ncstar, cualquiera -
que sea su candici611 social. 

''Art. 120.- La huelg~, el paro de ubreras, es el 
acto a~ cu~lquicr n~11:cro d~ trabaiadores, que es 
tanda 0 habiendo estarlo 0n 01 cm¡>lco del mismo o 
varios p3tronos, dCJ~n cal empleo total o par
cialmente o quiebran su contrato de servicios o 
se rcht.isan dcsouCs .J. reanudurlo o u volver al cm 
pleo, si0ndo d~bida dicha discontinuidad, rehus~ 
miento, res1stcn~ia o rompi~icnto a cualquiera -
combinacicin, arreglo o cum~n entendimiento, ya 
sea expreso o tricito, hecho o iniciado por los 
obreros ce~ intc~to dc ccffi~clcr a cu~lq~icr p~
trono a convenir en las exigencias de los emplea 
dos o cumplir con cu~lquier demanda hecha por -
los obreros, o con i11tcnto de causilr pórdidas a 
cualquier patrono o inspirar, apoyar e ayudar 
cualquiera otra huelga o con el intercis de ayu
dar a los empleados cte cualquier otro patrono. 
El paro de patrones se define de igual manera in 
\•irtienda los términos de la definiciOn anterior. 
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"Art. 121.- El que para formar, mantener o impe
dir las co~liciones ~· las huelgas emplease vio 
lencia o amenazas, sertl castigado, además de la
multa que pueda imponerle el Tribunal de Arbitra 
je, con arresto que le podrán imponer lus nutorT 
dades políticas. -

"Act. 122.- Cada trrib.:1j.ldor que sea purtícipc de 
una huelga, y que esLJ comprendido en un ''conve
nio industrial'', sari pcr1ndo con multa que no 
exceda de S 500.00 

"Art. 126.- Cui:lndo 1-:s obreros no formen una - -
''unión industrial'' y cst6n en disputa con sus pa 
tronos, las diferenci~s se expondr~n en el Dcpa~ 
tamcnto del T1-ubajo correspondiente de la Sccre~ 
taría de Gobierno. 

"Art. 127.- i\n:.:.c el DC:'par·tamcnto se reunirán los 
delegados de lns parces e~ n~mero no mayor de 
tres por c,-itla r.•o.rt.:c, los cuales osesorardn u los 
empleados nombrados por el DeparLnmcnto para la 
invest.1gac:1ón del caso. L~ "Junt..i del 'l'r.:i.baJo", 
así [orinada, tcndrd funciones nncilogas a las de 
las ''Juntas de Conciliación 1

' con los mismos vla
zos parn la formación y para la investigación. 

"Art. 128.- Si en lu ".Junta d0l 'l'r.::ib.Jjo" ~o se 
llegare a un arreglo ~ntr{~ los obreros y patro
nos, se tomar~ una ~otaci6n secreta entre todos 
los tr~bajadores .J.fcctados para saber si deben 
i:- J. ~:>. ~-..::::!s;.J.; .::..:. ·:v·~.::.....::~,::i _;j<.;.L<; L.u11.dÜu lJOl l.d. 
"Jur;~.J. de Cun.::iliacióri" qu.~ t.t.--!1,g<1 Jut·isc.licción 
en el l~J~~ del cc~~:~~t~. 

El resultado de esa votación se notific.JrJ p~bl! 
ca mente. 
En el pl<J.~~o c1'3 siete dL1s d 1:-srJ·c1Co-:: d . .; µub} lC<'Hio 

al resultado, los obreros pueden ir a 13 huc·lga 
cuando el rcsultwdo de lo vota.cirJ.:i hayo sido fu
vorabh:! por mo.·/orí.:i. c.h::l 70 por 100 de los vnt.os. 

"Art. L~'J.- Cuando unto L1 '\J:...:nt..:i ~(::l c~r.-ib.::ijo" 

formada en el Dec~rtumento del 1'rabajo se llcque 
a un arreglo satlsractorio par~ amb<l¿ partes,-6~ 
te oodr~ reoistrarse en forma de ''convenio indus 
tri~l'', sie~pre que los trabajadores afectados -
formen una ''unión'' y la registren''. (67). 

Del an~lisis de estas prístinas disposiciones laborales 

encontramos que la definición que nos da el ar~ículo 120 connota 

conceptos contrapuestos, ya que por un lado comprende la noción 
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de huelga como derecho, reglamentada en el artículo 123 Constitu

cional, y por la otra, a la huelga como acto delictivo, al no per

seguir mris finalidad que la de causar daftos al patrón. Por lo 

que se refiere al procedimiento de iluelga, regulado en esta Ley, 

notamos que resulta restringida, toda vez que la regla a seguir 

para dirimir los conflictos surgidos entLC el capital y el traba

jo es a travós de las Junt3s dQ ConciliRción o ante el Tribunal· 

de Arbitraje, y sólo en el caso de que los trabajadores afectados 

no puodnn ncudir 3nte estos órganos competentes por causas ajenas 

a ellos, tengan diferencias con su patrono y no hayan registrado 

una unión industrial, podrti11 en~onccs recurrir~ la huelga en los 

tórminos de los art.ículos 122, 126, 127, 128y 129 de la Ley antes ci-

Lada; no obstant~cra un avance~ un valioso antecedente. 

Para 1916, dur~ntc el Gobierno Constitucionalista, se rea

l.izaron las siguientes huelgas: ln del lo. de febrero, llevaclu. a 

cJbo por el Sindicato de Empleados de Comercio, c:<.jgic:ndo se les 

paqara11 sus salarios p3rci~lmcnte en oro; la del día 24 de ese 

n1cs1 por L1 Confederación de Sindicatos Obreros de la RcptÍblica M.E?. 

:-:i-:-·r'!n·t íhR1; PSI':' mis:no d.ía estullnri su movimiento los trabajado-

::-·-·S d..-• la C<Ítnara J~'d 'l'r:1büiO, en lCi CiUdu.d de \'era.cruz (69J; para 

el dI~ 22 de mayo es la Fcderu.cicin <lo Sindicatos Obreros del Dis-

trito Federnl guion l1ucl9a, exigiendo Ql p3go de salario 0n oro 

(70); la de tranviarios en Guad3laj~ra, Jalisco; la <le mineros de 

"El Oro", ct1 el Estado de Mé:<ico {71)," y otras, que motivaron 0n

carc0l~micntos y lujo de violancin por parte del. Primer Jefe del 

Ejcircito Constitucionnlista en contra <le los trabajadores por 

exigir sus derechos; pero la huelga, calificada por unos de gran 
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huelga y por otros de huelga general, que dio origen al decreto 

presldencial más asombroso que se haya dado en este país fue la 

estallada el día 31 de julio de ese año al paralizarse los serVicios 

de energía eléctrica, agua potable, de tranvías, fúnebre, de co-

ches y carretelas, de periódicos, de pan y tortillüs, de teléfo-

no~ y las actividades en fribricas, talleres y molinos <le nixtamal, 

con motivo de que los salarios de los trabnjadores no se les cu-

brían en oro. 1\nte este ~stado de cosas, Carranza. les imputa a 

los trabajadores el paralizar la fabricación de armas y cartuchos, 

y ordena que los miembros del Culliit.i de llL:clg0 scur-~ 0nca.rc.:L1dos 

y de inmediato se les abra proceso, para que en Consejo de Guerra 

se les procese por el delito de ''Traición il la ¡Jatria'', en los 

términos de la Ley del 25 de enero de 1862. 

El decreto que silncion.:lba a los huelguistas con lu penn de 

muerte fue expedido el d.lo primero de <:tgosto, y t.:l dí.:i 2 public~ 

do a travris de un bando de Ley Marcial {72). 

La exposición de motivos de la Ley es l~ siguiente: 

"Venustiuno Cu1-r<tnza, Primer Jpfc del Ejército 
Constitucionaista, encargado d0l PoJer Ejecuti
vo de la Nncicin, en ~so de las 1-<lcultadcs extra 
ordinarias de que me hallo investido, ~ consid~ 
randa: 

Que las d.:.~posicion•..::; :~0 l~.:-in ::.~i:.::t...:i.do por 
las au~ori,ldd~~ con~LiL~~ 1~3:~~ ~3!~ r0~~-

diar la situ<lci6n econó:nic.:1 'h~ la'.3 clas 1~s traba 
jadoras y el auxilio efectivo que se les ha -
prestado t~n mu l t. i tuc..1 de cases, lejos de deterrni 
narlas a prestar de buena voluntad su coopera-
ción oara avudar al Gobierno a solucionnr las 
dif ic~lt~d0~ cnn que tia venido lucl1ando a fin 
de implantar el o~dcn y prep3rar el restableci
miento dal r~qimcn consti:ucion3l, h~n hecho 
creer a dicha~ clases que de ~llas dopcnde cx
clusivnmontc la existencia de la sociedad, y 
que son ellas, por lo tanto, las que están en 
posibilidad de imponer cuantas condiciones esti 
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men convenientes a sus intereses, a~n cuando por 
esto se sacrifiquen o perjudiquon los de toda la 
comunidad y se comprometa así la existencia del 
mismo Gobierno; 

Que para remediar ese mal, no hace mucho tiem 
po la Autoridad Militar del Distrito Federal hi= 
zo snbcr a ln clase oorera que si bien la Rcvolu 
ci6n había tenido corno uno de sus principales (T 
nes, la destrucción de la tiranía capitaiista, -
no había de permitir qua sc levantase otra tnn 
perjudicial parn. el bien de la Rep~blica, como 
sería la tiranía de los trabajadores; 

Que esto, no obstante la suspcnsicin del traba 
jo de la empresa de luz elóctr·ica y de l3S otra~ 
que con ella 0stcin ligad3s, que acaba de decla
rar el sinclicato obrero, cstci demostrado de una 
manera palmuria que los trabajadores no han que
rido pcrsu~dir~c de qu0 011os son tln~ parte pe
qucfia de la sociedad y que cista no existe scilo 
para ellos, pues h.:-iy otru.s clases CU'/OS intcrc
s~s no les os lícito violar, porque sus derechos 
son twn respetabl0s co100 los suyos; 

Que si bien la st1spcnsicin del tr~bajo es el 
medio que los operarios tienen para obligar a un 
empre!;ario a mejorar los salarios, cu~ndo cistas 
se consideran b~jos en relación con los benefi
cios que .:iquél obtiene, t .. 1.l medio se convierte 
en ilícito Jo~dc el mo~anto que se emplea no só
lo para servir de ~ircsi1~~ scbru el ind~stri~l, 
sino p::.ira pcr:}udicur dircctumcntr:: e iudircct.a
mente a la socicd3d, sobro todo cu3ndo se dejn il 

~st~ sin la s3t1sfacción de necesidades imperio
sas, corno suc·2dc con la su::;p~:r..s i6n .J.ctuo 1, la 
que si bien dJ~3 3 lJs empresas a que pertenecen 
los obreros d0l Sindicato, da6a además a la po
blacicin entera a la que se tiene sin luz, sin 
agua y sin los medios de ~r~nsporte, originando 
así ;11dl'-'.:> J...:. ::.:.:::~.:'.: i;.:1 cnnc; i r1Prilción. 

Qu~ por oLr~ parte, ln cxíQ1~ncia del Sindica
to Obrero ~! dccrc~~r l~ su~pensi6n del trabajo, 
no va nrooiamcntc encaminada contra las indus
trias ~ar~iculares de los empresarios, sino que 
afecta de una mnnera principal y directa al Go
bierno v R los intereses de la n~ción, supuesto 
que tie;c por objeto sancionar el desprestigio 
<l~l papel cons~itucionalista, tlnico recurso de 
que se puede disponer por ahoLl como r.i.cdio de 
cambio y p3ra h~cer todos los gastos en servicio 
ptlblico untre tanto se puede restituir la circu
laci6n de especies metálicas, pues claramente se 
propone en lu resoluci6n de la comisión que ha 
declarado la suspensión, que no se acepte dicho 
papel por el valor que le ha fijado la Ley, sino 
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por el que fijen con relación al oro nacional las 
operaciones que se hacen poi· especulación de mala 
fe verificada contra las expresas prevenciones de 
uouéllas; 

- Que la conducta del Sindicato Obrero en el pr~ 
sente caso tanto más antipatriótica y por lo tan
to m~s criminal, cuanto que está determinada por 
las maniobras de los enemigos del Gobierno, que 
queriendo aprovechar las dificultades aue ha traí 
do l~ cuestión internacional con los E~tados Uni= 
dos de Am¿rica, y la posibilidad o la gran difi
cultad de obtener municiones de fuera del p~ís, 
quieren privarle del medio de proporcioncirselas 
con su propi~ fabricaci6n en los establecimientos 
de la ~ación, quitindolc al 0fecto la corriente 
elóctrica indispensable para el movimiento de la 
maquinaria; 

Qu~ en vista ric .::-sto, hay que dir.::t¿or sir. ::3.~:;,1c
ra las medidas que la situación recla~a, yJ que 
udemás de ser intolerable que la población del 
Distrito Federal siqu C3r~cicncio de aqua, luz, 
tr.:insportc, y de que ~igan paraliz2:l1)S todos los 
servicios pGblicos, hay el peligro de que a su 
ejemplo se generalicen los transtornos de la paz 
en otras partes de la Rcp~blic3; 

Que la conducta del Sindic3to Obrero constitu
ye, a no dudarle, e~ el pr~ser1te c~so, un ataque 
a la pnz pública., tunto por el origen que 11a d•2-
tcr;niZ1.:ido tal ccr..J.uct..a, c(i!h) pur ~l fin gue con 
ella se µcrsiguc, toda vez q:J.c, segtín qucdu ~x
presado, procede de los enemigos del Gobierno y 
estci encaminada a poner al rnisrno en la imposibili 
dad de servirse d¿ sus propios recursos par~ ate~ 
dcr a las necesidades de la pncificacicin y rcst~= 
blccimicnto del orden en la ~ación y o despresti
giar el pnpcl constitucionalista privdndolo del 
valor qu~ la Ley ha fijado; p¿ro como pudier3n no 
est~r c0mprPn~~rln~ ~~ l~ !.~y ~2~ 25 1c ~~e=~ ~~ 
!862 otros c~sos ~· otras pcr30~3~ ~a~~¿5 de los 
pr1nci;1ales prcmoto~~s de !n ~~sp0~sió~ ~=t.~~!. 
se l1ace indispensable nmplii1r l~s disposiciones 
de la citada Ley, cxtendicindoL1 a c.J.sos que de s~ 
guro habría comprendido si en la ~poca en que se 
dio hubiera sido conocido ese medio de alterar la 
paz y de hostilizar ill Gobierno de la Nación. 

Por todo lo expuesto, he tenido a bi¿n dccrc
tur lo tiiau1encc: 

ArtícuÍo lo.- Se castiq~rci con la PENA DE MGER 
TE, adem~s d0 a los trastbrn~dorcs del orden p0-
blico que se~ala la Ley de 25 de enero de 1862: 

PRIMERO. A los que incitGn a la suspensión 
del trabajo en lc.s f.:ibrica:3 e t-:;.mpresas destinadas 
a prestar servicios ptlblicos o la propaguen; a 
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los que presidan lus reuniones en que se propo}l 
ga, discuta o apruebe; a los que la deticndan y 
sostengan; a los que lu. aprueben o suscriban; a 
los que asistan a dichos reuniones o no se sepa 
rende ellas.tan pronto como sepan su objeto, Y 
a los que procuren hacerla ~fcctiva una vez que 
se hubiera declarado. 

SI'.:GUNDO. A lo.s que con moli•_:o lle l;i suspt .. n
sión de trabajo ~n las fdbricns o amprcsus men
cionadas o en cudiquicr otra, y apro~rechando 
los trnstornos que ocasiona, o µo.ru. ;i.grzivZlrla o 
imponerla destruyeren o deterioraren los efcc-
tos de la propiedad de las empresas a que pcrte 
nezcan los operarios inLcrcsndos en la suspcn-
sicin o de otras ct1yos operarios se quieran com
prender en ella; y a los que con el mismo obje
to provoquen alborotos públicos sea contrtJ fun
cionario~ ~jbl1~0~ o con~ra pRrticularos, o hil
garl fuerza en la persona o bienes de c~alquicr 
ciudad~no, o que s0 apoderen, destruyan o dete
rioren bienes ptlblicos o de propiedad p~r~icu
lar. 

TERCERO. A los que con ~mcn~zas o por la 
[uerza impidan que otras personas ejcc\1tcn los 
servicios que prest~ban los operarios en las e~ 
presas contr·a las que se hüy:1 dcclurndo lct sus
pensión del tr.ib.1jQ. 

Artículo 2o.- Los delitos de que habla esta 
Ley serán de la t.:"L>lllbJL'~Cnciil <i0 Ja rni::;mn autori
dad mili t..a r que cor responde conocer de 1 os qu0 
de[ine y c~stig~1 la Ley de 25 de enero de 1862, 
y se per·seguirán y .:iveor igunrán, y castigar.._'in cm 
los términos y con lo~ proccdirnientos que scñ.:'lla 
el decreto número 14, de 12 de dii::iembrc de 1913. 

Por tonto, manUo 5;~ imprima, publique y cir
cule para su debido cumplimiento y efectos con
s igu ientf?S. 

Oado 1.:~11 : .. i. ::i:l::'L...,"1 .-'h., México, a primero de 
~gasto ele 1916." (73). 

Este decreto ~ntiobrero emitido por l.'.di·L.:tnz.J. I'(:>·basn el ti-

po penal cor:signrH.lo en el orticu1o 92J del Código P0nal de 1871, 

que considerJba a la huelg.:-t como un delito, 'iª que esta medida de 

fuerza de 1/Qnustiano Carr.:lnza S-:J.11'.:iun.:i .:i }u. h 1.~0lqa con la máxima 

pcnu, es decir, con la pena de muerte. 

Meses d~spués, Venusti.'lnO Carr.:i.nz0 convocu .:'ll pueblo a 

un Congreso Constituyente para realizar los ideales del movimicn-
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to libertario de 1910 y las promesas sociales de la Revolución 

que se inició en el año de 1913, con el objeto de elaborar la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. El Congreso ini-

ció sus labores en la ciudad de Querétaro, el día 21 de noviem-

bre de 1916 y lo Constitución fue puesta Pn vi9or el día 5 de f~ 

brero de 1917. Era pues ya una renlidad la idea de incluir en 

la Constitución una reglamcntac1ón laboral que abarcara los der~ 

ches negados por mucho tiempo o los trab~jadores mexicanos y en 

la que se aseguraron principios por los que se había luchado y si 

fuera el caso se lucharía, tales como el derecho de huelga, con-

signado en la !racción XVII, y de asociación profesional, regul~ 

do en la fracción XVI del artíct1lo 123 de nuestro Código Supremo. 

Prístinamente nuestra Carta Magna consignó ol derecho de 

huelga de la siguicnt0 m~n~ra: 

''Artículo 123.- ... 
"I n XVI ... 
"XVII.- Las lc\'es r8conocer~n como un derecho de 
los obreros y~ rie lo.:_; patronos las huelgas .•• ; 

''XVIII.- Las hu0lgas s0rán licitas cuando tengan 
por objeto conseguir el equilibrio entre los di 
versos factores de l.u oroducc ión, armonizando -
los derechos del traba~o con los del capital. 
En los servicios ptlblicos será obligatorio para 
los trabaj~dores dar aviso, con diez díafi de an 
ticipación, a la Junta de Conciliación y Arbi= 
t:-.:!j2, Ce ~:: :cc~.J. :;:.::" . .::il..1d.J. t=-.-:..:_-.::. l.3 .3...i..Sf.-•:n...;i_._:i. 
dc-1 tL1bajo. L.Js huclgus serán consid2rddas e~ 
rr:c i.!.:'-::~,1s, ~:-::c:i:::::-=--::.c :=:..:,:.::c~c. .::i ~n~·:::iri.J de le.::; 
huelguist~s ejerzan actos ~iolentos contra las 
personas o las propiedades, o en caso de guerra 
cuando aquéllos pcrt~~ezcan Ll los establccimien 
tos o servicios que dependan del Gobierne. LoS 
obreros de los establecimientos fabriles milita 
res del Gobierno de la República, no estarán -
comprendidos en las dispdsiciones de esta frac
ción, por ser asimil~dos ~l Ejército Nacional'' 

Se hace necesario resaltar que el último párrafo de la 
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fracción XVIII fue suprimido por reforma constitucional publicada 

el día de noviembre de 1933. 

El reconocimiento del hecho social huelga en una decisión 

pólítica fundamental constituye un triunfo social más en nuestro 

país, al precisar que la huelga, .:i.rma favorita con que han conta

do los trabajadores de todo el mundo a través de la historia del 

trabajo, ha tvolucionado a la categoria jurídica de derecho coleE 

tivo de los trabajadores, ya que si bien 1.::l oi:<lcn juridi-::o mexic~ 

no en un principio la vio en formu indiferente, para después con

siderarla como un hecho <lt::li.::tuoso co:--:signL'ldo en el Código Penal 

de 1871 y posteriormente sancionnrl.:i con la pena de muerte por d~ 

creta de Carranza, con lo Constitución de Quercituro sufre esta fi 
fura jurídica una metamorfosis que la eleva a la categoría de de

recho social, i~stitución respetada por nuestras leyes con teda 

la fucr:i:~ y garantías que nuestro sistema jurídico pre\.·é. 11.l me

nos ésa fue la intención del Constituyente de 1917. 

En ¿ste ano, el primero de mayo, fue electo Presidente de 

la República don Venustiuno Carranza, quien ;.·enía interviniendo 

políticamente como encargado del Poder Ejecuti ... ·o de la l~ación; dE_ 

rante su mandato se regisLcaron 173 b~elry~s 0n ln Reo~blica Mexi

cana (74), las que en su mayoría culmin3ron con arrestos de los 

dirigentes obreros y represión de los huelguistas por parte del 

ejército. 

Por otro lado, en cumplimiento de lo estipulado por '21 ar

tículo 123 Constitucional, las legislatur3s de los cst~dos fedor~ 

dos empezaron a expedir leyes reglament<irias para regular las re

laciones entre el trabajo y el capital. La primer~ de estas leyes 
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fue la del día 27 de noviembre de 1917 para el Distrito Federal y 

Territorios Federales, regulando en cuanto al derecho de huelga 

se refiere~ lo siguiente: 

"DlS~'RITO Y TEHl!l'l'ORIOS FEDEHl,LES 

:..EY POR L.'. Q"JE SE ESTABLECE !,A FORMA DE IN"I'E
GRl\R Ll\S JUN'rl\S CEN:I'Rl\LES DE CONCILil\CION Y AR 
BITRAJE Y POR LI\ QUE SE Fl\CUI.TA l\L EJECUTIVO -
PARA INCl\U'i'AHSE DE LOS EST1\Bl,ECIMIEN1'0S INDUS
'i'RIALES E~J Ct'\SO DS PARO !LICITO, DENTRO DEI, 
DlS'l'RlTO Y TERRITOHIOS FEDERl\LES 
de 27 de noviembre de 1917. 

Art. 60.- En los conflictos en auc se tra
te de pilrcs y ~ falta de con=1liac1¿n, las Jun 
tas cstublecerán si0mpre, e~ su luujo, si el -
paro es e no licito. 

Art. 7o.- Se faculta al Sjecutivo de la 
Unió~ par~ incautarse <le los estnbl1)cimientos 
industriales y administrarlos por su cuenta, en 
los c~i.nos .~e paro t..::mporal o defini.livo no au
torizndo por ln Constitución, en el concepto 
de que csu. [acultLld subsi~:itirú U:1icarnentc cn·
tretnnto los c~prcsarios siqan rcnu0ntes Ll rea 
nu.d.ir J..J.s l.::iborcs susri':"".'ndid;;,c;. -

Art. 80.- Cuando ~l p3ro se~ lícito, el c1n 
presario o los cmprcsa1·i.os no podrán etcctu~r=
lo sino transcurridos die;: díus, u c~mtur de la 
fecha en q~c la Junta Je Concili3ci6n y Arbi
traje haya dictado su resolución, en los c~sos 
s iguiontes: 

I. Cuando aquél tienda a proJucir la faltn 
de luz, agua o aire o a suspender el funcio11a
miA~t0 rie los ferrocarriles o de los tranvías 
urbano5. 

Ir. Cuando, por el mis~o, hayan de quedar 
sin nsistcn=ia los e11fermos o asJlados ue una 
pobl.:i.ci6n. 

III. Cuando su consecuencia sea GUe los hJ
bitantes de un íl,LIGÍcipio queden pri~~5os de Rl 
gün artículo de consumo general y n•.:c•~sario. -

Art. 9o.- En 105 casos sefialados por el ar 
tículu a11LL<r ior, el Poder Ejcc'..1!: i•.'0 pre>r::-Pr1r--~;.c· 
a dictar, dentro de su esfera de acci6n, las 
medidas de intcrcis p~bl1co que escime pnrtincn 
tes para hacGr desaparecer las causas dctermi= 
nantes del suceso. 

Art. 10.- Bn los casos Ce 00ro 1 cito que 
atofia a los servicios p~blicos: el E ecuLivo 
poclr.:í incautarse del establccimier.to ndustríal 
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respectivv, siempre que ello tenga por objeto 
evitar la paralización del indicado servicio ptl 
blico. -

Art. 11.- Los autores de paros efectuados 
antes de transcurrir el plazo señalado por el 
artículo octavo, serdn castigados con la pena 
de arresto mayor, por la autoridad penal del ar 
den común que sea competente. -

Art. 12.- Queda autorizado el Ejccu~ivo de 
la Unión pnra expedir los reglamentos que esti
me neccsnrios p0r.:i el mejor cumplimiento y la 
mayor cficncia de la presen~e lcy.'1 {75) 

Le siguió en tiempo la del estado ae Veracruz del 14 de 

enero de 1918, decretada por la Legislatura lo=al en los síguien 

tes términos: 

"LEY DEC 'J'R.'.\B;JO DEL ES'l'i\DO DE VER.ACRLJZ 
<le 14 ae en:?ro de 1918. 

De las nuelg.:is. 

Art. 153.- Se entiend~ por huelga, pnra los 
e(ect.os de esta Ley, el acto concc1:tado y colc_s: 
tivo, por el cual los trnbajadores suspenden la 
prestación del trabajo convenido. 

Art. 154.- La huelga puede tener por objeto: 
I. Obli.ga!'" .::il patrcn:i a que C-.lmpla con las 

obligncio:--ies s~ . ..'.2 Je imponu el contrato de tn1b~ 
jo. 

TI. Obten•:!r lu modi ficución del ccntr-."lto de 
trab~jc en ben~ficio de los trilh~jn<lores, cu~r1-

do lo c:-;timcn injustl"l o p•:>rjudici.::i.l u sus inte
reses. 

III. i\poyu.r otra ht.:elga lícita. 
/\rt. 155. - Lu h~1·~·lga sólo suspende lo:-; efe e 

tos del contruto de trabajo por todo el ticmpo
quc aquólla dure, sin terminarlo, ni extinguir 
definitivamente los derechos y obligaciones que 
del c0nt~ato emanen. 

;,LL. ~56.- l" h11elaa dcbcr .. 1 limit.::irse al me
ro acLt.) de la suspcnMión del traba]o; .io:o a....:L·~.S. 
violcn~cs de los h11el~uistas contra la propie
dad y las personas, sujetan a su5 autores a l~s 
responsabilidades penales y civiles a q!.~,:· hayn 
lugar. 

1\rt. 157.- En virtud del .:.:orcc:-t:> de huc:l~,i.:1 
licita reconocido por la ley a les trabajR<lo
res, éstos no incJrren en respons~bilidad civil 
a consecuencia de la (alta de urc~~nci6n del 
tr.:tba jo. -

Art. 158.- Para que la huelga sen lícitil, se 
necesita: 
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I. Que sea pacífica, es decir, que se inicie, 
desarrolle y termine sin violencia f Ísica de la 
mayoría de los huelguistas. 

II. Qu:::! ten9a poi- objeto alguno de los que se 
finla esta ley. -

!II. Que antes de declarar la hu~lga, los tra 
bajado~es (ormulen y (un1en el objeto de la mis~ 
ma, en escrito dirigido al p3trono. 

IV. Que el pntrono respand~ n2gativamente a 
la petición de los trabajadores, o no la contcs
t~ en un plazo qu0 no 2xceda de ocho días des
pués de haberlo recibido. 

V. Qu~ antes <le declnrar la hu0lga lo~ traba
jJdores pongan e~ conocimiento del Presidente 
del Ayuntamiento resp~ctivo, su petición, y la 
re:,;p..ie~t.¿:¡ dt?l p.:itrcno o el Jv~cho :le no h1.ber é~
t•? co1testado. 

Art. 159.- Cua~d~ l~ hu~lga afecte a un sc~vi 
cio p~blico, p~ra gu2 sc3 lícita, so necesita, -
ade~ás, que los trabaj3dore3 den aviso can diez 
días de anticipación al Presidente del Ayunta
miento respectivo y a la Junta Central de Ca11ci
liación y Arbitraje del Estado, de la fech~ seíl~ 
lada p3ra la su;pcnsión del trabajo. -

t'\rt. 160.- La hutdga tcrmin3: 
!. En virtud de arreglos privados cntr2 el pa 

trono y los t. r.:lhajado:-es. -
II. Po: co~ciliación, a,te la Junta Municipal 

respó:ctiva. 
111. En virtud del laudo qu2 pronuncie la Jun 

ta Central de Conciliaciori ~· ~rbitrajc del Esta= 
do. 

t'\rt. 161.- Bl l.:i:..id•) d•::: lv. J;,int.:i. C(~ntral ci0 
Conciliación y Arbitraic del Estado, produciri 
sot:r~ el c.1nt:.rato e!,;: ":'r.:i.bajc de lo:; hL;clgt.:is!:as, 
los ei~club ti~guic~~=~= · 

l. Si el ]ad.JO de .~~1. J~:itl1 >::<:: fa•;orah1e ,~l pa 
trono, qucdarj ~~r~i~~~c· 0 1 contrato de trabi1jo
sin obligación ningJno p~ra ristc. 

II. Si el luudo de l.:i ~iun>:a es f.:ivorable ,-¡ 

los obreros; continuard 0l contr.:ito c8n la modi
(icacicin o mcdific3ciones qJe la Jun~a decrete. 

III. En el c.:iso de la fracción ~ntcrior, po
<lr~ darse por tcrn1inado el contrato de trab~jo, 
sie~prc que el p~trono in1cm111ce d lu~ l1~cl;~i~
tas con una ca~tidad cqui~alente ~ trc~ meses de 
su salario. 

IV. Si el laud8 de la Juntn no es totZ1lm~ntc 
favorable ni a 103 patronos ni a los trabajado
r~s, el contrato de ~raba~o continuar~ en los 
términos que el la1do íij~. 

V. l:n el c.:-tso de la fracción anterior, podrá 
darse por terminado el contrato, sin obligación 
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ninguna par¡¡ el pntrono, cuando el trabajador se 
niegue a cvntinuar el contrato, y con obligación 
del patrono de p~gar a los huelguistas la indem
nización que fija la fracción III, cuando sea cil 
quien se niegue a continuar el contrato. 

1\rt. 162.- Mientras la huelga no termine por 
alguno de los medios que fija esta ley, el patro 
no no podrá celebrar nuevos contratos C.::ln otros
trabajadores para lo prestación de los trabajos 
en suspenso." (76). 

A la Ley p~ra el Estado de Vcrncruz, en ese mismo ano, le 

siguieron_en turno l~~ siguientes: 

"LEY DEL TRABl\JO DEL ESTADO DE NllYARIT 
DE 25 DE OC'rLlBRE DE 1918 

De las huelgas 

Art. 154.- Se entiende por huelga, p3ra los 
efectos de esta ley, el acto concertado y colec
tivo, por el cuJl los trabajadores susp2ndcn la 
prestación del trab3jo convenido. 

Art. 155.- La huelga puede tener por objeto: 
l. Obligar al patror10 a qu~ cumpla con le~ 

obligaciones que le impone el contr3to de traba
jo. 

II. Ob~011er la modific~ción del contr~to de 
trabajo en beneficio <le los trab~jndorcs, cuando 
lo estimen injusto o perjudicial a sus intereses. 

Il!. Apoyar otra huelga lfcitn. 
z'\rt. 156.- L;;i huelga sólo snspc~nd0 lo::-; c[ec

tos del contrato de trab~jo por to1o el tiempo 
1.jUt:: a.;u.:11.:;. d..:..::.-J., '.::i~ -:0!'...,i11~rln 1 ni extinqu.ir 
definitivamente lo~ dcrcc~cs ~· r!·•lig~ci0nes que 

Art. 157.- La huclgu dc-be>r,i lirnit.arse ul ir.ero 
acto de la susp2nsión del trub<.ljo; los uctos \'io 
lentos de los huclquistas contru lu oroni8dad v
las personas, su1c!:.z.in i1 sus c1utores :'i l~s r-csp0n 
snbilidadcs p~naies ~·civiles a qu0 haya lugar.-

Art. 158.- Sr. •.,·i r"!::..icl del derecho ü0 huolqi! lí 
cita, rccono~ido ror la ley a los ~10~djaJ0r0~,
éstcs no inc;irren en rcsDons<tbi 1 ir1.:1d civil ~ con
secuencia de la fnlt3 a~ pr0stac16n del tr~bajo. 

1\rt. 159.- Pa.rn q'...lr~ la huelga sc;..1 líci"t.a, se 
necesita: 

I. Que sea p~cfficn, es decir, q\1c s~ inicie, 
desarrolle v termine sin violencia ~isic~ de la 
mavoria de ios huclauistas. 

-II. Que tenga poi objeto alguno de los que s~ 
fi.ala esta ley. 

III. Que antes ¿e declarar ln hticlga, los trH 
bajadores formulen :· funden el objc~o de la mis= 
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ma, en escrito dirigido al patrono. 
IV. Que el patrono responda negativamente la 

p-:?tición de los trabajadores o no la conteste en 
un plazo que no exceda de ocho días, después de 
haberla recibido. 

V. Que antes de declarar la huelga, los trab~ 
jadores pongan en conocimiento del Pr8sidente 
del ~yuntamiento ~csp~ctivo, su petición y la 
rc5puesta del patrono, o el hz.cho de no haber és 
tu contcstuao. -

Art. 160.- Cuando la huelqn a[cctS" o un servi 
cio público, paru que sea líCita, se necesita, -
adcmns, que los trabaja<lor0s den aviso con diez 
días de anticip3.ción ul Pn?sident.e del f\yuntamien 
t.o rcsp:ctivo y a la ,Junta Central de Concilia- -
ción y iHbitraje del Estado, de la fecha. señala
da para la suspensión del trabajo. 

Mrt. 161.- I,a huelqo termin<:1: 
I. En virtud de ai:¡eglos p.rivtic1os entre el pa 

trono y los trabajndores. -
11. Por concilio.ción ante la Junta Municipal 

respectiva. 
11!. En virtud del laudo 01..H~ pronuncie la Jun 

ta Ccntr.:il de Conciliación 'i "t\rbitraje del Est<:'l= 
do. 

Art. 162.- El la\1do de lo Jur1ta Central de 
Conciliación y Arbitraje del Esc~óo pro1ucirci so 
bre el contrato ~e trabajo de los huelguisLas, -
los efectos siguientes: 

I. Si el luudo de l.:i Ju11Lc1 2s [,-:!vcrubh~ .?tl pu 
trono, qücdaní terminado f~l contrato de trnbajo-
y sin obl1g.:ici6n ninguna p3ra éste. 

II. Si el laudo J.e la Jantu. es [nvor.:iblc <:\los 
obreros, continuilri el cur1trato con lil modifica
ción o modificaciones que ln Jun'.:..'1 decrete. 

III. En el C<lSO de la fracción o.nterior, po
drá darse por terminado el contr~to de trabajo, 
~i~~rr0 que el p3trono indemnice 0 los huelguis
tas con una canttda0 ~~~i~~1~p~0 ·• tres mases de 
su sal:u-io. , 

IV. Si ol laudo J(· l~ ~t1nt~ no es totalmente 
[avorable ni a los patronos ni a los trabaja~u
r~s, el contrato :Je trabajo continu<-lr.:i en los 
tcirminos que el lauJo fije. 

V. En el cu.so de lu {rilcc1ón a.i1L.:·rior, ~11.)órri 
darse por terminado el contrato sin ob]ig~ción 
ningunü, ~~r~ el r~trono, cuando el cra~ajador 
se niegue a continuu.r el cvntrat..u, :i- .::::i::. C'h1 i'}<l
ción del patrono de ~ag~r a los huolguistas la 
indemniz.:i.ción que fija la íracc.l.ón lll cua.ndn 
sea él quien se niegue a continuar .. -1 cont.r3to. 

Art. 163.- Mient.rns la. huelgn no termine, poi· 
alguno de los medios que f i jCT esta ley, el p<1-
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trono no podrá celebrar nuevos contratos con 
otros trabajadores para la prestación de los 
trabajos en suspenso. 

Huelgas 

Art. 204.- Luego que el Presidente Municipal 
reciba el aviso a que se refiere la fracción V 
del artículo 159, y siempre que la hue1ga de 
que se trate afecte sólo los intereses del res
pectivo municipio, procederá a integrar e insta 
lar la Junta de Conciliación de la manera que -
fija esta Ley. Si la huelga afecta a dos o más 
municipios, el Presidente Municipal se limitnrá 
a trasmitir el aviso a l~ Junta Central de Con
ciliación y Arbitraje del Est~do. 

Art. 205.- Tanto la~ Juntas Municipales como 
la Central, e11 sus resp2ctivos casos, proccdcrcin 
a solucionar el conflicto que haya originado la 
buel":la, L'll lLJ. [0rm<J. qLl<~ indica CSt.J. lr:y r•a.r,.;1 to
dos los conf.lictos, por vín <le conciliación pri
meramente, }' de arbitraje cuando cistc deba tener 
ll1::;.:ir .. " { 77) 

"CODIGO DEL ·rR!>I3i\JO DEL ESTADO DE YUCA.TAN 
de 16 de diciembre de 1918. 

De las huelgas y los paros. 

Art. 118.- Las huelgas Súrán licitas cuando 
tengan por objeto conseguir el equilibrio entre 
los diversos factores de lQ producción, arffioni
zando los derechos del trab~•jo con los del cupi 
tal. En los servicios públicos se obscrv~1rá 10 
disouesto en la fracción XXVIlI del artículo 
123-de la Constitución Gsneral de la Rcp~blica. 

Art. 119.- Antes de ctcclar~1·sc toda l1uclga, 
los obreros íormularjn y fundar~n el objeto de 
la misma, vcrb~lmentc o por escrito, ante el pa 
trono; si ¿stc respondiere n~gftt1v~mcnte a ln -
p·~t.ici.D11 Lit..' ~u.::> ¡_:...1:;.::..j~-:dc:..·2=, :::: :-:::- !:"'! C'r:'r.1:·:-~ ... "' 
a los t:.rc:> d.ÍúS ,k 11~1L'-'rl ... 1 rcc:..Liitlo, los 0br0ros 
pondrán ..:n :.:.;üIH.Jci:o:i::n::.:: ~,:_. 1."1 .·:.:~!:"""! 'i'": C0:ir::-i li.:t 
ción y Arbi~raje resp~ctiv~ su p~tictón y ln 
respuesta del p~trono, o el hcchc de no haber 
contestado 121 m1smc, ·: [i iurán cJ día v hora de 
la hu2.lga. · - · 

Art. 120.- Clnnj~; s-:..' crr-ple0 L~ violencia. o 
1R AmenRz~ par~ impedir l~s huelgas, 5e impon
drá a los infractores un E1rrcsto de q~incc días, 
sie:upre que ~o se co~et~n in(raccion~s qu~ con~ 
tituyan delitos, en cuyo cnso se (>rocedcra con
forme a las leyes penales. 



40 

Cuando los infractores tengan algún cargo públi
co, además del arresto p3garán una multa de diez a 
quinientos pesos y pcrdercin su empleo. Las penas 
a q~e s~ refiere este artículo serán impuestas por 
el Gobernador del Estado. 

Art. 121.- Cu~ndo los obreros de talleres, fá
bricas, industrias, negociaciones ngrícolas y mi
n~ras se declaren en huelga, no podrán ser substi
tuidos ni se reanudarcin los t:obajos hasta que no 
qu~de solucionada la huelga.'' (78) 

Para 1919 se promulgó la Ley par~ 01 Esta<lo de Sonoro, re-

gulando el derecho de h~elga 0n los siguientes tcirminos de Ley: 

"LEY Dc;L TRllB•\,10 Y PREVISION SOCIAL DEL ES~'ADO DE 
SONORA 

12 de abril de 1919 

D2 las huelgas y p3ros 

Ar:t. 94.- Esta L0y ylas dcm.:ís relativas, recen~ 
ccn como un derecho de los obreros, declararse en 
huelga, y, como un aerecho de los patr011os, decre
tar los p3ros. 

Art. 95.- Las huelgas ser~n lícitas cuando ten
gan por objeto conscg~ir el '!qL1ilibrio entre los 
diversos factores de la produc~ión, armonizando 
los derechos del trabajo con los del capitol, en 
los casos sigJ1cntn·~: 

l. Cuando s0n para oblignr n los p3tronos ~ q~~ 

cumplan con las ob) igo.cioncs qu..:· les impone el co~ 
trato individu3l do trabajo o colectivo. 

II. ParQ obtcn2r ]~ modificac16n del contr~to 
de trabajo, en beneficio general de Los trJbnj~do
res, c~1u.ndo .Cstos lo cst1m0n in]u.sto o p.-:;rjudicial 
a sus i ntercscs. 

111. C11nndo tenga por objeto npuyar otrn k\u~lga 
lr.::i. ':.~. 

~as 1 ~.q~~~~~~i~~~~~np~~s 0~~:~~n1~~:~~~~r~il~~;a~;~~~ 
de talleres, cstabl0c1~1cncos e tr~~~j2~ o l~~ 

prricticas de sistemas de p3g~, de jornadas, d~ de~ 
cansos, de scr\•icios co~unes que deben proporcio
n:irse ¡"\ los '::.r·~1.b,~1j3.dor•~~.;, CtW.l!dC est.OS c,::;nsid<_::·ren 
injustos o p~t-JUc!icinlcs tales sistemJS o pr~cti
cas o3ra los intereses colectivos cte los o~reros. 

A~t. lJ6.- L<.1 :,·.J::::._:¡:?. ::-ñln susp:?ndc los efectos 
ri01 contrato de trab~jo por tod~ el tiempo qu·~ 

aqu¿lla duro, sin terffiin~rlo, n1 extinguir dcfini
t1vnmente 105 derec~os y obligaciones que del con
trato emanen. 

Art. 97.- La hu~lga debe~á limitarse al mero ªE 
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to de la suspensión del trabajo; los actos violen
tos de los huelguistas contra la propiedad y las 
p~rsonas, sujetan a sus autores a las rcsponsnbili 
dadcs p2nalc~ y civiles a que haya luJar. -

Art. 98.- En virtud del derecho de huelga líci
ta, rcc0nocido por la ley a los trabajadores, cis
tas no incurren en responsabil~dad civil, a consc
cu2ncia de la falta ~0 prestación del trabajo. 

Art. 99.- Par.:-1 que l;-1 huclgn sea lícito, se ne
cesita: 

t. Qu·~ sea p;1cífic:1, e~ decir, que se inicie, 
a~sarrollc y termine sin ~iolcncia f í~icn de l~ ma 
yoría de los huelguistas. -

11. Qu2 tcng:1 por obje:to alquno de los que s0ñ!! 
la esta ley. 

III. Que antes de declararse la huelga, los tra 
bajadorcs formulun y funden el objeto de la mism3~ 
en escrito dirigido al patrono. 

IV. Que el p~trono responda negativamente a la 
p~tición de los trabajadores o no la conteste en 
un plaz.J qt12 no exceda de ocl10 días, dcspuós de h~ 
bel-la recibido. 

V. (!Ue ..:mee~ dio: ._h .. cldJ..,a- j . .i ;1u_:lg.::., lo~ t::-::i.b.Jja 
dores pongan en conocimi~11to tlcl Pr~si<lentc del -
Ayunt.:imicnto rcsp~ctivo su ~ctición y la respuesta 
del pltrono o el l1ccho de no h~ber ~stc contestado. 

i1rt. 100.- Los tru.b.=ij;Jdorcs, •tntes de declarar
se en l1uclga, clcbcrón allegarse los clcm2ntos sufi 
cientes de subsisr.enc:ia, p.-ir.:1 sostenerse sin el -
pro1ucto Je su crab.:1jo por el tiempo que dure la 
huelga. 

Art. 101.- CuanJo la huelga afecte .J. un f;ervi
cio público, p.:1r.::1 qu::.• scu líc1tu, s .. ; r.~ccsitci., acle 
más de lo estipulado en el artículo .:rntcr1or, quc
los trnbujadorcs den n\·iso con diez días de nntici 
pación al Presidente del Ayuntamiento rcsp~ctivo ~ 
n la ,Junta Central d~ Concili3ción y Arbitraje del 
Estado, de l~ fccl1, schalada para la suspcnsi6n 
del trabajo. 

Art. 102.- La hue]q¿¡ tc•rrnin.i: 
l. En vi1·tud de 3r~c9lo~; flrivados entre el pa

trono y los t1·nbajadores. 
11. i'or conc11.iaciú11 ,uit.~ ~~1 Ju11!.... .. t L1.;:~~!:--..::~Li.·.;.J.. 
111. En •:1 r-.:ud del luudo qu~ pronuncie la JunLa 

Ccnc.rnl de Lonc1.i.1~1ci._",11 y 1\ri..>1tr.:::i~1 c dL'l :Cst.:i.cJ.o. 
l\rt. 103.- El laudo de lu Juntcl Central de Con

ciliación y Arbitraje del Estado, producirá S:>brc 
el CO'.ltrato ele t1·,1bajo ch:i los huelguistus, los 
efectos siguientes: 

!. Si el lauJo de 1,1 Junta es favorable al pa
trono, qu~~Ar~ termin~~., Pl contrato de trabajo 
sin obligación ninguna para ciste. 

IT. Si el laudo do la Junta es favorable a los 
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obreros, continuará el C•Jntrato con la modificaciOn 
o modificaciones que la Junta decrete. 

III. En el caso de la fracción unterior, podrá 
darse por terminJ.do el contrato de trabajo, siempn;: 
que el patrono indamnicc a los huelguistas C•)n una 
cantidad equivalente a tres meses de su salario. 

IV. Si el laudo de la Junta no es totalmente fa 
vorable ni a los patrono3 ni a 103 trabajadores, -
el contrato de trao~jo c0~t1nuard en los t~rminos 
qu~ el laujo fij0. 

V, En el caso Je la fracció~ anterior, podrri d3r 
se por ter:11inudocl contr~i:_o, sin obli9acién ning'...ina 
p~ra el p3trono, 2ü3ndo el trabajado~ se niegue a 
continuar el contr~to, y con obligación del p3trorio 
de p3gar a los huelguistas la indemnización que fi
ja l~ fr~cció:: III C~3~d= s2~ ¿: q~10:1 SL~ ni0guc a 
continu~r el contrato. 

Art. 104.- Mic~tras la !1uelga no termine por al
guno de los rn2dio3 qu? fija esta ley, el p3trono no 
podrá celebrar nuevos contratos co~ otros trabaj3do 
res, para la prestación de los trabajo3 en suspcn-
so." ( 79) 

IV. EPOCA MODERN.I\ 

Con el advenimiento a la prcsidenci.:1 de la Repúbiicu. de 1\!, 

varo Obregón el primero de diciem~rc de 1920, p3rccia que l~ n~-

ción po~ fin gozaría de paz 1 por ende los dcrecl18s regulado!; por 

nuestro Código supremo serían respetados por el nu~vo Go~ierno 

Constitucional, ya que los tiemp~s así lo exigían y el pu2blo, 

cansado de tantas luch;i.s internas, no son.aba sino 0n una s<1na 

tranquilidad nacional donde imp~rara el derecho y el resceto al 

o~den ~uridico establecido. 

Pero para darn~s una idea de lo qu0 fu.~ el p~riodo presi-

denc..:ial del General Obregó:1 en ma.t-::ria <.1.:,: lH1·:lg:i.s, diremo;; que 

del inicio de su administración al prim~r afio el njmcro de hucl-

gas fuz de 310 (80); en el a~o de 1922 se registraron 197 suspen-

sienes laborales, disminuyand~ e11 ~l afio de 1923 al n~m~ra de 136, 

algunas de las cJales tenían como causa la n0gación del salario, 
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la reducción del mismo, otras el no reconocimiento de los sindica-

tos, el no establecimiento de contratos de trabajo o el incumpli-

miento de ellos; otras causas eran las separaciones de las fuentes 

ae·trabajo sin justificación por pnrte del patrón, la no implanta-

ción de la jornada legal; y además de las causas citadas, las que 

tenían por motivo la so1idaridact con otras huelgas estalladas por-

que no se respetaban los derechos de los trabnj~dores. Para el 

primer semestre del ~~o de 1924, las huelgas a~cctaron ~ 2,235 tr~ 

bajadores en las diversas industri.'.ls del país ( 81). 

En cuanto ~ l~ cuesticin legislativa de los estados, diremos 

que este periodo de Obregón fue de los mris prolíficos, ya que diez 

estados de la Repübl i.ca decretaron leyes luhor.:ilcs para regular 

las controversias suscitadas dentro de sus respectivas jurisdic-

cienes. 

"LEY or:r. 'l'Ri\B:'\JO DEL EST/\DO [IE sr~:r,r.ot~ 

dP 15 d~ julio de 1920. 

De l.as huelgas y los paros 

Art. 9~.- Est~ ley y· las dc1ncis relativas reco
nocen como un derecho de los obreros declararse 
en huelga y como un derecho de los putronos decr~ 
tar los pnros. 

Art. 95.- Las huelg~s serán lícitas, cuando 
tengan por objeto consequir el Pqt11l ihrio c~trc 

les <liversos tactores de la producción, 3rmoniziln 
do los d~rcchos del trabajo con los del capit0l,
eri los casos s1qu1cntes: 

I. Cuando se~ para oblignr a los patronos a 
que cumplan con J_as obligaciones que Jes impone 
el contrato jndi\·iduJl de trabiljo o colectivo. 

II. Para obtener l~ modificación del contrato 
de trabajo en beneficio general de los trabajado
res cuandn ~~tos lo c~ti~¿n i11justo o perjudicial 
a sus intereses. 

III. C~ilndo tcr1qa por obJcto apoyar otra l1uel
ga lícit.a. 
· IV. Cuando tenga por obj~to obligar a Jos pa
trones a que rnodifiquen los sistemas de organiza
ción de talleres, establecimientos o trabajos, 
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o las prácticas de sistemas de pago, de jornadas, 
de descansos, a~ servicios comunes que deben pro
,porcionarse a los tr~bajadores, cuundo estos con
sideren injustos o perjudiciales tules sistemas o 
prdcticas p3ra los intereses colectivos de los 
obreros. 

Art. 96.- La hu~lga sólo susvcndc los efcc~os 
del contrato d8 trabajo por toJo ·:el tiempo q:.ie 
aqu~lla dure, sin terminarlo, ni extinguir definí 
tivamente los derechos y obligaciones que del coli 
trato emanen. 

Art. 97.- Lil hu2lga debcrtl limitJrse al mero 
acto d~ la s~s~c~sión rl~l trabajo; los accos vio
lentes de los hui~lguislas c0ntra ld propiedad y 
las personas, s~jct~n ~ sus autores a las respon
sabilidades penales y civiles u q~c haya lugar. 

~rt. qs.- En t·irtud del derccl10 de l1uelga líci 
ta reconocido por la ley d lu~ Lr~b~j2dcr~s, ,is-
tos no in2urren en rcsr,ons~bilidad civil, a canse 
cu?ncia de la fJl~~ de prestación de trabajo. -

I\rt. 99.- Par~ qu-2 la hL:clga sea 1 ícita, se n!:_ 
c~sitn: 

1. Que S!~~ p:i.cí[ic~. es decir, que se inicie, 
desarroll0 v :0r~irie s1n viol0nciil física de la 
mayoría de ios h~clgu1stas. 

ll. Que tenya por o~jctc alguno dt:: loa que sa
ñala esr.a ) ,"J.'.:'. 

Ill. Qu:- =i.r.:.~•s º"' dr:·cl.:i.r.-:nse la h:..10lgi1, los 
trabaj;1do1·cs (crmulen y funden el objeto de la 
mismn, t~n ·!:>c::rito dirigido al patrono. 

IV. Que el patrono responda ncgativa~entc a la 
petici6n tlc los ~r~baJndores, o no la conteste en 
un plazo que no exceda <l~ ocho dí3s, dcspu~s <le 
hsbcrla recibido. 

V. Que antes de declarar ln huelqa, los trab~
jadcres pong3n en conocimiento d~l 0reaidcntc del 
.1\y'Jflt-Am)P.nto respectivo su petición y la respues
t:J. c1•~l p"ltronQ 0 E:l hC'CJlO Llt' l1V ;,.:;.;:_e:;::_· i:~:_<:"' '"0f'lf-P.:. 

':E-tdo. 
l\rt. 100.- Los tril.bdJadvre::., ai,!.c~: r:!n d<:>c1rtr.::i.r 

se en hut!la~, debcrjn allcaars0 los elementos su= 
ficientcs ~e st1bsist0nciJ,~p9ra sostenerse sin el 
producto da SJ tr~b2jo ~1or el ticn.ro que dure la 
hucl0a. 

A~t. 101.- Cuando la huc)ga af0cte a un servi
cio ptiblicu, q~c =e~ 1íritR, se n~cesita, ademcis 
de lo cstipulndo en el artículo anter1or, que lus 
trabaJado~es den aviso con diez díns de anticipa
ción al Presidente del Ayuntamiento r0sp0ctivcl y 
a lR Junta Central de Conciliación y Arbitraje 
del Estado, de la fecha scfialadn para la suspen
sión del trabajo. 

Art. 102.- La huelga termina: 
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I. En virtud de arreglos privados entre el pa
trono y los trabajadores. 

11. Por conciliación ante la Junta respectiva. 
III. En virtud del laudo que pronuncie la Jun

ta Central de Conciliación y Arbitraje del Estado. 
Art. 103.- El L::iudo c1c la .funta Ccntrul de Con 

ciliación y ~rbitrajc del Estado producirá sobrc
cl contt:"oto d0 t.rabU.JO de los hu0lguist.J.s, los 
efectos siq11ientcs: 

I. Si el laudJ d·: la J11nta es favorable al pa
trono, qucdarrl terminado el c0ntrato sin obliga
ción ninguna p~rn éste. 

11. Si el laudo de lil Juntzi es favorable a los 
obreros, cont.i.nu<:1r,-i el co:;<:.:-J~o c·:->n la modiiicn
ción o las mcdific~ciones ou0 la Junta decrete. 

III. En el caso de la f(accién anterior, pocl!·á 
darse por terminado el cont.=nto de trabajo, sicm
~1rc q~c el 1~·1tronri indcmnic~· n l'is huelguistas 
con unü cant.i.d"1d cqui·.r.:ilcnt•.:' .:-i trc~ m ... :s...::::; de s;..: 
salario. 

IV • .Si el l.'.\uclo de L-i .Iunt.u. no e:s totalmente 
fa\'orablc ni n los V:ltronos ni a los trabajado
res, c·l contro.to ci1~ tr-z1büJO continu.J.r<i c:-i los tér 
minos auc e:l laudo fiic. -

V. E.n el C<:iSO di"' Li [r.::icci.ón o.ntcrior, podrá 
darse por Lc-rn:irndu el ..::ontr.1to, sin obligación 
ninguna ~nrn el patrono, cuando 01 trabaj.:idor se 
niegue n con:inu~r 0l cc~t.r~t.o, y con oblignción 
del p.3.t.roiiu Ll,;-: t-'~:~¡.:ir :1 ~i"~J iluF:>l~Hlist.ns 1.:i indem
ni=nción qu'' fiJ~ l~ tr:lccion IIl, cuando sc.'.1 el 
quien se niegue n continu~r el contrnto. 

t\rt. \0-1.- '.>1icntras L1 huelga no termine por 
alguno de los m~dios que [iJe ese~ ley, el patro 
no no podrri celebrar nuc~os contratos can otros
trabajadores, µ~ra l~ pr0st~ción de los trabajos 
en suspenso." { 82 l 

"LEY ~CGLt,:-~E!'-i'!'AHI,.:, DEL i\.RTlClJLU 1..2.3 C.L ....... " 
0)~STITtlCIO~ DE LA RE?eBr.1CA EN EL 

ESTADO DE Cüi\HülLf\ 

Oc 13 de octubre de 1920 

Art. 140.- Se cntiend~ por l1~clga, para los 
e(ccta3 de e~~~ 10v, el acto c0lectivo de los 
trabajadores, de sUsp.~ndcr la prcsr.¿1c.:iú11 J..:;l tr~ 
bajo convenido. 

Art. 141.- La huelga puede tener por objeto: 
I. Obligar al patrón a qu~ cumpla co11 las 

obligaciones que le impone el contrato de traba
jo. 

II. Obtener la modificación del contrato de 
trabajo, en beneficio de los trabajadores, cuan-



~o lo estimen injusto o perjudicial a sus inte~c
ses. 

III. Exigir la estricta observancia de las dis 
posiciones de esta ley o el fiel cumplimiento de
los laudos y acuerdos do lns Juntas de Concilia
ción y Arbitraje y los de las comisiones especia
les de Salario Mínimo y Participación de Utilid~
des. 

IV. Apoyar otra huelga lícita. 
Art. 142.- La l1uelga sólo puede suspender los 

efectos del contrato de trabajo por todo el tiem
po que aquél!~ dure sin terminarlo. 

Art. 143.- Lo huclya debcr.i limitorsc al mero 
acto de la suspensión del trabnjo, ·1 los .:iclos 
violentos de los huelguistas contr~ la propiedad 
y las personas sujetan a sus uutorcs a lns res
ponsabilidades penales }' civiles n que hoya lugar. 

Art. 14-L- En virtud dl?J d<!rcc~.o Je. huelga li
cita reconocido cor la ley n los trabajndorcs, ~s 
tos no incurr~n ~n responsabilidad por motivos d~ 
falta de prestí1ción del trabajo. 

Art. 145.- Par.a qu1...~ Ja huf'l<Jé1 ~oe.::i líciti1 se nz 
cosita: 

I. Que s~a p~cífica¡ es decir, q~e se injcíe, 
desarrolle y torminc sin viol0ncia de la n•.l}'OrÍ~ 
de los huel~uistas. 

II. Que tenga por objeto alguno d~ los c¡uc se
ña la esta lc~y. 

III. Que, dntt?s dP ckclar.Jr la /1u.-::lg<J., lo~; trñ. 
bajadorcs formulen y f t1nd0n ~u peti~icin en cocri= 
to dirigido al pJtrón. 

IV. Que el p3trcin rcspo~d~ 11egat1vamüntc u la 
petici6n de Jos tro.bajL1dor•·s, o rw lu c:.::in':.:......,~L0 ~:n 
un pl~zo que no exced~ de oc~o día~ después do ha 
berla recibido. -

V. Que .1ntes de <lcclarar la i1uclqu, los trubzi.
jadores hagé1n del c0nocimiento del ~rcsidc11te dol 
Ayuntamiento rcspecti\·n, su petición y la resp~cs 
ta del p3trono o el h~cho Je no l1ab~r ~ste cante~ 
ta do. -

Art. 146.- Cuc1ndo la huclg.:i. dfccte a un servi
cio público, p;'tra que sea lícLtu se nt~CPGi ... ~~. :-!d:::_ 
m~s, ~u~ l~~ ~r,i~~jctdures den aviso con di0z dí~~ 
de an~icipació11 ~l Presidente del A~·unt~miP!1to 
res9ect.i'!O :i" .=i l..!. 0;Jnt.d U~ Conc1l1ación y l•.r-bitr.i! 
je, de la fecha sc~alada par~ l~ 5Jspensión del 
truba jo. 

Art. 147.- La huL::.lgn t•.:_-nni:1.:i: 
l. En virtud de urreglos pri-.·ddos entro el pa

trón y los trabajadores. 
II. Por conciliaclcí!"l, Clr.':.r:- 1:-.i. ....... u;J~u ... 11~ \..'.onc1-

liación y Arbitraje respectiva. 
III. En virtud del laudo que pronuncie la Junta 

de Conciliación y :'\rbitraje. 
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Art. 148.- El laudo de la Junta de Concilinción 
y Arbitraje producirtl sobre el contrJto de trnba
jo de los huelguistas los efectos siguicnt0s: 

I. Si el laudo de la Junta es fJ~orable al pa
trono, quedará terminado el contrato de trabajo 
sin obligación algu11a para dste. 

II. Si el laudo de ln ,Junta es favorable a los 
obreros, continuará el contrato con lu modifica
ción o modificaciones quo l~ Junta decrete. 

III. En coso de l~ fracción anterior, podrá 
darse por tcrmi11ado el contr2to de trabajo, siem
pre que el p3tror10 indemnice a los l1uclguistns 
con una cantidad equivalente n tr0s meses de sal.~ 

ria. 
IV. Si el laudo d0 la Ju11tn no 0s totnlnicntc 

favorable ni a los patronos rii 3 los trabajadores, 
el contr2to d~ trab~jo contin11ar.i 011 los tórminos 
que el lriudr.J fije. 

V. En caso je la f1·¡1ccion anterior, deber~ dar 
se por terminado el contr~to, sin olJlig~ción ~lg~ 
na p;ira 01 patrono, c11ando el tr~bnj~dor se nie
gue a cont1nu;ir L'l c.:n1t.r<1t.u, y ...:: •. .1n ubl 1-::j:.c~ón dc~l 
pntrot10 <le p~gnr a los huelguistas ln indemniza
ción quo fije l~ [racci6n rrr cuando sea cil quien 
so niegue a c0nt1nJnr el contrate. 

l\rt. 149.- Mientras la h11clq~1 no ter-m1n~ por 
aplicaci6n de los medios que indicn esta ley, el 
p3trono no podri celebrar nuevos contratos con 
otros t~ab~jadorcs para la prcstacicin de los tra
b~jos en suspenso, s~lvo en aquellos casos en que 
haya inminente peligro de destrucción de la flro
[1iedad." (83) 

Estas leyes, la de Sinaloa y 13 de Coahuil~, si bien no fu~ 

ron decretadas durnnte el periodo presid0ncial de Alvnro Obregci~, 

sino Je Adolfo de la Huerta como Presidente Provisional, se con-

signan en este p,Z!riodo porque de hecho el q.Je mandaba ya c-ru el 

general Obregón. 

"LEY DEL Tfü'\Bl\JO DEL ESTúDC DC: :-:LCi!C:"\.C:"\.!: 
De 1o. de septiembre de 1921. 

De las huclgds ~· paros 

Art. 167.- Se entiende por t1u0lga, par~ los 
efectos de cst~ ley, el acto co~certado y colec
tivo, por ~~dio del cun1 lns t~abnjadores suspcn 
den la prestación del trabajo cortvcnido, con o~= 
jeto de de(e11der SllS intereses. 

Art. 168.- !,as leyes rcconocerdn como un der~ 
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ch~ de los obreros y patronos, las huelgas y los 
paros. 

Art. 169.- Las huelgas serán licitas cuando 
tengan por objeto conseguir el equilibrio entre 
los diversos factores de la producción, armoni
zando los derechos del trabujo con los del capi
tal. 

Art. 170.- Las huelgas serán cor1sidcradas co
mo ilícitas, ~nicamente cuando la mayoría de los 
huelguistas ejerciere actos violentos contra las 
personas o l<ls propiedades, o en caso de guerra, 
cuando aqucillos p~rtenezcan a los establecimien
tos y servicios que dependan del Gobierno. 

l\rt. 175.- Los efectos del contrato de traba
jo no concll1y~n durnntc el tiempo que dure l.:i. 
huelga, sino tan sólo queJilil s~sp~11s0s; y los <le 
rechos y obligaciones que cntr.:i.ñc el propio con-.: 
trnto no se e:;-:t inguen en manera <J.lguna. 

Art. 176.- El d~rccho de !1uelga licita que 
asiste a los trabajadores los libera de toda r~s 

ponsabilidad civil, con motivo de la suspcnsión
del trabaio. 

Art. 1j1.- En los servicios p~blicos serci obli 
gatorio p3ra los trabajndorcs dnr aviso, con dici 
días de anticipación a l~ Junta Central de Conci 
liació11 y Arbitr~j0, de la fecl1a s0h~lada para -
la suspensión ócl trab~jo. 

f\rt. 178. - J,as huclgus tcnnin.:rn: 
I. Cuando los trabajadores loJrcn tener un 

.:irrcglo S.él.tisfLlctorio <i sus dc:mand'1s, medic1ntc' 
pl<iticos y gestiones privadas, con los pi:1-....n.1nos. 

Il. Por conciliación <rntL• 1~1s ,Junt.:1~~ corrcsp:)n 
dientes c!0 Conciliación ~· Art>itrajc. -

111. Por laudo o arbitraj.? pronuncin<lc por las 
mi.::;,-;,,1::; .,';;n!---,,c;_ 

;\rt. 1"70.- Los ldudo~:; qu•:.- ¡,;v:::.::::-i·---ri las Jun
tas .J,:; e¡'.~"' .._;•,' hablu, produc i r<;n :.'.C)~:::rc •:·l contrii.
:~i~~t!~~ ilU(~lguis~as y t1~~r011,1~, 10s Pfcctos si 

I. Si agurillcs son favorable~ a los p3tro1)03, 
güedarri tcrminndo ~l co11t1·nto Je t~nbajo, sin 
obligación de ninyuna espPCi0 p,1r:~1 éstos. 

11. Si fueren fnvor:ablcs a lns tr3bajadores 
huclguist~1s, c.._inLir.l:~r-5 .-:--1 contrato c,:.in let modi
f icución o modi[i..caci.oncs que· detc:rrn1nu11 }.a~ J1.m 
tas. -

III. En el caso de la [racc16n qua antoccde, 
si los p3tronos no quedan con[ortncs en reanudar 
el contrato con las modificaciones corrcsoondicn 
tes, podrd darse por termin~do dici10 c0nt~ato, -
pero aquéllos tienen oblig~ción de indemnizar en 
el acto a los trnbaiadores huelguistas con una 
cantidad equivalente a tres rn?scs de su snlario. 



IV. Si los laudos no son totalmente favorables 
ni a los patronos ni a los trabajadores huelguis
tas, el contrato de trabajo continu~rñ en los tér 
minos fijados por las junt~s, con las modi[icaciO 
ncs que se le hicieren. -

V. En el caso de la fracción anterior, si los 
huelguistas no quieren someterse a los laudos pro 
nunciados, se dará por terminado el contrato de -
trnbajo; p~ro tos p~tronos no qucdarjn obligados 
a pagar a aqu~llos la in<l8mnización a que se re
fiere la fracción III. 

/\rt. 180.- Mientras no terminen las huelgas 
por algunos de los medios que fij~ el artículo 
178, los p3tronos no podr~n celebrar nuevos con
tratos con otros trabajadores p~ra la prestación 
del trabajo motivo de las huelgas. 

1\rt. 181 .- 1\unqu2 hu.ya mot:ivos poderosos p.::lra 
declarar la huelga, los obreros no pueden legíti
mamente arrastrar a sus compa~cros, sino s6lo por 
medios de p?rsuasión. 

l\rt. 182.- D·.ir,-int·;· lCT hu•:·1g;i, cualesquiera qu0 
sean sus motivos determinantes, los obreros esta
rán obligados a respetar personas y propiedades.'' 
1 84) 

"(:l)DIGO DEL 'l'Hl\.I3l>J0 DEL ES'l'/.1)0 DE PUEBLl\ 

D?.'l 14 ele no•;iembre de 1921. 

D~ lilS l1uelgas y paros. 

Art. 178.- Se entiende por huelga, para los 
efectos <l0 ·~st0 C6diqo, el acto concertado colec
tivamente, por el cJal los trabajadores susp~ndcn 
la prcstacicin del tr~bJjo =onvcnido. 

Art. 179.- r.a huelga puede tener por objeto: 
I. ObliSJCTr al ¡1atrono o patronos a cumplir con 

las o~liqacion0s que impon0 el ccntrilto de traba
jo. 

11. Obtcnor la mcdificCTción del contrato de 
trabJjo en beneficio de los trJbnjadoros, cu3ndo 
por las circunstonci~s ccondn1ic~s se considere no 
tori .. 1monte> tn1ust.o o p~rJud1c.i.u.l <.1 ~,u~ i11t .... l.:.~.::...:.;-;-

III. Exigir l~ estricta observnnci~ <l~ las dis 
posiciones de ·~·st:.l_' Cóü1qo y ..... 1 f iL·J. C.Ji1.f--•lL';,ico.t.o
dc los lnudos de las Juntns de Conciliacicin y Ar
bitra je. 

IV. Apoy2r rl~rn h~0l~~ ]f~i~a. 
Art. 180.- La huelga sólo susp?ndc los efectos 

del contrato g~e se hubiese ccl.cbrado con nnterio 
rid.:id sin c::ting:Jir lr:s oh1 i0ncinnes y derechos -
que de él emanen, salvo en los casos en que la 
huelga tenga ~or ubj~to precisamente atacarla. 

Art. 181.- La huelga <lcberci limitarse al mero 
neto de la susp~nsión del trabajo. Los actos vi~ 



lentos de los 11uelguistas, contra la propiedad y 
las personas, sujetan a sus autores a Jas respon
sabilidades penales y civiles a que hny~ lugar. 

Art. 182.- Los trabaj.Jdorcs no incut-rirBn en 
responsabilidad civil de ninguna n~turolc~ar a 
causa de unn !lUC]ga lícita. 

Art. 183.- Pnrn que la l1uelga ~~3 lícitn, es 
necesnrio que concurran los requisito~ siguien
tes: 

t .. Que tenga por objclo cualqui0ra <le los que 
conced~ el artículo 179 y que se observen !.:is pre~ 
crip~ion~s riel artículo 181 de este Código. 

11. Que ~ntos d0 cieclar3r ln huelgn, los trnbn 
jadorQS formulon t1n cscritt1, [undan<lo el objeto -
de l.::i misma. 

rrI. Que el patrono responda negativamente u 
la solicitud u no 10 conrostc dentro del t6rmino 
legal. 

IV. Que nntcs de declarar la huelqa, los trnb~ 
jadores pongan en conocimiento de la-Sección dol
Trabajo y Previsión Social o de los l'residentes 
Municipñles 1 en su caso, 1<1 pctici6n y respuesta 
que se les dci por el patrono, o bien el hecho de 
no haber sido contestada. 

Art. 184.- Cuando la hualon ~fcc~e n un servi 
cio p0blico, p~r~ que sen lí~ita se necesita, -
adc~ds, que los trabajadores d~n nv1so con ctie2 
días de nnticipt1ciór1 u l:i S0r:cién ck·l 'fr.:1bajo y 
Pr~visi6n Soci~l o n los l 1 re~idcntcs M~nicip~les 
o de Junt~s ~uxili~res, entcndicindos~ que los ser 
vicios p~blicos a que se refiere este ~rtículo, -
son los siguientes: 

l. Servicios de Comunic3ción. 
Il. Establecimientos hospitalarios. 
III. Servicios de agua, de luz o de (uer2a mo-

~;iz.. 

IV_ Servli..:i1_, .:!:- inlrninación. 
V. Servicio de higiene puol1~~. 
l\rt. 185.- :.,;:;. ~u,;~Jgo t'2rmina.: 
I. En virtud de arreglos p~ivadcs nntre el p~

trono y los trabajadores. 
II. Por convenio ¡ante la Junta d0 Conciliación 

y Arbiti-Lljc. 
III. En virtud del laudo que pro~unci~ ln Jun

ta <l~ Co~c1linc1ón ~· ~rbitrajc. 
t\rt. 186.- H10nt.t.:.1s :.:::. ~"'.'J'"'l'!.:1 no termine por 

algun0 de los rr. 1;,Jio::. que indic.:i r,.::l nrt..í....:· .. lc J!"'tf•

rior, el patro~o no podré. c..::.:.cbr.1r nu•:'vos .:::'.:)ntra.
t.os con otros t rab.:i. j.3dorcs en suspen.s0;. ·,;, d0 h•..1.
cer lo, pagar~ a los !1uclguistas tres 1ncscs de 
sueldo, además de la rosponsabi~idad civil que 
le resul~e.'1 (85) 
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"LEY REGJ,AMENTARill DE LAS FRACCIONES XIV, XVII, 
XVIII Y XIX DEL ARTICULO 123 DE LA LEY FEDERAL 
DEL ESTADO DE Sl\N LUIS POTOSI. 

de 22 de abril de 1922 

De las huelgas y paros. 

Art. 12.- Esta ley y las demás relativas reco
nocen como un derecho de los obreros, declnrarse 
en huelga, y come un derecho <le ]o!; pntronos, de
cretar los paros. 

Art. 13.- Las l1uelgils s~rin lícitas, cuando 
tengan por objeto conseguir el equilibrio entre 
los diversos factores de l.3 producción, armoni
zando los derechos del trabajo con los del c<lpi
tal, en los casos siguientes: 

I. Cua11do sen p3ra oblignr a los pntronos a 
que cumplan co~ l~s n~lig~cinnes c¡~1c les impone 
el contrato individual o colectivo de trabajo. 

II. Para obtener la rnodificuci6n del contraLo 
de trabajo en beneficio general. d0 los trabajado 
res, cun~cto ~~tos 10 0stimcn iniusto o perjudi-
cial a sus intereses, \' cui1ndo es~ coi1LlaL0 c~Ld 
por tiempo inc10f inido. -

111.Cunndo tcngn por objeto apoyar la l1uelga 
licít<i. 

IV. Cua11do tcng0 por obj~t0 oblig~r n los pa
trontlS a q110 moriiftqucn los 5tstcmos de orgnniz~ 
cicin de tallcr0~. E··st~1blccimicntns o trabajos, o 
las pr~icti~JS de sist0m3~ de p~qos de jornada, 
de descansos, de scrvicic>s comunes que deben pro 
pon: iorursc> :J 1 os t rab~1 i-1dores, cuando éstos con 
sidcrcn injust0~ 0 p0rj~<licinles tnlcs sistcmos
o orcicticas 03ra los intereses col0ctivos de l.os 
ob'C-i::ros. . 

Art. 14.- r~~ hu~lq~ scilo suspende los efectos 
del contrato de tr~bnJo por todo 01 tiempo que 
aquélln dun:, sin tcrmin~nlo, ni .~xtinguir defi
nitivamente los d0rcchos yobliqaciones que del 
contrato cmnncn. 

Art. 1:i.- L,:i. 1nF"1gu ct~~berá limitarse ol mero 
nc~n d~ la suspcnsi0n del trabajo: los actos vio 
lentos de los l1uelquistas contra }rt ~1u~icJ~~ i-
1;:;.s personé\:>, suietan .:i sus autores ~1 las re:C.po.Q_ 
sabilidades pcnnles y c1vLl(·~> a qU•-' i1.:ly.J. lür:iar. 

Art. 16.- f.n \'i1·tuü del derecho ch~ huelga lí
cita, reconocido por la ley ~ los trabajadores, 
éstos no inc.lrrcn -~,n :·cspons~bi 1 id<1(i civi 1, a 
consecuencia de l~ fnltn de prestncicin <lel trab~ 
jo. 

ArL. 17.-- I'.:::.-.J. q'.J.c J~ t'.1J1""'l(_}i1 :.:::r.o lícita, se 
necesita: 

I. Que sc;-i p<:1ci!ica, es decir, que se inici0., 
desarrolle· y termine sin violencia física de la 
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mayoría de los huelguistas. 
11. Que tengci. por objeto alguno de los que se

ñala esta lev. 
III. Que ántcs de dcclnrarsc la huelga los tra 

bajadores formulen y funden el objeto de la misma, 
en escrito dirigido al patrono. 

IV. Que el patrono responda ncgativnmentc a la 
peticicin de los trabajador~s, o no 1~ conteste en 
un plazo que no excL!du de ocho clío.s después ele ha 
berla recibido. -

v. Que antes de dcclar~r la huelga los trabaja 
dores pongan en conocimiento del Presidente del -
Ayuntamiento respectivo, la petición y la respues 
ta del patrono, o 01 h0cl10 <le no haber cistc con-
testado. 

Art. 18.- En los casos ~e huelga inminente, 
los trabajadores, por sí o por medio de sus repre 
s'.:>nt21ntc's, llenarán los siguientes requisitos: -

r. Ocurrir ante la Junca de Concil13ción y ~r
bitrajc, solicitundo la intervención de ésta, pa
r~ procurar una solución conciliatoria. 

II. Si no se logra lw ccnciliación, los obre
ros darrin aviso a los patronos y a la propia jun 
ta, con clicz díns de nnticipnción de la fechu eñ 
que abandonarán el trabajo. 

í\rt. 19.- Anunciad.:i. una hut:lga, los patronos 
estci.n obligados: 

!. A no suspender el trabajo mientras se pro
muevo ante las Jt1r1t~s de Conciliación. 

II. A no despedir durante este tiempo ¿1 nin
guno <le sus trabajadores. 

Art. 20.- Los trubajildores no podrán suspen
der sus labores mientr~s no se cu111pla el plazo 
sehnlado para verific~r la hucl~1a. 

Art. 21.- Los pntronos, mientras no dicten sus 
resoluciones arbitrales las Juntas de Concilia
ción y Arbitr~jc, no podrcin, par~ frustrar los 
efnctos de unn huelga, nccptnr a otros trabaja
dores, en substitución ae lo::;; l1uL.1.1:1;..;.i::t.:::::. 

Art. 22.- Si <lcspucis de tres ,iras de dictaar, 
un fallo, en los cosos U.e hu(:lg<-1, lo~ -::!"".:1bf!j<v-lo 
res se rch~san a reanudar sus labores, los pu-
tronos podrdn substituirlos sin que tenga obli
gación alguna de indemnizar los perjuicios que p~ 
dieran alegar aquéllos. 

Art. 23.- Cuando, scg~n declarato1-ia de la Jun 
ta <le Concili.:lciór:, los tr<lbnj.:!dorcs no acata.ren
e! precepto contenido en el artículo 18 de la Ley, 
los pntronos podrriri substituirlos, sin que con
traigan por este motivo, responsabilidad alguna. 

Art. 24.- El p~trono que despida al trabaja
dor por haber tomado parte en una huelga lícita, 
estará obligado, a elección del trabajador, a cu~ 
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plir el contrato o a indemnizarlo con el importe 
de tres meses de snlario. 

Art. 25.- En los servicios públicos será obll 
gatorio para los trabajadores, presentar sus re
clamaciones a los patronos; sí no obtienGn una 
resolución satisfactoria, pedirán la interven
ción del Presidente Municipal y de la Junta do 
Conciliación, y sólo agotados esos medios sin re
sultado, deberán dar aviso de la fecha seftnlada 
para la suspensión del trabnjo, con diez días de 
anticipación, a ln Junta de Concilincicin y Arhi
traje. En este caso, la misma Junta podrá auto
rizar a los patronos a que acepten trnnsitorinmcn 
te a otros trabajadores, en substitución de los -
huelguistas, por requerirlo así el intcr6s póbli 
co." {86) 

11 LEY DEL TR,.\BAJO DEL ESTA.DO DE Clll!IUJ\l!Ul\ 

de 5 de julio de 1922 

Art. 198.- Esta ley reconoce como un derecho 
de los trabajudorcs, declnrürse en huclgu y, como 
un derecho de los patronos, decretar los puros. 

Art. 19~.- Se entiende por huclg.3, pura los 
efectos de esta ley, el acto concertado y colccti 
vo, por el cual los ~rab.::ijo.dorc-s suspenden la -
prestaci6n del trabajo convenido. 

Art. 200.- LilS huela~s scr~n lícitas cuando 
tengan por obj0to cons;guir el eguilihrio entre 
los ~iv~rSo5 f~~t~res d0 1~ riroducción, armonizan 
do los dPrechos del tr,-1bojo Con los d..:•l capi tül ;
en los casos siguientes: 

I. Cuando 3ca pura obligar a los patronos a 
que cumplan con l~s obli~acion0s que Jes in1pone 
el contrato inclividual rle trabnjo o cJ. colectivo: 

II. Para obtcnc1 l~ modiíic~ción del contrato 
de trab~Jo, en beneficio gcncr~l de lo5 trabajado 
res~ cuando cistas demuestren que es injusto o pe~ 
iudicial ;:i sus intereses, y -

III. Cunndo tengan por ob]Cto oul19<lr d lu~ µel 

tronas u que moJ.ifiq¡_¡en los s1stcm.:is ele organiza-= 
c1ón de Lallcres, cstab1ecim1cr1tos u Lra~ajos o 
las práctic::is de sistemas de p;:igo, de jornadas, 
de descansos, ae servicios comunc5 que deben pro 
porcion::irsc ,J. los tr.J.8a judo re~>, cutu1do é?.tos coñ 
sideren injustos o pcrjudicialc5 tales sistemas
º prdcticas, p~r~ los intereses col.cctivos de 
los cbrc:-os. 

Art. 201,- Ln huelga sólo suspende los efectos 
del contrato a~ t1abajo por todo el tiempo que 
aquélla dure, sin terr-tin.:i.rlo ni extinguir defini
tivamente los dcrecl1os y obligucioncs que del co~ 



54 

trato emanen. 
Art. 202.- La huelga deberci limitarse nl mero 

acto de la suspensión del trabajo; los actos vio 
lentos de los huelguistas contra la propiedad d~ 
las personas, su)ctan a. sus autores a los respon
sabilidndcs penales y civiles a que hnya lugar. 

J-'\rt. 203.- E;; vi1·tud del derecho de huelg.J lí 
cita, reconocido por la Jcy a los trabajadores; 
c?sto:; no incurren en responsabilidad civil, u 
consecuencia de la falta de prestaci6n del trnba 
jo. -

Art. 204.- Para que ln huelga sea lícitn, se 
necesitil: 

I. Qu~ sen pacífico, 0s decir, que se inicie, 
desarrolle y termine sin violencia física de la 
mayoría de los l1uelguistas, o, en caso de gue
rra, qu0 cistas no pcrtrnczc~n n los 0stnbl0ci-
1111encos ~ serv1c1os ael Gobierno; 

II. Que tenga por objeto, alguno de los que 
sefiv.L:i cst.a le:-::'; 

IJI. Que ~11tcs J0 declnr~rs0 l~ l1ut:lga, los 
trab:i.Jadure~ for1~ulcn y funden 01 objeto de la 
mismn, en escrito clirig1do nl patrono; 

IV. Que el r~tro~o rc~pond.J nc93tivamcnte a 
]¿-¡ fll:ticiÚn do;; los tr<!!::n.j::::.d0n:s O t;O 1~1 CClltC'StC 
en un pl.Jzo c¡_ur: no ..:..·:-:ccü:i. Uv oc'.10 .::í<:1s, después 
de !1:i.bc~1~ rccih1do, ~ 

V.- Que ,1nt-.<s ¡J,-, d,-·cJ;ir:ir ];1 hu·-·l:i,1, Jos tr.::i
bajadorcs p0ngan e~ conoc1~1i(·ntc del PresiJcntc 
del Ayunta:nii:.•nt.o r·-·s;~c::Li\·o su petición :/ la re~ 
pu0st.1 del patrono o 01 hecho de co h:ibcr éste 
contcRtado. 

Art. 205.- C11ando la !1uclga n(ectc il un scrvi 
cio p~blico para qu~ sen líclta, se necesita, -
adcmds de lo cstioul3do en el artículo anterior, 
que los trElbaj~do~es d0n aviso con die~ días de 
anticipación al PrcsiJ0ntc del Ayun~amicnto res 
pect1vo y a la Junta Central de Conciliación v·· 
i\rbLtraJi::! de:I Estado, de la feclw S(:flalada par'1 
la susµ~nst0n del LrabaJO. 

Art. 206.- La huelga termina: 
I. En \'ir-tud de <1rrcglos priv.idos i:•ntrc el p~ 

trono y lo5 tr.Jbnj~dorcs; 
II. Por conciliación ante la Junta respecti

va, y 
lIJ. Fn \"irt~~ ii~! l3udc q~~ prcnu~c~c l~ Jun 

ta Central de Coi1ciliación y ~rb1trajc del Esta= 
do. 

Art. 207.- El laudo de la Junta Central de 
Conciliación y Arbitraje del Estado producirá s~ 
bre el contrato de trabajo de los huelguistas, 
los efectos siguient0S! 

I. Si el laudo de la Junta es favorable al pa 
trono, quedará tcr_-minado el contrato de trabajo-
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sin obligación ninguna pura éste; 
II. Si el laudo de la Junta es (avorablc o los 

obreros, continunrd el contrato con la modifica
ción o mo:"1i.fi~aciones que .lu Juntu decrete; 

III. En el cüso de lo fru.cción próxima. ante
rior, podrri ctarsc por terminado al contrato de 
trabajo, DÍCmprl?· 'lUC e1 V1trono indemnice il. los 
huelguistas con una canti<l~rl cq111vu.lcnt8 a tres 
meses de su salario; 

lV. Si el lnudo de l.il Junt~ no as totnlmcnto 
tavorablc ni a los pu tronos ni u los trLlba jado
rcs, el contrato de trabajo conLinunrá en los t~r 
minos q11c el luudo fije, y -

V. En o.l c.::i.so de ltt f rdcc i.....')n prÓ:·:irn::i <1nt0r i or, 
podrá darse por termir1~0o el co11tru.to sin obliga
ción ninguna pLlru. el p.::iti·ono, cuunJo el tr.J.baja
dor se niegue a continuar el contrato, v con obli 
gac1ón del l'•1tror.o ele.· [':-lljc>r ,--. 1or; hue1g~iistns i.1-
indemniz~ci6n que fijn ln fr~cción Ill, cuando 
sea ól quien se niegue ~ continuar el contrnto. 

Art. 208.- Mientras ln i1uclqn lícita no termi
ne por algunc1 de los mc<l1os que fijn esta ley, el 
patrono nt> po<lrd cel(!l1rar, cnmo definitivos, nue
vos co11trntos con otros tro.b3Jndores; pero los 
huclqui!;tns tcndr~n la obl1qnci~n de mnntcnor y 
01 patrono i.:i. obl i~v1c1ón d·~ o.cL:pL~ir, las ccmisi.9_ 
ncs in<lis¡Jcns~blcs que el patrono juzgue competen 
t0s pilr<t que se encnrgucn de ;iq~icl lns lnborcs cu=
ya ~uspcr1sicin 1·cper1tini1 µuc,]J flCrj\1rlic~r nrnvcmc~ 
te la rcanwlu.ción de lo.:; trabZ"IJOS o 1:1 scrJ· . ..1ridztd 
del E~stnblccimi0nto rr·spcctivo." (871 

"LEY HEGL;\;-u-:i~Ti\l'U r\ DEL 'i'Hi\Bi~J o DEI, CS!1,'i\DO or. 
DURld'lGO 

J~ 14 <le octubre de 1922 

Do los hu~lgn~ y paros 

Art. 78.- En de[cns~ de ~u~ 1~J~~c~i~c~ in~0-

rcs~~, ~sl:a ley reconoce n LoM tt~L~judorcs el 
derecho de llULLGJ\S y n lo~> l-J<.l.LL·o...-.~)..:; e'.. dc>:::-0.cho 
de PAROS, o sea 1a suspcnsion temporal del tra
bajo. 

r\rt. 79.- SL':-r-zi 1 Lcita un<'l hu.-~lqn siempre que 
sea pncífic~ y tenga por objeto el equilibrio 
de los bCnQ(icios del tr~b~ja<lor, en relación 
con los del ~~~itnl, cunnctn ~e altere íavorablc 
wente en el mercado el valor de los productos -
i11dustrinlcs contratados~ precio ínfimo, y cu
yas tarifas do pngo el contrato exprese, y el 
patrono se m~garc .:i cumplir cst.:1 obl iqaci.ón. 
'I';Jmbién será lícita cuun<lo no se p.::igucn puntu~11 
mente los salarios del trabajador, o el patrono 
le nxija mds tiempo que el de la jornada legal, 
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sin el aumento que esta ley scrlala para la jor11ada 
extraordinaria en su urtículo 38. 

· Art. 81.- Todas las cuestiones de carácter ceo 
nómico que se relacionen con las huelgas y paros~ 
precisamente desde diez díns antes de decretarse, 
debcr~n ponerse en conocimiento de la Junta de 
Conciliación del lugar, cruzándose este aviso con 
la misma fecha de los trabajadores para los patro 
nos si se trata de huclqa, especificando en el -
aviso la c~t1sn q11e la originn, y de los p3tronos 
pura los obreros cuDndo 5c tr~t0 de un paro, ex
presando tumbicin a guó causas obedecer no pudidE 
<lose interrumpir el trabajo 11i (1or los patronos 
ni por los trJb~jadorcs, micnlras no venza este 
término. 

Art. 82.- Pasados los diez días del aviso y de
cretada una huclg,:i,, los ci-nbaJadorcs cst~rrin obli
gudos a no decidirla ni ab,:rnclon~1r el tr.i.b.:ijo, si 
la Juntn de Concili.i.cicin del lugar está en vías de 
solucionar lclS dcsavcncnciils, pero si fuere preci
so p.::t.s<lr é::;L.:i~ .11 co.;oci::~1·:•ntc de Li ,lunt- ·1 Cr·n
tral, cstnrán en su perfecto dcrccl10 de vcrific~r 
la l1uelg~ que termin~rá: 

I. Por orrcglos pr.I\'Cldüf.i tk los obrero~; con los 
patronos. 

IT. Por el laudo que, nl conocer de las qu~ja!; 
y demandas de los obrcrcJs, prcn~ncic la Juntn Cen
tral de Concili~ción ~ Arbitraj0 rtc la capital del 
Estado. 

Art, 83.- El l~udo de l~ Junta, funcionando co
mo tribunal de <lrbit.rc1je porq~1c~ no hay<1 sido posi
ble la conciliac1on, cuando se ~rc1t<_• dt,_' liu~lgZts, 

producirá sobre el contrato de trabajo de los l1u~l 
guistas, los siguientes efectos: -

I. Si el lau<lo de lil Junt~ es favor<llilc al pa
trono, cesan desde ese momento tod~s 1.~3 ohliyacio 
ncs do éste parn con c1 trnbnjaclor, terminando de
hccho el contrato de trabajo. 

II. Si es (avorable a los tr¿1bajaJores, L'l con
trato continunrci con las modiíicacioncs que la Jun 
L.1 <l~~L0Lc, ~- ~ó:a d3r~ ~cr t~~~~~~a~ ~J ~0n~~~t~ 
si .::1 pntrC.HH . .i inJc:mniz~1 .J ;.;:1d.1 t~·.1b::j~c~or Clll'."' se>p.0_ 
r..:; do2 SJ SCr'.·icio, '..:::Jr,. C'l =-~ro:-":.; r!n tr•:'"': ~""S'?~; (10 
sueldo. 

III. Si el laudo no es totalmente favorable ni 
n los patronos ni a los trabnjndores, lns <los par
tes estardn obligadas ~ continuar el contrato de 
trabajo en los términos que el 1.audo fije, J si el 
trabaiador es quien abandona el tr~bajo, el patro
no no tcndrri ninguna obligncion de indemnizarlo, 
dándose por terminado el cont¡·ato. 

Art. 84.- Nos~rj lícita una hu~lgil: 
I. Si tiene por móvil la (alta de cumplimiento 
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a los contratos personales y colectivos de trabajo. 
II. Si para imponer su demanda, a~n cuando la 

I:"eclamación sea muy justa, la ma.yoría de los obre 
ros lo hace por medio de la violencia a las pers~ 
nas o a las propi8dadQs y degeneren 2n tumulto, -
tratando de impedir, por medio de la fuerza, que 
los obreros extraños a la huelga continúen libre
mente sus trabajos. 

111. En cnso dP auerra, cuando los obreros per 
tcnczcan a cstablcci1nientos y servicios que dcpc~ 
den del Gobierno. -

Art. 86.- No podrán los p~tronos, en los seis 
meses si9uicntes a una conciliación o arbitraje, 
despedir a sus trabajadores, y recíprocamente no 
podr~n los trabajndorcs dejar 31 patrono, sino por 
falta de pago intencion~l a~ sus s2l~rio~ 0 pnr 
graves malos Lr~Los. Pasando este t6rmino obre
ros y piltronos podrjn dar por terminados sus con
tratos. 

Art. 87.- LG~ p2t:0n0s 1 mientras 110 dicte su 
resoluci6n la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
no podrcin, ~~ril disfrutar los efectos de unn hucl 
gn pacífica, accp~ar J otros trnbnjndorcs, ni ar= 
gnnizar grupos de dstos qua substituyan a los 
huclgui.st0s. 

Art. 88,- I.cs promotores de l1uclgas turnultunrias 
que se <lctcrmincn por actos ele violencia contra 
las personas o las propiedades, scrjn consignados 
a las autoridades judiciales para que sean juzga
dos por el delito contra la libertad del comercio 
y de ln industri~, e11 lus tirminos rlcl artículo 
890 del Código penal del Estildo, sin p~rjuicio de 
la rcsponsabilid~d que les resulte por los deli
tos que cometan las multitudes si:1 pursonalizar a 
los autores. 

Art. 89.- Los trabajadores n quienes se justi
(ique su participación individual en el delito e~ 
lectivo, o que cometieren in(raccioncs penales 
fuern del delito conccrtDdo, ser6n responsables 
de eilati cuffiu ~~~c~c~." !AA) 

"LEY DEL ':'Rt,D,\JO I:'SL F.S'T'l\DO DE QUERET!\RO 

De 18 de diciembre de 1922. 

Huelgas y Paros. 

Art. 167.- Qucdq r0conocido plenamente por es
ta ley el derecho que tienen trabajadores y patr~ 
nos para <lecl~r~r hucl~ns y paros. 

Art. 168.- Se entiende por huelga, parn el ca
so de los der0chos y obligucior.cs ~u0 esta ley 
otorgn a los trabajadores y ptitronos, el acto co~ 
certaclo y colectivo por medio del cual los traba
jadores suspenden la prestación del trabajo conv2 
nido, con objeto de hacer la defensa de sus inte
reses. 
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Art. 170.- Las huelgas se considerarán como lí
citas cuando tengan por objeto conseguir el cquili 
brio entre los diversos (actores de la producción7 
armonizando los derechos del trabajo con los del 
capit.:il. 

Art. 171 .- Las huelgas se considerarán como ilí 
citas, cuando la mayoría de los l1uelguistas ejer-
zan netos violentos contra las personas o propi~d~ 
des; también cuando por sistema se abuse de la 
fuerza del sindicato para hacer peticiones injustl 
ficadas aue no se vea con claridad nuP benefician 
a las maYorías. En caso de guerra Cxtranjcra, la 
huelga será considerada como ilícita cuando los 
trabajadores pertenezcan a los establecimientos y 
servicies g~c dcrcndan del gobierno. 

Art. 175.- Los efectos del Contrato ele Trabajo 
no terminan por motivos de una huelga o paro tem
poral, sino tan sólo quedan en suspenso, conser
v~ndo su vigor, y sin extingt1irse los cl~rechos y 
obligaciones que el mismo encierra. 

Art. 176.- El derecho conc~:dido a los trabaja
dores, de huelga lícita, los libra de toda respon 
sabilidad civil por motivo de la suspensión de -
los trabajos. 

Art. 177.- En caso de huelga, es obligación de 
los trabajadores en general, dar a\•iso de ella 
con diez días <le anticip~ci~n a la fecl1a scfialada 
para la susoensión del tru.baio, a la Junta de Con 
ciliación y.Arbitraje, y pro~urar activamente en
esos di02 <lías ~rr011~r su~ rlif0r~11rir1s con los 
patronos. 

l\rt. 178.- Las huelgas terminnn: 
I. Cuando los trabajadores por arreglos perso

nales con los patronos, logren un arreglo satis
factorio. 

II. Por conciliación ante las Juntas respecti
vas. 

III. Por laudo o u.rbitro.jc pronunciado por lu.s 
mismas Juntus. 

Ar!:. 179.- Lo.s laudos que pronuncien las Jun
tas de que se habla, producirrin sobre el contra
to de los l1uelguistas y patronos los e(ectos si
guientes: 

I. Si u.quóllos son favorables a los patronos, 
quedar~ terminado el contrato U0 trabajo, ~in 
obligación de ninguna especie para éstos. 

II. Si fueren [uvorables a los trabajadores 
huclouist~s co~tinu~rj el contrate con la ~~difi 
caci¿n o modificaciones que determinen las Jun-
tas de Conciliación respectivas. 

III. En el cüso de la fracciOn anterior, si 
los patronos no quedan conformes en reanudar el 
contrato con las modificaciones correspondientes, 
podrá darse por terminado el contrato, pero en 
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este caso el patrono indemnizará al trabajador con 
el sal~rio equivalente a tres 1ncscs de sueldo, paga 
dero en moneda de curso legal y en una sola cxhibi~ 
ción. 

IV. Si los laudos no son totalmente favorables 
ni a los patronos ni a los trabajadores J1uelguistas, 
el contrato de trab~jo continuarrl en los tcirminos 
fijados por las Jun~as, con tndns t~s modificncio
nes que se le l1icicrcn. 

V, Si los trabJj~Jo1·cs huelguistas no quedaren 
conformes con los luudos pronunciados rcl1usJndosc 
someterse a ellos, se <lari poi· tcrmir1ndo el contra
to de trabajo, pero los patronos no quedarán oblig~ 
dc5 ~ rn0~r ~ nqu6llos la ind0mnizació11 de que ha
bla ln fracción 111 de este mismo nrLrculo. 

Art. 180.- ~ntrctanto 110 ter111i11cn l~s huelgas, 
por alguno <le los inedias fijados por el artículo 178 
de esta r.ey, los patronos no podr¿n c~lcbrar nuevos 
contratos con ullu::.o L1.::..büjad0rc.s q·_:,:· ::;•.J.b~~·-it·1iy,,n " 
los huelguistas, h.1sta dospuós del lnudo pronuncia
do por lJ Jant~ de Concili~ción rc5pectiva. 

Art. 181.- En c~30 rte ht1,~lg0 v aunauc haya moti
vos poderosos par.:.i ch:c1ar~nlu., lOs trilbajndÜres no 
pueden legítimamente nrri1strnr a sus compnficros a 
ella, sino por medio de lQ ~cr.sunsión y nunca por 
fuerza. 

Art. 182.- J,a hu,;lga debe cstim.:irsc como el su
preino recurso de cl·~fcnsn de los i11t0r0ses del traba 
jaclnr recurriendo .:i. el la en los c.Jsos en que L1 im= 
portancin del ii~unto así lo rcqutera y J~s~u~s de 
haber ngot.:i<lo todo medio ~miscoso de arreglo. 

Art. 183.- Por causas <le orden y seguridn<l p~bli 
ca, no se concede el derecho de l1u~lq~ a las fuer-
zas de resguardo del Estado 11i a los-Cuerpos de Po
licía. 

1"\rt. 18•L- Lu contrcivcnción del .:-n-tículo ante
rior, dorri motivo p~r3 que se juzgue n los culpa
bles por los cklitos de rebelión, :jcdición o motín. 

Art. ltlj.- 11ur,tr1L1.:: ~, ... :.u..:.:.~.:.. !.::-:: ':r-.:b~j'1r1nr·•~ 
están oblig~dos ci~ rndn~rA .i~sc,l~l~, ~ rc~pctar ctcl1i 
damcnt.c P'--'rsoiú.1s y :::iru¡_.;i.L..J.,1d.::~. :3:n ~1t"r''1?", 0n lo
méis mínimo, el orden 'J lt1 paz publica." (89) 

"LEY DEL TRi\Bi\JO DEL EST!\DO DE JAL 1.SCO 

d0 J d~ 3qosto de 1923. 

Oc l~s 11ue!gas y pnros. 

l\rt. 122.- Se .ceconoc~n como un derecho de trab.<;._ 
jadorcs y patronos las huelgas y los p~ros. 

l\rt. 123.- Las huelgas son lícitus cuando tienen 
por objeto conseguir el eql1ilibrio entre los dive~ 
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sos factores de la producción, armonizando los dere
chos del trabajo con los del capital. 

Art. 124.- Las huelgas serán ilícitas: 
I. Cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere 

actos violentos contra las personas D las propieda
des. 

Il. En caso de guerra, cuando los trabajadores 
pertenezcan a los establecimientos y servicios que 
dependen del Gobi t~rno. 

Art. 125.- En los servicios p~blicos scrci obliga
torio para los trabajadores Jur nviso con diez <líns 
de anticipación a la Junta de Conciliación y Arbitra 
je, de la fecha sci1alada p~ra la suspcnsi6n del tra= 
bajo. 

Art. 126.- En los cusos de hut~lqa tnminr_·nt0, lo.s 
trabajadores, por sí o por medio de su representanta, 
llcnarcin los siguientes reqt1is1tos: 

T. Ocurrircin <lnte la Junta de Conciliación y Arbi 
traje, solicitando la intcrvenci6n de cista, para Ilr~ 
cur,1r 1Jn~l é;Clt.:ciér. -::0~;..:::a.LidJuld. --

JI. Si no se logra la conciliacicin, los obreros 
darán aviso a los p.J.tronos }'a lü previa Junt(l, con 
diez díns de anticiri~ción de l~ fccl1a on yuc abatldo
nar.in el trubajo. 

i\rt. 127.- ;\OU;'1Ciada \ln~1 hur~lg<t, lo,.~ p<ttronos es
t<Ín obl i g.J.dos: 

r. A no suspender el trnbnjo micntr~s se pron1ucv0 
ante las Jur1tas de Cor1ciliaci6n. 

II. A no despedir dur;in=c est0 t1en1p~ n 11ingur10 
de sus tr3baja<lores. 

t\rL. 128.- Los trzib.:'lJ<idorcfi no po::1r<Ín suspender 
sus lnborcs mientras no se cumpla el plazo sc1tnlado 
para veri(icar l.J. huclg.J.. 

Art. 129.- Los p~t.ronos, mientras no dicten sus 
resoluciones arbitrales l~s J1Jntas de Conciliacicin 
y Arbitrnje, no podrán, para (ru~trar los c(ectos 
de una huelga, aceptar ~ otros trnb~jaclores, en sus
titllCión de los t1uclguistns. 

Art. 130.- Si después de tres dlc1s de• (1ictaclo el 
f::il 10 1 ':'!""? !..e= (;~-•::e:: JL. !•~1.:~-~Jd, .ius Lraoa]<iaorcs se 
rch~san a rc~nudar sus l~borQs, Jos p~tronos podrán 
suhstittiir!o~. =i~ qLl~ tcr1g.tri o0ii~aci~n alguna de 
indemnizar los perjuicios que pudieran alegar nquci
llos . 

.1\rt.. 131.- Cuando los trubujador0;; nrJ nc:lt0rcn 
el precepto contenido en el .1rtículo 126 de esta 
ley, los p~tronos podr~n sutJ~tituirlos, sin que con 
tra.igiln, por ¡_-•st~ ;noti'.·o, r.::•spons,1hi l íf'Lv1 ·:-"!.l'J'..!r.n. -

1\rt. 132.- El patrono que clcsp1d<> .-11 tra~)ajndor 

por haber t0m,1do ~)art:'..:> ~n ~nLl ht.Klg.:. l.íclla, est.:t0irá 
obligado, a elección del trabajador, a cumplir el 
contrato o indemnizarlo con el importe de tres me
ses de salario, siGmpre que la actitt1d del trabaja
dor en la huelga y su labor en la misma sean ju§_ 
tif icadas. 
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Art. 133.- Los trabajadores huelguistas serán 
responsables de los delitos o faltas que cometan 
durante la huelga, en los términos del Código Pe 
nal." ( 90) -

"LEY CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE Lll JUNTll CEN

TRAL DE CONCIL.IACION Y t'\RBITHA,JE Y Ll\S Jm1Til.S 

MUNICIP,\LES DE CONCILillCION EN EL EST/\DO DE 

NUEVO LEON". 

de 24 de enero de 1924. 

De las huelgas y los paros. 

Art. 34.- Al decretarse un¿¡ lrnclq:1 o al íf...'']i~ 
trarse un pdro, el contrato colectivo de trabajo 
queda suspendido, r.o cancelado ni rescindido. 

Art. 35.- En el estado de contrnta de trubajo 
que fiJa el artículo anterior, ni el patrono tie 
ne derecho a emplear en el servicio de la indus= 
tria afectada un trabajador o trabajadores de 
nuevo ingreso, ni el traG~jador en huelga o afee 
cado por.el paro puede rcingr~sor al servicio, -
J1astn en tanto no se solucione el conflicto. 

r'\rt. 36.- Si les conflictos di: cst¿] índole se 
registraran en al9unns munlcirnlid3dcs, y qu~ sci 
lo afecten a la mism~, el Pr~sidentc ~unicipal -
inmcdiat~mcntc prcccd0rci a i11stal.ar la Junta Mu
nicipal de Conciliación en ]Q forma en que fija 
esta Ley. En caso de que los movimientos nfcc
ton en dos o mcis 111L1nicioins, el Presidente Muni
cipnJ ri?specti•:o se limltorzi a trunsr..itir el uvi 
so a l~ .Junta Ccntr~l de Conciliación v Arbitta= 
je del EstcJdo. -

Art. 37.- Tanto lRs Juntas Municir1~lg~ rnm~ 
l.:. ::._11L1dl, t:n su5 respcctl\'OS casos·, proccrh:•r.:in 
a solucionar el conflicto que haya originado la 
h~slga o ~1 ~~ro, un la forma que indica esta 
ley, primeramente por la 1.!Ía conciliatoria y de~ 
puCs por medio de arbitraje. 

Art. 38.- De acuerdo con l~ Constitucicin Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, 
los patronos estrin obligados a dar aviso a la 
Junta CentrAl rl~ Conciliación ~ Ar~ilraje del Es 
tado de la fecha en que vaya a registrarse un pa 
ro. Este uviso s¿ dará con 15 díus de anticipa~ 
ción y en ~l se expondrán las causas que motiven 
el paro, esperando, para llevarlo a efecto, la 
resolución de 1.:i Junta Central." (91). 
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"LEY DEL '1'RAB1\JO MINERO DEL ESTllDO DE 
GUANllJUl\1'0 

de 1o. de septiembre de 1924. 

De las huelgas y de los paros. 

Art. 86. - Se reconoce corr.o un derecho de los obr-'=. 
ros o empleados y de los patronos, rcspectiv~mente, 
las huelgas y los paros. 

Art. 87.- Las huclgns seri11 lícitas cuando tengan 
por objeto el equilibrio entre los div~rsos factores 
de lo producción, armonizando los derechos del traba 
jo con los del capital. -

Art. 88.- Las huelgas sercin consit1er~das como ili 
citas ~nicamente cuando ln m~}·orin de los huelguis
tas cjcrcicr~ netos violentos contra las personas o 
contra las propiedades, el 011 casu Je gucrrn, en los 
términos fijados por ia f1·~1cción XVIII del artículo 
123 de la Constitucicin Gcn~r3l. 

Art. ag.- Los efectos del conLr~Lo de trabajo no 
conclu}·cn con rnut-.1-VO de i..1 1::1»1c:J, sino que tan sólo 
quedan en suspenso. 

Art. 90.- Ei d~rccho de t1uelga lícita que asiste 
a los trab~1adorcs o empl0ados Jos libra de toda res 
ponsabilidaá. ci·v1l, con motivo de L<> susp~nsión dc1-
trn.bojo. 

Art. 93.- Como un~ consccue11c1a de los dcrecl1os 
de huelga y de paro conocidos por esta ley, las aut2 
ridades irnpedit·zin, dentro de sus [acult.:1dcs, lo. cjc
cuci.Cn de cu.1lquicor neto qc.e t.iend.'.1 ::il menoscabo de 
las prerrogativas de obruros o empleados )' patronos 
en los casos de huelga o paro lícitas.'' (92) 

"LEY DEL 'l'R~\.Bi\JO DEL ESTt\DO DE Ct .. HPECBE 

de 30 de ~ovicmbrc de 1924. 

De las huelgas y paros. 

Art. 206. - t:.SLd :'-'y ::c'.:"0n0r<:> como un derecho de 
los t.r-abo. jadorcs dcc lar ... 1rsc c;i huelga, y como un <l.::·
recho de los paLroncs dcc~0tar los paros. 

Act. 207.- Se entiende por huelga, pard los efec
tos de esta ley, el acto concertado y colectivo por 
el cual los traba3~dores suspenden la prestación del 
trabajo convenido. 

Art. 208.- Las huelgas serán lícitas cuando ten
gan pur o~jcto conscquír el equilibrio entre los di
versos factores de la producción, armo~izando los de 
rechos del ti-ab.:ijo con los del capital, en los casos 
siguientes: 
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I. Cuundo sea para obligar u los patronos a que 
cumplan con las obligaciones que les impone el con
trato individual o colectivo de trabajo. 

II. Paru -obtener la modificación del Contrato de 
Trabajo en beneficio general de los trabajadores, 
cuando éstos demuestren que es injusto o perjudi
cial a sus intereses. 

III. Cuando tengan por objeto obligar a los pa
tronos a que modifiquen los sistemas de organización 
de tulleres, cstablc'cin;icntos o trabajos, o u las 
pr~cticas de sistema de pago, de jornadas, de des
cansos, de servicios comunes que deben proporcionar 
se a los trabajadores cuando cistas consideren inju~ 
tos o perjudiciales tales sistemas o prricticas par~ 
los intereses colectivos de los obr(~ros. 

IV. Cuando tengan por objeto protestar contra un 
atropello inferido por el pncrono sl:s representan
tes o familiares del mismo a un tralajndor, )'ª sea 
dC> p~J a.bra o de hecho, h,1sta obtener la. debida i:ep~ 
r~c¡on. 

V. Cuando se haga necesario a.poyar por solidari
dad toda huelga decretada por trabajadores. 

l\rt. 209.- La hur:lgu :oólo ::~usr-cndc lc::J efectos 
del Contr-ato de Trnbajo por teda el ti•::rr.po que etqué 
lla dure, sin termin~r ni extinouir definitivamcnt~ 
los derechos y oblignciones que-del contrato emanen. 

Art. 210.- La huulgn dcl1crj limitnrse al mero ac 
to de la suspensión del trabajo: los netos violen-
tos de los huclguist~s contril Ja propicdaJ y las 
personas, s11jctan a sus autores ~ las responsabili
dades pcnillcs y civiles ~ que hn)·~ luy~r. 

Art. 211.- En virtud del J(~rc~l10 cle hu~lgil líci
ta, reconocido pcr la ley a los tro!J~j~dor05, ésto~ 
no incurren en responsabilid:id civ1l, a consccu~n
cia (le la f.JltiJ. ·ae pr·-'st,1ción c10l trüb.Jjo . 

. Art. 212.- Par~ que Ja l1Jclgil sed lícitas~ rice~ 
S.lta; 

I. Que ~~~ pací~ic~. es de~ir, quv se inicie, 
dcsiJ.rrollc y ccrm1nc s111 \"icllüncia cl0 ningun.J espe-
cic; 

II. Que tüny~1 ~or ubjctu 0lyi1:10 de los qu~ sc11a
l.J. C.S!:..:l ~C/; 

Ill. Que antes do declararse 1<1 iiuclg¿i ioo,; tr.J.bQ_ 
jadores formulen y funden el objeto de la misma ~n 
escrito diriqi.:lo '11 p.Jtrono. 

IV. Que el p.Jtr0no rcsponJ~ ~cgativamcnte a la 
petición de los trab3Jadurcs o na la conteste en un 
pluzo que no exceda de dos dí ,1>> c1<?:=i["l\l•'""s ne hc'lb<?rla 
recibido. 

v. Que antes de dccl~rars~ la l1uclga los trabaja 
dores pongan en conocimiento del Presidente Munici= 
pal respectivo su petición y l.:1 respuesta del putr~ 
no o el hecho de no haber éste contestado. 
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Art. 213.- Cuando la huelga afecte a un servicio 
público, para que sea lícita se necesita, ademcis de 
lo estipulado en el artículo anterior, que los tra
bajadores den aviso con diez días de anticipación 
al Presidente Municipal respectivo y a la Junta Ce~ 
tral de Conciliación y Arbitraje del Estado, de la 
fecha se~alada para la suspensión del trabajo. 

Art. 214.- La h11clga termina: 
I. En virtud de arreglo privado entre el patrono 

y los trabajadoras; 
II. Por conc1liaci6n ante la Juntn respectiva. 
III. En virtud del l~udo que pronuncie la Junta 

Central de Conciliaci6n y Arbitraje del Estado, y 
IV. La de solidaridad, cuando las partes intere

sadas la d0n nor terminada. 
Art. 215.-· El laudo de Ja .Junt.J C~;ntral de Conci 

liación y nrbitrajc del Est~do pro<lucird sollrc el -
Contrato Uc Trabajo de los huelguistos, los efectos 
sigJientcs:: 

[. Si el l~udo de li1. Junta es favorable al p~tro 
no, qucdarci \·ígcntc el co~tr3to ~in ohligac1ón par~ 
cistc d0 pagar indcmnizaci6n ~ lo~ obreros; 

II. Si '.:'l 1<1uclo dt~ la .lunt.:l e;, favoL-;JbJ<:: par~ 
los obreros, cont_in:..:u.r.:1 el Cont:rdLO <;;ur; id ll1<hii [i~;.:i. 
ción o modific~cioncs que ln Juntn rl~crete; -

ITI. En el caso d~ ln fracción pi·óximn anterior, 
podrá dars~ por terminado el co11tratc de tri1.bajo, 
siempre qu0 el pncrono inrlen:nic~ a los t1ucJgui:;tas 
con un.1 c.:int.idad equiv.-1l0nt0 a tr·:s ;ne!..;es d1:i sala
rio. 

IV. Si el 1."1d0 de J;~ ~lunt:i no es tot.:llnwr.tc• fa
vorublc ni L1 los p3.tronos ni a los t.rabaj.Jdon"!s, el 
contrato de trab~1jo co11tinuar~ 0n Jn~ t.0rm1~os f1U0 

el laudn flj•?; y 

pod~~ ~~r~~ ~~;0 t~~m!~a~~a~~i~~n~~~~~~'1s:~t~~~~~;-
c1ón ninguna para ~1 patrono, cu~n<lo el trahaj.:1rlor 
se niegue> a cont inu.:ir el contrJ::o, ·:· con oL,1 ig,")ción 
del p~trcno de pagar .:1 los h~clgui~1tns 1~ lndcmniz~ 
ción q;._1c tija li1 :r.:1cción rrr, cu.:indo .s•:·:1 '~l quien 
se niequc a continunr el contrnto. 

Art: 216.- Miantrns la hLl•~lga 1.fcit~ no termine 
por ~lq~no do los m~dios que fij.1 esta Ley, el pa
trono no oodr.-í col0brur nuevos conLrat.u~ 1..·vn v'-tu~ 
trab.J.jadorcs; p<.:?i·o los hur.!lryuistilS tenth"ci.n l.:l obii
gacién de mantcnt..:r ':' el p:tt.rono d0 .:icC'f.Jt..J1· l..:.,; .....:o:n.i_ 
siones indispsns~blcs que ~l mismo juzgue competen
tes para que se cncilrgucn de aquellas labores, cuya 
suspcr1sión rcpcn~in3 pueda r~rjl1dic~r gravemente la 
reanudación de los trabajos o lu seguridad del cst~ 
blecimicnto respectivo.'' (93) 



Por lo que se refiere al periodo gubernamental del general 

Plutarco Elías Calles, en el año de 1924 el número de huelgas di~ 

minuyó a la cifra de 136, y para el ano siguiente se redujo al n~ 

mero de 51 huelgas estalladas. Por otro lado, en este año de 1925 

los líderes .de la CROM~/ elaboraron un proyecto de Ley Reglamcn-

taria del Artículo 123 Constitucional que no tuvo mayor trascen-

dencia, y al respecto Luis Araiza en su obra nos comenta que 

'' ... por desgracia el proyecto referido adolecía de serias doficio~ 

cias y no pocas irregularidades, pues no se tuvo el tino y cuida-

do de encomenddr este ensayo, n juristas espccinlizados en Dcrc-

cho Laboralu. {94). Para el afio de 1926 se siguió reduciendo el 

n~mero de huelgas a la cantidad de 23, en 1927 al ntlmcro de 16, y 

en 1928 al sorprendente nómero de siete l1uclgas cstnllndas: pero 

la explicacicin real de este descenso en los ~ovimicntos huelguis

tas lo encontrCtmos en el control que ejercía Morones..: .. ~./ no sólo 

sobre el prolct.u.riado organizado en 13. CHOM, sino mu~/ eBpccialmc.!!_ 

t~ en las Juntas de Conciliu.ción y il.rbitr.:ijc que, I"le ocucrdo con 

el artículo 123 del Código Supremo, determinan el carcicter legal 

o ilegal de cada huelga; y prácticamcnt2 tenemos que todas las 

das ilegales por l~~ cit~d3~ ~u11tas; despedidos los obrero~ los 

esquiroles moronistas ocupaban la crnprcsü, cor. el apoyo del •=jér-

cito en caso neccs.:irio; de est.:i. tn<1.!H~ra l.:i.s c;'.~~.i.díst.:.ic,1s sobre el 

número dP hllelgas cstall<tdos reLlcjan rr.ás que nctd.:.1 el comporta-

Organismo a. nivel nnciona.l, cre<1do en 1918 en L1 ciud.:id de 
Saltillo, Coahuila, q~1c significa Confcdcr.J.cicir1 Regional Obre 
ra Mexicana, cuyo prin1t:>r Sccret.ilrio General fue Luis N. Moro:: 
nes. 
Luis N. Morones 0n esa fccht.1 [ungí21. como líder m3ximo de la 
CROM y Secretario de Industria, Comercio y 1'rabajo en el Ga
binete del Presidente de la República, General Plutarco Eliªs 
Calles. 
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miento arbitrario de la política gUb~.~r:'a.me~~-~-1 d~.-_éste a~iago pe

riodo que comentamos. 

En esta época se .. terminar?º de .decre;tar le::r'es del trabajo 

en los diferentes estados de la República Mexicana, las que expo.!l 

dremos a continuación en lo que toca al derecho de huelga: 

"LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE COLIMA 

de 21 de noviembre de 1925. 

De l~s huel9as y paros. 

Art. 122.- Se reconoce como un derecho de traba
jadores y patronos, las huelgas y los paros. 

Art. 123.- L3s huelgas son lícitas cu~ndo tienen 
por objeto conseguir el equilibrio entre lo~ diver
sos factores de l~ producción, armonizando los dcr~ 
chas del trab~jo con los del capital. 

,.\rt. 124.- Lus huelg.::is ser.in ilícitu.=::: 
l. Cu~ndo ln mJyoria de los huelguistas ejercie

ren actos violentos contra las personas o contra 
las pro~icdades, y 

11. E:n cuso t10 :Juc:rro, cuondo los trabaj.J.dorcs 
pertcnc=c~n a los ~SLüble~imicntos y servicios que 
dependan del Gobierno. 

;;rL. 1'25.- En Jos ser·:icios públicos sct·.:i oblig~ 
torio, para los trabüjador0s, dnr ~viso con d~c= 
días de anticipación n la Junta de Conciliación J 
Arbitraje de ln fcch~ sehaladn para lJ suspensión 
del trabajo. 

Art. 126.- En los cu.sos de: huelgu inmi:1·3ntc, los 
trabajadores, por sí o por medio de su rcprescncan
te, llenarán los siguientes requisitos: 

!. Ocurririn ante la Junta de Conciliación y Ar
bitr~j~, ~nlicitando la intervencicin a~ cista, para 
procur~r una solución conc1lidJ0r~. ~ 

!'.!".Si no se logra la concili~-1ció~. ~o~ obreros 
darán J\•iso a los patronos y ü :a ~rc~~a Ju~~a. 
diez días antes de la fecha en que abandonarán el 
trabajo. 

Art. 127.- An,.rnci.Z!da '..lna huclq;:i, los patrcnos es 
tarán obligados: -

l. A no suspender el trabajo, mientras se promu~ 
va ante las ~~tilas de ~c~cilinción, y 

II. A no dcspcdi r, d;..:rante este tiempo, <.t ninyu
no de sus trabaj~dorcs. 

Art. 128.- Los trabajadores no podrán suspender 
sus labores, mientras no se cumpla el pluzo señala
do para verificar la huelga. 
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Art. 129.- Los patronos, mientras no dicten sus 
resoluciones arbitrales las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje no podrán, poro frustrar los efectos 
de unn huelga, aceptar a otros tr~bajadores en sus 
tituci6n de los huelguistas. -

Art. 130.- Si, después de tres díns de dictado 
el fallo, en los casos de huelga, los trabajadores 
se rehusaren a acatarlo, los patrones po~rrin susti 
tuirlos, sin que tengnn obligación alguna ac inacm 
nizar los perjuicios que ptidicran rcclamnr aqu~ll~s. 

Art. 131.- Cuando los trab:i.jadores no acaten el 
precepto contenido en el artículo 126 de esta ley, 
lus pntronos podrdn substituirlos sin que central 
gan por este motivo, responsabilidad Lilgun:i. 

Art. 132.- El pntrono que dcspid;1 nl trnbuja~or 
por hober tomado parte en un~ huelga lícita, csta
ni obligado, C\ elección d;0~1 ti-abnjador, a cumplir 
el contrato o a inclemnizurlo con el importe de tres 
meses de salario, siempre que la actitud del traba 
ji~dor en la l1uel0n ~· su l~bcr 0n 1~ mismn, sean -
justificadas. 

Art. 133.- Lo!; trabajadores huelguistns scr~n 
1·esponsables de los d~litos o f~ltas que cometan 
durant~ l.J ll'...4ci9.:!, 1•n )o;, t1.5rminos clcl Código P~
nal. 0 l95) 

"LEY ORGM-JICA DEL /\RTlCULú 4o. COlJSTl'rUCIO~~;\L, 

EN LO REL1\TIVO A LA LinERTAD DEL TRAl3l1.JO. 

de 18 de diciembre ele 1925. 

Art. 60.- Los derechos de ln sociedad, se otend0n, 
~demrls de· en los casos previ5tos r1or las leyes, 
en los siguientes: 

I. Cuando declaradu una huelq.:l en los tCrmi.nos 
que establece la fracción XVIII.del ~rtículo 123 
constitucional, se· trntc de sL1hstLt11ir o ~e subs
tituya a los huelguistas en ~1 trabajo que dcsem
pcfian sin l1aber sido rcsuc·lcu el co11(licto, moti
vo de huelga. 

Il. CuanJo dcclJrada una huclqa en iguales t¿r 
minos de licitud, por la m~yorí~-de los obreros -
de una ~ill~r~~~ ~ f~~~nrí~, la minoría pretenda 
reanudar 5,1s l~bo~es o si~~ t·raba1nnuo. 

Att, 7a.- ~~s A~toridades nti111in1s~rativ~s, ~ 
que se refiere el ~rtículo 4o. consttLuciun~l, d= 
berán imocdir ouc se ofendan los d01-0chos do la -
socicda<l

0

cn lo¿ tcirminos que se 0s~ablcc0 en las 
frnccicnes I y II clel actícu.1..o ar.tcr1or, i.nrncdi.:i.
tamentc a peti~icin de la parte int~r0sada." {96) 
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"LEY DEL TRABAJO DEJ, ESTJ\00 DE OAXACA 

de 21 de marzo de 1926. 

De lils huelgas. 

Are. 228.- Huelga es la ~cción colectiva de los 
trub0j~dores que, mcdinntc !u suspensión temporal 
de sus labores hobit\1al1!s, ti~nc por (in equili
brar los diversos factores de producción, armoni
zando los der':.!chos a~~ los trab;J jadorcs con los de
rechc1s de los patronos. 

L.=-i huelga no da por concluído c1 contrato de 
trabd io. 

Art. 229.- Far~ q~0 ~0 d0clor0 11nn !1uclga debe
rán cc1ncurrir l~s circ:1nstn11cias s1gui~r1tc3: 

I. Antes de <lcclnrarla, los trnb~j~dorPs formu
larri~ y fundar~n su p~tición en un escrito que di
rig.1-iin :il ~·it reno, y otro a la ,Tuntu de Concilia
ci6n y Arbitraje. 

11. El patrono cl~berci rn~nifc~tnr si consiente 
en I~ petición o si l~ rechaza. 

Cuando no resuelva dentro del pJ¡i:~o de cir1co 
días, se entender~ qu~ no conc0dc ln petici6n que 
se le: hace. 

!JI. Al tiempo <le dcclnrnr li~ l1uclga se comt1ni
car~ esta d~terminacicin ~! pQtro~n y n lJ JuntJ de 
Conciliación y Arbitraje, donao n conoc~r el mcti
vo de aquéllo. 

Art. 230.- Los trnhniadorcs do los servicios p~ 
blicos no declurarrin la huelga, !3tnc. di·:::: r.hc1s ticS 
pués de comun ic~du lt1 dct~rmi n<Jc ión cor respond icn-:.: 
te ~l patrono y a la Junta Central dn Conclli~ci6n 
y f\rbitraje. 

~rt. 231.- Se entiendo por servicios p~blicon 
los de comunicaciones y trar1sportos, de luz y fuer 
za C'lrictrica~;, de nprovechamiento de~ agu¿1s, de paí1 
teoncs y los sanit~rios. -

;,i;t,.. 232.- Los pat_ronos no podr.i.n sustituir a 
los t~ilb~jad0r0s declaratiu~ ~~ ~:?~1~~ y los contra 
tos de ~~~os continuarán ~n viyur, ~i0ntrns no ru= 
suclvn en contrario la Jun~J ~~ rnn~i1iaci6n y Ar
bitrajó-~ 

Art. 233.- La huelna ~nicnmcnte s0 dccl~rarci 
cuando lo ncuerJc ~ds~<l0 la mitBd Lle los trabajado 
res, y en todo cnso, una vez hacha ~S•i dcclaracici~, 
no podrán seguir trabajando los rcstantQs. 

l\rt. 234.- í. .. is huc~l'J''c; son ilícitas: 
t. Cuan<lo la mayoría de los huclyui~L~3 ~jnc~~c 

actos de vio1oncia contr.:i. l.Js person:i.s o contra l.:1 
propicdnd. 

It. Cuando los huelguistas no ncaten los laudos 
de l.:i. Junta de Conciliación y Arbitraje. 

III. Cuando los hucllJuist<Js sctin t!tnple.:idos pú-
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blicos. 
IV. Cuando los huelguistas no cumplan con los re 

quisitos que esta ley establece para la declaracióñ 
de la huelga. 

V. Cuando los huelguistas apoyen otra huelga que 
no guarde solidaridad económica inmediata con la i~ 
dustria de aqucill.os. 

VI. En los dem5s casos que la ley establece. 
Art. 235.- Cuando la Junta de Conciliaci6n Y Ar

bitraje declare que un~ 11uclga es lícita, los ~atr~ 
nos tendrán la obligación de pagar salarios n los 
huclguistus por tocJo el t.ícrnpo que l.:i huelga dure; 
cumplirán los contratos de trabajo y el [allo de 
la Junta. 

Si se negaren Q ello, los hu1~lguistns podrin pe
dir la indcmnizncicin corrcsnondiQntc a tres meses 
de salario o el cumplimientO del contr<ito de tr.,,ba
jo y del L~ur1n. 

Art. 236.- En 01 co.so ck qu•:: lo~--. trobCTjadorcs o¡;. 
taren por la indemniz~ción Je Lrcs meses, cista ser~ 
pagada por scmnnas adelantadas. 

El importe d0 los S3lorios par el tiempo de la 
huelga seru pugu.do 1nmcd1ar.dmunr.1...: <-1...:s!,id~S J..:: .'..júL: lc::::i 
Junta l1~ya fallado. 

Los trnbajndores podrcin dcmn11d~r ~1 pago de es
tas cantidades y el ascg~ir~miento q~o por ellos 3C 

trabe tcndríi prcf0r0ncia sobr12 ctl~tJ.q11icra otro, aó11 
cuando óstc s0~ posterior. 

Art. 237.- Cuando 11nn huelqa SCQ d0clnrada ilíci 
ta por la Junta Central d~ Co~cili~ción ~· Arbitraj~, 
cista dard un pl~zo de tres dí3s, cont~Jcs acsrl~ el 
siguicn~c al a~ lo notific~ció:1 parJ qu0 los traba
j~dorcs vuelvan a s;1s lnbor~s. 

Los q-.Jc no obt"'dczc~n ~;créÍn :;uh!:;tit:-..üdos y se: d.:i
rrin por terminados las contr~tos Je tr3bnjo respec
to de el los. 

Art. 238.- C~ando lc1s tr~baj3dC)rcs se hilyan de
clarado en huelg,, Í-''1r;1 ~•po·)·=i.r otro qu8 hubiese sido 
dcclariHJa ilícitn, gu•..:clar·in ·.·n 1~1~; mismas condicio
nes que los trabajado~0s ct0 la huelga principal. 

Art. 239.- Lil h-...:.clga tcrmin~n.:i: 
I. En virtud del a~reglo [irmado entro el pntro

no y los trnba]Raores. 
Il. Por conc1l1~c1on Jnte l¿¡ ,Junt.~1 ;.1u:1icif'al t"l:;: 

pect.iva. 
III. En -.rirt·~1d del laudo que pronuncit:: la Junta 

Central de Concilinci6n y Arbitraje del Estndo.'' 
( 97) 

"LEY DEL TRt\Ili\JO DEL ESTT1DO DE T;-1.Mt\ULIP1'\S 

de 12 de junio <le 1926. 

De las huelgas 

Art. 192.- Se entiende por coalición el acto co~ 
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certado de un grupo de individuos, obreros o patro
nos, para la defensa de sus intereses comunes. 

Art. 193.- Este Código reconoce el derecho de los 
obreros de declararse en huelga, así como el de los 
patronos para decretar paros. 

Art. 194.- iluelga es la suspensión del trabajo, 
corr.o consecuencia de una coalición de trabajadores. 

Art. 195.- La huelga puede Lencr por objeto: 
I. Obligar al. patrono a cumplir cor. lns obliga

ciones que le impone el contruto de trabajo. 
II. Obtener la modi(icaciOn del contrato de tra

bajo en beneficio de los trabajadoras, c~1andc lo es 
timen injt.1sto o perjudicial a sus intereses. -

III. Conseguir 21 equilibrio entre los diferen
tes f~ctores de la producción, armoni2a:1do los dcrc 
chas del capital con lus del <;:.r:-lbiljo. -

IV. l\poynr una huelga lícita. 
Art. 196.- La huelgn sólo suspende el contruto 

de trabnjo por to:J.o el tiempo que uquélla dure, sin 
terminarlo ni extinguir definitivamente los derechos 
y obligaciones que del contrato emi:lncn. 

Art. 197.- En virtud del derecho de huelga líci
ta, reconocido por f!Ste Código, los tr<lbajadores no 
incurren en responsabilidad civil, por no prestar 
el trabajo convenido. 

l\rt. 198.- T.?l huelga debcrci limitarse al mero .:ic 
to de la suspensión del trabajo; los actos violen-
tos de los huelguistas contra las propiedades o con 
tru. las p0rsonas, Süjetan .:i sus autores a lus respOn 
sabilidad0s penales y civiles a que haya lugar. -

Art. 199.- Pnr~ que la huelga seo lícitn, se ne
cesita: 

I. Que tengn por objeto alguno de los que scfiala 
este Código. 

11. Que antes de declarar la huelga, los trabaja 
dares fonnulen y iurn..i._,i, ~1 c::.jc-'::0 rlp l.J misma c~n eS 
crito dirigido al patrono y ::ijnndo, para un pla:r.o
no menor de cinco üí~~s, .::l di~ y heril en que cowcn
zará la huelga.. 

III. Que el patrono o sus rQprescntantes rcspo11-
dan negativ3mcnte a la petición de los trabajadores 
o no la conLastcn en un plazo de tres <lías, después 
de haberla recibido. 

IV. Que Jnt0~ de dcclar~r la hüelga, los trilbaja 
dores pongan en conocimiento de 1~1 ~liLoridJd ~unicT 
pal respccciva, o de l~ Jun~D Central en su caso, -
su petición y la respuesto del p.:itr.or.o o e1 hecho 
de no h~ber óste contos~~do. 

V. Que sea paci(icn, es decir, qv~ se inicie, 
desarrolle y termine sin ~iolcnci:1 física d~ 13 ma
yoría de los huelguistas. 

Art. 200.- Cuando la huclaA afecte a un serv cio 
público, para que sea licita: nccesitu, adcmjs ~ 
los requisitos ~encionados en el ortículo antcr or, 
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que los trabajadores den aviso al patrono, a la auto 
ridad municipal respectiva y a la Junta Central en -
su caso, de la fecha senaJ.ada para la suspensión del 
trabajo. El aviso deberci darse con diez días de an
ticipación cuando menos. 

Art. 201.- Las conferencias o pl~ticas 0ntrc pa
tronos y trabajadores para llegar a un arreglo, no 
suspenden los efectos de los avisos que exigen los 
artículos anteriores, pero sí obligan a no declarar 
la suspensión del tr.:tL.:1 io en un pla20 no menor de 
veinticuatro horas. 

Art. 202.- La Junta Central de Conciliación v Ar
bitraje cst~ obligada a declarar l~ licitua o ilici
tud de las huelgas, npcgd~dose estrictamente a lo 
que dispone este capítulo. Los l~udos de la misma 
no podrán ser favorables a Los que tomen parte en 
una huelga ilícita. 

Art. 203.- Los patrorios o b~rcer.:i.s personas tie
nen derecho a pedir a la Junta Central que haga la 
declaración a que se refiere el artículo anterior, 
fundindos2 en pruebas que se presenten. 

Art. 204.- La huelga tcrn1ina: 
I. Par .:u:rcglc:s pr1·.:.1Llos entre:.: los !!aLror.os y Lr~ 

bnjadorcs. 
rr. Por concili<1ción ante ln ~Juntu Nunicipal re~ 

occtiv~ o ante la Juntn Central. 
- III. Por laudo qu0 pronuncie la Junta CcntrJl. 

hrt. 205.- El laudo de la Junta Central puede 
proJucir los efectos siguic11tes: 

l. Si el laudo os favorable al patrono qucd~rá 
cerminado el contrato de trabajo sin obligación nin 
gunu para e] patrono. -

IT. Si 01 laudo es [Dvorable a lcis trabajadoreG, 
continuara el contrato con l~ modificaci6n o modif i 
c~cioncs qtic lu Junta decrete. -

III. En el caso de ln fr<ic.:ción .interior, v cuan
do la huelga sea lícita y sus motlvos ostcnslblcmcn 
te justific.idos a juicio de la Junta Central, ~sta
ordcnarci al µatrono pague a los Lr~bajadore!; los s~ 
!arios correspondientes a los días que holgJron. -

IV. Si el laudo de la Junta no es totalmente fa
vorable ni a los patronos ni a los tr~bajadores, et 
:::cr.tr.:l::c J.-:: L1 .. :d.:..:..;u ...:u;1L:11u .. -l.:t<; •..;¡, lu.-,, Le,:~1111.i1.u,., '-:!_UL' 
lije la Junto. 

'/. E:: el C.JSG de l.J. fr.3.::-:~én ... ~r.LL·r.i.ur, í-udr,í dar 
se por terminado el contrato sin obligación ninyun~ 
para el patrono, cuando el trabaJa<lor se niegue a 
continuar trabujundo en los térmirws ci1i·.:i f1 1c el 
laudo. Si el pa~rono se 11egarc a co11tinunr el con
trato de trabajo en los tórm1nos que fije el laudo, 
estará obliqado ~ paoar a los i1:1elo11istas, ailPm~s 
de los salarios correspondientes n los días de l1uel 
ga, una cantidad equivalontc a tres ¡~c~cs de sal~-
ri~ contados a partir del día en que comunique a 
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la Junta Central su negativa. 
Art. 206.- Mientras una huelga lícita no termine 

por ~lguno de los medios que establece este capítu
lo, ni el patrono ni sus inmediatos representantes 
podrán celebrar nuevos contratos con los trabajado
res l1uelguistas o con cualquiera otra clase de obr~ 
ros, individual o colectivamente, para la presta- -
ción de los trnbajos en suspenso. 

t\rt. 207.- Los trab.:Jjodores huelguista~>, por r•:e
dio de sus representantes, est~1l obligndo~ ~ mn~~c
ner y el patrono o st1s rcprcscntar1~cs obligado~ ~ 
acept<lr; el ndmcro indispensnble de trab3jador0s 
competentes, a fin <le guc signn ejecutando ilqucllas 
labores cuya suspensión pcrjudiquo gravemente la rea 
nudación de los trabajos o la seguridad de los t:all~ 
res. 

1'\rt. 208.- Los trabnjudorcs h'..Jelguistus no e::;tán 
autorizados para suspender el trnbajo en ~qt1ellas 
negociaciones que no estbn bajo el control del sin
dicato a <!lle portcnczc~n. 

Art. 209.- A los empleados p~bl1cos les est~ ~s
trictnmente prohibido declararse en huelga. 

La infracción de este precepto $erá custigoda 
con destitución de empleo, sin perj11ici;) de las de
más penas que impongan las leyes rCfi[l'2Ctivas. n (98) 

"LEY DEL TRI\Bt'\JO DEL EST/\00 DE l'UCATl\N 

de 14 de occubrc Je 1926. 

De las huelgas y los pnros. 

Art. 105.- t,as huelgas gcn0ralcs o parciales se
r~n lícitas cuando teng~n por objeto conseguir el 
equilibrio entre los diversos (actores de la prcdu~ 
ción, armonizando loG derechos del trab~jo con los 
del capital. En los s0rvicios p~blicos ser~ oblig~ 
torio oara los trabniadores dar aviso can diez dÍilS 
de ~ntlcip~ri~n ~ l~-Jurlta de Conciliaci6n y Arbi
t :-a je de ~a fcch.°1 sef'l;:i larlu µara la suspt~n~ .i.Óri ._j,.::'l 
t!'<'\l:,,:-ij0. J,¡:¡s hucloos serán considcr0da~; coP1c ilí
citas únicurnent1~ c;;Jndo la mayoría (t~ lo.':.; i..10~-,;;..;.;..5-

tns ejerciere acto9 violen~os contrn las r~!rso~as o 
las propiedades, o en casos de ~ucrr~ ct1~ndo ilq~0-
llos pcrtenezca11 a lus cstnbl0ci~i0ntos y ~;ervicios 
que dependnn del Gobierno. Los obreros y les esta
blccimj~ntos fabriles railitaros del Gobierno d(~ la 
Repúbl1ca no t...!SLH~~11 ..;o:;;prc:~cl.iCo.: ':-ri 1;~~ dispcsic1~ 
nPs de esta (racc16n, por s0r ~si~ilados nl Ejcirci
to Nacional. 

Art. 106.- Antes de declararse toda huelga los 
obreros deberán someter sus difcrer.ciLis con el c.ipJ... 
tul a lu decisión de la Junta Central de Concilia
ción y ArbitrRje y en su caso ~ la de la Bolsa de 
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Trabajo. Cuando no estuvieren conformes con el fa
llo de cualquiera de 0stas instituciones y el patr~ 
no persistiere en sus propósitos, deberán sujetarse 
a lo dispuesto en !Q fracción XVIII del ~rtículo 123 
de la Constitución General de J~ Rc¡lÜblica, dnndo 
aviso a la Bolsa del Trnbajo, de su resolución de 
declararse en huelga, fijando al patrono el día y 
hora de la misma. 

Art. 107.- Cuando se ernrilcr:- la \'1-0lr:nci.J e la 
ainenaza para impedir lns h~cly~s, se in1pondri a ln~ 
infractores un ar~csto d~ quince díns ~iemp~c que 
las infracciones no constituv~r1 cJclitos, pues en es 
te caso se proccderfi conforrn.'... a Li~; 1·2'/CS f'enalc:s.
Cuando los infractor0s tcngnn ~JqJn c~rgo r~blico, 
además del arresto pagarán un~ multa de d10z n qui
nientos pesos y pcrdcrcín .su cmpl•::o. I"1s penas a 
que se refiere este l!rt.íc•_!1(> ;:r~::::; i:~.¡,t..10.:.StclS po1- cJ 
Gobernador del Estodo. 

Art. 108. - Cuando los nbrc ro~. ck L: 1 J eres, Líbr i 
cas, industrias, nC'qcci.:icioncs agrícolus, r.1ineras,
corncrci.J.lcs o de cu.lJqui•:'r n':'rn <; 1i:-ic:·o, _e;,~ (1"r:1c::.--c:i 
en ht10lg3, ~e ~CdtJ11 ser ~ubstit~i<los ni se ro~ntJd~ 
rjn los trab~jos hasr~ que no quede solucio~~da la
huelga. 

Art. 110.- ·rodss los conflictso del trubajo d0b•2 
rdn Dcr puestos en conocimiento d~ l~ Dols3 del -
Trabajo y de la Juntil Ccntr~l ele Conciliación y ~r
bitraje, y los fallos de amboG seríin obligatorios 

las partes.'' (9~) ~/ 

"LEY DEL 'l'R!\BAJO DEL ESTllDO DE Ti\B:'\SCO 

de 18 de octubre de 1926. 

De las t1u2lgas y los paros. 

f,rt. 113.- L.:i.s huelgas scr.:in l.ícitus cuando ten
gan por objeto conseguir el equilibrio entre lo~ di 
versos factores de Iu producción, a:-monizando los -
derechos del tr.J.bajo con los del capitnl. En ln~ 
servicios n•Íbl_ i::-s:: 3C: vL.:.,t.;'f'.'ürÚ lo clisoucsto 0n 1.i 
fracción X~VIJI d0l ~rticulo 123 de la.Constituci~n 
Genera] d0 la R~p1b!ic~. 

Art. 114.- f\ntcs de declar.1rsc todu huclqa, los 
ob~eros formulari11 }' fundar~n el objeto de ia misma, 
verbalmente o por escrito, ant0 el p.:i.~.rono; si ciste 
respondiere ncy~tiv.:i.mcntc Q la pctic1cin d0 los tra
bajadores, o nti la contestase a los t1·cs díus de ha 
berlu recibido, Jos obrrnns rnr.-::1::.-i:-. Cí. Curiui.:imient:O 

Esta Ley del.Trabajo ele Yucatcin abrogó a 10 Ley del ·rrabnJo del 
Estado de Yucat~n del 16 de dici0mbre de 1918. 
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de la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva 
su petici6n y la respuesta del patrono o el hecho 
de no J1aber contestado el mismo, y fijará el día y 
hora de la hucl.ga. 

l\rt. 115.- Cuando se emplee la violencia o lu 
amenaza parn impedir las huelgas, se impondrá n 
los infractores un arresto de quince díns, siempre 
que no se comctiin i11fr~cciones que constituy~n de
litos, en cuyo ca~o se µroccd~rd conforme n las le 
yes penales. -

Cuando los infiactores tengan alg~n cargo pGbli 
co, además del nrresto, pagZ1rán una multa de diez
ª quinientos pesos y perderán su empleo. Lns pe
nas a que se refiere este articulo scr~n impuestas 
por el Gobcrn~dor del Es~ndo. 

1'\rt. 116.- Ctwndo los obreros de talleres, fá
bricas, industriLJ.s, negociaciones agrícolas y mine 
ra13, se declaren en huelga, no poclriín ser sustitul 
dos ni se r0unuclar.::1n los trabnjos hnstil que no qu~ 
de solucionadn la huelga." ( 100). 

"LEY REGLA~lEN'l'i\Rli\ DEL i\R'l'ICULO 123 Y PARHl\FO lo. 

DEL ARTICULO 4o. CONS'l'ITUCIONid, EN EL 

ESTADO DE CHlAPi\S 

ele 5 de marzo de 1927. 

De las hu,-o.Jqns. 

Art. 113.- Las huelgas son acciones conjuntas 
de la mayoría de los tr~bajadorcs de una empresa 
que suspenden sus labores sin rescindir su contra
to, para obligar al patrono a acceder a demand3s 
previamente hcchus. 

Art. 114 .- No podrá declararse una huelga sin 
antes haber sido considerada lícita por la C~nta 
Central de Conciliación y Arbitraje. 

Art. 115.- Para los efectos del nrticulo ant:e
rior, se consid0ran huelgas lícitas: 

I. Las qu0 tienen por obJeto busc~r un razona
ble equilibrio ~ntrc los diversos [actores de pro 
clucciÓn, que ::irmonicc los derechos de t1-abajado-
r¿s y patronos; 

II. Las que tienen por objeto reclamar el cum
plimiento de las leyes rel3tivas al trabajo; 

III. Las 4~c ticn2~ ~cr objete h::icc= cumplir 
los contratos de trabajo y demáG con,·enios, me
diante los cuales los traoajadorcs ti~yan consenti 
do en presta; sus servicios; -

IV. L~s que tengan por obje~o apoyar otras 
huelgas lícitns, por solidaridad con otros gremios 
de trabajadores. 
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Art. 116.- Las huelgas son ilícitas: 
I. Cuando la mayoría de los huelguistas ejecuten 

contra las personas uctos de violencia, así como 
contra las propiedades. En estos casos, el Ministe 
ria Público pcrscguirci con[ormc a la ley la comi- -
si6n de estos actos; 

11. Cuando los huelguistas no acaten los fallos 
o laudos de la Junta Central de. Conci lir1ción v Arbi 
traje. · -

III. Cuando lus k1u0lguistas son Lcabajadorcs al 
servicio <le los Gobiernos Fcdcr.:i. l, del E~t.udo o Mu
nicipales; 

IV. Cuando los huelgui~t~s no hn~·an avisado con 
5 días de anticipación, por lo menos, n los patro
nos, respecto a sus dem~ndas y ~m~naza de huelga, y 
con 10 días de anticipación en los casos de servi
cios pdblicos. EGta disposición ta~bión ab~rc.:i. a 
las huelqas que so:: dcclnren pcr ::imp;1t íu. o solida.ri 
dad. - -

V, Cuando la declare la mir1L1ria de los trabiljad~ 
res de un mismo ramo, en un~ misma empresa; 

Vl. Cuo.ndo en virtud de contrato previo, los tra 
bajadorcs estén prest<l111J0 s..i::; sc:_·_ij,-: •1· trt1t.cn dC 
declararse en huelga, con pórdi<la irrcpa1·0.blc de 
1 as cosechas o urt í culos de L1 cnmrcsu. 

Art. 117,- La Junt~ Central <lc-Concilicación y 
Arbitraje fallará acerca do l<J lícito o ilícito de 
una huelga, dentro de un plazo de 6 días, cont~dos 
<le-sdc la tcchu en que bayo. tenido ccnccimiento de 
ella. Si p.:is<ldo c~,tc t>:~rmino, lo. Junt.:1 no emite su 
[nllo, r:l Ejccuti\.·u del Estado lo h:l.1·.i dentro de los 
4 días siguic-nt.cs, iir,ponicndo .-!. la Junta una mult.u 
de$ 100.00 a S 500.00 lcicn ;1 quinientos pesos), 
sin perjuicio de su rcsponsabilid•1L1 ~ar los dnfins 
causudos. 

Art. 118.- Cu311do dcspuós de un m0s <le t1ualga, 
los patronos ¡,· trélbüj:-idocc-.s no llcg~1cn a un arre
glo, la .Jun~n Central ti0 Conci1i~ci0n y Arbitraje 
fallarci la forma ~n llUC d~bc solucionarse el con
flicto, quedando obliqad~s las µ~r~w!~ a acatar el 
fallo . 

.1\~t·. 119.- Ct~a.ndo la l1uelLJd h,1yu siJ.o motivada 
por i.·1olar.ior.cs a l.¡'ls l\=~' :.i ..];_-~ '!.':-·•'.),'~ºo ooL· fal
t,: r10 los patronos iJl cumpii¡r,i.._;:to dC' 1os contra
tes, l<l Junta C"..:..,ntr.Ji U~: C0:-:c.:. l::1-:--\6n y Arbitr,1jc 
impon<lr~ n les p~tronos rcsponsnblus una multa de 
$ 100.00 u.$ 1,000.00 {cien a mil pC'sos) que, al 

~jc~~~i ~:~q~~~{ ~~~ ~~~ ~i~ ~p~~~~1; n~a d~Cl~=,r~~ í3~ 'h~;cr-
ln c[ectiva ~dministrati,·nrnentc. 

Art. 120.- ~es s31Rrios a que sea~ acrc~dorcs 
los huclquistiis por el ti8mpo que durct ld l~~clg3, 
sercin pagado~; por los ~;~troncs dentro de los 6 
días siguientes ~1 la fecha en que se solucione el 
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conflicto o dicte su (ullo la Junta Central de Con
ciliación y Arbitraje, so pena de una multa de 
$ 100.00 a$ 1,000.00 (cien a mil pesos), que tam
bién impondrá dicha Junta. 

Art. 121.- En ningún caso de huelga lícita, los 
pu.tronos podr.:ín sustituir a los huelguistas por 
otros trabajadores, a~n cuando se3n de la misma e~ 
presa. 

Art. 122.- En ning~n caso de huelga lícita po
drá ser despedirlo un trabajador por haber tomado 
purtc en una huelga. 

Art. 123.- Los trabujadores de una misma empre
sa que l1ayan intentado servir dG esquiroles o con
trarrestar en alguna forma las huelgas, no qozarcin 
de las ventajas que los l1uclguistas-hnyan obteni
do." ( 1011 

"LEY REGLi\MEN'l'l\RIA DEL AHTICULO 123 DE Li\ 

CONSTITUCION GENEHf\L DE: Lf, REPUBLICl\ 

EN EL ESTADO DE Z/\Cf\'rECi\S 

de lo. de junio de ~927. 

De lils huelgas y de lus paros. 

Art. 148.- Se entiende por huelga el neto con
certado y colectivo por el cual un grupo de t:raba
jadorcs suspende l~ ejecución del servicio convcnl 
do. 

Art. 149.- Las huclg~s ~cr~n lícitas cuando ~si 
lo declarA la Junta Central de Conci1iRcic5n ·; Arb1 
traje, y tengan por objeto: · -

f. Conseguir el equilibrio cntrG los div0rsos 
factores de la producción, armoni2ando los dercc)18s 
del trabajo con los del capital. 

11. t.Jbi1~.jar etl l!<lL[UILLl d • .;~J11;¡__,,J LI ~.Ll,-; i.:.:...li.:,!..:....::.:..::. 
ncs qu0 le impone -od. cont:rau:.i l:¡,_-: t-L.iiJ.ijo. 

111. OiJi:...,:11'.:r id ¡r,eiJiíi.._:.1~;i.:~1~ -ic·.l .:v=~t..!·c1:...u de 
trabnjo c~iando las condiciones o c1rcunstancias 
del mismo sc~r1 injus~~s o no~oriamentü pcrj~:dicin-
1~.?s ucira 1os derecho~..; <1':! lo;·; tr<l.ba"itH.iorc~~. 

A~t. 150.- Pnr~ que una huelqa 0ucd~ dcclar~rs~ 
licit~ dcbcrri satisfacer los siguientes requisitos: 

T. Q11P 2nt••c; d·-, dPcl.1.r.::ir1ri., S·2 h0van aqotado to 
dos los medios persunsivos p~ra llegar n un arre-· 
glo entre el µatro110 y !a~ obreros 0 ~'.l~ rr•¡,roscn
tantcs. 

11. Que los trabnjadores formulen y funden el 
objcco de la misma, p¿r escrito, que lo l1agan del 
conocimiento del patrono, de la Junta de Concilia
ción respectiva y <le los PrcGidentcs Municipales, 
los que debcrrin interponer sus oficios para la so
lución de lu dificul~ad. 
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III. Que el patrono se niegue a tratar sobre lns 
peticiones de los trahajndorcs a no las conteste 
dentro del plazo de cinco días. 

IV. Que sea acordada por las organizaciones de 
obreros afectados y la mayoría de 6stos, comunicada 
por medio de sus comités y c-:Jmisiones espcciol-:?s, 
debidamente nutorizados, dándose aviso de su inicia 
ción a la Junta de Conciliación, 3 los Prcsidcntcs
~unicipalcs respectivos )' ~ 13 Junta Central de Ca~ 
c1liación y ~r~i~rJjc, ~com?afinndo los <locumcn~os 
ncces<trios para compro~,"1r el rcc:,.::is1to u.rrib3 ·::it.:i•1ü. 

Art, 151.- :~0s huclgcis scr."in ilícitJs: 
!. Cu~ndo la ~ayoría de 1os l1~0l0~istas cometie

ren actos violcn~os contr~ l~s personas o las propie 
d~des; pues la huclgn deber~ limit3rse 3 la suspen--

;!~~r~ent~~~J~~;or~~d~ 7~~0 r~=~~~~~¿~~~~~~~~a~:~~l~~ 
y civiles corrcsponJienLcs. 

TI. Cuando al 11c~nrl3 ~ cnbo no SL hubicr~n llc
n0d0 }os rcauisitos que cst.: ley Ccter:nin.:i.. 

11!.. C~.wn0u <i~i :..o .::'..:-::-L1r.-· 1.-i ~"Y\1'.".t~ C0nt?".t1 de Ce~ 
ciliación y ~rbitr~1c de 2cu~rdo con 10 frncc1cin 
XVII! del artíc:1lc 123 Constitu~ion3l. 

hrt. 152.- l.~ Junt~ Ccn~r~l dr CrnciliJcicin ~ Ar-
1-_ntr.J.jc, .:il UÍ,"'l siq'lÍc:<';..c .11 :'."('C.i.. 1:·o 3.;;:.• l.:i t:::posición 
de motivos ~u0 hogan 10~ o~r0ros qJ~ pr~tcnd~n decla 
:-ar L:i huclg<:i, la turn.:-1rcln cil [.':\trono .Jfcctüdo p3ra-

~i:!~~:!:~!~~o~!~~~~~~~=·~~:~~5i~~:;~~i~~1~~d!~:~~~~ 
t~s 10 días ac rucihido el informe del p3trono so~r~ 
la licitud de lJ huelgG. 

Art. 153.- L3 h\1~lg~ tcrminnrci ~or ;¡rrcglos ~rivD
dos entre 01 P"trono )" los tr~h:ijadorcs. 

r,rt, 154.- ~íicr.'....1·J::; l;:¡ hu.:..·lc;a lícitZ"I no termine 1_-::. 
gi1lmcnte, f.::·l p:itro:-i.o 1~c' r· 1Jdrcí celcr,r:ir rn..iüvo contrnto 
con otros tr~~~j~dorcs. 

Art. i55.- En los servicio:. públicos será oblig.:ito 
ria p~r~ los tr~b~jodorcs dJr ~viso con die= díns de
:intic1p<!c1on, .i :c:c. .:':..::::::,: •1,,,-,irir:-il <le Concilinc;ón 
respectiva y n l~ J¡1~~3 Cc~tr~1 rle Concil1ac1cin y A1-

bitraJc, üc l~ ~~e~:~ ~0~~)~da para ln suspensión del 
trobajo." (10/!) 

cic 6 de m"'lrzo de 1928 

De las huelgas. 

Art. 407.- QucctJ reconocido plenamente por esta 
ley el derecho que tienen los trabDjndores para de-
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clararse en huelga, siempre que ósta sea pacífica y 
no atente contra las personas o propiedades de ter
ceros. 

Art. 408.- Se entiende por huelga, para el caso 
de los derechos y obligaciones que estu ley otorga 
a los trabajadores y patronos, el acto concertado y 
colectivo por media del cual los trabajadores sus
penden la prestución del servicio convenido con ob
jeto de hacer la defensa de sus intereses. 

Art. 409.- La huelga sólo suspende los efectos 
del contrato de- trub;:i.jo por todo el tiempo que aqu~ 
lla dure, sin tcrminnrlo ni extinguir dcf initivamcn 
te los dcrecl1os y ublig~~ion 1~s qu0 dn ~1 emanen. -

Art. 410.- LJ huclgn d0berd limitarse al mero ac 
lo de la suspcns1cin del trabajo; los actos violen-
tos de los huclquistas contra lo propied3d y las 
~~rsona~. ~~]~lii~ n st:~ ~~torcs ~ las respor1sabili
<lades penales }" civiles a que haya lugar. 

Art. 411.- En virtud del derecho da huelga líci
ta t·econoci<lo por la le~· n los trabajndores, cistas 
no incurren en rcsponsab1lidnd civil a co11scc~cncia 
de la falta de prestación del trabajcl. 

Art. 412.- La huelga pu0de tener por objeto: 
I. Obl1~¡ar Jl pntro110 n 4~c curnpl~ con l~s obli

gaciones que le impone t!l contr3to rle tr~bnjo, csve 
cialmcnt~ cuando no se pagu1~n punt~ülmcntc los sal~ 
rios al trabaj3dc1· o el p3trono le exija más tiempo 
que el de ia jucn.:>d.J lc-t;;-31, ~:;ir, <'!] Zlumcnt.o de rctr.i_ 
buc1dn qu0 estn ley sofinl3 para la jornada uxtraor
dinaria. 

r1. Obtener la modificación del contrato de tra
bnjo, en bancfic10 cic los tr3bajadorl·s, cuando lo 
estimen injusto o pcrjudici~l a sus intereses, por 
el desequilibrio manifiesto o desproporción cxccsi
vci dQ los beneficios del trab<i ¡:-ldot- en r0lL1ción con 
los del capital. · 

LI::::. :.p:::·1·~:- r>t-r<i hu~laa líci::a, por solidaridad 
de gr~mios q~c 1~ t1n~·~n declarado antes. 

hrt. 413.- P~rA 0ue ln huelg~ se estime li~ita, 
es necesario: 

l. Que sea. pncíficc:., es L1ccir, que se inici•::., 
dc~;nrrolle y termine sin violenci~ [Ísica de la m~
ycría de los huelguiRt~s. 

II. Que tenga por objt·to alguna de lo~ que scfi~

lCT est.3. ley. 
III. Que an~cs de ,j~cl~1~r !~ !~~0J12, 10~ trnba

j~dorcs 0speciCiqucn y funden el objeto óc l~ misma 
en escrito, dirigido ~1 patro110. 

IV. Que el pat:·ono responda ncgativaffiente a la 
petició11 de los tr3bajildorcs o no la conteste en Lln 
plazo que no exceda de ocho días dcspucis de h~berla 
recibido. 

V. Que antes de declarar la huGlga los trabajado 
res pongan en conocimiento d~ la Junta de Concilia~ 
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1f.SlS 
Uf. l~ 

ción y Arbitraje, del Presidente del Ayuntamiento 
respectivo y del Ejecutivo del Estado, su petición 
y la respuesta del patrono o el hecho de no haber 
éste contestado. 

Art. 414.- Toda huelga llevada a cabo sin cum
plir con lo que ordena el artículo anterior, se 
considcr3rá subversiva a los intereses de la socíe 
dad, y cada uno de los autores, promotores, insti= 
gadores y participes, pagará una multa no menor de 
diez pesos ni mayor d0 doscientos. 

Art. 415.- Cuando la huelga afecte a un servi
cio pGblico para que sea lícito, se necesita, ade
más, que los trabiljadores den aviso con diez días 
de nnticip~ción, al Presidente del Ayuntamiento 
respectivo, al Gobernador del Estado, al Departa
mento de Trabajo y a la Junta Central de Concilia
ción y Arbitraje, de la fecha sefialndn para la su~ 
pensión del trabajo. 

1\rt. 416.- Ld huelga terminn: 
I. En virtud de arreglos privados ~ntre el pa

trono y los trabajadores. 
II. Por conciliación ar1tc la Junta respectiva. 
II!. En vir·tud del lnt1<ln g11c pronuncie 13 Junta 

Central de Conciliación y Arbitraje. 
Art. 417.- El laudo de la Junta Central de Con

ciliación y Arbitraje, producirá sobre el Contrato 
de 'I'r.:ib3jo ele los huclguistn~;, los efectos siguicn 
tes: -

I. Si el laudo de la JunLa es favordblc ~1 p~
trono, qucdnrri terminado el contrato de trabajo 
sin obligación ninguna para óstc. 

II. Si fuere favorable a los trabajnüorcs huel
guistas, conti11uarj el contr~to con ]a n1odificación 
o mo,1ificucion·..::3 c_¡l.i...: lo .}unL.:1 dcc.::-ctc. 

TI!. Si el loutlo de lo. Ju:1ta no es totaln10ntc 
favorable ni J los patronos 11i n los tr3bajadores, 
el contrato de trJb~jo canti11uar~ en l.os términos 
que el laudo fij~. 

IV. Si el patrono no c1ucda con[ormc en rei11111-
dar el contc1to con !..as 1:1odifico.ciones hcchLts, po 
drá darlo por terminado siempre que indemnice a -
los l1uclguistJs co~ una cantid.J.d equivalente a 
t=~~ ~nsr•c ~n ~~l,rin, 

'.'. Si los ~r-0t~:1j:!dor-0s h\h~lg11istu0:; no quedaren 
co~~o~w0s ron 10~ l~l1aos nronunciaJos rehusdndose 
somctcrs0 0 ~11os, se da1·~ por terminado el con
trata de trabajo, sin obligación alguna pnra los 
patronos, de pngnr a aquéllos la indcmnizaci6n de 
que habla la irJcción anterior. 

Art. 418.- ~licntras la huelga no terinine por 
alguno de los medios que fija est~ ley, el patro
no no podr.J. cclebro.r nuevos contrctt.us cun 0Lr0s 
trflbfijndorcs parn la µrcstJción de los trabajos 
en suspenso. 
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Art. 419.- No será lícita una huelga: 
I. Si tiene por móvil eludir el cumplimiento de 

los contratos personales y colectivos de trabajo. 
II. Si para imponer su demanda la mayoría de 

los obreros, aunque su reclamación sea muy justa, 
lo hacen por la violencia a las personas o a las 
propiedades y degeneran en tumulto, tratando de im 
pedir por medio de la fuerza que los trabajadore::;
extraños a la huelga continúen libremente en su 
trabajo. 

III. Cuando, por sistema, se abuse de ln fuerza 
del sindicato par~ hacer peticiones injustificadas 
que no se vea con claridad que bcneficicr1 a las 
ma.yorías. 

IV. En caso de gucr.rn, cuando los trabajadores 
pertenezcan a lo~ cst~blccimientos y servicios que 
dependan del Gobierno. 

V. Siempre que ce11gan otras miras que las de CA 
rácter económico scftalad3s por el artículo 412 de
est:.d Le:y. 

l\rt. 420.- Cuando se dccl.ar:..:11 er. h'.lC'l(jtt lo!,; 
obreros de una negociación, sin la Jnuenci~ y el 
consentimiento, por lo menos, de un sesenta por 
ciento de ln =otalidad de <)breros, los patronos po 
drrin substituir a los huelguistas, ql1icncs pcrdc-
rrin todo derecho a indemniz~cicncs ,. r~clam0ciones. 

~rt. 421.- En cnso de hu0]qa, y nunquc hJ)'B mo
tives poderosos vnr~ dcclararl~, los Lrobnjadores 
no pucd~n lcgíti~3m0nto .1r~~stri1r ~ su3 compnficros 
a clln, ~ino por medio ~e pcrs\i~sión y 11unca por 
la íuer;:a. 

J\rt. ·122.- Cu.J.r.do se emplee la ·~·1ole11..;i.:> o l:! 
arner.uzo p0;r,1 fornli1r, mz:i.nt('ncr e impt?di r las hucl
g.:is, se irnpnndrá u. los in(ractorcs un ar::r.:-s\~o de 
quince d{3s n un mes por 10 autoridn1i mu~icipal 
respectiva, y un.-:i rnultn de~ diez a c1ncuc1'llJ pe:sos, 
siempre quP no se comctnn inf rnccicnes que consti 
tuyan delito, en cuyo cn~o ac procc1i0~ci con(orm~
a las lcy<?s p0n~lcs. 

t~LL •. ~:::!.- t,~ ht12lq,·1 dPbc e~t:.irn,1rse como el. su 
premo rec·.;:·so d0 riefcnsa tH: ll_,~ ,;_;,~c:::-c-": 1·~~ del tr::ii" 
b~~~1do~. ~ 0 ~·ir~icndo a olln c11 lo~ cJ~c~ en qu~ 
la importa11ci~ del ~st1nto asI i0 ~~q:Jirr~. y dcs
pucis de haber agotado todo medio affiistoso <le nrre 
glo. -

Art. 424.- Dur~ntc l~ ht1Plg~, los Lrabnj~dor::cs 
están obli9z:i.dos, de mAnGra nbsolu~~. J resp~tar 
dPbidam8ntc personas y propiedades, sin alterar 
en lo más rní n uno i.::l orden dP 1 a oaz pÚbl ica. 

~~~. 425.- ~o rcconociondo esta ley a lus ~in
dicutos o <1grupacioncs d•.: tra.bJ.j2dorcs, sino como 
ligns de protección y defensa de cada gremio con
tra las injusticias del c~pital, las huclg~s que 
dejen de ser la protesta pacífica del trabajo co~ 
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tra,cl patrono se reprimirán enérgicamente. 
Art. 426.- Por causas de orden y seguridad ptlbll 

cos, no se concede el derecho de huelga a las fuer
zas de resguardo del Estado ni a los Cuerpos de Po-
1 icía. 

Art. 427.- La contravención del artículo ante
rior dará motivo p~ra que se juzgue a los culpables 
por los delitos de rebelión, sedición o motín." 
( 103) 

"Lf.Y REGLi\MENTl\Rli\ DEL l\R1'1CULO 123 DEL 

ES'ri\DO DE IHDi\LGO 

De 30 de noviembre de 1928. 

De las huelgas y p~ros. 

Art. 173.- Ln huelga es la accicin colectiva de 
los trab~jadores, suspendiendo temporalmente sus la 
borPs convcnidus. La hucloa lícita no da por termT 
nndo el contrato de tral1aj~. -

l\rt. 174.- Las huelqo.:; .::c•nin lícitas cuando ten
gan por objeto conseguir el cq~ilibrio entre los di 
·.·ersos f:}ct_ori::·s de la producción, armonizando los 
derechos dv tra~~j~1·!~1·~~~ ~- ~~tronos. 

Art. 175.- Para declnrur la huelga, Jubcn llsn~~ 
se los siquicntcs rcql1isitos: 

I. Ot.:t:.' ..Jntc-s de dcc1.:irar1::i, los tr.::ibL1jadorcs [or 
mulcn y funden 3U pcticion en escritos dirigidos aT 
p.:-1trono por. condu(.·to de la Junta de Conciliación 
del lugar y a 6sta mismn; 

11. Que el patrono rcsponJa negativamente a ln 
petición de los trabaJadorcs o no la ronteste en un 
plazo que no exceda de ocho días hcibilcs, despu~s 
de habcrl.:i. recibido; 

111. Qtie ~l m1~Ulú L:cm~o d0 declarar la t1uelgn 
se comunique nl patrono, a ln JunLa Je Concil1bci611 
y ArbitraJe, manifestando el motivo de la huelga. 

t\rt. 176. - Los traba ·jo.dores de los scrv i cios pú
blicos no podrrin doclar~r la huelga, si no t1an dado 
aviso con diez días de anticipación, a la Junta de 
Conciliación y ~rbitrajc, de ln fcch3 scftalada para 
la suspensión del trabajo. 

Art. 177.- r~ra los efectos de 0sta Ley se en
t1cnae put ~~r~i=ic~ ptlhlicos, los de comunicacio
nes y transp01·t..:..s, los de luz y tuer:::d .. :l...'...::tricE?, 
los de a~rovisic~~~i0nto de agua y los sAnit~rios. 

Art. 17B.- Mientras dura ln huclgd los contr~
tos de trabajo continuarán en vigor en tanto no re 
s~elva lo contrario la Junta de Conciliación y Ar= 
bitraje. Los patronos no podrdn substituir n los 
trabajadores declarados en huelga. 
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Art. 179.- La huelga Unicamente se podrá decla
rar cuando lo acuerden más de la mitad de los traba 
jadores. que dependan de un patrono. En ningún ca= 
so, una vez declarada lo huelga, podrán seguir tra
bajando los restantes. 

Art. 180.- Las huelgas son ilícitas: 
I. Cuando la mayoría de los huelguistas ejecuten 

actos de violencia contra las personus o contrD las 
pro pi edades; 

I.t. Lns d'2clarad<::is en contr:.:l de los [al les de 1.15 
Juntas de Conciliación y ArbitLnje; 

III. Cuando los huelguistas sean individuos per
tenecientes o asimilados a las fuerzas del Estado; 

IV. Cunndo los huelguistas sean emplcodos públi-
cos~ · 

V. Cuando los huclg~istas no cumplan co11 los re
quisitos previos que esta le~ establece para la de
claración de la huelga; 

VI. En los demás ~asos que ln le~· establece. 
Art. 181.- Se prcs11mir~ c1uc ~;:& 11uelgo es lícitJ 

n1i0~tr~s no decJar0 lo contrario la Junta <le Conci
liación y Arbitr~je. 

t\rt. 182.- Cu<.:rndo lfl .Junta rJe Concilj,1ción y ;\r
bitraje declar0 que una huelga e~ lícita, Jos patro 
nos tendr.:in l.J obliq:ición de- pa9~1r sus s2lario:~, ,1 -
los huelguisr:as por todo el tiempo dt_' ia durcición 
de la huelga y de cu~l1lir los con~ratos rto tr~bajo 
y el fallo de ln ,Junta. Si ~;e rH.-g~1rc? .::i e!lo, los 
l1uelguistas podrrin pcdi1· l:i in<lc1~niz:ici0n corrcspcn 
diente o tres meses de s~i~rio o el cumolimicnto -
del conlrato de t r--1b.1 je J. d<:.i .laudo. ' 

;u:·t.. 1BJ.- En coso cJe que los trilbajaclorc::> opt<1-
ren por la indcmnizJción d0 tres m0scs, ¿sta scrJ 
pngada por scmnnns ~delant3das. El importe de los 
sal~rios d~\·cngn<lo1= durante el ~icmpo de lo huclg,1, 
serci pagado inm~d1ALamcntc dcspucis d~ g~u Ja .JunLa 
h~ya fallado. Los t~~bajadores p0Jrrir1 <l0ma~dnr 01 
pago de l~s can~1<l~d~s y el ascgl1r~rricnto que por 
ellus se trL'lbc, t.cnd-ctí preferencias sobre cu.J1t~til 0 ~ 
otro, a~n cu~indo sea oost0~i~~. 

!l.:-::. ~&.f.- L'.uando uno h~t:l:;~1 ~,__;c1 d1:cJar~1da ilí
cit3 por la .Junta de Concili~=i¿~ : ~rLll~rajc, qu~ 
dari el ~~ttanu en Libertad paril dar por ccrminlid; 
el contrato de ti·abajo desde la fecha en que se 
inicie 1~ hu~lgR. 

Art. 185,- Cutindo lus t.rabaJuclorcs se h..:\:,.'an dc
clarudo en huelga por .sir.ipatía o fl\'r riolid.:tridud 
para apoy~r otra huelga que l1ubiere ~id0 Jc~l~ta<l·• 

ilícit<Ot, r;1:~d~!".:i;• ~Ii l.J. rntsma condic1ón de- los 
trabajadores de l<i huelga gencri"!.l. Cuando i.a hue-J:. 
a~ sea dccl~rilda lícita, los huelguistas por simpa 
ira o solidarid~d, no tcndr¿n derecl10 a percibir -
salarios o indemnizaciones correspondientes a la 
duración de su huelga." 1104). 
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Al iniciarse el gobierno del licenciado Emilio Portes Gil 

en 1929, los conflictos huelguísticos se vieror aumentados al n~ 

mero de catorce { 105); también en este uño se promulgó el Código 

Pennl para el Distrito y Territorios Federales de 1929, que tipi-

ficó en su~ 3rticulos 760 y 761 el delito de violencia en las 

huelgas o paros y que a continunción transcribimos: 

l\rt. 760.- "Cuando por motivo de una huelgil o 
de un paro, se cometan actos de violencia co11tra 
las personas o l~ propiedad, los rcsponsüblcs de 
dichos r?ctos pag.:irán un<'\ multa de quince a trei~ 
t3 díns de utilidad, aplicrindoscles arresto por 
más de tres meses, sin perjuicio de observarse 
las r~glas de acumulación cuando tales

1
actos 

constituvan por sí Jclitos divPrsos 1'.~ 
Art. 761.- ''Serán consideradas como agravan

tes de cuarta clase: las circunstilncias de que 
las mcdi<lns que so tomen o los actos que se ejc-
2utcn d0 los 3 que se refiere este capítulo, lo 
sean estando el pnis en gu~~rJ o d~rante 6poca 
de escasez o crisis económica.'' (106) 

E11 el mes de julio <le este afiq el gobierno de Portes Gil 

puso a consideración del Congreso de la Unión un proyecto de Cód_i 

go Federal del ·rrub.J.jo que previamente habían discutido obreros y 

patrones; sin ernbü1-g0, el proyecto no prosperó, debido principal-

mente a la situación política y a lu oposición de las musas tru-

bajadoras. Pnril ~l ario de 1930 el n~mcro de hJclgas est~lladas 

se cuantifica en tr~intn, y ~ara 1931 se reduce a l~ cantidad de 

once '--.stallumic:1tos huelguísticos .. { 107) 

Dur~nte el p0riodo presidcnciill ~~l i~;~~~~rn Pnscual Or-

tiz Rubio, el licenciado Aaron Sdcnz, S0cr2tnri0 rte Industria, 

Come1~cio y Trabajo, se hizo asesorar por los distit1guidos liccn-

ciados e11 derecho Eduardo Suárez, Aquiles Cruz, Cayetano RJiZ 

Este precepto es el antecedente direc~o del artículo 26: de la 
Ley Federal del •rrabajo d~ 1931. 
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García y Octavio Mendoza, para elaborilr el Proyecto de la Ley Fe-

deral del ~rabajo. 

Dentro del curso de elaboración se cít.Ó a reuniones rle Me-

za Redonda, cscuchandose el sentir y la opinión de obreros y pa-

trenes, recogiéndose todas las iniciativas que se csti1naron atin.5!_ 

das y tom.:tndo como modelo, en sus rasgos esenciales, el proyecto 

de Ccidiga Federül del Trabajo portesgllista. 

Por fin, el día 18 del mes de agosto d0 1931, se expidió 1 

considerando en su Título Quinto al derecho de huelga en los si-

guicntes términos: 

"TlTULO QUINTO 

DE Li\S COALfCIONES, HllELGAS Y PAROS 

Ar~. 258.- Coalicicin es el acu0rdo de un grupo de 
trabaj.:idorcs o de ;utronc-s p~1r:i. 12. dcf·~r:su de sus i_!! 
teresas comunes. 

A1-<::.. 2':-9.- Huctq;:, 0s la SllSt..''Cnsión lcgul y tempo
ral del tr.:i.b3jo cc.w.0 :· 1:-:·:•_1~ ~-ado :-.10:".' un.:t coali.ción de 
traba 3adori.'.'5. 

Art. 260.- L~ !luclg~ dcb0rJ tcn0r ror 0bjeto: 
l. Conseguir el 0q11ilibr10 entre los diversos fac 

torcs de In producctcin, ~t·~onizanz!o los derechos deT 
tr.'."lbajo con 1os del cupit.:i1; 

rr. Obtener del GJtrón la cclcbr0ci6n o al cumpli 
miento del contcato.colectivo d0 trabajo; -

TII. Exiqi~ ln revisión en su caso del Cantrnto 
Col~ctivo, ~¡ l~~~i~~r el periodo de su vigencia, en 
los tcirminos y c~s0s que cstd :2~' ·~=~ablece; y 

T.V. Apoya• ..;;:.:! huctqa qu·:: !~.:,;-¡g.:'; pDr OO)Ct.u c.!;~~o 
de los cnumcr~dos en las ~r~~~ic~~s a~tcriorcs y qu~ 
no haya sido declarada ilícita. 

Art. 261.- La huelga sólo susp~ndc P] contrnto de 
t~aba30 por todo el Lic~ro que ~lln dure, sin tcrmi-
~~~l~ ... :~;0~;.:~!~g~t~m;~s clt:.r·::chos :: L-:s cbli0nciones 

Art. ~62.- La nu~lsa ~nherci limitarse al maro ac
ta de ln susr0~s1ón del trnbajo. l.u~ 3C~D~ de coac
ción o violencia f ís1ca o ~or3l sobre las f·ersonas o 
de fuerza sobr-e las cosas, si no ccnstlt11y.:~~r. otro de 
lit:.o cuya pena sea rr.ayor, se 5i>r1cior.zncin con prisióñ: 
hasta de dos ~nos y multa hasta d0 diez mil pesos. 
mcis ln rcpjración del daño. 
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Art. 263.- Ln huelga es ilícita: 
I. Cuando la mayorta de los huelguistas ejecutan 

actos violentos contra las personas o lus propieda
des, y 

Il. En caso de guerra, cuando los tn1bajadores 
pertenezcan a establecimientos o servicios que de
pendun del Gobierno. 

Art. 264.- Para dcclnr~r una huelga se requiere: 
l. Que ~enga por nhjcto exclusivo alguno o algu 

nos de los que sel1<1ln el i'.l.rtícu1o 260 de esta ley¡ 
II. Q~c seo d0clnradn por la mayoría de los tra 

baja dores de la empres o o nPgoc.i.:icion rcspect i va, -y 
III. Que se cumplan los requisitos scfialados en 

el artículo 265 de esca Ley. 
Art. 265.- Antes de declarar la huelga se debe

rdn cumplir los siguientes requisitos: 
I. Los trabujLidorcs dirigirán al patrón un es

crito en que formulen sus p~!Licio11cs, ~~uncien el 
propósito de ir a la hucl93 ~· cxprcs0n concretnmcn 
te el objeto de la Gltima, citnndo la fracción deT 
artículo 260 en que estuviere comprendidu. El avi 
so deberci d.1r:s2, pcr lo :::c;~os, c~m seis dí:-i.s de an 
ticipación a la fecha scfialada par~ suspender el -
trabajo; pero el pl.:1:.:o no S'2'r.Í. mcnoL- de diez días 
cuando se trJte de servicios otlblicos. El olazo 
se contará desde ..;;l momento cñ que el pJtróñ hay¿¡ 
sido notificado. 
L~t notific3ción tcndrci adc:r,.:ís, co~no ccnsccucncia, 
l:l de constituir nl put.rón, por todo el término 
del aviso, en dcposit~rio o interventor, sagtln el 
cnso, del centro de trJbJjo, empresa o negociación 
~ue hayan de resultar afectados por la huelga, con 
las atribuciones y respo1lsabilid~dcs inherentes a 
estos cargos, y 

II. El escrito de peticiones a que SE re(iere 
la (racci6n anterior ser~ presentado a la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, acompafiándolo de una co
pia que el Presidente de dichn J\1nta harci llegar 
al patrón, bajo su más estrecha responsabilidad, 
el mismo día en que la reciba. El patrón o sus re 
prescntantes, también por conducto de la Juntu de
Conc1liaci61l y Arbit=~jc, d0ntro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes, contcst~rán por escrito a 
las peticiones de los obreros. 
Cuando el centro de trabajo, empresa o negociación 
no estén ~bicados en el lugar en que dicha Junta 
radique, podrán los obreros entregar su escrito de 
peticiones a la autoridad del trabajo más próxima; 
y si no la hubiere, a la autoridad política de ma
yor jcrRrquía en el respectivo lugar. La autori
dad que en cualesquiera de los dos ca~os ~nteric
res reciba el pliego de peticiones, bajo su más es 
trecha responsabilidad, el mismo día lo hürá lle-
gar al patrón; y después de dar vista a· los traOO.jadores 
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el patrón no contestare en el término de cuarenta y 
ocho horas, por la vía mris rápida, remitirá el expc 
diente a la Junta de Conciliación y Arbitraje. -

Art. 266.- Para los e(cctos del artículo ante
rior, se entienden por servicioR p~bl1cos, los de 
comunicaciones y transportes, de g~s, de luz y fuer 
za elcictricn, los de apro\•isionnmicnto ~· distribu-
ción de nguas destinadas al servicio de las ciuda
des; los sanitarios, los de hospitales y los de cill_ 
mentación cuando se refieran a artícul.os de primera 
necesidad, si~111prc ~0~ s0 ~fcctc ~lgu~a r3~a cornplc 
ta de ese servicio. -

Art. 267.- La Junta de Concili~ción y Arbitraje 
intentard desde luego avenir a las pnrtcs, ajustdn
dose <l }.1,~ r0c1.:1;; d·::--1 Título t<:o•.•cno, C.Jpitulo !V, 
de esta Lcv, ~n lo conducente a ln [unción concilia 
toriLi.. Si~ los obreros no comparecen al acto de cofl 
ciliación, no correrci el pl~zo que se hubiere sena= 
lado en el aviso para la iniciacicir1 de la huelga. 
En rebeldía del patr611 o de sus legítimos represen
tantes, para hacer que ocurra al acto de concilia
cicin, el Presidente de la Junta empleará los medios 
de apremio que estil Ley enumera. 
Los efectos del aviso que requiere el artículo 265 
no se suspenderjn por l~s audiencias do conciliaci6n 
ni por lJ rcbcldi~ Je! patró~ rar~ concurrir n 
ellas. 

Art. 268.- Si la Junta de Conciliación y Arbi
traje resuelve que una huelga es ilícita, declararri 
terminados los contr.:itos de trab.-::ijo. El patrón que 
dará en libertad para celebrar nuevos contratos, -
sin perjuicio de las responsabilidades penales y ci 
viles en que incurran los huelguistas. -

Art. 269.- Si la l1uclga se declara por un ntlmero 
m""n0r 91 fi -inciri nnr 1r1 fríJcción II del artículo 264 
de cstn l~y: si ~o ~e cumplen los requisitos sehal~ 
dos en ;-.\ nrtículo 265, si se declura en contraven
ción a lo establecido en un contrato colectivo de 
trabajo, o si no ho tenido por objeto nlguno de los 
establecidos en ei artículo 260, antes de las cua
renta y oc!10 horas de haberse suspendido las labo
res, la Junta de Conciliación y Arbitraje declarará 
de oficio que no existe el estado de huelga en el 
centro u~ traüajo, ernprt>~d o nL.'gc.H..:iaciün d0 que se 
trate, y en consecuencia: 

l. Fijará a los trabajadores que hayan abandona
do el trabajo, un plazo de 24 horas para que vuel
van a él; 

II. Los apercibirá de que por el solo hecho de no 
acatar esa resolucicin al vencimiento del plazo fija 
do, terminarán los contratos de trabajo, salvo cas~ 
de (ueLza mayor; 

III. Declarará que el patrón no ha incurrido en 
responsabilidad civil, en los términos del artícu-
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lo So. nuevos t.rabaju.dorcs y en aptitud de ejercer 
la acción de responsabilidad civil en los términos 
del artículo So. Constitucional, contra los que se 
reh6scn a continuar el trab~jo: y 

IV. Dictnrri las medidas que juzgue pertinentes 
para que los obreros que no hayan nbandonado c-1 
trabajo continJcn en ¿¡_ 

Art. 270.- Los patrones, los trabajadores o ter 
ceras personas, tendr~n derecho a pedir a las Jun= 
tas de Conciliación y Arbitraje que hagan las de
claratorias a que se re[ieren los artículos 268 y 
269, fundándose en las pruebas que al efecto pre
senten. 

Art. 271.- Si la Junta de Conciliación y Arbi
traje declara lícita una huQ]g~ que ha tenido por 
objeto alguno de los que expresa el articulo 260 
de esta Ley, e imputables sus motivos al p~trón, y 
los trnhajadores han cumplido con los requisitos 
establecidos en este título, 5c condenará a nquél 
al pago de los salarios correspondientes a los 
días en que ~stos l1nynn holyado. 

En ningún caso sc~r<Í condenado el patrón u.l pago 
de salarios correspond1cnt.e:~ .:1 .i.lJ;.:, Ll ,,¡J~juJ0tc.; 
que hayan declarado una huelga c:1 los tcirminos de 
la fracción IV del ~i·tículo 260. 

Art. 272.- Mientras no s~ declare ilícito ~n ~o 
vimicnto d0 ?1uelga, la Juntz1 de Conciliacicin y Ar= 
bitrnje y los autortdadcs civiles corrcspnndicntcs, 
deber~n hacer respctn1· el d0rccl10 que ejerciten 
los tr.:i.b,1 j,cidorc.s, d.:índn les l .-is g.:u-,·111:: í as ncccsa-
r ias y pr~~tdndolcs el auxilto qt1c sol.icitcn pnrn 
suspender les trl.1l1.J.jo~; ··n 1o:; 1..::;t.ablec1mi•.:cntos de 
la neqoci~cicin o patrón n[c~tnJo, ~ fin de cvi~nr 
que sean vit,ladas" los í1rt[cL1los Be. y 274. 

Art. 273.- L~ hu0l1a lcrmi:lilr~: 
I. Por ~rr0qlo entre p~c~ones y trabajadores; 

o t~f;u~~~ ~~~,l~i~~~!~~~~ ~~l~~np~~=o;~;t~~7i~icin 
III. Por inutlo de ln Junta J~ Co~ciliación y Ar 

bitraje r~spi~ctiva. -
Art. 274.- ~!i0ntrJs L1na !1uclga no terniinc por 

alguno d0 lo~. medios que c~t~blcce el articulo an
terior, nt .._.1 p~:Lrun 111 =:iu:;:, 1v[>r•..::;:,L·11L..i11L._::. ¡.,u'-l¡_{;.;-, 
celebrar nuevos contratos con lo~ l1uc:lgüistas o 
con cu~1lq·_,i1;rd ctr.d cidS•-' 1.1· t.r,-1Lu_),H;0rcs, ir.di'.:l 
daal o colccti\·nmcntc, para la prcstaci611 de las
laborcs en suspenso, s~lvo lo~ casos especiales de 
terminarlos po~ 0~t~ 1Py. 

Art. 275.- Les t1u0lguistas, por mcdiG d~ sus re 
presentantes, estarrin obligados a mantener ~· el pi 
tró~ y sus ~cpr~~c!lt~n~·~s, Pstar~n oblig~dcs a -
aceptar, el nGmcro de trabajadores indispensables, 
a jui.cio de la JunLa ,10 Concili.:1ción }' Arbitraje, 
para que sigan ejecutándose las labores cuya sus-
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pensión perjudique gruvemente la reanudación de los 
trabajos o la seguridad y conservación de los talle 
res o negociaciones. En caso necesario, la Junta -
podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública a 
fin de que otros trnbajadorcs presten estos servi
cios si los huelguistas se niegan a hacerlo. 

Art. 276.- Los trabRjadores huelguistas no po
drán suspender el trabajo en las negociaciones que 
no se encuentren bajo el control del sindicato a 
que p'.O."rtcnezc.:in.".~/ {10B). 

En el afio de 1932 las huclg~s ~1imentaron a 52 en todo el 

país (109}; entraron en huelga tranviarios, telefonistas, los fe-

rrocarrilcros del Sud Pacífico, mineros, petroleros, tr~bajadores 

textiles, panaderos y otros n~clcos importantes del proletariado; 

tan sólo en las plantaciones arroceras del estado de Michoacán, 

mcis de dos mil peones se declAraron en huelga (109). 

Durante el periodo del general P..belardo L. Rodríguez como 

Presidente Sustituto, designado por el Congreso de la Unión, las 

luchas huelguísticas bajaron al n~mero de 13, al hacerse cargo 

de la prcsidenciJ {110), para luego dispararse en 1934 al escanda-

loso n~mero de 202 huelgas, es decir, 18 veces mis que en el afio 

de 1913 ( l l l J. 

Pero el periodo presidencial del general LJzaro Cárd0nas 

destaca en la historia política de nuestro país por 13 intensa pa~ 

ticipación del movimiento obrero y campesino que lo caracterizó, y 

así tenemos que al inicio de su mandato, en 1935, se registraron 

642 huelgas comprendiendo la mayor parte de las ramas industriales 

de todo el país, holgando 145 mil 212 trabajadores (112)~~ y en el 

Los artículos 259, 262, 264, 265, 267 y 269 que constan en es~e 
Título son los reformados por el decreto del día 29 de marzo de 
\941, publicado el día 10 de abril del mismo a~o, en el Diario 
Oficial, 
En realidad no existen cifras exactas sobre el verdadero número 
de huelgas y de huelguistas de ese periodo tan intensamente 
conflictivo del movimiento obrero mexicano. 
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año de 1936 se registraron 659 huelgas estalladas en todo e~ país 

( 113): bajo la dirección de la CT~I el carácter de las huelgas se 

tornó ofensivo, tal fue el caso de la huelga ferrocarrilera, la d~ 

clarada por el Sindicato Mexicano de Electricistas y el conflicto 

de la Comarca Lagunera en octubre del citado año. 

Durante el régimen presidencial del general Manuel Avila C~ 

macho, el día 4 de abril de 1941 se promulgó el Estatuto de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, que abroga al primer Estntuto 

de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Uni6n, de fe-

cha 27 de septiembre de 1938, regulando a lQ huelga de los emplea

dos p~blicos en l.os t~rminos siguientes: 

11 F.S'l'NJ'UTO OE LOS 'T'Ri\.P.A.J,'\DORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO 

del 4 de (lbril de 1941. 

1\rt. 66.- lluL'lga es la suspensión temporal del 
trabajo como resultado de un.1 coalición de trabaja
dores, ~ccrctad~ en la forma y t~rminos que esta 
Ley est.:lblecc. 

Art. 67.- Dcclnraci6n do l1uclga es la manifesta
ción de la voluntad de 13 ma)·oría de los trnbajado
r~s de un~ unid~d burocrdtica, d0 ~~sp~nder las la
bores de acuerdo con los requisitos que establece 
esta Ley, si los ?odcres de l<J. Unión o :Jlgunos de 
sus rcorcsentantcs no acceden a sus demandas. 

Art: 68.- Ln huelga de trabajadores al servicio 
del Estado pued0 ser general o parcial. 

l\rt. G9. - La huelga general es la que se- endere
za en contra de todos los funcionarios de los Pode
res de la Unión y sólo puede ser motivada por cual
quier.:i de las s iqu i Pntes c;i11sAs ~ 

a) Por falt,, de pago de sU:l'1rir:::; consccut.i·:os CE_ 
rrcspondientcs a un mes ele trabajo, salvo 01 cctso 
de fuerza mayor que calificarci el Tribunal d~ Arbi
traje. 

b} Porque la política general del Estado, compr2 
bada con hechos, sea centrar ia a los derechos funda 
mentales que esta Ley concede a los trabajadores -
del Estado, debiendo, en tal caso, hocer la compro
bación respectiva el propio 'rribunal. 

e) Por desconocimiento oficial del Tribunal de 
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Arbitraje, o porque e1 Estado ponga graves obstác~ 
los para el ejercicio de sus atribuciones. 

d) Porque se haga presión p~ra frustrar una 
huelga pa ccial. 

/\rt. 70. - La huelga pai.-cial es la q._¡e se decrc
tn contra un funcionario o grt1po de funcionarios 
de una unidad burocrática por cuulguicra de l~s 
causas siguientes: 

a) Violaciones frecuentemente repetidas de este 
Estatuto. 

b} Negativa sistemcitica pa~a comparecer ante el 
Tribunal de Arbitraje. 

e) Desobediencia n las resoluciones del mismo 
Tribunal. 

Art. 71.- La huelga sólo suspende los c~cctos 
de los nombramientos de los trabaj~dores ~l ~0~~1-
cio del Estado por el t l ernpo q;;c dure, pero sin 
terminar o extinguir los efectos del propio nombra 
miento. -

Art. 72.- La !1uclqa dcLcrd lim1t~rs~ al mero ac 
to de la suso'.~nsjc:n del tru.bu.jo. Lo;-~ F.lctos violcñ' 
tos de los h~elguistas contr~ l~s ¡1ropiedades o -
las personas, t0ndrin como consecu0nc1~, respecto 
de los respons~blcs, la f'cir<lid~ d~ su cal1<lnd rle 
trabajadores Dl scrv1ciu d1?l Estado y la aplicaczón 
de las sanciones establecidas en 01 ortículo 262 <le 
la Ley F.:.-·der.:Jl del Trabajo, s1 los ho(·h')'.: lT~lliza

dos por aquóllos, o pcl~ lc·5 lcrcer11s qu~ tomJrcn 
parte en ..::1 mc·.:imienlo, reúnen lo:.> cnractc:rcs de 
las infrncciones prcvist~s en dicho artículo. 

En lo que se refiere ~ h~claas aenerales o car
cialcs, los tr~bajadorcs mcxic~nos; con funcio~cs 
en el cx~ranjero, d0berdn limit~rsc a hacer v~lcr 
sus derechos por medio de los organismos naciona
les a que correspondan; en la inteligencia de qu~ 
les está veda.do tcrminantetncnt<: .llcv~r Ll cah0 
cualquier mo\'1rni2nto <le cnr--\.-.:.:·;_· :1u~i.~rnístico c:i 
el e.xtr.::H1"1•;~c. 

Art. 73.- l'di:-a declarar :1nt1 :--;.:e::lya se reg:Jiere: 
r. Que sr:01 ::1¡,~t.Lvada. por:- t1lgun~1 o algunas·de L1s 

causas scfialad~s en los artículos 69 y 70. 
II. Que se~ declarad~ por una m~yorí~ absoluta 

de los trabajJdorPs ~l ~~rvicio del Est~do, den
tro d0 la unidad burocrática afectada, si se tra
ta de una huelga parcial, o si se trata d0 ~na 
huelgn generul, por 1:>.s Jus t•:>rcerns parte;; de dP 
1cg.:icivr1~s de los sindicatos fedr:r.ndos. -

Art. 74.- Antes de suspender las labores los 
trabajadores deb~r~n presenta~ al tercer ~rbitro 
del Tribunal de Arbi:raje su pliego do peticiones 
con J.a copia del acta de la as~mblea en que se ha 
ya acordado declarar la huelga. Dícho árbitro, -
una vez recibido el escrito y sus anexos, correrá 
traslado con la copia de ellos al funcionario o 
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funcionurios de quienes dcpendw la concesión de las 
peticiones parn que resuelva en el término de diez 
días contado a partir de la notificación. 

Art. 75.- El Tribunal de Arbitraje dccidird den
tro de un t~rmino de setenta ~· dos horas computado 
desde la fecha en que se reciba copia del escrito 
acordando la huelga si éstu es legal o ilegal, se
gJn que se hayan satisfccl10 o no los requisitos a 
que se refieren los artículos 73 y 74. En el pri
mer caso, si la huelga es legal, proccdcrrl desde 
luego a la conciliación do las partes siendo oblig~ 
toriu lu presencia de cistas en las audiencias J¿ 
avenimiento. 

Art. 76.- Si la declaración de huelga se conside 
ra legal por el Tribunal de Arbitraje, y si transe~ 
rrido el plazo de diez días a que se refiere el ar= 
tículo 74, no se l1ubi0rc llegado a un entendimiento 
entre lns portes, los tra.hojarl.orPs pcxlr<.in susp0nder 
las labores. 

~rt. 77.- Si el Tribunal resuelve que la d~clar~ 
ción de huelga es ilegal, prcvcndrci a los trub~jado 
res que en caso de suspender l~s labores, el acto -
serci considerado como abondono de trabJJO, )' d1c~n
rri las medidas que juzgue neces3rias par~ PVitar 
esa suspensión. 

Art. 78.- Si l~ suspensión de labores se lleva a 
cabo antes de los diez días dc cmpla~an1iento; si 
practicado el recuento correspondiente resultnrc que 
los huelguistas se encucnt~an en minoría, o si no 
se llcnar1 todos y cada uno de los requisitos sc~al~ 
dos en 1.os nrticulos anteriores, el Tribunal decla 
rarri que no existe ~l estado do huclg~; fijará a -
los trabajadores nn pla:.~o ri,-. V('int icu¡1tro hor.is pél
ra que reanuden sus labores, apercibi6ndolos d0 que 
si no lo hacen, ~u0dar~n cesados sin responsabili
dad par~ el Estado, salvo en C350S de [ucr~a mayor 
o de error no imput~Lilc ~ los Lraba3adorcs y dccla
rarri que el Esta~o o funcion¿irios it(,~ctados no han 
incurrido en rcs~1Jns~ibilidud. 

Art. 79.- Lo. !\Llc]ga será dcclurada ilegal y nun 
delictuos.J cu.indo la mnvoría d.: los huelguistas eje 
cutcn actos violcnLos cbntra las personas o las pr~ 
p1cdaaes, o cuanao se d0cre~c en J.os casos del ar
tículo 29 const1t~c1onul. 

i\rt. 60.- Si t..'1 ir1Cun~1l ele i\rb!tr:ijc resuelve 
que una l1l1clga es ilegal, qucd~r~n ccsndos por ese 
solo hecho los trabajadores que hub1crcn realizado 
la suspensitin de l~borcs, sin rcsponsnbilid2d para 
el Estado. 

Art. 81.- r.n tanto que no se declurc iJQgal, in
existcnt0 o t0rri~Ado ::n est~dc de hu~lg3, el Tribu 
nal de Arbitraje y las autoridades civiles y milit~ 
res correspondientes deberán respetar el derecho 
que ejercitan los trabajadores, dándoles las garan-
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citen. 

Art. 82.- La huolga terminará: 
r. Por avenencia entre las partes en conflicto. 
II. Por resolución de la asamblea de ~rnbaja<lo-

res tomada en acuerdo de la m3yoría compuesta de 
las dos tercera~ p.J.rtc·s d~ los mismos. 

III. Por 1.:i dcclJ.rC!ción de i legnlid"1d. 
IV. Por laudo de 13 p~rsona o tribun~l que, a so 

licitud de l~s partes y con J~ con(or1nidnJ <lQ ós- -
tas, se avoque el conocimiento del asunto. 

Art. 83.- Al rcsolvcrs~ que una dcclnraci6n de 
huelqa es lcqal, el Tribunal de Arbitraje, n peti
ción-de 1.:is autorido.clcs correspondientes, y r.omi.iw...10 
en cuenta tns prucbJs µ~0s·~nt~<lo.s, fijard el nGm~ro 
Je trabajadores qua los hu~lguistas cstrin obligados 
n mantener en el dQscmpci10 de sus labores, n fin de 
qutO? conr.ir1U1.:'r1 r•.::...ili:..:..,,~,,_L:i.:c: J.q: .. >:11~~;_; :oc-1··:ir.·inc;. ruya 
suspensi6n perjudique l~ cst~bilidad <le las institu 
ciones o 1.1. conscrv.:ición de los oficinas o ta.llcreS 
o signifique un p·?liqro par~ la s~lud p~blica''.(11~) 

En este periodo oc11rri0ron import11~tcs mo\·imiontos l1uclguí~ 

tices, y así tenemos que para el a:i-:i de 1943 c1 número de huelgas 

ocurridas fue de 766, y par~ 1944 la cifr~ asccndici ~ ln c.:intid~d 

exagerada de 887 ~uclgas con lGS ~il 744 trabajadores l1u0lguistns 

( 115). 

Por lo que se refiere al periodo presidencial del licencia.-

do Miguel Alemjn Vnldós, dir~mos que dcspuós de somct0r m0diJnte 

procedimientos nntcriores, ader.i<is dc·l cohecho, las mnenuzas, la de-

magogia y el uso de L.~ ~uer:-.u públ.ic.:i., hnsta que .logró imponer un 

comité ejecutivo 0sp1irio, dócil a los m.1.ndatos ele la burguesía go-

bernante, y ~sta fue 13 políticn scguidn por el gobierno alemanis-

ta a lo largo de su régimen para sofocar las luchas obrcrns. 

Para el día 5 de diciembre de 1960, se publica en el Diario 

Oficial de la Federación la reforma al Artículo 123 de la Constit~ 
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ción Política de los Estados Unidos Mc:dcanos,:._; que modi(ica el 

primer p~rrafo y establece dos apartados: el ''A" y el ''B''; el pri-

mero para las relaciones de trabujo en general, y que contiene to-

das las fracciones del artículo constitucion;:ll en su formo y cent~ 

nido original, tal cu~l lo concibiera el t,cgislador queretano; en 

cuanto al se911nclo, se eren con el intercis de que regule las rela-

cienes laborales entre los Poderes de la Unión y los Gobiernos tanto 

del Distrito Federal como d0 los entonces ·rerritorios Federales y 

sus empleados burocriiticos. Esta adición constitucional comprende 

catorce fracciones, consign¿ndose solamcn~e la [racción d~cima por 

s~r materia de nuestro trilbajo: 

A.-

B.-

I al IX; 

X " .•. Podrcin, asimismo, hacer uso del derecho de 
huelga, previo el cumplimiento de los requisitos 
que determine l~ ley, respecto de una o varias de
pendencias de los Poderes P~b1icos, cuando se vio
len de manera general ~· sistemática los derechos 
que este artículo les consagra ... ¡" 

El día 28 de clicicmbrc de 1963 se publica en el ''Diario 

Oficial" la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-

du, Rcgl~~c~~~~ia <lPl Apartado B del Articulo 123 Constitucional, 

que abro;~ al Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

del 4 de abril de 19 <11 , y regula u la huelga de la manera s iguie!!_ 

te en su Capítulo III y IV del Título Cuarto: 

El Apartado B fue adicionado por decreto Ocl 21 de octubre de 
1960, publicado en el ''Diario Oficial'' del día 5 de diciembre 
del mismo año, reformándose el éncabezado original por decre
to del día 7 de octubre de 1974, publicado en el "Diario Ofi
cial'1 el día 8 del mismo mes. 
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"LEY f'EDER.'\L DE LOS 'l'Rl\Bl\Jl\DOHES l\L 

SERVICIO DEL ES1'f,DO, REGLl\MENTl\R1'\ DEL 

l\Pl\RTl\DO "B" DEL l\R'l'ICULO 123 

COKSTlTUCIO:-li\l., DSI. 28 DE DTCIP.~HlRE DE 1963 

Art. 92.- Huelga C'S la .suspensión temporal del 
trabajo como resultado de una coalición du lrab~
jn<lor0s, dccrctadR en ln forrnn y t6rminos que es
ta Ley establece. 

Art. 93.- Declaracirin de huelgn es la manifes
tación de la voluntad d·.J la mayoric1 tle los trubu
jadorcs de una dcpendcnciil de ~uspcndcr las labo
res de ncucrdo con los requisitos que establece 
esta Ley, si el titul~! da la misrnn no accede a 
sus demundus. 

Art. 94.- Los trah~j~dore3 podrán hncc1: uso del 
derecho de hu~lgD respcct0 de u11~ o v3rias depen
dencias de los Podcre5 P~blicos, cuando so violen 
J0 1nilncr~ gcn~ra! ~ ~i~t~m~~icn los derechos que 
cons;J.gra el .'.'ltJU.rtnclo E\, d0l articulo 123 Const1tu 
cional. · -

/\rt:. 95.- La hue1qu :o.úlo ~·.1sp.::•nck 1<-is cfLctoc_; 
de los nombrnmir.=ntos rir. los tr.:ib,1'j<1riorc!s p(11· el 
tiempü que duro, pero f;in tr..'~·minor o c:.:tinqn:r 
los cf~ctos del propio non1b1-~mic~tcJ. 

Art. 96.- La l~uclq~ d~bcr~ limit.i1rsc al :ncro 
acto de l~ suspcn~ión llcl trabiljo. 

l\rt-.. <l7.- Los acto:~ Ue coacción e de ·-:iolcnci.:i 
(Í5ic~ o moral scbrG l~s p0rsonas o de LU~1¿.1 ••l)

bro? lns cosas come·tir'.c,s por los huclquist.u~, t•_•n
drán como consecu•;nci a, re>spccto ch-~ i.o:::. t..::·.->¡:...._;11.:5~
bles, la pérdidn de ~u cnlidarl de trabnjndor¡ si 
no c;onst.ituycn otro dpl1to cuya p.::na seo mu.yor, 
S'.~ s2ncior1.:1r<)n -:;0;1 pri:;iói, h:1~~ta r_l .. (k•.0

_; a1'l.0s y 
mulr.zi hnst,:1 ele: die·:•. ~:,j \ posos, n1ci~--; L1 n~porCtcicin 
del d.:iño. 

conA~~~c~~~~sc~11 2~~c·:~~r~~~~~~~: ~~~e~~~h~i~~~~~~ 
~~g~n?~~~~ ~~~Y~¡1~~~3d~'.1;·~~~~r~~~a~~~~~ ~~ t~ 8 in-
t·-~ligenL.·1~1 de que le·'.·; cstci. ·:cda.d0 ll8Vur a cabo 
ct1alquier movimiento ele curcicter huelguístico fue 
ra del t~rr1torio nnc1onal. -

Art. 99.- Para d0clurar u11a huel~n se requiere: 
I. Q~c se ajuste ~ l0s tcir1nii1os del ~rtÍCltlo 

94 d~ esta Ley, y 
II. Que sea declnrada por l~s dos tcrcer~s pnr 

t.r;:·s de los trab.:t]..1.dorcs de Ll dc>fX'mlc·ncia .:ifccta.= 
d'l, 

Art. 100.- Antes <le susp~ndor las l bor0s los 
tr.:ibCtjadorcs deberán prcscntur al Pres d~ntc del 
'l'!:'i.buna l Fecl~~ral <ll: Cuncl l L1;._~ión y .1\rl::· t.r,1jc~ su 
:1licgc d!~ peticiones co~ la copio d01 et~ de la 
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asamblea en que se haya acordado declarar la huelga. 
El Presidente, una vez recibido el escrito y sus 
anexos, correrá traslado con la copia de ellos al 
funcionario o funcionarios de quienes dependa la 
concesión de l~s peticiones, para que resuelvan en 
el término de diez días, a partir de la notifica
ción. 

J\rt. 101.- El Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje decidirá dentro de un término d0 sct0nta 
y <los hon:is, compltt:tclo desde l.J hora en que se re
ciba copia del escrito ncordando ln huelgn, si ós
ta es legal o ilegal, scqGn que se hayan snLis(c
cho o no los rcql1isitos a que se re[iercn los artí 
culos anteriores. Si la huelga es le~al, procede= 
rá desde luego a ln conciliacicin de las partes, 
siendo obligatoria la prcscncin de ~stas en las at1-

~icnci~s <l0 avcnin1icnto. 
Art. 102.- Si l~ dcclaraci611 J~ l1~clg2 s0 consi

dera legu.l, por el 'l'ribun.:;.1 Fcdcr-zi1 ele Conciliación 
y Arbitraje, y si transc~rrido el plazo do diez 
días .:i que se refiere el ui·tículo ~15, no se hubiere 
llegodo ¡¡ un ~:nL1..!r1di:i,L::-:':.-c.; ,~.n~·r·::' l:ir; p.:irtcs, los 
trabajadores podrrin suspender lns labores. 

Art. 103.- Si l:l susp..:-:ns1ón de labores se ll0va 
a cabo antes de los diez dí~s ~el emplazamiento, el 
Tribunal <lcclarnrj que no cxist~ el csLado de hucl 
ga.; fijará a los trübajndorcs un plazo ele vcinticua 
tro horas p~ra que reanuden sus labores, apcrcibi~li 
dolos de que si no lo hac<:'n, quedar.in cesados sin 
responsabilidad para el Estado, salvo 0n casos de 
fuerza mayor o de error no imputable a los trabaja
dores, y declarar~ que el Estado o funcionarios 
afectados no h~n incurri~o en raspcns0!,ilitlades. 

J\rt. 104.- Si el Tribuna1 resuelve qtic la decla
ración de huelga es ilegal, prcvcndrd a los trabaja 
dores que, en caso tlc suspC'ndcr L1s labores, el ac~ 
to será cons idcrndo como c.iusa just.i f ic.:i.da de cese 
y dictarri las medidas que juzgue necesarias para 
evitar la suspensión. 

Art. 105.- Si el 'l'ribunal resuelve que la huelga 
es ilegal, quedarán cesados por este solo hecho, 
sin responsaoiliJaJ p~:~ 10~ ~itulares los trabaja
dores que hubieren suspendido sus lahores, 

Art. 106.- La l1uclg3 ~cr~ declarada ilegal y de
lictuosa cuando la mayoría de los huelguistas ejccu 
ten actos violentos contra las pcrsonns o las pro-
piedades, o cuando se decreten en los casos del ar
tículo 29 Constitucional. 

Art. 107.- En tanto que no se declare ilegal, i.n 
exist.cntc r::: t0rminado un estado de huelga, el TribU 
nal y las autoridades civiles y milit~rcs dcber~n -
respetar el <lerccho que ejerciten los trabajadores, 
dándoles las garantías y prestándoles el auxilio 
que soliciten. 
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Art. 108.- La huelga terminará: 
I. Por avenencia entre las partes en conflicto; 
II. Por resolución de la asamblea de trabajado-

res tomada por acuerdo de la mayoría de los miem
bros; 

III. Por declaración de ilegalidad o inexistencia, 
y 

IV. Por laudo de la persona o tr1bunal que, a s~ 
licitud de las partes y con la conformidad de óstas, 
se avoque al conocimiento del asunto. 

Art. 109.- Al resolverse aue una declaración de 
huelga es legal, el •rribL1nal·a p0tición de las ~uto
ridadcs correspondientes y remando en cuenta las 
pruebns presentadas, fijará el número de trabajado
res que los huclgt1istas estarán obligados a mantener 
~n el descmpcfto de sus lnborcs, ~ fin de que conti
n~cn realiz~ndose aqL1elJos servicios cuya suspensión 
perjudique la estabilidad de las instituciones, la 
conser-vación de las instalacion0s o signifique un P!:. 
ligro para i~ salud p~blica. 

Por tlltimo me resta decir que el dín primer-o de mayo de 

1970 entró en vigor la nueva l~ey Federal del Trabajo, abrogando a 

la Ley Federal del Trabajo de 18 de agosto de 1931, y que en su 

Título Octavo regula al derecho de l1uclga de la siguiente manera: 

"TITULO OCTAVO 

HUELGAS 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 440.- liuelga es la suspensión temporal 
del trabajo llevada a cabo por una coalición de 
trabajadores. 

Art. 441.- Para los efectos de este Título, los 
~indicatos de tr3b~j~dcr2c 3C~ cc~li~iones perma
nentes. 

Ar~. 442.- La huelga p~cdc 3barcar ~ una e~prc
sa o a uno o varios de sus establecimientos. 

Art. 443.- La huelga debe limitarse al mero ac
to de la suspensión del trabajo. 

Art. 444.- Huelga legalmente existente es la 
que satisface los requisitos y persigue los objeti 
vos señalados en el artículo 450. -

Art. 445.- La huelga es ilícita: 
I. Cuando la mayoría de los huelguistas ejecu

ten actos violentos contra las personas o las pro
piedades, y 

II. En caso de guerra, cuando los trabajadores 
pertenezcan a establecimientos o servicios que de
pendan del Gobierno. 
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Art. 446.- tiuelga justificada es aqu&lla cu
yos motivos son imputables al patrón. 

Art. 447.- La huelga es causa legal de sus
pensión de los efectos de lus relaciones de tr~ 
bajo por todo el tiempo que dure. 

Art. 448.- El ejercicio del derecho de huel
ga suspende la tra~itación de los conflictos co 
lectivos de n~turalczu económica pendientes an= 
te la Junta de ConcíliJcicin ~·Arbitraje, y la 
de las solicitudes q~c se p~csentcn, salvo que 
los trabajadores som0t~11 el conflicto a la dcci 
sión de lu Junta. -

No es aplicable lo dispuesto en el pirrufo 
anterior cuando la l1uelgn tenga por objeto el 
sefl.:i.ludo en el ~rtículo 450, frucción VI.· 

Art. 449.- L~ Junta de Conciliación y Arbi
craJe y las autor·i<liaJes ~ivil8s corr0s~ondi211-
tcs dcbcr~n h~ccr respetar el dcrccl10 de huelga, 
dnndo a los trabnjador0s las garan~ías necesa
rias y prestcindoles el auxilio qu0 soliciten pa 
ro sus1 1t'!1(h•r ·:·l t 1·i1b<1jn. -

Copítulo 11 

Objctiv0s '/ Proccc.11:nicn~os de !luclga 

Art. 450.- La l1uclg~ dcbcrri t.cncr por objeto: 
I. Conseguir el equilibrio entre los diver

sos Eaccorcs do ln producci6n, nrrnonizando los 
derechos del trabajo con los del capital; 

II. Obtener del pntrón o pQtrones la celebra 
ción del. contrato colectivo de trabajo y exigi~ 
su revisión al terminar el periodo de su vigen
cia, de conformidad con lo dispuesto en 01 C~pi 
tulo III del •rít.ulo Séptimo; -

III. Obtener de los natrones la CQlcbración 
del contrato-ley y cxiglr su revisión al termi
nar el periodo de su vigcncin, de conformidad 
con lo dispuesto en el C~pítulo IV del Título 
séptimo; 

IV.- Exigir el cumplimiento del contrato co
lectivo de trabaJO o riel co11Lrctto-l~y e11 lu~ e111 

presas o establecimientos en que hubiese sido -
violado; 

V. Exigir el cumplimiento de las disposicio
nes legales sobre participación de utilidades; 

VI. Apoyar una huelga que tenga por objeto 
alguno de los enumerados en las fracciones ante 
riere~; -

VII. Exigir 1.a revisión de los salarios con
tractuales a que se refieren los artículos 399 
bis y 419 bis. 

Art. 451.- Para suspender los trabajos se re 
quiere: 
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I. Que l.:i huelqa tenga por objeto alguno o al 
gunos de los que señ~la el artículo anterior; -

II. Que la suspensión se realice por la mayo
ría de los trabajadores de la empresa o estable
cimiento. La dctermin~ción de la mayoría a que 
se refiere esta fraccicin, s6lo podr~ promoverse 
como causa para solicitar la declaración de in
existencia de la huelga, Je conformid~d con lo 
dispuesto en el artículo 460, y en ningün caso 
como cuestión previa a la suspensión de los tra
bajos; y 

IIT. Que se cumplnn previamente los requisi
tos sefial~dos en el nrtículo siguiente. 

Art. 45J.- El 0scrito de €mplazamicnto de 
huelga deberj satisfacer los requisitos siguien 
tes: -

I. Se dirigird al ?3trón y en él se formula
rán lós pc':ic~on.:·s, se onunciar.i el propósito 
de ir a 1,,, huelga si no son satistcc!rns y se e~ 
presará concretamente el objeto de ln misma: 

11. Se prcscntnr~ por duplicado a la Juntn 
de Cor:cili;ición y Arbitrt.>.jc. Si lu empnJ-s~ o 
establecimiento cst¿n ubicados en lJgar distin
to .:i.1 en r1uc r0:; idn la Jun tu, el eser i to podr•i 
presentarse 3 la autoridad del trabajo mtis pró
xi~n o a la auLoridad pclíticn Je m~~or Jerar
quía del lugar de ubic~ción Je ln cmpriisn o cs
+.:ablecimiento_ L.'.l ;:i:.itor LcL:id q1.H.:· h~"?ga ul 0rrpla
zamient:.c rt~'HILLil"::i eol expediente, dentI·o de l.:is 
veint.icu.J.tru l-.01·u.s siguientes, et L1 JunL.:i üc 
Conciliación y Arbitraje, y 

11!:. r::l ~•viso p.:_1r;:i la suspcnsicín de lu.s lab~ 
res d0b0rj c!ars~, por lo menos, con sois días 
de ilnticip~ci6~ ~ la f~cha scfial:irl~ par~ susp0n 
der el tra!.;.·ijo y co!1 diez c..-uando ~.>':' tr.J.t~ de -
sE·r-1ic1os ;n.ibl ico.s. El t~?r:-;-,ino .se contur:1 ck•s
d0 el día y hora en qu~ ('l patrón qucd~ notifi-
caüu. 

r\rt •. ¡5:~. - Fl ?rcs1dcnt:.•-1 ,_¡"". :~: J·.:nt·éf <le Cc11-
cii i~~~0~ ~· ~r\11tr~10 o lns ~d3~0s mcncio-
nad~s en ln fr3cciun 11 ~wi Jít G .1nt0ric:, 

~~;on~'.l pl;·~~ó~s~~ i ~~~i,~c~~~n~~~~ ~ ~~.-1~~ ~:~,~~:~.;!:~ 
meinto tit:!ntro d..: l.J.:_: '.'•:~i1~1.)..:;~;a:_:·o horas o:.iq:;i(:n 
tes a la d~ s~1 rccihc. . -

La notificac1é-...-1 producirá c,l <~fc~cto de cor.s·· 
tituir: ~11 p<.1t-1..:.r., ¡:cr T";rido 01 tc-rmino cJcl :J'Jiso, 
o~ d0[1ositar10 d~ la empresa o E!!;tableci~ic~tc 
alecta.do l.·'ºr l:i !""?ue~ga, cor; ]'1':' ,1trit,._,cirmc:: y 
respons..'.'l.bi 1 id:uJ i nh.~r·~ntas <tl Cü rgo. 

No podrá cj~cutarsc, ~ part11- do la notifica 
ción, sentencia alg1rn¿¡, r:1 prncticarsc ·::!J;ibargo-,
aseguramienlo, d1l1gcncia o dcsahuc10, en con
tra de los bienes de la empresa o estaillccimie~ 
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to ni ele l loc.J.l en que los mismos se encuentren 
instalados. 

Art. 454.- El patrón dentro <le las cuarcnt~ 
y ocho horas siguientes a la de la notificación, 
deberá presentar su contestación por escrito an 
te la Junta de Conciliación y Arbitraje. -

t\rt. 455.- Para los efectos de este 'l'ítulo, 
se entiende por servicios públicos: los de com~ 
ni cae iones y transportes, los de gns, los de 
luz y energía elcctr i en, los do 1 impiw y los de 
aprovechamiento y distribución de nguas destina 
das nl servicio de las poblaciones, los sanita':: 
rios, los de hosoitules, lo:.:; ele ccm'.:"ntcr1os, v 
los de ~lirncntnclón cuando se rcficr~n a arti: 
c~los de primero ~cccsid3d, sicmpr0 guc en este 
~ltimo caso se n(cctc alguna ran13 completa del 
servicio. 

Art. 456.- Lu Junta de Concili~ción y Arbi
traje citdrá .:i. las p;irt,~s .J. ~::;_:¡ .-::.:jic:;cit! de 
concili2ción er. l<J qu~? rr0cur<Jr:Í avenirlns, sin 
hacer declaracicln que pr0ju~guc sobre la exis
tencia o inexistencia, jt.:stif1coció:1 o injusti
fi.cucit)n (1•:> L1 h~:' 1~n. 

:\rt. 457.- La cor.-:;il1uci6n :?:'.' .J.justnr.J a lLl~ 
normas siguientes: 

I. Se obscrvarrln lds cn~~ian2d3s oara el pro 
cedimiento concili~torio ant~ li1s J~;tas <le Co~ 
ciliación '/ 1\rbitra.jc, Pn lo q'..!~' !>co.n oplicci
bles; 

II. Si los t.r-.:1bci-jodorL'S no concur1-._-..n ,1 la w.u 
.diencia de conci 1 i.:i.~ión, ::e corr·.:rii términc p3= 
rn la ~uspcnsión de lus l0bor0s; 

· III. El Pre~idcnte d.t; l.::: .JunL1 pC'dr,í emplear 
los mc<.Tios do:· .:i;:rc:r.10 t':..:.:. ()Ülir_:c>r _;.1 p<1tr0n zi 
que concurr.:1 ,J, !.:: il·wdicn:::i.:i de ccmc1liu.ción; y 

IV. Los efcccos d0l nviso a auc se ref 1ere 
el urtíct:.lo -l~i2, fr:h:c1én !II, ñu ~;e suspC!nde
rJn por 1~ ~udi~nc1a de ccnc1liJc16~ ni por ln 
rebeldía del p3trón.r~r3 concurrir~ ella. 

l\rt.. -158.- Er. los t·ro.::cdimicr1tos a qua se r~ 
fiere est0 cqpít~lo se o!)scr~.:irin l~s normas sl 
guientes: 

T. P;oir~ •""l f11ncinnar::i.:·nto del !•lenu y de las 
¿unta~ Esp0c1al~5 s~ obs·~rv~ri lo dispuesto en 
o;:'1 étr!:'. ículo 620, pero vl Pr·3Si~:.cnt.~ intc:rvcndré'.Í 
personalmente en lns resoluc1oncs s1gu1cntcs: 
• .:!) Falta Ut- p·~rsoni'llidod. . 

b) Incompct.er:.c i.J.. 
el Los cu.sos de los Jrt.L::·,;L;s 467 y ·169. 
d) Declar3ción de inexistencia o il1citud de 

la huelg:i; 
11. No seréin .:ipi..1c~1L!·-"~; l:i.s :::cgl.'JS q!.:.'ner.:ilcs 

respecto de t6rm1nos para hacer notificaciones 
y citaciones. 
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Las notificacicncs surtirán efectos desde el 
día y hora en que queden hechas; 

III. Todos los días y horas seran hibiles; 
IV. No serán recusubl~s los miembros de la 

Junta, ni se admitirán mis incidentes que el de 
la falta de personalidad, que podrci promoverse, 
por el patrcin, en el escrito de contcstaci6n 
al cmplaznmiento, ~· por los tr3bajadores, dnn
tro de lns cuarenta y ocho hor~s siguientes a 
la en que tengan conocin1~cnto de la prin1era pr~ 
moción del patrcin. La .Jt1nta, dentro de las 
veinticuatro liaras s1gu1cntes a la promoción, 
con audiencia de las Liartes, diclarri resolu-
ción; y ~ 

V. No podr~ promov0rsc cuestión algun~ d0 
compcL0nc1a. 51 la .Jt1nta, una \'C~ hecl10 el em
plazamiento al patrón, obscr\"D que 01 asunto no 
es de su cornpctcnc1a, harci la decla~atoria co
rrespond.icnte. 

Los trab~jA:l~rcs di3p0~Jr~~ J~ ~r1 cerm1no de 
veinticuat~o horas para design~c la Junta que 
consideren compctent0, a fir1 de que J.e remita 
el expediente. Las actuaciones cons0rvardn su 
validez, pero el t~rrn1no para ln suspcnsió11 de 
las labores corrcr,i o. partir do la techa en que 
la Junta desiqnnda competente notifique al p0-
tr6n !1aber recibido el exµcdient~ . 

.-\rt. 459.- La huelga ·~S l('qctlr:-icnt•.:.' in•2xi.:;tC.:.:!._ 
te si: 

I. La suspensión cl·:-1 tr.:ibajo sC' n::·<Jliza por 
un n~mei-o Je Lt~}JdjBdo~es menor ~l fijado en el 
~1rtículo 451, frtlcción II; 

II. No 11~ tenido oor objeto alg~no de los ~s 
tablecidos en el artlculo 450; y -

lII. No se cumplicro11 los requisitos 5eR~]a
dos en el artículo 452_ 

No podrd declararse la inexistencia de una 
huelga por causas distintas ~ l~s sc~aladas an 
las fracciones anteriores. 

Art. 4~0.- !0S ~r~b~j~~0r0s ~ iuH µatrones 
de la 0wnr08~ e cstnbl~cimien~o afectado, o ter 
ceros interesados, pc:d!:"d.'1 ::.olici:.ur de la Junta 
de Conciliación y Arbitraje, dentro de las se
tenta y dos horas siguientes a la suspensión 
del trabajo, declare lil inexistencia de la huel 
ga por las causas scftaladas en el ar~ículo an-
ter ior. 

Si no se solicita la declaracicin d0 in~xis
tencia, l~ huelga será considerada existente pa 
ra todos los efectos legales. -

Art. 461.- En el procedimiento de declaración 
de inexistencia de la huelga se observarán l~s 
normas siguientes: 
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I. La solicitud para que se declare ~a inexis 
tencia de la huelga se presentará por escrito, -
acompañada de una copia para cada uno de los pa
trones emplazados y de los sindicatos o coali
ción de trnbajadores cmplnzantes. En la solici
tud se indicar~n las cnusas y las fracciones cJel 
artículo 459 en que se (unde. No padrón aducir
se posteriormente causas distintns de incxistcn
ciLl; 

II. La Junta cor·r~1-i traslado de l~ solicitud 
y oirci a las partes en una audiencia, que scrri 
tambi6n de ofrecimiento y reccpcicin de pruebas, 
que deberá cclcbré1rsc dentro de un término no ma 
yor de cinco días; -

!II. L1s prueba!; dcbcrL-in rc(e1·irsc a !u::; cau
sas de inexistencia contenia~s en la solicitud 
mencionada en lu frnccicin 1, )'cuando la solici
tud se hubiere pr0scntado por torceros, lns que 
ndcmás tiendan a comprobar su intcr6s. La Junta 
aceptara un1camenL~ lJ~ ~~~= ~JLi~l-33~n lo~ ~·~qtii 

sitos scfialados; -
IV. Lns prucL3s se rendirán en la audiencia, 

snlvo lo dispuesto en el ~rtículo siguiente. só
lo en c~sos exc0pcionalc5 podr~ la Junta di[crir 
la recepción de l3s que por su n~turnlczo no puc 
dun de;:;nhog:iro.c en lu audi{;ncia; -

V. Concluid.J l.J recepción <le las prucbns, la 
Junta, d~ntro de l~s veinticuatro horas siguien
tes, rcsol~crri soLrc l.J cxistcncií1 o inexistcn
ci<i dc-1 cst:ido lcq<.:!l ds huclg:i; y 

'JI. P:Jr.J l.'.1 resol uciór. de incx1stc·ncid, :-3~: el_ 
tara n los rcprescntar1l03 d0 los trabnjntlorcs y 
de los pntroncs. l.a rcsoluc1611 se dictard por 
lo~ que concurran, y en caso de cmp~tc, los vo
tos de los ~usentcs se s~niitrdn ~l del Presitlont0. 

t\rt. ~62.- Si SL' ofrece cor:-.o prueba 01 rccucn 
to de los tr~b~jJ<lorcs, se obscrvnrcin las norma~ 
sigui~ntcs: 

l. La Junta suh~l~rci el lugar, dÍJ y hor~ en 
auc deba ctcctuar~~i 
· II. No se computar~!l lu~ vutu~ de los trnb3j~ 
dores de con( i41n;¿a, ;ii ~e,.:., J.: le:::; t:·::bojG:dores 
que hnyan ingresado al trnbajo con posterioridad 
a la [echa de presentación del escrito de empla
zamiento de hu~lga: 

Ill. Scuin considerados trubn jndores de la em 
presa los que hubiesen sido despedidos del trab3 
jo dcspu¿~ a~ )R f~rh~ ~ue se menciona en la -
(racción anterior; 

IV. Se tomarcin en considcr~ción Jnicamente 
los votos de los trabajadores que concurran al 
recuento; y 

V. Las objeciones a los trabajadores que con
curriln al recuento, deberán h...1.cerse en el ucto misrro 
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de la diligencia, en cuyo caso la Junta citará a 
unD audienci~ dQ ofrccin1icnto y rendición de prue 
bas. -

Art. 463.- Si la Junta dccl~ra la inexistencia 
leg~l del ~stado de huelgo: 

I. Fijarci a los trubaju<lores un término de 
veinticu~trc hor'1.s para que regresen al traba.jo; 

Il. Los .:1percíbi rá de que por el solo hecho de 
no acatar la r0soluci6n, tcrminarcin lns relacio
nes de trab~jo, snlvo causa justificada; 

111. Oecla:::-.:i:-:i que el patrón no h.a incurrido 
en responsabilidad y que est~ en libcrtnd para 
contratnr nuevos trnbajadores; y 

IV. Dictarci las medidas que ju~gua convenicn
r . ..:.·::; p.:i;:-:J <1"0 p:H20;i reanudar-se el trabajo. 

Art. 464.- En el ¡•roccdimit"nto de calificación 
de ilicitud de la huelga se observaran las no:
mas cont0nidas en el artículo 461. 

Art. 465.- Si la Junta de Concili~ción y Arbi
t~1jc declara que la huclg~ 0s ilícita, se ri~rcin 
por cerminadas l~s relaciones de tr~bajo <le los 
l'ilWlquist.:ts. 

Art. 466. - Los trabé! j11dores huelguist3s dcibe
rán continuar prest~ndo los siguientes s0r\·icius: 

l. Los buques, acron~vcs, t1·0ncs, nu~ob~ses y 
dem.'."-i.5 •.:i:··hí.::ulos dP transpon:/? s...::- cncucr.tren 
¡;•n ruta, debcrjn condlleics~°' ~1 p·Jnt.o O·~ des~i-
no; y 

II. En los hospitales, sanatorios, ~línic~s y 
darncis cs~abl~cimientos un~loqos continti~rci !a 
;1tcnci6n de los pacicnt~s rccluidcs 3] ~oxi~nt<1 
rh~ suspcnd..:::rsc el trub<1jo, hast.:1 qu<? pLit:.'dan ;;er 
trasl~dados a o~ro establccin:ientc. 

Art. 467.- An~es de ta suspe~sicin de los tr3-
D~i,j.:.::;, l~ .Junt.:i. de Conc1li.1ción '.i' .t~rbitr..:ij0 1 con 
audi>.lncL1 de lns p.:.oi:rtt:s, ::jcn-;=i el n:jmero indis
p0ns:.bl0 de trnb.J.j.:do:•,;o-i. q:..;.-::: ricbf7'r,i cont.li:J .. -:.~ 
trabaj~ndo par~ q~~ s~~3n ~j~cLit~~dcs0 las l~ll~
rns_cuy~ susp0nsi611 perJU~iquc grnvemcn~~ 13 1~
gJr1da~ y conserv8cion de los localc~, m0quin~
ri~ y m3torias prim~s a le rcan¡)dnción de lo~ 
trabn1os. Para ese eicc~c. la Junta ond1·á orde
nar l~ práctica de las diligencias qu~ j~20\lC 
COD\'0;) ien t.d. 

lirt_ . .:;68.- 51 los h-...:cl9uisr..c::1 ::;,:: ;li.e9an iJ. • 

prest~r los sc~v1cios m0n~1cnadcs en los artícu
los 466 y 467, el p.1tr6n µodi:.-.:í u:.il1zar otros 
trubaj.:;.dores. Lµ. Junta, en caso necesario, sDli
cit~rci el auxilio de la fc0rza pGblica a fin de 
que puedan prestarse dichos servicios. 

hrt. 469.- La huelga terminará: 
r~ ?o~ acu~rdo entre los trabuj~dores huel

guistas y los patrones: 
II. Si el patrón se allana, en cualquier 
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tiempo, a las peticiones contenidas en el escri
to de emplaznmicnto de huelga y Cl1brc los sa l.:i
rios que hubiesen dejado de percibir los trnbaj~ 
dores; 

III. Por laudo arbitral de la persona o comi
sión que libremente elijan las p~rtos; y 

IV. Por laudo de la Junta de Conciliación y 
Arbitraje si los t1-~baj3dorcs huelguistas some
ten el conflicto J su decisión. 

Art. 470.- Si el conflicto motivo de ln huel
ga se somete por los trabJj~1Jor~s ~ 13 decisión 
de la Junta, se segu1rri el procedimiento crdin3-
rio o el proccdimi0nto parn conflictos colecti
vos d~ naturaleza econcimica, sea~n el caso. 

Si la Ju11ta declara en el la~do que los moti
vos de la huelg3 son imputables al patrón, conde 
nará a 0st~ a 13 s3ti~[~cciAn d0 lns pctic1ones
dc los trabajaaor0s, 0n cu~nto s1~an procedentes, 
y el pago de los salarios corrcsponcJicnte J los 
días que hubiese durado l~ hL1clga. En ning6n 
CJSO s~rci c:0~rlcn~do ~l pn~r6n nl pnqo de los sa
larios de los tr~bajadorcs que l1l101esc¡1 <l0~lara
do una l1uclqa C!l los tdrminos del ~rciculo ~50, 
fracción VT: 

r .. rt. 471.- S1 la liuclqa tiene t>o1· objeto la 
celebración o rcvisicin del contr~~a-lcy, se ob
servarrin L1s c11srosiciorcs de este c..:-1pitulo, con 
las modJlidades siguientes: 

l. l~l cscri~o de cmpl3Z3n1ient0 de l1t1elga se 
preson:ard µor los trnbLJ.jadores colectivamente, 
con una copia par~ c~da uno Je los patrones cm
vlnzJJos, o pa~ lo~ ~r~bAJ~<lorcs de cada empresa 
0 cstublecimicnto, ."1ntc lc1 Junta c1e ConciliaciOn 
y Arbitraje, o ~-i!lt•' L"1s autori<lcH_i('S mencionildns 
en el art[culo ~52, frJcci6n Il; 

!l. En (;1 (~scrit.o de crnpl~12ami0nto se seflala
r~ el dí~ y hora en que se suspendcrcin las labc
res, ql1c debcrd sur treinta o mcis días posterio
res a la fecha <le su prcsenr..ació11 ante la Junta 
de Conciliación y ~rbitrajc. 

!!T .. c.i r-1 esc1·it0 se presenta ante la Junto 
je CcnciLi~ción ':' f\rbitraje, el i're~1c.ient.t.:, Lújc 
su ~js ~stricta responsabilidad, h~r~ llegar a 
los patrones la copiil del escrito ci0 ~n1~lazamien 
to dirccta1ncntc dentro de las veinticuatro hora~ 
siqui0ntes a la de su recibo, o qir~rj dentro 
dei mismo tórn1ino los exhortos n;ccs~rios, los 
que dcbercin desahogarse por la uutoridad exhort~ 
da, bajo su mis estricta responsabilidad, dentro 
de las ve1nt1cualro h0r.Js sig:J.i~!":t•.?S El su rc·cep
ci6n. Oesahoqados los exhortos deberán devolver 
se do-ntro del.mismo tórmino de veinticuatro he--
ras; y 
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IV. Si el escrito se presenta ante las otras 
autoridades a que se refiere la fracción I, és
tas, bajo su mas estricta responsabilidad, har,3Yl 
llegar directamente a los patrones la copia del 
escrito de emplazamiento dentro de las veinticua 
tro horas siguientes u lzi de sn recibo. Una ve?. 
hecho el cmplazumientor remitirán el expediente 
u la Junta de Conciliación y Arbitraje dentro 
del mismo término de veinticuatro horas. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANAL!SIS SOCIO-JUHIDICO DE Lil PARTE SUSTANTIVA 

DEL DEHECHO DE: HUELGA EN MEXICO 

I. CONCEPTO DE L/\ I1L1ELG/\ 

Etimológicamente, en el idioma castellano la palabra huel 

ga procede de huelgo, que significa: espacio dL! tiempo en que uno 

está sin trabajar: a su vez, el sustantivo huelgo se origina en 

holgar, con ri1Íz latina en follicare, que quiere decir: rcspir<:1.r y, 

figurad.;:imente, tomar ¿-üiento u Je:sc<Jnscir +:_~Gs ,...,~fuerzo, fatiqa1 o 

la suma de ambos qu0 implica el tr~bajo, sobre todo el manual.(l) 

Al1ora bic~, ~js cP1-cAnn ~1 signific~do actual, ctirnológic~ 

mente, está la paL:i.bn:i inglesn s't.rikc ten el idicma al(~mán streik), 

que probnblemcnt:c: no se originci de to strikc, que sign.:.Cici1 gol

pear, sino de ln voz latina strinqcrc, quu quiere decir: ~pre-

miar, constreñir, coaccion.:-1r. (2) 

Por otro l~do, en el idioma italiano el vocQblo huelga ti~ 

ne una intcnci6n Gcmántica clarísima, ya que la palabra sciópcro 

deriva de las -.·oc,::-s sci y ~. que a su ve;~ signi(icun: salir 

del tr.:1ba jo~ ( 3) 

Por Último, ('n el idioma fr.:incés, 1'3 polobra 9_E6ve dcr1v<J 

Parí~, Li. ;:.1:..:c ::;e C!cnorninahc1 Pluza de Grévc o pl.:12a de hu0l':1ü, lu-

gar de reunión de los trabajadores p~risinos desocupados. (4) 

En cuanto al origen hi.:-;tüt-ico Lle l~ p<.!lu.bra huelga, pode-

~os considerar que si bien es un fen6meno jurí<lico moderno, su 

problemática de que resulta una expresión de repulsa social es 
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tan antigua corno la civilizaciJn misma la idea de George Lefranc 

de que ''El hecho existió en las costumbres antes de que el tcir-

mino en la lengua" {5} da pie a reflexionar en lo remoto que r~ 

sulta el fenómeno social huelga. Por lo que, pretendiendo se-

guir la evolución lingüís~icn que sufrió el hecho ''suspensión 

colectiva da trabajo'' en Francia, se puede constatar q~c hubo 

huelgas durante toda la Edad t•1edia, no existiendo noticias de 

que en los albores de dicha época se les aµlicdra tórn11no algu-

110. Es hacia 1279 a 1283 que el acto concertado por los traba-

de takehun o coguehan. Posteriormente, en una ordenanza en el 

año de 1311, a ~ste hecho se le ñplica el término de hurelle. 

Y en 1511, en la región de Lyo:i, se le denominó trie. Otros y 

distin~os tcirminos se emplearon en épocas subsecuentes y en di-

versas rcg iones, como fueron: cuba le y monopole. 

Pero a (in de cuentas ninguno de estos términos se imp.1:!. 

so, sino que fue l1na palabra nueva lo que arraigci en el cinimo 

* por1ulur, la. pa.L'lbra arév-c· , que hacia 1805 corr.•::!nzó ;i dcsignur 

el cese voluntario y colectivo del trabajo, decidido por los 

lac1ón laborJl, (6) 

Por otro lado, el ~ocablo huelga no es un t6rmino 

jurídico sino sociológico, 4·a que fue acuñado por la neccsl. 

dad rl0 dPnominar de alquna manera al fenómeno que contiene y que 

* Es el nombre que se dio a i1na plaza, sobre la cual había acu
mulado el río Sena gran cantidad de arena y piedrecillas, an
tes de que ahí se construyeran los muelles para encauzar el 
lecho del río, v en esa olaza durante mucho tiempo los desocu 
pados se reunie~on, con e1 fin de que los empresarios acudie~ 
ran a tratar con ellos y a contratarlos. 
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fue posteriormente a su nacimiento que el orden jurídico recono

ció su existencia, como lo explica el maestro Mario de la Cueva 

al precisar que: ''Las instituciones del derecho colectivo del 

trabajo nacieron antes de su reconocimiento y de su reglamenta

ción legales; el orden jurídico reconoció la coalición. la aso

ciación profesional, 1;1 huelga y el contrato colectivo tiempo 

después de su existencia, cuando el Estud.o perdió fuerza y no p~ 

do dcstruirlRs.'' (7) Esta inconsecuencia estatal dio rn~rgcn a 

que el término que analizamos sea confundido popularmente con t2 

rlos los fenómenos sociilles que conllev0n, ~n forma general, un 

cese de activid'adcs cotidianas de divcrsci nnturaleza, fines y o~ 

jetivos, somo son: -1~s huclg~s 11·? 0studiantcs; huelgas de hambre; 

huelgas de prod~ctorcs; huelgas· de inquilinos; hu~lg,Js de consu

midores; hu~lgns d0 comercidntes; huolgas de contribuyentes, etc. 

AhorR bien, si desde el punto d0 ~isca del soci61ogo estas deno-

minaciones ~on aceptables ~orquP 1m¡1lic~n ele .,;.ctivid;:iU 

e~tl.~ ht.."'cho ::-cpcrcute en el marco socLll, f.1ura el cnso que nos 

ocupa estos conflictos sociales son irr0lcvantcs, en ruz6n de 

que estas l1uclgas, si bien implican, 011 illgunos cnsos, la vo

luntad concertada do las mayoríns, el cese de la actividad coti 

.diana, el obtener rr:e1or::-1s Ll.:...· las ~oLJ.icioncs según las cuu

lcs se ejerza esta actividad, no cncontr3mos el elemento primor-

di~l de la huelga ~l!P desarrollamos en nuestra investigación, 

qu~ es la relación de trabajo, vínculo primario y elemento de 

existencia, columnn vertebral y dínamo de derechos y obligacio

nes jurídicas de car~cter laborill del que eman~ la facultad de 
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plantear el con(licto de intereses denominado huelga tutelado 

por las Fracciones XVII y XVIII del l\partado "l\" y Fracción X 

del Apartado ''B" del ar~ículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

I I. DEFINICION DE J,A HUELG,\ 

Trayendo a cucn~n ~1 mnestro De la Cueva, que acerta

damente establece que: ''Las instituciones jurfdicas consienten, 

por r.:::.gla gen(•ral, unil <loble definición, legal y doctrinill" (BJ, 

podríamos, atendiendo a la indicación cit~dn, agotar cxhaustiv~ 

mente las dafinicioncs legales que han precedido a la regulad~ 

por el artículo 440 de lo Ley Federal del Trnbajo, para cono

cer la evolución jurídic.1 q'.JC a truvés del tiempo hu su(rido CO.!:!, 

ceptualmentc cstn figurn y, por ende, compr0nder en su totali

dad la definición que d~ el Código Ped~tal del 1'r~hnio vigc~ 

te. 

La Ley del Tr~bajo para el Est~do de Yuc~t~n, del 11 de 

diciembre de 1915, prcviQndo l~i necesidad de cncuad!:"nr jurídic~ 

mer1Lü C3~c r~~~m·~no social y qan~ndoles hisLóricamentc a los de-

jurídicamente lo huc..·lg<i, la. definió de la ~iguicnte manetd ...,,, 

su Artículo 120: "¡:,...-, h0.•.?l<)a, r:l puro de· obrcroi:;, es el acto de 

et1alquier n~mero <le trnbajadores, que estando o habic11do estado 

en el empleo del mismo o v~rios patronos, 0~jdn t3l ~wpleo to

tal o parcialmente o quiebran su contrato de servicios o se reh~· 

son después a reanudarlo o a volver u.l empleo, siendo debida dl 
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cha discontinuidad, rchusamicnto, resistencia o rompi1nicnto a 

cualquiera combinación, arreglo o com~n entendimiento, ya sea 

expreso o tácito, hecho o inicL:ido por los obreros con intento 

de compeler a cualquier patrono a convenir las exigencias de 

los empleados o cumplir con CL1nlquier demanda hecha po~ los 

obreros, o con intento dQ causar pérdida.s a cuulqu1cr patrono 

o inspirar, apoyar o ayudar cualquier otrJ huelga o con el in

ter<ls de ayudar n los empleados de cuJlquier otro patrono.'' 

Postcriorment0, ln Ley del Trabajo del Estado de Vera

cruz, del 14 de enero d0 1918, previó en su Artículo 153: ''Se 

entiende por huelga, p~ra los e(eclo~ de cst3 l.cy, ~1 ~<:to con 

certado y colectivo, por 01 cu~J lo= trabo.j~dorcs suspenden la 

prestación del trabajo con'Jenido". D!::' igu.:i1 form.:i. la defini~ 

ron la Ley dc·l 'l'robujo dc1 Estado de Nayo.rit, del 25 de octu

bre de 1918, en su Ai·tículo 154; la Ley del Trabajo del Estado 

Je Chihuuhu.J., ri0i 5 clo jul lo d0 1922, en su -~rtículo 199, y 

1a Ley del Trabajo del ~st3do de Campeche, del 30 de noviembre 

de 1924, en su Artículo 207. 

La Ley dol 'I'r<1bt1jo del Estado de Qucnit.iro, del 18 de 

diciembre de 1922, p1·ccis6 en s11 Articulo 168: ''Se cr1tiendc 

por h11elga, p<iru. el coso ':c.- lu!..> Ll,_.1,~....:Lu;,. J." ::;~li']:-!':'!0ri"'~ CJllP f.~§_ 

to. ley otorga a los trab~jddor~s ¡ ~~trc~CG, el nc~o cnncrrta-

do y colectivo poi- mc~io del cual los trabajadores suspenden la 

prestación del trabajo convenido, con objeto de lwcer la di.:fc.!l 

sa de sus inlcr~~cs''. Id~ntic~mente, la Ley del Trabajo del 

Estndo de Agu~sc~lie11tcs, del G de marzo dA 1928, la definió 
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en su Artículo 408. 

La Ley Reglamentaria del Artículo 12) de la Constitución 

de la República en el Estado de Coahuila, del 13 de octubre de 

1920, estipuló en su Artículo 140: "Se entiende por huelga, 

para los efectos de_ esta ley, el acto colectivo de los traba

jadores, de suspender la prestación del trabajo conv•2nido. •• 

Por su parte, l¿i, Ley del 'rr·ab.:ljo del Estado de Nichoacán, 

del lo. de septiembre de 1921, regulci en su Artículo 167: ''Se 

entiend~ por huelga, pürn los efectos de t.:~ta le~·, t?'l i1cto con

certado y colectivo, por medio del cual los trabajadorc-s suspc.!! 

pen la prestación del trabajo convt!111do, --:=on objeto de defender 

sus intereses. '1 

En cuanta al Código del Trab~jo del Estado d8 Puebln, 

del 14 d~ noviembre de 1921, definió en su Artículo 178: 1'Sc e~ 

tiend0 por hueJgn, par.."l los 0[ectos de este Código, el ac•.:o co.!?. 

cert~do colcctivament8, por el cual los trabnjadorcs susp~n<lcn 

lil prestDció11 del trab~jo convenido." 

l¿a Ley Reglamentaria del Trabajo del Estada de Durango. 

dcJ 14 de octubr~ <le 1922, ost~blcci6 en su Articulo 78: ··~n 

d0fPnsa do sus respectivos intcr~ses, esta ley reconoce a los 

~=abajadores el üerccho da huelga y ,, !e~ :1~lronos ~J dccecho de 

pL1ros. o sea la suspensión temporal ..:L:l t.rabaio." 

.. '\hora bien, la Ley del Trabaje del Eslado de Oaxnca, del 

21 de marzo de 1926, previó en s~ i1rtículo 228: ''tl~10lga es 

la acci6n colectiva de lu6 tr3bnjarlores qu~. m0diant0 la susp0n-. 
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si6n temporal de sus labores habituales, tiene por fin equili

brar los diversos factores de producción, armonizando los dere

chos de los trabajadores con los derechos de los patronos." 

Por su parte, la Ley del Tr~bajo del Estndo de Tamauli

pas, del 12 ele junio de 1926, rcgulO en su Artículo 19'1~ "Huel_ 

g~.es la suspcnsicin dPl trabaJo, como consccuencin de una coali 

ción de trabajadores.'' 

Bn cuanto n la Ley Rcglnmentaria del Artículo 123 y Pá

rrafo Primero del Artículo ·lo. Constitucion~l en ol Est~do de 

Chinp~s, del 5 <le marzo de l~J7, definici c11 su Artículo 113: 

''LdS huelgas son acciones conjun~ns de :~ ~~~orín de los traba

j~dorcs de unn crn¡1resa que s11spe11dcn sus labores sin rescindir 

su contrato, para obligar al pntrcno a acceder a demandas pre-

viamcnte hcc11as.'' 

La Ley Hcglamer.taria del fi.rtículo 123 de lu Con.§._ 

titución Gcncru.l df: 1.1 Rcpt'iblica en el Est.ado de Zacntecas, 

del lo. de junio de 1927, estipuló en su Artículo 148: "Se 

entiende por huclg~ el acto conccrt~do y colectivo por el cual 

un grupo de trab3jndcrcs s~s¡,cndc la ejecución Jcl servicio 

convenido." 

En Clw.nt.o ::.. !.:1 L0y Hcqlami~nL .. i: ~.:; Ce-~ .l\rtículo 123 del 

Estado de flidalgo, del 30 de novicmb1-.: de 1028, definio en 

su Artículo 173: ''La huelga es ln acción colectiva de los 

trabajadores suspendiendo temporalmente sus labores conveni

das.,. 
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For ú.ltimo, el Códig;; del 7ra.,njo de! ~stnrlo de Yui:a-

'1'ra'->ajo <leJ. 'Sstado ~~e Sin0loa, <lel 15 ·_!e j11J.io ~~e 1320~ lu 1,ey 

Reglarnen':ari.o. da }.<'!~ fracc-io-:ies X!V, X'JII, Y.VIII y XIX del l"\rtí-

del 3 Ce :iga'.;:..o de l'J23: la !~C';' (lel '-:'r.1!":..:ijo ilincro Ucl ?.stado de 

del Estado de Colima, del 21 de noviembre de 1925: la Ley del 

~ra~aJO tlel Estado de Y~ca~in, <lcl 14 Je octub~c (1~ 192(, la 

!.e:• del ~ril~~jo ~el Estado de Tab~sco, del 18 de octu~re de 

1926, si i;.icn no dcfiniet"on dentro de S1l • ..>rt.!.cu1.::i.do la huelsn, 

s{ le reconocieran su ~~r~ctcr ]0 dere~ho. 

Po::,ter iorrncntc, el Proyecto de Código del Trabajo, 

presentado !>Or !21 iic1.:~i1...:::i.::Jo ::-~:-1l l io P0rt.es Gi 1 cu.:-indo fungía e~ 

mo Presidente de la R~?iblic~. definía lzi hucli)LI de la siguie.!:. 

te m~~cra: '':lu~lga es la suspensión cJel tri\D~jo como rcs~1ltndo 

del Estado de ':°afüJ.u:.i:-:::2.~, lf~9islnc1on '-! ... : .,;..; .J:-~:=-:-'r-,.; ··~n ur.1n par-

te por al citado proyecto. {9) 

Por a el mes d{~ ¡¡gasto de 19 3 l, se e::p1dió l.:i. primera 

Ley Federal f:·~l 'I'ru.bajo, la qJe pristin,:i.mente d~Lini.:í 1.1 

Consignamos esta detiniciér. porqu~, al decir del maestro Ba 
rajas Montes de Ocu. en su obra ya citada, p. 14, influyó en 
la posterior Ley Fuderal del Trabajo. 
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huelga de la siguiente manera en su Artículo 259: "Huelga es la 

suspensión temporal del trabajo como resultado de una coalición 

de trabajadores". Posteriormente, para el año de 1941, a esta 

conceptu~ción se le adicionó el t~rmino ''legal'', quedando la de

firiici6n regulada por el Artículo 259: ''IIuclga es la suspensión 

legal y temporal a~1 tr~bnJo como resultado de una coalición de 

trabajadores'', adición que ~uvo por objeto el de que las suspen

siones colectivas con fines gremiales observaran los requisitos 

procedimentales establecidos en l~ Ley. {10) 

En el mismo sentido de la definición de huelga de la Ley 

Federal del Tr~tb2jr) a,~ 1931, el Est~ttito <l0 los Trabajadores al 

Servicio del Estado de 1941, en su Artículo 66, y la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado de 1963, en su Artíc~ 

lo 92, definieron 10 huelga como: "La suspensión temporal del 

trabajo, como resultado de u113 coalición de trabajadores, decre

tada C"n la forma y término:::-, qlle esto L0J' establece." 

Por tlltimo, p~r~ el dí.i 10. <l~ m~yo d0 1970 entr2 en vigor 

la segunda Ley F\_...,dc,r.11 d 1?.l 1'r,1b-~io, vigente et l<l fecha, que disp~ 

ne en su ArLículo 440: ''flu~lg.1 0s ln suspensicin t0mpornl del tra

bajo llevada a cabo por un:! co.:ilición ch~ trabt1jcidores", definición 

.. p.i.; c.::ixt:-:..:1.:::::~d::! ".:"('~ 1.oi c::10 C?st.:--1blece la LC';' Fcdoral de 1931, según 

el muestro De i., Cu<?V<'l, di(ic:·c de oll~ .:n dos aspccto:5, n saber: 

a) El concepto de 13 Ley de 1970 daroga l~ ~dición realizada el 

11 de abril de 1941 ill Ccidigo Ldboral de 1931, qu~ permitió a las 

autoridades del trabajo escudriftar en los estatutos sindicales y 
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aun en el derecho ci,·il argucias legales para decl3rar la inexi~ 

tencia legal de la huelga, y b) la reformJ sem~ntica de ''sus

pensicin resultado de una coalici6n'' por ''suspensión llevada a 

cabo por una co.:dici.ón", modific.Jción que tuvo por objeto pon~r 

fin .::: l.:is pretens1.0:10s de qu!2 .. 1n:.es d~ la sus~~-2ns16n de las lüb.e_ 

res se comprob~ra que la coalic1on er~ ;nayoritJria. (11). 

Por otro lado, ~n ·10 referente a las d0f in1cioncs doctri-

nalcs, consignamos las que !a doctrina mexicana ha formulado ¿n 

relación con la hu~~ga: 

En cuanto al maescro Santiago Barajas MunL2s ~2 OcJ, ccn-

sidera que: La !1uelga representa un3 luch~ de fuerzas que con

siste en el abandono colectivo del trabajo por parte de un grupo 

de obreros de un oficio, clas0 o cs~ado, o de un~ categoría de 

ellos, con el prcp6sito de obtener ventajas ccon6micas, sociales 

o polí~1cds; pu~J~ csti~3~sc e~ su~~ como 13 coacción ejercida 

sobre un patrón, sobre el p~blico o sobre los poderes del Estado, 

para obtener mejores condiciones de empl00 o l~ modificació11 de 

determinadas condiciones de ~rabajo. {12) 

Por lo que respecta al maestro t~¿s~or de Buen Lozano, est~ 

sa o establecimiento, decretada por los traoctjadores, ce~ cbjcto 

de presionar al patrón, para ln satisfacción de un interés co-

lectivo. { 1 3 l • 

pensión legal y te~poral del crabajo llevada a c~bo por una coall 

c1ón de trabajadores en de[cnsa de sus intereses comunes'', hacie~ 
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do hincapié en los siguientes elementos: a) Toda huelga implica 

necesariamente una suspensión de labores; b) Dicha suspensión 

tiene que ser legal, es decir, debe ajustarse a los requisitos 

que ma rquc la ley¡ e) La sus pensión debe ser temporal, ya que en 

caso contrario estaríamos frente a un cierre de empresa, y dl 

Tiene quL ser acordada y llcvadn a cabo por una coalición de tr~ 

bajadores en defensa de sus intereses comunes. Dicha coalición 

deberá ser, en todos los c~•sos, mayoritaria. ( 14) 

Ahora bien, el m~cstro J. Jcstls Cnstorcna, considera que: 

''La huelga es la suspens1ó11 d0l tr~b~jo concertada por la mayoría 

de los trabajadores de uno empresa o de un establecimiento para 

defender y mejorar las condiciones de trabajo propias, o las aje

nas de un3 colectivid~d de trabajadores'', )'considera elementos 

de lu definición, primero: La suspensión del Trabnjo, es decir, 

la suspur)sió~ por su propia naturaleza debe de ser temporal, no 

es un abandono del trabajo y por ende no es causa para plantear 

la terminación de la relación de trabajo; segundo: Que debe ser 

Concertado: es decir acordado, querida la suspensión de las labo

res por una m.J.yoría de trubaJadorcs de un centro de trabajo, y 

tercero: Mayoría de trabaJ~Üu10s de ~n~ Pmprcsa o establecimien

to, es decir, que la mitad mcis u:10 de 0sos trabajadores acuerden 

ln sus pensión de lus labores. ( 15) 

Por lo que se rc[iere al maestro Mario de l~ Cueva, esta

blece que: ''La huclg~ es ln suspensión concertada del trabajo, 

llevada al cabo para imponer y hnccr cumplir condiciones de tra

bajo que respondan a la idea de la justicin social, como un régi

men transitorio, en espera de una transformación de las cstructu-



124 

ras políticas, sociales y jurídicas, que pongan la riqueza y la 

economía al servicio de todos los hombres y de todos los pueblos, 

para lograr la satisfacción integral de su necesidad"; ad~más, 

agrega el insigne jurista que: Los elementos de la definición se 

resumen en unos renglones: a) La huelg.:i es la suspensión conceE 

tada del trabajo, consecuentemente, la paralización de l~s acti-

vidades de una empresa o establecimiento o de varios de ellas o 

ellos. b) No empleamos la palabra coal1c1ón porque 5LI sigoific.:i

do es ambiguo en nuestro derecho: la tracción XVI del Artículo 

123 la usa en relación con los sindicatos, connotacicin q\1e se 

conservó en la l:ey de Verncruz de 1918. Fue el pr im•-"'ro de los 

proyectos federales que dc[inió la huelga en función de la coali 

ción d~ los trabaj~dorcs. !.~ cc~isi6n qtiiso supri~1r el vocablo, 

pero chocó con las obscrvacio~es del rnovi~1ento obrero, que te-

mía los cambios que p~dicr3n conducir a int0rpr1~tacioncs nuevas. 

e) El elemento segundo prepone la fin3lid~d, qu~ no es la tlnica, 

sino solamente la principal d0 13 l1uclga: 1~ creación de las 

la simple creación de ],15 condiciones de prcst.:i.::-1cín de los ser'l.:l._ 

cios, sino de unas qu~ respondan ~ los ideales de la justicia s2 

c1al 1 e) El elemei1Lu ~u~rl0 3C rcl~:icne ~on 1~ misi~~ de la hue! 

de la definición pretenden ser la visión de un sohador, por eso 

se dice que vivimos una sociedad en transición, pero ¿por cuán-

tas décadas o siglos? Y son también la esper~nza de una organ! 

zación económica destinada a la satisfacción integral de la nec~ 

sidad de todos los hombres y de todos los pueblos. ¿Será un 
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ideal inalcanZable? {16) 

Ahora bien, el maestro Euquerio Guerrero considera que: 

La huelga se nos presenta como la suspensión del trabajo reali

~ada por todos o la mayor parte de los trabajadores de una empre

sa, con el propósito de paralizar las labores y en esa formd pre

sionar al patrón a fin de obtener que acceda a algunus qu;:- 10 han 

formulado y que los propios huelguist~s consideran ju;,t3s o, pe

ticiones cuando menos, convenientes. (17) 

En cuanto al maestro Nicol~s Pizarra SuJrez, dofinc la 

huelga como: '' ..• La suspensión temporal del trabajo, resultado 

de una i.;oalición obrcr.'.l -:ict:0rdo a~ un grupo de• tr.,b::ij:i.dorcs p.:1-

ra la defensa de sus intereses comunes- que tiene por objeto 

obligar al patr6n a acceder a sus demandas y conseguir así un 

equilibrio entre los diversos factores de la producción, armoni

zando los derecl1os del trabajo con los del capitJl''. ( 18) 

El maestro Armando Pornls y López, por su porte, cons i ch:•ró 

que: ''La huelg~ es una mAnifestación de ln luchn <lP cl~s0s, con

sistente en la suspcnsicin colactiva del tr~bajo por un grupo de 

trabajadores en virtud del derecl10 de auto-defensa'', agr0g~ndo: 

''Considero que esta definición es aceptable, sin que se quiera d~ 

1n~ntos que d~bcn ecli~cn~ ~an imp0~t~nt0 fi~ura iurfdic~ del Dere 

cho del Trabajo, tanto en le sustantivo co~o en lo ~dj01:ivo. En 

efecto, de acuerdo con nuestro concepto, Sl"' cnc:..;~_.ntt<-1n ~:11 .il los 

~i~uientes elementos: 

1.- La huelgn es una manifestación de la lucha de clases. 

La dincimicn d0 la sociedad fundada en la propicdild privada lo 

mismo en la Edad Antigua, en la Media que en el r6gimen capitali~ 
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ta mcrca.ntil, industrial. y crediticio, es la lucha de clases. 

Ahora bien, esa lucha en la Edad Antigua fur: feroz, b..irbara. D~ 

rante la Edad Media la misma lucha fue dura, los ideales y senti

mientos cristianos_ la hicieron menos dolorosa, pero continuó sie~ 

do cruel. La lucha de clases en el régimen capitalista Je nues

tros días deviene en un encauzamiento legal, que hace posible un 

entendimiento entre las dos clasas soci~lcs en pugn~, tr·ahajndo

res y patronos. La huelga como derecho de la clase tr<l ba jadora, 

es uno de los medios para hacer posible un entendimiento entre 

las dos clases sociales. 

2.- La huelga consiste en ln suspcnsi6n colectiva del tra

bajo, es decir, el trabajo sólo se interrumpe temporalmente y ad~ 

mris, para el caso de que exista contrato de trabajo, scilo se sus

pcnd01 no se termina. 

3.- La t1uelga la llevan a cabo un grupo de obreros; natu

ralmente no pre]uzgamos s1 se trata de un grupo mayoritario, o 

definición al su)cto ael d~recho Je !1u2lg~. 

4.- La huelgo., como afirma .:icertadamentc el jurista mcxic~ 

no Trueba Urb1n3, es un derecho de autodefensa. En etcc~o, que 

nadi~ se: L::-:..:::.J:•d.Jl::-C" po!-f}\lf' considerCJmos u la hucl<JZ1 como un ders:_ 

cho de autodef~ns~, pu~s t~:~bicin ~ncontr~~os idéntica íi9ura en 

otras ram~s de l~ ciencia del D~rcct10, tal co:no sucede, cr1 el De

recho Pi:·nol, con l.J legítimo defcns<L t:n la c1enc1u procesal, al 

poner exccpc1ones, en el fondo no se LrnLn ~ino de autod~[cnsa 

que opone la parte dcm..-1ndad.J. a la actcra." { 19) 

Por lo que resµecta al maestro Alberto 7rucba Urbina, de

fine que: La huelga es la susp0nsión de labores en una empresa 

o establecimiento con objeto de conseguir el equilibrio entre el 
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Capital y el Trabajo, obteniéndose un mejoramiento de lds con~ 

dicíones laborales y el consiguiente mejoramiento económico, 

específicamente en ~l contrato colectivo de trabajo, que en escn 

cia es un instrumento de lucha de la clase obrera para crear 

en el mi5mo un derecho autónomo 0n favor de los t::-ubajndores, 

dei1tro del r~gim~n capitalista. (20} 

Por Últinio, l.:1 <leofinici6n que proponemos es la $l

guiente: La huelga es un instrument.o de lucha de la clase tra

bajadorJ, quo consiste en la suspensión temporal de lAs activi

dades cotidinnas, parL1 1<1 dcfHnSil colectiva de sus intereses 

gremiales. 

I I I. LA NA'rURJ'i.LEZA DL Lt\ HUELGA 

La huclg~ como fenOmeno sociojurídico que es, consien

te, a nuestro entender, una aoblc nnturalaza, a saber: una n~ 

turaleza social con proyccci6n al ámbito jurídico, económico y 

político, y una natur~lcza jurídica concretamente referida al 

ámbito del c._.l c,-:!";.0 rf·" l 'l'rab.:J io. 

Por lo que rrspecta a la te~1s de q~e la huelga es ~¡¡ 

esencia un fenómeno social con proyección al ~mbito JUrÍ<l1co, 

económico y político, n.:i.ct- <le la consideraci6n de que el con

flicLo co1Pctivo conceptuado con el nombre de huelga tiene 

su origen ~n la sinergia social, como expras1cin µcrman0nte de 

la conflictiva entre dos categorías soc1oecon6micas bien defi

nidas, que son: la de la clase burgues~poscedora de los bie

nes de producción, y la de la clase trabajadora, poseedora de su 
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fuerza de trabajo. 

Si bien la huelga tiene carta de naturaleza en el ámbito 

social, la estructura del quehacer humano consiste en que se 

quiere hacer lo que se hace por algo, es decir por un motivo, y 

para algo, es decir con una finalidad. En base a lo ~nterior, 

podemos considerflr que el fenómeno h11clga en sí no es un moti

vo, n1 a su vez una fin~lidad, sino un instrumento, medio o ve

hículo para hacer valor derechos o pretensiones, y en este sen

tido l~ huelga tiene trascendencia al campo jurídico. 

Conviene hacer not~r que Jos motivos, objeto y finalidad 

de la huelga juegan un papel determinante en cuanto a su natu

raleza, ya que Lln~ huelga cuyas motivos, objeto y finalidad 

persigan la modificación mc~oramicnto de las condiciones ca-

lectiva3 de trabajo será comprendida dentro del Derecho del Tr~ 

bajo, no así una !1uelgn cu~·os motivos, objeto y finalidad 

tengan pretcr:s1onE:s de carácter político, yu que en este supue~ 

to s0rá m<Iteriu del D0recho Político, o política sin de-

recho. 121 ) 

En ~~dnLo d la naturaleza jurídica de la huelga, la base 

de sustentación la dan las fracciones XVII y XVIII del Apar

tudo "A" y la fr3cci.ón X del Apartado "B" del Artícu

']o 1.23 de la Constitu.-:i__6~ f'ol:'."t.ic.1 d0 los Estados Unidos Mexic~ 

nos, al reconocer cxpre5amente a la huelga como un derecho in

cuestionable de la cl~sc trabajadora, así como al esta

blecer las condiciones legales para su ejercicio. 
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Por otro lado, el Título Octavo, Capítulos I y II, y T.f. 

tulo Catorce, Capítulo XX,de la Ley Federal del Trabajo de 1970,y 

el Título Cuarto, Capítulas III y I~ de la Ley Fedcrnl de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 

"B" del i\rtícu.lo 123 Constitucional de 1963, regul~1n .:ll dercchc 

de huelga y su ejercicio. 

Al respecto, la doctrina r.le;~icana, a tr.Jvés de sus ilus-· 

tres tratadistas, ha cuestionado ~ccrt~da~ente la naturaleza iu

rídica del dérecha de huelga dé la siguiente manera: 

Po!" lo que ~";e refiere a la te5is sustcntoi.do pot· el r:oJ:c§_ 

tro J. Jestis Castorena,considera que: ''En nu~stra legislación, 

es un derecho colectivo, r¿sultado del ac~erdo, coalición d0 la 

mayoría. Se ejercita por cada trab~jador en p~rticular, pero 

cancer~adamcnte, y sólo tiene valid0= cuando el ~jercicio lo rea 

liza ~.3 mayoría de los tr~b~jadorcs de ~na c~presa. 

Es un~ sitt:ación de hecho creada por el ejercicio de 

nqucl derecho. Por sí mis~a. no prodJce oblig3cion0s, ni las 

cxtingl..ie 1:.i ln.s rr.cdifica, :1i 0s, por 1-o ta:ito, un ~1c!"_o jurídic·.:>. 

La Le~· determina l3s condiciones y ~cir~1nos d0 s~ ejercicio y 

Pero c~~s obliga-

c.i;::r.c.s ~.:cr-:~:: I''-.:- objeto crc.J:r la si~uación de hccno o sea l~"J 

suspensi6n: no sen consecu0nci~1 ¿s ella. Pueden sobrevenir, 

los contratos, regulación ~e los ccn~!ictos, ~uevus rnedtdas 

de s09urit!ud, ~te., et.e., pero no ::c:0o :::.:J:1scc· 1 ~;icia directa 

de l~ huelga sino cerno resultado del convenio que a resultas 

de ella celebran obr~rcs y ~Qtr0ncs. Porq~c hasta eso ~is, 

lzi ht.:.el9a en sí r:iisrr.3, no es el c;...-.inflic"':.o. El derecho de 

huelga nace de la c::1stencia de una diferencia de cará~ 
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ter- general, entre capital y trabajo, constituye un medio que 

se considera eficaz para solucionar esa diferencia. Es la mn

nifostació~ exteriorización del conflicto, de ninguna manera 

el conflicto en sí.Q {22) 

En cuanto a la tesis sostcniaa por el maestro Mario 

de la Cueva, considdra que: ''Antes de ntiestr~ Declaración 

de derechos sociales de 1917, y.:l en lu. Era de la Tolerancia, 

la huelga sut1síut:Í~ pl•,~nanx:~:-.t..~ los elementos d0l hecho juridl_ 

co: era un !lecho, la suspensión del tr.::ib.1jo, teóricar::cntc 

fundado e~ la idea del derecho natural a no trabajar, por con

siguiente un hecho no sancionado por el de;0cho pe:n<1l. Pero 

la s-.Jspensión de los tr.ab<:IJadores no implic.Jb<"l la facultad ju

rídica <le paralizar las ~cti\ridades dP la c~pr~s~, ni au:1 0n 

la h1p6tesis, bast~nte remota, de que l~ totalidad de las tr~

najadores suspendieran sus labores, pGrqu·? el 0;:1prL!sario, 

~nte ~1 incümplimicnto de la oblig~cicin legiti1r1~ d0 pre~~ar 

el trabajo, podía declarar ter:rnnad."ls 1<:is rcl~icic;H:s de '!:.ocios 

ria, solicitar el ~~oyn a~ !~ ~~~rza pGblica. 

labras, la suspensión de los trabajos ]Jrod~cfn efectos jurf

dicos contrarios .:'tl querer de los !n.:elquistus. ,\ parti?" di:= lu 

segunda década de nuestro sisil.o, L1 h~~·:-l;.1 Li1)it 1co plenamente 

los caracteres del acto jt1rírlico: 

de voluntad, consumJda en la Sl1spensión t~m;lorol <l01 trabajo, 

llevada al cabo con el propósito de obligar al empresario a 

satisfacer la demanda <le mejores condiciones de prestación de 
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los servicios. Por otru parte y aquí encontramos la esencia 

del acto jurídico, el propósito y la suspensión de las activl 

dades de la empresü, están legitimados y protegidos por el d~ 

recho.'' (23) 

Por tlltimo, la tesis dcEendid~ por el maestro N~stor 

de Buen Lozano previene que: ''En reQlidad debe distinguir-

se lil huelga como derecho, de su ejercicio. El dcr0cho de 

huelga consiste en la (acult3d de un gr~po socinl de suspender 

el trabajo en un~ en1prcsa o establecimiento, Su ejercicio 

cun~tiLuyc ~n .1ct0 j11rídico rn sentido estricto, dirigido a la 

producción tle efectos materi~les: la su~pensión de liibores. 

lntcgra la adecuad~ e~plicació1i de e~t~ (ig11r~ ~l destacar su 

fin mediato: presionar ~l patrón p~r~ obtener la satisfnccicin 

de un inter~s colectivo l~gí~imo, 

La necPsidnd que tiene el EsL~do J0 encauzar las 

fucrz~s sociales 3 efecto de impedir que alteren en su per

juicio el orden, lo hn ll0vado a convertir a la huelga en un 

acto complejo, como ~tin3Jament0 destaca ~lonso García, en t~ 

les tcirminos que el hecho socinl de la huelga exija la obser-

con Alonso G~rcf3, ~u~ 1~ huelga es un clcrccho som~Lido a de-

terminados requisitas, esto es, un derecho condicionado, 

En cuanto a su ticular, el derecho do huelga no es 

un dPrecho individual de los trabnjadorcs sino un derecho de 

la clase trabajadora. Esto significa que su ejercicio no pu~ 
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de atribuirse a los trabajadores en particulDr, sino al grupo. 

No altera esta característica el hecho de que se requiera el 

acuerdo favorable de la mayoría yu. que, en última instancia, 

d0 conformidad con la reglamentacicin legal rncx.icunü., ese acue!. 

do es confirmatorio, pero no presupuesto indeclinable para su 

ejercicio. En otras palabras: la huelga, en cu~nto conduc-

ta, es legítima independientemente Jcl ~po~·o mayoritario, ya 

que ne incurr.~ en responsabilidad el sindicato o la coalici6n 

n1inoritaria que la ll~vc 3 c2bo. 

En reaiidad el rcq~isito Je mayoría, cuyR confirma

ción depender.ti del proceso c1~ culi[ic3ción, funciono. como candi 

ción. Ahora bien, p~ra entenderlo mejor debe aclnrarse que 

no se trata de una condición SLl5pcnsiva, sino rle una condici6n 

r~s0l~tcri~. Est~ consiste en que la mnyoría se declare en 

contra de ia huclg~. A p~rtir de ese momento el derecho d8 

hüely~ pierde·su eficacia. 

De acuerdo a lo expuesto, podemos concluir lo siguie!! 

te: 

a) Debe distinguirse 0ntr~ ~l derecho de huelga y su 

ejercicio. 

b) El derecho de huelga es un derecho social subjetivo. 

Corresponde ~l gr..pv~ sinc.hC"a.to o coalición, y no a los traba

jadores considerados en su individualidad. 
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e) El derecho de huelga está sometido a unn conLlición 

resolutoria: el rechazo por la m~yoría de los trabajadores. 

d} Como conducta, el ejercicio del dcrecl10 de huelga 

configura un acto jurídico en sentido estricto, esto es, una mn

nifestacicin de voluntad dirigida a la produccicin de efectos m~t~ 

riales a la que la ley atribuye c0nsecl1encias jurídicas. 

e) La finalidad de la huelga es ejercer una presión 

sobre el patrón para que ~uod~ satisfac0rs0 tin inter~s colecti-

vo legítimo." {24) 

IV. OBJE'fO Y FINl'il.IDAD DE Li-1. HUELG!\ 

El objeto del <lcri~cho de huelga lo establece la frac

ción XVIII del Apartado ''A'1 del Artículo 123 de la Constitucicin 

Política de los EsL1dos Unidos i·lcxicanos, al rr.?gi..ilñr que: "Las 

hu-:?lgLls serán lícit,1s c~L1ndG t.engan por objr:-to conseguir el equ_i 

librio cn~re les diversos f;ictorcs de la producción, armonizando 

los derechos del tr~bajo con los del capital.'' 

Pretendiendo rcnlizar un ancilisis jurídico <lel objeto 

del derecho rJ:.:: huelgo. consigncidc por la fracción XVlll del Apur-

L<1..J..:... "i\." ::~-::l .\:-::_~r:-·ilc• 171 Const:.itucionul, encontramos que el prl. 

;;,..:::.r obs:::ícc1!C1 ~~s rk•:inir l.:l p.::ilabrJ obJ<'to, ya que se trat.:l de 

un t¿rmino m\1ltívoco y se le cont0mpla bajo diversas acepciones, 

seg~n las disciplinRs C1 Lrav~s dG l~s cual0s s0 estudia. Al re~ 

pecto consideramos, parv. el quehacer que nos ocupa, que objeto es 

lo que sirve de materia o asunto al ejercicio de las facultades 

mentales y puede ser rn~~crial o formal. (251 
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Ahora bien, otra cuestión que debe quedar establecida es 

que el objeto formal del derecho de huelga debe tener como fina

lidad aspectos laborales de carácter colectivo para los titula

res de su ejercicio; es decir, si los trabajadores al ejercitar 

el derecho de huelga tienen por objeto perseguir f incs distintos 

a los labor~lco, la huelgn qt1e se est~ cjcrcitnndo ya no queda 

encuadrada tlentro del Derecho del Trabajo, sino dentro de otr2 

situnción iurídic~ distintn, es por lo consiguiente ejercicio 

ilícito del derecho de huelga y con efectos jurídicos contra

rios a los cstablecitlos por lJ Co~st1tuci6n y la L~y Federal 

del Tr .. "\ba jo. 

En cuanto al objctomut(•ri<1l del derucho Je huclgi1, lo 0n

contrarnos regul~Jo por el Artículo 443 del Código Labornl vigen-

te, al prevenir: "L.'1. ~uc:lga d('bi-' limitarse al rn<.~ro acto Llc.; la 

susp<.:ns icin del t r~1 btI jo". Pr1.:ccrito qltc, l n tt~rprc·tacio t?n roe ta l~ 

gicu jurídica, fucul ta .J los trilbaj,:¡dores pl:l.r¿-1 dP:i~lr d·~ prest.:n 

el servicio para 01 cual fueron contratados, si11 que osto impli

~:pr.' rc~~ri("'>n•;ahil 1dad iurídica P~•rct los tr.1bc1jud.or·?S. i\} ri:_~specto 

para tomar las inst~laciones dr~ la empresa o cs~.:iblccirniento; 

consideramoB que si b:cn el A~tíct1lo 443 d0 la Ley L~boral en 

ningún momento fi)cul ta a los traba.ja.dores .:1 la torno. d(_: lu..;:; inst.:! 

lacioncs dt? su cc.~ntro d~ t.rab.:ijo, tampoco c·:-:istc preccpr.o •..:n ¡~, 

Ley in•:ocndi1 quf.;! lo prohíba, !JaUicncJo qu(! ccr'iirse por· lo t<1.nt~o 

al principio jurídico regulado por el Artíc~lo 18 de l~ Ley 

Federal del Trabajo, que previene: ''En la 1nt0rpretación de las 

normas de trabnjo se tomarán en consideracicin sus iinalidades se 
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ftaladas en los artículos 2o. y 3o. En caso de duda, prevalecerá 

la interpretación más favorable al trabajador." 0 1 a mayor .:ibun

damiento, lo previsto por el artículo 17 deJ Códiqo Laborul, al 

establecer la costumbre como fuente del derecho del trnbajo. 

Por lo que respecta al contenido del objeto formal del d~ 

recho de huclg~ que establece conseguir el equilibrio entrt los 

diversos factores de la producción, armonizando los dcrecl1os del 

trabajo con los del capiLal, al res~ecto lo consideramos como un 

objeto y, a su vez, una finalidad. Es un obJcto <lel d0rccho de 

ver que existe un desequilibrio entre el c~pital y el trubajo, 

dentro de s11 misma empresa, eJcrcitan el derecho de !1t10lgn p~ra 

restablecerlo y volver de esta manera al equilibrio que quardaban 

antes del conflicto. Pero es una f inal1d~d ~el dcr~ct10 de hu~~l-

ga, porque el capic~l , el ~rab~j~ como (actor{~s cconomicos que 

son, están 0n const.--intc e(!ui:lib:-1oydcs~~quil1b1·io; es decir, no 

hay una constancia o p0r:11ancnci~ de cqu1l1briu sino ~nn vari~bili 

dad, pues 0stdn suJctos ~ factores eco11cimicos ~· políticos tilnto 

nacion~les como intcrn~cionalcs, y en ~sta medida el derecho de 

El Froblcrn~ 3dqui0r0 diferente dimcnsici11 interpretativa 

cuando pretendemos dcsentranar el o~jcto del derecho de hucl9a 

que tienen los trabaj3dorcs ul s~rv1cio de los Poderes de la Fe<l~ 

ración y del Gobierno del Distrito Federal, pur:s si hien el f\.par-

tado ''D'' del Articulo 123 Constitucional er1 la fracción X facul-

ta a los empleados pGblicos p~ra ejercitar el derecho de huelga, 
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en ningún momento previene cuál será el objeto que persiga el 

ejercicio de este derecho. Yu que no se puede considerar como 

objeto del derecl10 de huelga de los trabajadores p~blicos al ser

vicio de los Poderes de la Federación y del Gobierno del Distrito 

Federal el principio que consagra In fracción citada cuando di-

ce: cuRndo so violen de rnancr~ general y sistemática los dere

chos que este articulo les consagra, pues en todo caso este prin

cipio ser.ía, 0:-: (';:;t.ri.c:..:.; :v.;ir..:.-l jurídica, el moti\·o, causu o fun

damento lícito para el ejercicio del derecho colectj vo, mas nunc~ 

el objeto que p0r~ig3n al eJercitarlo. 

~hora bien, ante esta omisión constitucional el legislador 

ordinario está t~posibilitado p~r~ reglamentar los moti~os o su

puestos para el 0j0rc1cio d~l derecho dn ~~elg~, cor1cret~ndose en 

el artículo 9~ t!c l~ Le}' Federal dG los Trabajadores al S~rvicio 

del Estado dú 1963 a reproducir ol mandato constitucional consi2 

nndo ~n la frac2!Ó~ X y dej¿1ndo a los Tribt1nales Feder~lAs de Con 

ciliacicin y Arbitr~je quQ califiquen la licitud o ilicitud del 

objeto perseauiclo p0~ lo= 301viciores p~bJicos ~] 0j0rcitar el de-

recho de huelga en c~d~ c~~a con~reco, como tribunales de equidad 

que deben ser. 

Por lo gu~ se refiere al objeto ~aterial, el artículo 96 

del Estatuto de los Ser\•idores Ptiblicos ~igant~ previene que: 

''La huelga deberá limitarse ~l mero acto d~ la suspensión del 

trabajo." 

En cuanto al objeto formal, consideramos necesario dejar . 

precisado que para el supuesto del ejercicio del derecho de huel

ga de los empleados al servicio de los Poderes de la Federación 

y del Gobierno del Distrito Federal, el fin inmediato que persiga 
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debe ser de carácter laboral y colectivo, ya que si el objeto de 

la huelga persigue fines diversos al de conseguir mejores condi

ciones de trabajo en forma colectiva, desvirt0a la esencia del 

derecho y rebasa la facultad contenida dentro del derecho de huel

ga protegido y tutelñdo por 0J Artículo 123 de la Constitución, 

Por dltímo, en base a las transformaciones que en los dltl 

mes años ha sufrido el derecho d<?l trabajo, qu0 h'1. dt..·:iüdo de· ser 

un derecho de ~xccpcicin, para ser el dcr0cho com~n que norma las 

relaciones de trabajo en forma general, consideramos que ur~e se 

reforme la frncción XVII! del Apartado ''A'' del Artículo 123 Cons

titucional, en lo referente al objeto fc>rmal para el ejercicio l! 

cito <lel de~ccl10 de hu8lga, pues resulta a todas luces incongrue~ 

te con la adición <lcl Capitulo XVII da 1~ Ley Pcderal del Trabajo 

que regula el ''Tr3bajo en l~s Universidades e Instituciones de 

Educuci ón Superior J\Utcinomas por r.-:-~·", ¡..1ues siendo como son or.-ga

ni~mos p~blicc1s <lcscentr.-olizados del Estndo co:1 altos fines socia 

les y cultur<:l1es y q'.h"=; so sustent0n de un subsidio limitado otor

gado por el Gobierno F0dor3l o en su d~fect(1 Estatal, no sa les 

puede concebir como patrones así se le quier.:. dor ·~J <::<'>'.':t,iJv mas 

amplio a este conc~ptor r~c~ .~n ning~n ~omento estas institucio

nes persig~0n propcisit0s !~c1~1~ivus ni provechos económicos. Por 

otro lado, est~s Instituciones educativas no org3nizan los (acto

res de la producci¿:1 ~n el sentido cl~sico del concepto y al no 

obtener un~ plusvnlí~ de 10 (u0r~J de trQbajo del empleado no se 

les pu~dc equiparar a una empresa 0n estricto sentido económico y 

mercantilista que pos'2E' c"i térmi.no. i~ todo esto, proponemos que 

por objeto del derecho de huelga. se considere el de conseguir el 

equilibrio de las condiciones colectivas de trabajo, armonizando 
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los derechos colectivos del que los presta como del que los reci 

be. 

En cuanto a la fracción X del Apartado ''B'' del Articulo 

123 Constitucional, pedir que se reforme es, en cierta manera, 

justi[icar un régimen laboral de excepción que cnd~ día acredita 

menos su rcgulZlción en nuestra M.:íxima C.::lrta d~ Dcrochos. Por lo 

que csper,1mos en un futuro no lcJar10 se, enmiende 0st.::l incongruc!! 

cia const.ituc10n~l y el legislador or<lin~rio ad1c1one ~1 TíLulo 

Sexto de la 1.ey Fed0ral del TrabJjo con un C3pÍtulo XVIII que r~ 

gulc el tru.b;:ijo de los c1:iplc..idos pubiicus ;J.l ~·.::::-•:ici.l• de:l Esto.-

do. 

V. LOS MOTIVOS DE L.l\ HUELGA 

Por lo qcc rospccta a las causas o hipótesis que dan ori

gen al ejercicLO licito del derecho de huelga en M¿xico, consid~ 

ramos que c:-:.istc ciet_.ta confusiOn, tanto doctrinal ..... ·umo lcg.:i:'.. 1 

digna <le analizar. 

El primer problema que se presenca es por lo que rc3pccta 

a la terminología, y~ que el Artículo 450 <le la Ley Federal <lcl 

'l'ruoa:io cu1.'...ic;-.:..-: ·:'l <;-.,..;rmino obic~to, cuando en DuentJ. lógú:a jurl-

dica ÜLbici h~~c~ consionado el t0rmino motivos, come c~~sa, ra-

zón o fundamento d~l ejercicio del derecho colectivo que s0 cst~ 

di.:1. rcro comprendiendo ~l 0roblc:n•t 1 cnnsidc=arnos qu1._; t_0,st0 dcs

~ciort:o t~rminológico tiene su origen en la considcraci6n qt~c al 

.-..~~~J0cto hici•::ron las l.0yE"s de los estados, :Las quo a su V•-~;¿ i;-,

:-luyeron incut:""'~;tionablementr: •.:.>n 1.:-1 primer;¡ Ley Fc:di::n·<::.l dc.:l Tr-nb~ 

jo do 1931, y así teGcmos que el Artículo 154 ~e la L.cy del Tra

b<ijo del Estudo de V01-.:1cru2, del 14 d0 enero d-:- 1918; el t~rtículo 
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155 de la Ley del Trabajo del Estado de Nayarit, del 25 de octubre 

de 1918; el Artículo 141 de la Ley Reglamentaria del Artículo 123 

de la Constitt1ción de la Rep~blica en el Estado de Coahuila, del 

13 de octubre de 1920; el Artículo 179 del Código de •rrabajo del 

Estudo de Pucbli], del 14 de no·.'icmbre de 1921; el r\rtículo 195 de 

la Ley del Trn~ajo del Estado d0 T~malllipas del 12 de junio de 

1926; el Artículo 115 de la Ley Reglnn10ntnria del Articulo 123 y 

pjrrafo lo. del Artículo 4o. Constituc1onnl en el Estado de Chia

pas, del 5 de marzo <le 1927; el A~tículo 149 ~e l~1 L~y Rcgln~ent~ 

ria del Artículo 123 en la Constitución General de la Rcptiblica 

412 de la Ley Uel 1'rabciJo del EsUi.do ch::i /\qua.sca.lio::ntcs, del 5 de 

marzo de t9~8, ~· el Artículo 260 de la Ley Fcdcrnl del Trabajo de 

1931' fueron lns que inicialmente equivocaron al t0rmino al 

introducir en su urticuL1dn L: p.1L1bra obj1~to, C'.JCTndo debió haber 

si<io motivos, h0rcJanrto ~l 0rror conccptu~l al legislador ordina

rio u~ l'J70, crc.::idor de rL1cst:-L1 Lt:'y F .... ~dcr.:i.1 del Tr.:ib.J.jo en vigor. 

En cuanto a l~ ~1stcm~tiznció:1 rcyl3rncntari~ del objeto del 

jo, al respecto ~l maestro MJrio d0 lil Cue\·a nos rclal~ la tcicni-

tos petra el ejcrc1cio del derecho dt~ hucl9:1, y :;.l r0spccto nos 

comenta que: "zd llegar ,-il :1rt.. 450, lu corra::;~0n r•-·dact:oru Ü•;;c"l 

prcy0cto 1An:~A ~'1 mirada hacia el pasado p3r3 indag3r cu~les fuc

t·on los si;:;L0n-..as qGC t1..l':i,.:-ron a l.:i vist;:i, 1os au7:orcs de las leyes 

de los 0stados, de los proyectos federales~· de la Ley de 1931¡ y 



140 

encontró que los métodos para la rcglumentación de l~ frac. 

XVIII dQl Artículo 123 eran tres: consiste el primero en la re

producción lisa y llana d~ la norma constitucionul y dejar al ªE 

bitrio de las ju~t~s de conciliación y arbitraje la decisión, en 

cada caso qtie s~ les presentara, si los huelguistas pc~s0911i~n 

el restablecimiento del üquilibrio cntr~ los (Jetares de la pro

ducci611 y 1~ nrmonía de los d0rechos del trab~jo y <lcl capital. 

El segundo serí3 el s0halamiento de l~s hip0Lcsis en las cuales 

podínn considerarse rotos el cqt11librio entre los (actores de ln 

producción y la armonía entre los J~r~chu~ <lcl trabajo y del ca-

pital, lo cu~l cxcluirf~ el drb1trio de las juntas de concilia-

ción y arbit1·a3c. Finn}n:cntc~ e) tercero scrin una es¡,cci0 de 

combinación de lo:-; dos µrimeros: se tornarL1 como b¿\s1..~ el ::.egundop 

pero ae agrcg~rin ~na fracción que aermiticra a l~s juntJs ~on$t

derar otros casos an~lo~os :·de la mismn i1n~ort<lncia. 

Concluidas los caíl1bios de impresiones s0 obtuvieron algu-

nos punr.os de: vista com:Jn.c~: el sistt2rn;1 priiriero. ht1bL1 .sido pro

puesto por las ~sociacioncs pa~ron~l0s ~n la convención ohr0ro

c;.ror.,.sacü:tl d•:' 1928, pera no goz:i.bCt de s1n1patins; <llguien hizo no

tar que era el ¡1,ti:.cdo z1ch-,cu ... 1do p<.!1u le'.: •·ribun.Jle.s·de equídod, 

que no gustan d0 normas rígidas, sine d~ una amplitud que permita 

buscar l~ justiciJ para cada conflicto, pero se respondió que el 

arbitrio judicial libre chocaba con la tradición nRcional y con 

el principio de la scguriJad jurídica; y por otea exigía una gran 

confianza del pu~blo en los juzgadores y una sabiduría probaJa, 

dos condiciones que no eran precisamente características de nues

tros tribunales. El sistema segundo resultaba demasiado estrecho 

y estaba en franca oposición con una sociedad y una economía en 
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transformación permanente y con un derecho laboral en evolución 

continua; en esos momentos se escucharon voces que venían de las 

luchas obreras del siglo pasado que decían que la reglamentación 

minuciosa de lu frac. XVIII limitaría exageradnmente el ejercicio 

del derecho de hue1aa y dañarí,-1 la n0t.uralcza del derecho del tr~ 

b.3.jo, el cual, por esencia, repugna el cxc .. 2sivo legalismc. Pare

cía que la solución era el sistema tercero, pero los trabajado

res, justi ficadumcntc según creemos, s•..} opusieron a ln supresión 

del texto constitucional. 

Regresó entonces la comisión al sistema de la Ley de 1931: 

la fraccidn primera seria una reproduccicin C1el d8 la norma cons

titucional y en las siguientes se colocarían las hipótesis rela

cionadas con las convenciones colcctivns y al.gun~s otras que se 

juzgaran convenientes o indispensables, pero no en una enumera

ción limitntiva, sino enunciativa, pues, por una parte, el poder 

legislativo podría, e11 cualq~ic~ mn~0nt0, aumentar Ja lista, lo 

que y.:i ha ocu?.-rido, según veremos m.:is u.del.3.r.tc y, por otrn, las 

juntas de conciliilción y ilrbitrajc podrían así mismo incluir en 

ln [racción primera las cuestiones ne previstas y lns que surgi~ 

ran en el futuro. O con otras palabras: la [racci6n primera de-

jarín vivo, sin ninqun~ limitncj6n, el aro1trio <l~ 103 tr~b~na

l0s de trabajo, que tendrían no obstante una r~stricción, pues 

los casos señalados en las [raccioncs subsecuentes quedarían fue-

1·a de su arbitrio, esto es, serian casos indiscutibles que le

gitimarían, corno cosa JUzgaüd, el de:rccho th""" huelga, o lo que es 

igual, los trabajadores no tendrian que preocuparse por la legi

timidad del derecho mismo, sino únicamente por el cumplimiento 

de las formalidades legales.'' l26) 
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En cuanto a los motivos o hipótesis lícitas paro el cjcrci 

cio del derecho de huelga, el mismo maestro de la Cucv.:i. nos expo

ne que: "El art. 260 de la Ley de 1931 contenía cuatro frdccio

ncs: la prim{,;.,ra reproducía la frac. XVIII del f\rtículo 123, la 

segunda otorgaba el derecho pnra obtener la cclebr.:i.cion o el cu~ 

plimiento del contrato colectivo de trabajo, l~ tercera sefialaba 

su rcv1s1on 'at tcrnnnar ~1 ¡_1c:1iu<lo d.:: s·..J. ·vigcnci.:::., <.::::los :(~nn_i 

nos y casos establecidos en lzi Le1• 1
, finalmente, la fracciOn 

cuarc~ reconocí~ la huelga por solidaridad, 

El precepto f'n cita, cuya.s disposiciones pus.:ir.-111 ,, la Ley 

nueva, r0sultabn incompleto, ante t.odo, porque no contenía níngu-

na normación par.> los centra.tos-ley, consi;cuc:h.:ic:i cl-2 rFic en ~qu~ 

llos anos, la inst.i1: .. 1ción era simpiem~nt(~ un contr:.:r.t.o cclc-:.::tivo 

celebrado por una m~yoria de dos terceras pnrtes de los tr3ilaja

dores de una rnni3 i~dustrial y declarado obliya~orio por lJ ~u

toridad del trab~jo, en tanto la Ley nuc~a le otorgó un;1 ítutono-

miento. 

El ~1r:.:. ~SO de J.,1 Lvy nuc\"a, en ;:;•.1 v~:;rsión '.)rigin.::il, cont-::._ 

;Ha. s.:i::. !:!:"..1~cic:-;·:-~. !.: r-r'.rn""t";'t de• l<1s cuales reproduce la frnc. 

XV!Il del hrr.íi.::uiu ¡¿3 le:.~" ...:i:1cc ;:-2s~ar.:.'-"S le::; C-·"!"'i').'.i [i r1n0s o i:ci_ 

399 bis, q~e a~tori=6 13 ~~visión ~nu~l de l~ p3rtc del s:il~rio 

que s;:- pague en ef..:.,cti?u. 11 (27) 
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Ahora bien, pretendiendo analizar cada motivo o hipótesis 

en particular, a la luz de la legislación y de la doctrina, des-

prendemos lo siguiente: 

Par lo que corresponde a la fracción I del ~rtículo 450 

de la Ley Laboral, que previene: ''Conseguir el equilibrio entre 

los diversos factores de la producción, armonizando los derechos 

del trabajo con los del capital;".:~ consideramos en el mismo 

sentido que le hace el maestro Ncistor de Buen, ''que constituye 

un error evidente que la norma regl~mentariA repita, en sus mis-

mos tórminos, el precepto reqlamentado." (28) 

En cuanto a lu fracción Il del artículo 450 del Código Li: 

boral, que regulo: "Obtener d:_>.l pntrón o patrones la celebr.:::i-

ción del contrato colectivo de trabajo y exigir su revisión al 

t¿rminar el p~Iiodo de su vigencia, de conformidad con lo <lis-

Al r~spocto el Articulo 79, primer párrn[o, de la Ley Re
glamentaria del Tr~bajo del Estado de Durango, del 14 de 
octubre de 1922, disponía: ''Ser~ lícita una huelg~ siem
pre que sc3 pacífica y tenga por objeto el equilibrio de 
Jos b~ncf icios <lúl trabajodor, en rclacirin con los ele~ e~ 
pital, cu~ndo se altere favorablem2nte en 01 ~crcndo el -
valor de los productos ind~strialLs contrat3d0s a precio 
íntiino, y cuyüs tarifas de pngo eJ. contri.lto 2xprr:-se, y el 
~~rrnnn se neoarD a cumplir esta obligación''. En cambio 
~l Artículo 195, fracción 111, del~ L~y C1:l 7,~L~jc ~2! 
Ssi.:a<lo de 't'am.Julipas, Ucl 12 de Junio Je 19:::6; ~,1 ;,r-.::..f..:;..;
lo 115, fraccion I, de lil Ley Kt!1.J~.:im._~r1:-....-.~~.:. ..1--:: ;,:·t.CC'...!~c 
123 y pjrr~fo lo. del Arcículo ~o. Constituc1onai en el 
Estado ele Chiapas, del 5 de marzo de 1927; el Artículo 
14'J, f!·a.cción !, J12' la Ley RcglEHr:>::-:nt;1! i.,¡ c:~..,1 ;-..rcículo 123 
en l~ Constitución G0neral de la kep~bl1ca e~ el Estí1Jo 
de iacntecJs, del lo. de junio <le 1927, y el Art culo 
.C:bü, [rJccü.i11 1, Je l..J. !...':r Fcd!'">!'t1l clC"1 'l'rah:1io d 1931, 
en lugar de reglamentar la disposición co11st:t~c anal la 
n?produ jo en sus mi ::->1""'1os térmi lll•S. 



144 

puesto en el Capítulo III, del Título Séptimo''~/; al respecto nos 

adherimos al comentario que hace el maestro De Buen, al explicar 

que: ''La celebración del contrato colectivo de trabajo constitu-

ye la finalidad más importnntc que puede perseguir la huelga. En 

realidad el contrato colectivo es el instrumento para crear el 

equilibrio, por lo que por ese medio se cumplen las dos causales 

de huelga más importantes.'' (29) 

I.~ fracción III del artíc:1lo ~50 del Código L3boral, rcgu-

la: ''Obtener de los patrones la celebración del contrato-ley y 

Inicialmente la Ley del Trab~jo del Estado de Vcracruz, del 14 
de enero a~ 1918, en su fracción II, reguló la tiipótcsis si
guiente: ''Obtener 13 modificación del contrato de trabajo en 
beneficio de los tr3bajadores, c~1an<lo lo estimen i11just~ o pcr 
judicL1l a sus intcrcso::~s", cau;:;;zil del d·.::-r0cilo de h~1clg21 que 0S 
el antecedente directo de lR fraccicin aue com0nt~mos. El ar
tículo 155, f!.'.Jcción TI, de lu Le>y d•:-cl ~'i'r.:1bajo d·~l E.o:,r_ado de 
Nayarit, del 25 de octubre do 191R; el ~rticulo 95, fracc1611 
II, de la Ley del 'l'rab:1JG y Pu,visiü:, Socio:!. del Estado de .Sc
norCJ., del 12 e:·: :}:....ri.l de- 1')1'); e: :ir·~i...::..1lc; 9:i, C1uc..:-i..-.:ín II, (ie 
la Ley del Tr~b3Jo del Est~rlo dL~ S1n:i.Jc~. del 15 d0 j\1}10 do 
1920; el artÍC>Jlo 141 1 fr;1ccion 11, cL~ la LC/ Rr:-glarn-:~:ituriü 
del Ctrtículo 121 de 1·1 Constit 1J.ción en el Esta.Jo ele Coahuila, 
del 13 de cctubr...: de 1920; el artículo 200, :r.:-icción lI, d._~ la 
Ley del Trabajo del Estado de ChihuahuJ, del 5 de julio do 
1922; ~1 artíc~lo 208, fracción II, de la Ley del Tr~baio del 
Estado de Campeche, del 30 de noviembre do 192~; el artículo 
195, fracción II, ele lu Ley del Tr .. 1bajo del Estado de 'l'ur.i.at:li
pas, del 12 de junio rlP 1CJ26, y Pl ñ.rt·{r~11lri 1.lQ, ft·.1('.:''"""~';P 1TI, 
de la Ley Reglamentari~ d~l artículo 123 en ln Crnsti~11ción 
General de la Rep~blic~ en el Estado de Z~cat~cas, d0l 1r>. de 
junio de 1927, reprodujeron casi i.déntic~mente l~ hipótesis re 
gulada por la Ley de Veracr~z. En cumbia el artículo 179, -
fracción II, del Código del Trabajo del Estado d0 Puebla, clel 
14 de noviembr~ de 1921; el artículo 13, fracciórl ll, cie la 
Ley Reglamentaria de las fracciones XIV, XVII, XVIII y XIX del 
articulo 123 de la Ley F~deral del Estndo de San L.uis Potosí, 
del 22 ~e dbril J~ 1922, y ~l drtíct1lo 412, tracc1cin 11, de la 
Ley del Tr3bajo del Estado de Aguascalientes, del 6 de marzo 
de 1928, con algun3s modificaciones tambi~n reprodujeron la ci 
tada fracción de la Ley de Veracr11z. Situación diferente a -
las leyes estat~les siguió la Ley Fcdc=al del Trnbajo de 1931, 
pues prescribió en sus fracciones II y III la ca~sal de huel
ga que la Ley vigente consideró en su fracción II. 
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exigir su revisión ul terminar el periodo de su vig0ncia, de con-

formidad con lo dispuesto en el Capítulo IV del Título septimo"; 

al respecto consideramos atinada la observación que hace el mues-

tro De Buen Lozano a esta hipótesis, cuzindo dice que: "El probl~ 

ma aquí adquiere características diferentes, en la medida que no 

depende de ln voluntad de un solo patrón el pactar un contrato-ley 

o rcvisurlo. De hecho, la int0rv0nción de una convención constit~ 

ye un elemento que dasvirt~a la presión sindical al grado que 6s-

ta puede rcsult€1r francam~nte indif~rentc. De n~da sirve en rea-

lidad presionar ü un piltrón del que no depende el resultado q'..1e 

se pretende obt0ncr.N f10) 

Lu Cracción IV, del articula 450 de la Ley Federal del Tr~ 

bajo, cstublecc: "Exigir el cumplirninnro d._::l contrato colectivo 

de trabajo o del contrato-ley en las empresas o establecimientos 

an qu~ hubiese sido violado''~/; al rcsp0cto el maestro ne la Cuc-

- El an~~c0<l~ntc dir0cto de 0~ta frilcción lo encontramos en el ar 
tículo 154, fracción l, de l~ Ley Jcl Trab~JO del Estndo de Ve= 
racruz, del 14 de enero de 191~ ~' a su vez cst~ Ley inilu¡ó en 
los siguientes or<len~micntos: 0!1 01 artículo 155, (racci6n 1, 
de la Ley del ·rr~~aju del Est~do de Nnynr1t, del 25 d~ octubre 
d~ 1918; <-1rtículo 9;), fracción 1, d ... lü L0'.' del 'I'rnbajo v flrcvi 
s.ión Sociul del E~st.::idco d._, Sc.inor.'1r del 12 d~., zibril do:? 1919: ortl 
culo 95, fracción l, 0c J~ l.cy del Tr~l;~jo del Estado de Sinn-
loa, del 15 de julio <le 1920; nrtfculo 141, fi·acci6n 1, de la 
L~~· n~g!nm0ntaria ücl Artículo 123 d0 lil Constitución de l~ Rc
pliblic3 e~ c1 Estado d~ ~ü.ll~~il~, rl0l 13 de octubre de 1920; 
ilr~fculo l79r fracci6n l, JQl Ccidiqo del Tr~baju ~~l E~t~~o de 
Pu'3bla, del 14 de novi,¿¡¡1br~ Ce 1921; ti.rtículo 13, frJcción I, 
de ln L0y Reglarncntari~ de las fracciones XIV, XVt!, XVIII v 
XL{ del u.t·tículo 123 de la Lev Fcder.:11 del Estudo de San Luis 
Potosí, del 22 de abril <le 19~2; articulo 200, fracción I, de 
la LC)" del Trabajo del Estado de Chihuahu~, d0l 5 de julio de 
1922; artículo 208, fracción I, de la Ley del Trabajo.del Esta
da de Cnmpec/12, Gel 30 de noviembre de 1924; .:l.rticulo 195, frac 
cidn I, de la Ley del Trabajo del E~tddo de Tnmaulipas, del 12-
de junio de 1926; art-ículo 115, fracción III, de la Ley H.cgla
mentaria del Artículo 123 y p¿rrafo to. del articulo 4o. Consti 
tucional en el Estado de Chiapas, del 5 de marzo de 1927; artí= 
culo 149, fracción II, de tu Ley Reglamentaria del Artículo 123 
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va previene que: -"La fr-accicin cuarta trata conjunt'1mente del CU!!! 

plimiento del contrato colectivo ordin~rio y del contruto-ley, p~ 

ro aclara que la huelga debe limitarse a las empresas o establee~ 

mientas en que hubiese sido violado.'' {31) Por su parte el mac~ 

tro De Buen Lozano considera que: "En la fracción IV d0l art. 

450 se consigna este objeto de la huelga cuya cc1ractcrísticJ. ese~ 

cial es que se condiciona, aparentemente, al hecho de que el con-

tra::.o bubies.¿; sido viol'ado. 

En realidad hay que distinguir dos situaciones ¿1fercr1tc·s: 

si se pretende plantear ~1na huelga procedente, bastará que se in-

voque la violaci6n y ql1e 0cista sea de naturaleza colectiva, pQra 

que quede cumplido el requisito de [ando. Por el cortlr~rio, para 

que la huelga sea imputable, será preciso qu~ efect:jvamcnt.t~ se h-9_ 

ya vioL:ido el contrato en un aspecto colectivo. 

En relación a esta causal se pro<luc0n situncio11cs curio-

sas. Si la violación es cierta y por su naturalczEJ. no rcmc•diable 

(v. gr., la empresa no facilitó ill sindicato un snlcin p~ra la e~-

lebruciún de una cisamble.:i, a pesor de estar obligada ,1 el lo por 

m;Jnd.:ito del contrato colectivo), es obvio qui.? la huclry.:i no sera 

;~1 rrn• .. ,.iiimit=.~nto idóneo. En ese c<1so, en nuestro conccpt:o, la 

ht1elga carecerJ de objeto. Ello lleva ~ la necesidad, desd·~ 0] 

pun~o de vista sindical, de convenir ~l pago de pen~s c11ando trn-

tándosc <le una obligación de hacer e de dnr 0n <l0ter~innJo ticm-

po, el p~trón no cu:nple. 

en la Constitución General de la R~p~blic3 en el Estado de Zac~ 
tecas, del lo. de junio d~ 1927; nrtículo 412, Cracción I, de 
la Ley del Trabajo del EstildO de hgu~scalientes, del 6 de marzo 
de 1928, y articulo 260, fracción I!, de la Ley Federal del Tr~ 
bct jo de 1 9 3 1 • 
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do que para su cnlificación sólo puede tener en cuenta la natura-

leza de la causal invocada y no que sea cierta o falsa, ni las 

circunstancias en que supuestamente se produjo el motivo de J1ucl-

g~. Ello inhibe en alguna medida la defensa patronal cuando el 

sindicato, de mala re planten una huelga de objeto legal pero fal 

so. La existencia de la huelgn será obviamence declarada y el 

sindicato podrá abstenerse de pedir la imputabilidad, pero ciert~ 

m~nt.e la dfllt!na_za <lto:: una prolongada suspcrls1ó.n de labores _llevar~ 

al patrón a trRnsigir en relación a los verd~deros finc5 pcrscgui 

dos por el sinJic~tn o SllS dirccti~·cs." (3~) 

La fracción V, del ·artículo 450·d~l Código de Trab~jo vi-

gente, dispone: ''Exigir el cumflimicnto d.· lns disposiciones Ie

gwles sobre participLlciOn de utilic1ude~;"~/; comenta cil macst.ro De 

la Cueva, sobre este motivo, que: ''L~ fraccicin quint~ no existía 

en la. Ley de 1931, p0ro s·~ reconoció la lcgit:imidu.d de la huclg.:i 

a fin de forli1lcccr el <l~rccho de los trAb3Jadorc3 ~ 1~ p~rtici-

pzicíón en las utilidad•.:.-s de: las emprcsc'.ls. 11 (JJ) Por ~..>Ll parte, 

el maestro o.~ lluc·n Lo2éHlO ccnsidcru que: '1 En 1:1 fr:Jccion V del 

art. 450 se incluy~ una de l.:1s causales de hu~lgLl rads controvcrtl 

el cumpliwiento de obligílcianes lcg21~:7 

Nad~ se opone, en realidad, a que nsí sea, Gu.lvo que se 

Por lo que corresponde a est<l fracción, consideramos un antece 
dente legislativo lejano el del artículo 141, fracción IIl, 
d0 la !.cy Hegl.:imcntilri~ del Articulo 123 d0 la Constitución de 
l.:i Rcpi.ÍblLca en el Estudo de Coahuil<i:, d-:!l 1·; -:h_. octcbrc de 
1920, qite regulnba: ''Exigir la estricta obser~an~i~ de lns 
disposiciones de esta ley o ~1 fiel cumplimiento de los laudos 
y acuerdos d0 l:is Junt;:is de Concil í.ación y !1rbitrLlje y los de 
las comisiones especiales d~ Salarios Mínimos y P{1rticip~ción 
de Utilidades." 
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tengan en consideración los antecedentes de la huclgu, como un m~ 

dio de lucha para mejorar las condiciones de trabajo. Lo impor

tante sin embargo es discriminar curilcs so11 las disposiciones le

gales cuya violación puede generar la h~cl93. A ese propósito 

queremos insistir en que sólo podrán invocJrse las nor1nas que es

tablezcan obligaciones patronales correlativas de derechos colec

tivos, v. gr., lu cntrag.J de l.:1 copia de 1.J. m.-:i.ni(esta.ción ilnu.:il o 

la cxhibici6n de los ~nexos; la constitución de 1~ comisicin mixta 

y la en~rcy~ a cs~2 d0l ~~t0ri~l necesario pnra que pueda rendir 

su dictamen. Por el contrario no serán 1notivo de huelga las vio

lacion2s de derechos individualos, así sean tan importantes como, 

el cobro <le la p.:irticipación personal." ( 34) En cuc1nto al mues

tro Euq0crio Guerrero, consi<ler3 que: ''En 13 Ley ~ctual se incl~ 

yó lr1 [rncción V qu·2 scfl¿¡ln comQ C::lUS~ll d•: huclg.:1 exigir el cum

plimiento c.1c L1s dispo.-;icion<::fi l•:qetlcs sobre purt i.cip.:i-:'..-::-:; 60 uti_ 

lidadcs. La rc~acción es tan ampli3 que podría prc~;tnrsc ~ la ~o 

misión de muchos .J.buscs ya que, en materia de particip._\ción rJ¿ 

utilidades, la Ley scfiala una serie <le obligaciones r:ttronales 

previas a 1~1 u:.t.z-,;-;:1 r1P 1,-1:; c.::i.nt.id.:-tdcs d·~ din-:;ro corrcs~;0ndü~nt:0s. 

No se concib0 q~c 13 violación a alguno d~ cs0s =rimit~s pl1cda g~ 

nerar un moti·;o de huelga, por ejemplo, que el patrón no entrega

ra a sus trabajadores la copia de ln dacl.:iración [in.:il dGnt~o do 

los diez días, sino que lo hiciere a los once días. 

Creemos que es indispensable recordar, p~ra dplicar este 

precepto, lo que hemos dicho sobre la coordinación que debe exis-: 

tir entre la fracción I y las otras fracciones del artículo 450, 

o sea, que solament.e la abstención o negativa dc.l patrón para cu!!! 

plir el mandato relativo a la participación de utilidades puede 
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generar un desequilibrio entre los factores de la producción y 

solamente en tal supuesto procede considerar el nacimiento del 

derecho de huelga para los trabajodorcs." (35) 

La fracción VI del artfculo 450 del Código de Tr~bnjo 

dispone: ''Apoyar una huelga que tenga por ohjeto ;1lguno de 

los enumerados en l~s fr~ccioncs antcriorcs~· 1 ~/ Consideramos 

que esta causal del ejercicio del derecho de huclg~ ss la más di~ 

cutible desde el punto de vistCT doctrir .. "'ll, pues implica un rompí-

miento directo con el derecho de huclg<l consignado por la ConBti-

tucicin y rcglamcntR<lo por la Ley Feacrnl dnl Trnbnjo, al tener n~ 

turnleza¡ objeto y finalidad; motivos, y procedimientos para su 

ejcrcicio1 difcrcntc de la l1uolgn que cstu<linmo~. Al respecto 

el maestro Mario de ln Cuc\·u1 toori::ando sohr-_: la hnr.•1,-1¡1 por solida-

del trabajo,. realizCldu po-r los tra.baj.:i.dorcs de- unn -:~m!H·0sa, los 

• El antecedente legislativo dircc~o de 0sta fracció11 lo ~ncontra 
mos en el artículo 15~, fracc1cin I1I, de l~1 Lt?y d1~l Trabajo del 
Estado de i..1erucru:c, del 14 d.-: enero de i91B; 11simisrro c•l artícu 
lo 155, fracción ltI, de la Lr::y del Trabnjo dc1 Estado de !'laya~ 
rit, del 25 de octubre de 1918; nrtículo 95, fracción 111, de 
la Lev del '1'rab,1io .... Pr~vi::;iün Soci<ll riel Estado de Sonora, clGl 
12 de.abril 1Jc i§10~ nr~iculo 95, ~r~cción 111, de la Ley del 
ítüL.:.i.jc .:!::~ :~<:--•r/0 rlP Sinaloa, del 15 de julio de 1920; .J.rt.ícu
lo 141, fr~ccién TV, 1lc L"\ LE:'/ Hcg1ctmL"n1_<1! i,1 ~.:::!_ .··.;-":{,...1110 123 
do :~ C2~stit11°ión d0 ln Rop~bl1c~ 0n ~l Est~do de Ccahuila, del 
13 de octubre de 1920; ,;;rticulo 1/'J, Ll.i'-.:....:iG:~ T.V, (i.-.1 Códiqo 
del Trabajo de\ Cst;_1dc de Pucbl.:1, del i4 de no\•ieinbrc de 1921; 
artículo 13, (r3cción 1!1 1 de la LC\' ReglamcntJria d~ lilS frac
ciones XIV, XVIl, X'll!l y ~:IX del ,,~tfc~lo 123 d0 la Ley Fedc
!:Jl, del r:.:-.;tad<."l c1··· ;;,111 L'.Jio~ Potosi, :lel ::.:: th~ .Jr.iril de 1922; ar 
~íc11lo ~OS, fr~=ci6n ~. de la Le~· del ~r~baJO J~l Estado de Ca~ 
pe-che, del JO r..!'-' nu·.11-. ., ... ,1 _ :::.:: 1~''].!; ;;¡1·.iculo ·::l5, frncciór"'. IV, 
;.lr: :." Li:•y del '~'rilbCl._io:-, del E:;ui.do de 'f<ltnaulipn;o, clc.1 l.!. c1,,_. jt.rnio 

~~~- ~ ~~~~ -~ ~ ~ Í~tl ~á i· ~ ~~ ~ ~ ~ ~~~~.~ ~11 ,\;~ { c~~o l ~ 0 ;.;·:'~ 0 ~~~; ~~~7~~~ ~n c~e 1 
el Estado do ~htapas, ~el S do marzo Je 1927; artículo 412, 
f rzicc ión I II, de la Ley del 'Traba io de 1 Esr.ado de i\.guasc3 l ien
tcs, del ti de marzo de 1928, ·,: ar-:::ículo 260, fracción IV, de la 
LQy Federal del Tr3bajo <le 19~1. 



150 

cuales, sin tener conflicto .:.lguno con su patrono, desean testi

moniar su simpatía y solidaridad a los trabajadores de otra em

presa que si están en conflicto con su patrono y presionar a és

te para que resuelva favorablemente las peticiones de los huel

guistas principales. 

1. Los requisitos de lü huelga por solidaridad: no esttl11 

dctcrmin~tlos espccífic~mcnte en la ley, lo gue al1toriza la con

clusión de que, s~lvo sus modalidades particul~rcs, comparte, en 

términos gcncr.:ilcs, los consignados en el capítulo sobre la hue_!. 

ga. De cu~lquier manera, deben senalars0 los siyui~11t~s: a) Los 

trabajadores solid.:irios no persiguen un fin propio, sino, segtlr1 

quiere decir, no se b~sca resolver un conflicto en el que se es 

uno de los nctorcs, sino testimoniar simp~tía y soli<1Drida<l hacia 

otro grupo de tr:ib.:ijnJorcs y presionar, por l~ generalización 

del conflicto, un.1 pront,1 y favorablL' solu(::1ún. b) L.:i. huclg.:i por 

solid:irid.:id presupone J~1 e::<istcncia de otr<-1 hui:lq.:i, por consi-

guiente, est~rnos ~ncc un¿1 l1uclga principal y tina subsidiaria. 

c) Su f"in.-:il id,1d debe c>er pura, por lo tunco, los t1:abaj.:-1dores de 

una emprc~a no podrían cmplnz:ir n su patrono por revisión o in

cumplimiento del con~~~to colectivo y apoyar a la vez n los tra-

(inal JL:l ~1.rL . .:2C8, fr.:::.-:. I'.' de- lo.! L01· r10 14}1, f1ll·? d0cíci: "T\pn-

yar una huelga qu0 no t1n~·a sido dccl.:irada ilícita'', porque esta 

declaración implica que la l1uclga pr1nc1pal dejó de existir, esLq 

es, que desnpareci6 el objeto do la huelga solidaria. e) I,os 

huclguistns solid~rios estrin obli9ndos a rcspotar los requisitos 
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de fondo, de forma y procesales, impuestos por la ley a todas las 

huelgas: objeto; mayorío de los trabajadores de la huelga solida

ri~ en la empresa a la que pertenecen; forma eser.ita y requisitos 

del emp-~azarniento; y respeto y cumplimiento de los deberes <l1'2l p~ 

riada de pre-huelga. f) El periodo d0 pre-huelga r.o tiene por fJ:. 

nalidnd discútir los problemas pl.:i.nt.:-,.ados n la empresa principal, 

sino procurar.que no se llegue a la huelga solidaria y, ~dem~s, 

dar oportunidud al_ p~trono para que evite los daños consiguien

tes, ~asta dondP sea posible. g) Las trabajaJorcs soli<larins de

ben resp~~ar las disposicionse de los arts. 466 y 467, que rigen 

la suspensión de las activida<les. h) La t~rminnción de 1~ huclqa 

principaf o su declaración de ilicittid, pone [in automritic3mente 

a la.subsidieri~; y a la inversa, la decalración de inexistencia 

de ósta o de su ilicitud o levantamiento por arreglo con el patr~ 

no, no ~fectil n la primera. 

2. El prob!Pma de los salarios caídos a~ los trabajadores 

solid<lrios: la Ley de 1931 decidió la c11esticin plnntcad:1 en el p~ 

rrafo segundo del a!"t. 271, que pa.só literalmente .:11 art. 470 de 

la Ley nueva: ''En ning~n caso scrci condenado el patrono al pago 

ele los salarios ele los trabajudores que hubiesen dcclilr3<lo un¡¡ 

trono principal, pero no cre0mos 3iq~i~ra posible se planteara la 

exigencia de que el patrono donde estallci la hu01g~ por 5olid~ri-

dad p~guc los salarios caídos de sus trabajadores. 

ga por solidaridad a la c~t0goría de un ac~o iurídico protegido 

por el derecho, en caso necc:-sario, con 13 uyud.:i de la fuerz;i pú-
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blica, lo que no es, por sí mismo, una sentencia de injustifica

ción. 

La doctrina obrera fundó la huelga por solidaridad en la 

teoría de la unidad y responsabilidad solidaria de cada una de 

las clases sociales fr0nte a la otra. Con base en esta idea, el 

movimiento sindical afirma que los tr~b~jadorcs deben unirse y 

apoyarse los unos a los otros en la lucha social contra el capi

tnl: cada huelgn es una lucha pi1.rci.tl del prolct.ariado que debe 

apoyarse y defenders~ por todcs los trabajadores y por ~odos los 

sindicat:os. La generalización de la huc:lga." l36} 

Por su parte el maestro Néstor de Buen considera que: ''Si 

se intentara encontrar una disposición de corte revolucionario 

en la Ley Federal del Trabajo, s6lo podría invocarse la fracción 

VI d~l art. 450 que establece como objeto de la \1uclga ''Apoyar 

l1nu huelq.:i q0.e tenga por o!,jet.o i11guno <l~ los enumcrudos en las 

fracciones anteriores". En real1U,1d 0sl.1 norm.:i o.utcri :::1 l.i hue}_ 

ga por solidaridt1d, Gmin~:ntcmente combativa y antecedente direc

ta d0 la huelga general, qt1e es csúnci~lmcntc política y ilntigu

berriürr.ental. 

En M6xico la l1~clg3 por soliclaridad J1a tenido muy poco 

uso. Er1 realidad 0stl1 ~s ~l~o quo ~e debe cxtraftarnos dada la 

mcdiatiznción del mo•:imicnto sindicJl y su profunda división pr2 

vacada por Pl Estndo, que inl1ibc a los sin<licatos de solidarizaE 

SG con otros, ~~n a riesgo de p~1-rlc1· salarios. 

Por ocril ~~rtc, es evidente q~e si se <li~rc1n las circun~-. 

tnn~ins para \1nn huGlgn general revolucionaria, muy poco import~ 

ríu cumplir con requisito~ legales impuestos por un Estado al 
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que se combate con la suspensión de labores." (37) Al respecto 

el maestro Baraj¿is Montes de Oca comenta que: "Se ha pretendido 

identificar la huelga por solidaridad con la huelga política o 

la huelga revolucionaria. En realidad carece de los atributos 

de una y de otra; respecto d0 la primera porque el objetivo en 

ella no es presion~r a la clase patronal sino al gobierno de un 

Estado para que act~en en función de determinados intereses que 

por r09Ja g0n0r.J.l no son dt:! índol~ laboral; respecto de la segu!!. 

da porque se cstim<:t que en el marco de un est.::ido de derecho cual 

quiQr actitud dQ un or11po d0 pre~l~n come podrí~ serlo la clcl~e 

trabajadora actu.Jndo de modo general y conjunto, implica una ex_!._ 

gencia arbitraria frente al poder El~blico legalmente constituido 

para obligarlo a la adopción de una determinada conducta social 

o económica." {38) 

En cuanto al maestro Euquerio Guerrero, nos argumenta al 

respecto guc: ''I,a [racció11 VI del citado artículo 450, es cona~ 

nada en t6rminos generales por apGrtarsc de la finalidad que de

be perseguir l~ hu~l~~-

La hual.ga por solidarid3d es un arma de tipo político que 

se ha empleado como medie. !1nr;1 rn1nh"!ti; .J. :!.e:; gc!;;l.:::rilu~ t::u un 

país determinado. El csca]onamiAnto d0 ln~ huclg3s puede co11du

cir a un país, a un estado de annrquía que se traduce en una ver 

dadera subvc~si6n.'' (39) 

En cuanto a la fracción VII, del artículo 450, de la I.Py 

del Trabajo vigcnt~ que manda: ''Exigir la revisión de los sala

rios contractuales a que se refieren los artículos 399 bis y 419 

bis", el maestro De la Cu~va nos comenta al respecto que: "La 
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fracción séptimo, que en buena técnica legislativa debió colocar

se como tercera, puos está emparentada con cista y con la segunda, 

corriendo cnconccs l~ numeración, decretó ln firm~z~ o indiscutl 

bilidad de la huelga para exigir la r0visión anual de los sal~

rias En c(ectivo fijados en las convenciones col~cciv~s.'' (40) 

Por su parte, el maestro Barajas Munt~s de Oca nos inCor

ma que: ''En México desde la legislación d0 1931 la rcvisicin vc

riódic.:l. del salario a truvés de dos rn'2c<lnismos jurídicos: las e~ 

misiones Nacional y Regional d0 los Salarios ~inimos y el claus~ 

lado que sobre el pGr~icular deben contener los contratos colee-

tivos, han elevado a la concienciu patror.al 1:1 nccesid~1d y conv~ 

niencia cie evitur la inH:lq,-i siempre qu2 las pretensiones obreros 

estdn ajust~das a 11nd ~as~ económic~ congruente co:1 el c~;t~da fi 
0t artículo 47 de dich~ ley 

que el monto de los salarios h.:i da quodnr fijado en los cor1tr~

tos colectivos, pri~c1pio que se h~ repelido en la fracción 111 

del artículo 391 de la ley vi9ente, no hn sidu cxtrano 011 nues

tro s?.sterr.a legal el h·:cho de que entre los obJ·..':r.ivcs d,;.- la huc.:_~ 

ga se !1aya consignado el óc exigir es~a r0vis1un d~ ios s0lArios. 

En lo que si l1a habido fuerte oposición ha sido en la adición 

que se t1íciern d~rant0 el r0gimcn del licenciado Luis Ecl1cvcrría 

como presidente de la RcpGblicJ, pilr~ permitir ln rcvision d0l 

sDl~rio ~nunlmcntc; ello se ha traducido entre nosotros an la e~~ 

sal ~ás frecuente par~ el ompla2a~1iento a !1uclga.'' {41) 

AhorJ. bien, por lo que hE:i..::::\;.'. a lo::. íl•Ot.ivos del d·:'r.::•c!~o de 

huelg<l de los trabajadores al servicio del Est~do, el arcículo 

~4 de la Ley Federal de los Trabajadores ~l Servicio d~l. Estado, 
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Reglamentaria del Apartado "B 11 del Artículo 123 Constitucional, 

de 1963, dispone que: ''Los trabajadores podrán hacer uso del d!:_ 

recho de huelga respecto de una o varias dcpendencins ele los Po

deres Ptlblicos, cuando se violen de manera general y sislemciticn 

los derechos que consugra el apartado "B", del urtículo 123 Con~ 

titucionnl." Al respecto el maestro Cavazos Flores cuestiona: 

''Pero cabría preguntarse, ¿se habrri dado un solo caso en que se 

haya emplazado a.l gobierno? 

Ultiwamcnte, por.una mal entendida ''generosidad'' de alg~ 

nos trntadistas de gabinete, se ha sosten<lio el cr1teri~i y0~2r2l 

de que es indispensable que los servidores del Estado puednn ha

cer valer sut derechos por esta vía, pero, ¿a cudlcs de usos se~ 

vidorcs se les concede tal derecho?, zn todos?, ¿n los doi poder 

legislntivo?, ¿u los del poder jutlici.'.ll?, ¿a los del podor CJCC::!. 

tivo?, ¿con~ra el pr~sidente en Lur11L' ~ ~c~~r~ toda la maquina

ria gubernamental? 

¿Podría concebirse una utopía mayor?, ¿quirin juzga1·d en 

Última. instancia que se h:l'1 •.:iolndo de manera qcncr~ll ~· sist:crn~ 

L~~~ !es a~rPchos que la Conscitución cons~gra?, y, ¿quci su en-

t:icr.dc por ,;iolación "gcner-al" j' "sistcmcitica" de a1ci1uo ,]...;re-

chos? 

¿l1odr·ía en :-1C.:·~i.co c-.r1tt:rndcrse una hl::clga de jueces, o en 

l~1s c<.ímaras de diputados y senado['"cs? 

En un país como el nuestro, lil nuelg~ ¿~ un f\1ncionario 

público tr.:ieriu como conseCUt~f!cia un [ulminur.t.e c·~·~c o un~1 ren1J!!_ 

ci~ po['" moti ... ·os de salud. 

Los trabajado['"CS al sc['"vicio del Estado ya no quieren de

rechos que no pueden hacer valer, prefieren que se les fije un 
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salario mínimo general, como sucede con los trabajadores banca-

rios o una mayor estabilidad o inamovilidad en sus puestos. Lo 

demás es simple demagogia," (42) Con base en el comentario un 

terior, se puede considerar que estri proscrito el ejercicio del 

derecho de huelga para los trabajadores al servicio del Estado, 

situación que esperamos no sea por mucho tiempo y las condicio-

nes laborales de los trabajnctores burocráticos p.ciscn a ser reg~ 

ladas por la Ley Federal del Trabajo como un trabajo especial. 

VI. EL TITULAR DE LA flUELGJ, 

Si bien el problema quP implicó dcctriniilment0 la titlll~ 

ridad de la huelga fue materia de debates apasionados, en la ªE 

tual1ci.::1d lo.s tratadistos mex1cZ1nos no l~ d.:in ninguna. ir,1porli1ncia, 

al considerarse cuestión resuelta por nuc~tra Ley Federal del 

Trabajo en vigor, ~·a q~0 los nrtículos 440 y 441 de 13 Ley Lnbo-

r,J.l prescriben: 

Artículo ~40.-''tiuelqa es l~ suspensión temporal 
del trabaJo llcvada-3 cabo por una coalición ele 
trabajadores'', y 

Artículo 441.-''Para los c~eclos 60 c•st0 Título, 
los sindicatos de ~rab~j3doros son coaliciones 
pcrmant·~r1tcs." 

De dona~ se interpr~ta que el titulJr del derecho de huc! 

ga son los sindicatos, ~ues por ley sen co~lic1oncs pcrm~ncnL0s, 

y pued0n de esta 1n~nera cumplir con sus altos fines encomendados. 

Considcr~cici~ que pcrmi~ió, 3cgtl~ el m~cst~o De ln C~cvn, que 

los sindicatos titulares de los derechos y acciones colectivas 

presenten el cmplaz~mienco a huelga, concurran a las audiencias 

de conciliaciOn ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, diri-
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janla.suspensión de los tI"abajos y actúen en el incidente de cul_!_ 

ficación de l~ huelga en defensa de los intereses y derechos del 

trAbajo. (43) Es por lo que consideró el legislador ordinario 

en el artículo 923 del Código Laboral que no se diera trámite 

al escrito de emplazamiento de huelga cuando ~ste no sea presc~ 

tado por el sindicato titular del contrato colectivo de trabnjo 

o administrador del contrato ley. 

Si legal1nente se puede considernr guc la cuestión de la 

titularidad de la J1uclga es problemn d~l pasAdo, doctrinalmcnte 

tal parece que no, pues por lo que corresponde al maestro Cava

zos Flores, considera que: ''El titular del derecho do huelga no 

sindicatos, sino l~ coalición de trab~jadores'' (44), tesis que 

doctrin.:tlmente ~5e puede con:;idcrnr como domin3nte en el medio j~ 

rídico mcx1ca.no. 

En cuanto al maestro ~!ario de l~ C~cvn, despuós de desa-

n.--ollur una exposición documcnt.:lda y t::xhuustivu del problema, 

cor.clu~'C "c:·:prcsando que 1os sindic.1t..us son los titulares pcrm~ 

nentcs del derecho d0 l1tJclgn, no como un derecho sindic;il, si110 

como la voluntad de l~s mnyoríns obi·cras.'' (45) 

Por nucstr<'I ¡nrt.'2 con.:.;ider,:mos qwc la titularidad de la 

ter labornl y guardando rclaci6n cor1 el sujeto p~sivo, pues son 

los ~nicos que ti011cn el derecho de modificar, c~ando existe mo-

tivo suficiente, las cot1diciones de trabajo ql12 lo~ 11nP y~ con 

el patrón, pntron0.s, institución o Estndo, según lu relación de 
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trabajo que ostenten. Por otro lado, si bien l~ titularidad de 

la huelga reside en los t~abajadores colectivamente, el ejerci

cio del derecho se concreta n travcis de sus representantes sind! 

cales, como acertadr:irnentc lo dice el maestro De la Cueva, cor1•0 

la voll1ntad de las mayorías trabRjadoras. 

VII. LOS HEQUISI'rOs DE LA HUF.:LGA 

1\l r€.'spccto, f;l maestro De Buen Lozano cuestiona que 'lUC~ 

u·¿¡ _Li;-i F-=::1..k1·~•l d~::l Tr.:ib;:ijc c:r.~iendc CJ.t..:'".:- la h1..1el9a f.'':? 11n ~'H:tc· j~ 

rídicu, en el sentido tradicional del tcirmino, es decir, una ~a

r1ifcstación de voluntad dirigida a la producción de deter1ninat'.Os 

efectos de derecho, y dentro d0 esta tesis, se plante~ que el Je

t.o jurídico huelga requiere para su existencL1 que se produzcu11 

ciertos requisitos que, de esa manera, ülcan~nn l~ categoría de 

elementos esenciales o estructurales, y su omisión, de acuerdo a 

la misma tesis, producir~ la inexistencia de la hu~lga. {46) 

Los requisitos de la huelga, segtln la corriente domin~nte, 

son tres: Requisitos de Forma, Requisitos de ~layaría Obrera, y 

Código I~aboral s~ñala los siquH~nt8s: 

1.- Presentaci6n ante la Junta del µliego de peticiones, 

por duplicado, dirigido al patr6n p~ra que se le l1~ga llegar a 

éste en el domicilio que para el efecto se senalc. 

2.- Se expresarcin concreta y claramente los objetivos 

que se pretenden y el propósito de ir a la huelga si los mismos 

no son satisfechos. 
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3.- Se señalará el día y hora en que estallará la huelga 

6 el término de prehuelga. 

4.- El emplazamiento a huelga deberá hacerse con seis días 

de antelación a la suspensión de labores, y 

dose de servicios públicos. 

diez días tratán-

5.- Si se solicitn revisión del contrato colectivo de tr~ 

bajo, la misma deberá hacerse, por lo menos, con sesenta dí~s a~ 

tes del vencimiento del contrato y tratándose de revisicin sala

rial debe solicitarse con treinta días previos al vencimiento. 

6.- Si se solicita la revisión del Concrato-Lcy, la misma 

debe presentarse con una anticipación de cuando menos noventa 

día~y de sesenta días tratándose de rcvisicin sal~rial. 

7.- Legitimación procesal Je quien presenta el pliego de 

peticiones. (47) 

Por su parte, el ~nestro Castorcn.:i indica que los requis! 

tos de forn1a tienen su origen en la prescripción constitucional, 

y si ne se h~1cen del conocimiento del p.::itrón, previamente, la 

existencia del conflicto colecti\·o, l3s peticiones de los traba-

ja.dores par.:i soluc1onarlc y 1.::1 dccis~ór: de ir ~ ln huelga, el de-

rccho otorgado µara solucio11ar es.::i clase de conflictos no se 

mada a darle solución al co~flicto, y no podría hacerlo si no se 

hacen de SLl conocimic~to las pretensiones de los trabajadores: 

tampoco las a~toridadcs es~.:irian en la posibilidad de conciliar 

o de juzgar, llegado el caso, sin el planteamiento previo del 

problema. 

Estas son las razones por las que se impone la formalidad 
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de expresar por escrito al patrón1 o colectivamente a los patro

nes, el objeto de la. huelga, las peticiont~s a s<1tisfaccrsc, la 

decisión de ir al movimiento si no se satisfacen, y el plazo que 

se concede paru dcclar~rla, el cual se computa a partir del em

plazamiento y precisando el día y la horn de la suspensión de 

las labores. (48) 

El m¿¡cstro ~!ario de la Cueva consi<lcr.:i que: "Lzi Fraccit.Sn 

I del articulo 452 de la Ley Federal del Trabajo, ratifica lo 

que llamamos elementos esenciales del cmplaz~rni0nto, si bien ha

bla df? tres: peticioneti, propósito de ir u .la huelga si no son 

satisfechas y el objeto que se persigue, requisito este ~!timo 

que pan~ce unri repetición i.nn•.:.·cc!Juria, ptH.~s ('l objeto de la hue!. 

go es lu :::;:1tisf,:!::ción ..._:e _:,1s pclicion'--·s. ;:,;:i comision consideró 

lo. con\·oniencia de suprimir cst.:i terci::ra exig.:.-ncia, pero las no!_ 

mas de l.a huelga y su significacicin constituyen una especie de 

tab~ para los trabajadores y los cn1presario~, de donclc resultan 

punto menos que intocables. Por este motivo, se conservaron los 

tres elementos que venían ctel Artículo 265 de la L0y Fed0ral del 

Trabajo de 1931; sin cmb.:J.rgo, se suprimió la .locucicin <'l.grcgada 

al elemento tcrc0ro: citando la fracción del artículo 260 en qt1~ 

estuviere comprendido el objeto <le la huelg~, por estimar que 

cr~ ~n3 for~~riJaJ incu11secu~ntt• con un sistema prccesal ~uscntc 

de ellas. 

Creemos que vale la p~n~ ;lrascntar una breve exposición 

de los requisitos, llamados a veces formales, que debe s3tisfa

cer el escrito de empla~amicnto ~ t1uelga: a) Toda petición tie

ne que dirigirse a alguien, que en el caso concreto no p11ede ser 

sinq el patrono. b) Los emplazantes deben concretar sus petici~ 
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nes, pues no es posible aceptar o rechazar lo que no se conoce. 

e) Ya indicamos que la norma a estudio exige se mencione el obj~ 

to de la huelga. d) Finalmente, el escrito de emplazamiento hn 

de contener el anuncio de que si no so aceptan las peticiones, 

se acudirci a la huelga." (49) 

Por su parte el maestro De Buen Lozano se concreta a ha-

ccr agudas observilciones a las consideraciones que ~1 respecto 

hace el maestro D2 la Cucv3 1 en los siguic11tcs t~r1n111os: De la 

Cueva sostiene, con relación al requisito dt? formo, qu0 no deben 

cor1fun<lirsc l~s peticiones concrclas de los tra~njaclor2s con 

el objeto de la huelga. Precisamente, ind1c3 el maestro De Buen, 

en la Fracción I, del artículo '1'..!2 U.el Cüdig!..) Laboral se pone de 

manifiesto esa opinión cuando se indic~ qu0 el escrito de cmpl?

za.mivnt.o debt.Jrá cont' .. :ncr lo (orrnul.Jción de 1Js pcticí.ones y dcb~ 

rti expresar, ade~~s, el objeto de l.J mism~. 

T.1mbién pan:i De· 12 Cucvn, sigue C\J.f",sticnnndo el maestro De 

el objetiva d0 la huelga se sJtisface indicando, simpl~ 

rEcntc: ''que se busca la cclcbraci6n, revisión o cumplimiento de 

un contrato colectivo o el equilibrio entre los factores de la 

pr~clt1rri~n y aorcqa: pero cis~Js no son l~s peticiones de los 

trl1boi.~dores; éstas son lus e:.:::1t]enci.Js, lo.::. Ll•-'S('O::> <l·.:: les trJ.-

tiajadores, 01 cont:·nido del nue\'O co11triltO colectivo, o las vi~ 

nos parece que esta dislinci6n puede ser peligrosa, en la me-

dida que Lltribuye a.1 •. :m1pla.zomic-nto un c.Jr.icter ca:-;í ~;acramental. 

Pues es obvio que no bastarJ pedir, a ejc~plo, la firma de un 

contrato colectivo de trabnjo si no se acoinpafia el proyecto, 

pero tampoco habrá de considerarse que no se expresa la finalidad 
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de la _huelga sí se omite ln referencia a la fracción aplicable 

del artículo 450 de la Ley Laboral, cuando del contexto del em

plazamiento claramente se desprende su finalidad. (50) 

Por lo qu·~ sustento al requisito de mnyoríu. obrera, el in

signe maestro Mario de la Cueva y de -1a Rosa, define: "Entende

mos por mayoría obrera la mitad m<ls uno del total de los Lrabaj~ 

dores en cad .. 1 una <lo las ~mprcsas o í:!St.Jblecimient.os en que se 

suspendan los tr~bajos como resultado da 11n<l ~cción de hualg~.~ 

(51 J Y explica lo q:..ic rk'b~mos comprender por mnyorí0 dci: traba:)~ 

dores i?.n cadu empresa o (!StablncimiQnt:o, cerno al principio, indi_: 

dable a ta luz de las disposiciones lcg~lc·~ que hemos citado, 

que reclaman nlgun~ determinación: si la hucly~ 3fccta n uno o 

varios 0stablccim0intos, la mayoría d·~bc J~rsc ~n cad~ 11no de 

ellos, pero si tiene un t.:-a:r<ictcr g0ncr-.iJl 1 esto c-:;, sí si~ cxticn-

de a toda lü cmprc,sa, la :n<'.lyoei0 h;:) <h; crnn¡_.u;_u:;:..":.c :-:0bn• c1 tolal 

de los trabaiadorcs, indcp0nJ1cntcmcr1tc dr que no se obtengn en 

alguno de los cstablccimi~r\tos; la ri1zcin de 13 difcrcn~ia consi~ 

te en que, (:n L::i primero hip6t12sis, lJ twr:1go :::;t> cor.creta en IM.!_ 

tes determ1r1~d~~ de !~ ~mprcsa, 1nicntras 0n la scgund~ se refic-

re al con3unL0 de l~ comt1nidad de trab~ja. 

En cuanto a l.J rt::lu.ción de trub::ijo base de los derechQ~ d·::-

los trabajadores, expon~ el citndo publicista que la exigencia 

a qu8 s~ refiere esto rubro rcsultn evidente, pues no puede si

quiera crJnccbirsc una huelga por quien0s no ~uti tr~bajnrlores de 

una empres~ y estrl expresada claramente en el artículo 451, fras 

ción II, de la Ley: la suspensión del trabajo ha de realizarse 

po~ la mayoría de los trabajadores de la empresa o establecimie~ 
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to. En consecuencia, en el incidente de calificación de existe~ 

cia o inexistencia de la huelga, tanto el sindicato como el em-

presario podrán objetar a las personas gue en su concepto no sean 

trabajadores. 

En relación a los trabajadores con derecho u integrar la 

mayoría obrera, indica el extinto jurista que dentro de la vi-

genci<l de la Ley Federal del Trabajo de 1931 se discutieron nume 

rosas cuestiones, pero no existieron ni un3 doctrina ni un~ ju-

risprudcnciu más o menos definidos. 

Al respecto lM comisi6n rcd~ctora d~ la Ley vigente hizo 

un esfuerzo por resolver las incercidumbres y coloc6 sus ideas 

en el artícuio 462, trnccioncs II 'J III~j, qu·~~ regulan: 

11. ''No se computardn los votos de los ~rnbaju 
dores de con(ianza, ni los de los trnbajadorcs -
que hayan i11grcsado ~l trab~jo con posterioridad 
a ln fecha de presentación del escrito de cmplaz~ 
miento de huelga." 

IIT. ''S0r0n considcr~Jos LrabaJndorcs de la cm 
pr~sil los que h~biercn sido despedidos del traba= 
jo dcspu~s de l~ fcch<l que se menciona en la frac 
ción anterior." -

Con base en lo anterior, co~c11t3 01 ilustre mn0stro, se 

continúa hablando, nos p.<rccC' i nr1ccc:s.:ir L1mcntc, de di versus hi p~ 

tesis: a) Po~ lo q~1c c0rre~0ond0 n los altos empleados, en los 

primeros afias de la Ley L3bornl de 1931, se discut10 acalor~d~-

mente si los llnmndos Jltos emplc3dos (la denominación altos em-

pleados comprende nctualm~nt~: f 1 rcsidcnt0s de consorcios finan-

0ducnción superior; GcrL·ntcs, Dirccr.crc~.; C<..1pit:c1r,,._-.s de: buques y 

Articulo derogado por Decreto, p\1blicndo en el ''Diario Oficial'' 
el día 4 de enero de 1980, y que corresponde nl articulo 931, 
fracciones IV y III, respectivilmente. 
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aeronaves de empresas priv,-idas, etc.; es decir, todo aquel pers2 

nal que desempeíle actividades de la misma categoría, funciones y 

responsabilidades) eran o no trabajadores. Al respecto la doc-

trina, contr~ria en un principio y titubeante dcspuds, ll.egó fi-

nalmente a lu conclusión de que deberían ser- reputados trabajad~ 

res de confianza; por lo tanto, desde el punto d0 vista de la 

huelga están ubicados en la primera parte de la fracción II, del 

artículo ...:64 de l.:i Ley. b) En cu.:into Zl los rrélbajadores que pre.:! 

tan habitualmente su trabajo en una empresa, sin tener reconoci-

do su carácter dP trabajadores de planta, considern el insigne 

tratadista que de una nueva lectura del artículo 156 de la Ley 

Federal del •rrnbajo reveló un argumento que no l1nbia utilizado: 

''¿cómo es posible que la comisión redactora y los l~gisladoros 

usaran la palabr~ trabajadores para quicn0s no tenían ni podían 

ción anterior es un 3rgumento 9ram3tical, pero que las cxpresic-

ncs gramatic~les cl~ras son casi sic~pre ~na reprcsc11taci6n da 

la verdad. Y se vr•:;gunta: "l:O será tal ~,.cz que r:ing11n0 de lo.s 

miembros de la c0~isión c1 de los intcgr3ntes del pc,lc~ legislatl 

que partiendo de ast~ ~onccµción considera que los trab~jadores 

a los que se r0ficrc el artículo - */ 1:;6- de l.:i LCj' 1 con bLlsc en la 

Constitución ':l ..::.n 13. Lt.:y de l.J mat(.'r ia, t.i~n<.::>11 d•::-rccho a concu-

Artículo 156.- De nu existir contrato colectivo o no contener 
el celebrado la cldusula de ~dmis1ón, scr~n aplicables las 
disposiciones contenidas en el primer pci~rafo del 3rtículo 
154, a los tr3bajad0res que habitualmente, sin tener el cará~ 
ter de trab,:jadores de planta, prestun servicios 0n ... rna cmpr~ 
sa o establecimiento, supliendo las vacantes transi arias o 
temporales y a los que dcsempefian trabajos extraord narios o 
para obra determinada, que no constituyan una activ dad nor
mal o pcrm3nentc de la empresa. 
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rrir a la formación de la mayoría en los recuentos de huelga. 

Aunque considera que no desconocemos que en muchos casos será 

difícil comprob~r en el incidente de calificación de la huelga 

la condición de uno o más trabajadores, pe1·0 los obstáculos pro

batorios no destruyen la legitimidad de los derechos sustantivos, 

bastará comprobar alguna vez un caso para que triunfe la doctri

na que defendemos. e} Ahora bien, explica el maestro, fue 

motivo de agrias disputaciones la condición de los trabajadores 

despedidos después del emplazamiento a huelga, así como la de 

aquellos trabajadores que los sustituyeran, pues la situación re 

vestía una importancia particular al caso, ya que si recontaba 

el trabajador despedido sería probablemente un huelguista más, 

en cambio los sustitutos favorecerían a la parte contraria. Al 

respecto, el maestro De la Cueva opina en favor de los trabaja

dores despedidos, tesis que fue adoptada por la Cuarta Sala en 

la ejecutoria del 14 de marzo de 1940, Toca 7022/39/2~, Luis Al

varez. Problema que la Comisión decidió resolver en definitiva 

en los términos de l~ sentencia de la Corte, origen de lu frac

ción IIl d0l articulo 462 d~ la Ley. dl Pur ~ltimo se pregunta 

el maestro sobre la condición de los trabajadores que ingresan 

al trabaje, propuestos por el sindicato en aplicación de la clá~ 

sula de exclusión, con posterioridad a la fecha de presentación 

del escrito de emplazamiento a huelga, considerando al respecto 

que existe una laguna legal imputable a la c.omisicin redactora 

del proyecto de la Ley vigente, inclinándose por el derecho de 

estos trabajadores a recontar, argumentando que el ingreso a la 

empresa es legal y que no se realizó con el propósito de ga-
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nar votos paru la mayoría en fCJvor o en contra de la huelgo, y si 

se les niega el derecho a recontar, el favorecido serío el patro-

no. l 52) 

Por. su purte, el jurista doctor N\?.stor de Buen comenta 

que en los artículos 451, Craccicin 11 y 459 fracción I de la Ley 

Federal del TrabCJjo, se sefiala gu0 la huelga es un derecho de 

las mayoríJs labornntcs,y as1 tenemos que: 

,'\rtículo 451. "Pura susp12nder los trabajos 
se requiere: 

11. Que la suspensi6n se reillice por la mayo
ría de los trtlbójadores de l.:1 empresa o cstu.blc
cimicnto ... " 

Artículo 459. "J.a huelqa r~s legalir.entc inexis 
tente si: -

I. La suspensión <Jel tr~1bdJO f;e r1~.:ili zu por 
un n~m0ro de trabnjaciores m~nor nl f1jadu en el 
artículo 451, fracción 11". 

Agrega el citado publ1c1~Lci qu0 ~4UÍ se plJn~ca ~1nn rl~ los 

problemas uiris int•~rcsantcs de l~ t1.:clq~, y.:1 qt1c pnrti(~ndo del su 

puestu ele que el mo-.·imicnto de h,1oltp ~.o·. produjo 0por~unt.llncnle, 

se pon2 e:n teL:l d•..:.: juicio, ,_-:in e1 procr.:-dimiQnL8 de cu.lificación, 

el hecho de que la mayori~ lo 11~)·~ npoyado. Por lo que consi<le-

va. i\l tr.J.t.:-ir del recul.:'nto <.k 1o;, t~.1ba.j~Hl0re·.s, como prueba to-

mayoría ~;" determino. con aµ•."'go 2 r·::·qlas particulor ísim."".:ls que •?Xi_ 

g ... ~n se ubique el f12n6meno t..'n unci. dctcrm1ndU.<1 ...,L,1p<.i i.1.:'l ccnfl :..::to, 

esto es, Ja fecha de presGntu.ción del cn1pl~znmic11to de l111~!lga. 

Sin embar90, el hecho 0s que, a travós de rsta exiycncia de mayo-

ría absoluta, los sinriicatos qremialcs so han visto en difícil 

situación, yn que, siendo habitualmente minoritarios, sólo podrán 
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hacer efectivo el derecho de huelga con el apoyo de otros traba

jadores. (53) 

Ahora bien, por lo que se refiere al requisito de fondo de 

la huelga, la licenciada López Rangcl considera sustancialmente 

los siguientes: 

1. Conseguir el ¿quilibrio entre los diversos factores de 

la produce i ón. 

2. Obtener clcl patrcin la celebración del contrato colrcti 

vo de trabajo o exigir su revisión. 

3. Exigir 1::1 cumplimiento del contrnto colectivo de trab~ 

jo o del co11trnto-lcy por haberse violado. 

4. Obt~:rwr del patrOn la c:elebr.:ición del convenio para la 

administración del contrato-ley en la fuente de tr.:ibajo de su 

propiedud. 

5. Exiyir 01 cumplimiento de las dis~osicion0s sobre par

ticipncicin de u~ilidadcs. 

6. Apoyar otra huelga. 

7. Exigir ln rc\•isión de los salarios contractuales. 

Adem~s, agrega la citad3 licenciada qua c3 un requisito 

mris de fondo para qu0 ~l 1novi1¡1ic~l~ de h~clg2 sea existente el 

que se llr;;ve a coba por- l:i !":' • .:iyoría de los trübajadorcs. (54) 

Pot· su p,1rtl?1 el m:i.~stro Cústorc~n·:1 estima qu0: "Los re

quisitos de fondo del r1ercchc de huelga, son la mayoría de trab!: 

judores y el objeto." {55) 

En cuanto al niacstro De Buen, ~precia ncces~rio precisar 

que dentro ücl conl'~':xto d·; l concepto "requisitos" los de fondo 
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gan constar que se ha producido alguna de las hipótesis consigna

das en el Articulo 450 de la ley que regula la materia, sin que 

sea necesario que, en la realidad, los 11echos fundatorios sean 

ciertos: es decir, podrá entenderse cumplido ol objeto de la huc! 

ga con tal de que so monc1one a qu6 motivo se rrfiere, ejemplo: 

exigir el cu~iplimicnto de un contrato colectivo de trnb~jo, nun 

cuando dicl10 contrato no hubiese sido violndo. 

Esto que a primera vista parece absurdo, comenta 01 cit~do 

tratadistn, juega adecuadamente con el concepto de huelga como 

lo a efectos de su calificaci6n, perderd toda justificación econ~ 

mica parn los trabajador~s si en la imputabilidnd no se comprueba 

que son ciertos les hechos invocndos ~ ~dcmds suficiontes p~rn 

justificar el conflicto. (561 

Por últ:imn1 el m:1cstro ~Jesús Castoreno previene qut'? r_~l 12je.!:_ 

cicio de la 11uclga sln satisfací~r los requisitos de (onda y form~ 

establecidos 0n 1<:1 Ley Laboral tr<ic up0reJ<1da su in~:-:istcncia, e~ 

lific~ción que scrd dccl~radn por ln Jun~a <le Concilinción y Arbi-

traje competente que intervenga en la cntreg~ del escrito Je e~pl~ 

signen los huelguistas. (57) 

Al respecto, el doctor N6stor de Bu~n cuestiona la tesis 

sust('nt<1rl1 rior 01 m."l~St ro De 1.fl Cut:v.:i d8 que .tos rcqui si tos de fo_r 

ma, mayoría obrcr~,y d0 fondo, son clcrn~ntos esensia)es del acto 

jurídico huelga, y la falta de cu~lquiera de ellos determinará, 

conforme a esta tesis, la inexistencia. 
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En consecuencia el citado maestro anAliza la naturaleza 

de los requisitos indi.cados y considera que en primer término se 

debe considerar un hecho: "ln huclgLI. es la suspensión temporal 

de las labores, decrcLada por una coalicicin de trilbajadorcs''; el 

hecho es simple y no rcqui0r0 para ser !1u~lga de otros adornos. 

Los requisitos de la huelga nti1~n<len ~ dos sittiaciones di

ferentes, a saber: en uno importa ~n valor formal, es decir, el 

emplazamiento a cravcis de ln at1toridad que exprese peticiones co~ 

cretas, se trata lógi~amcnte de un acto prclimin~r en el que se 

anuncia el propósito de susp0ndcr el trahnjo si ~l patrón no ~ce~ 

de a lo pedido, en esa medida se trata de un presupuesto, esto es, 

de un acto previo ~l hecho mis11;0 de la hu0lga que otorga a cistil 

unn condición de juridicidad, si no se cumple, l.J huclg.:i sení un 

acto social real , trasc0nd0ntc, pero jurídicamcnt0 vinculante; 

en cumbia, paru el otro, el requi!';ito de mayoría opcr.J. de manera 

diferente, pt1es E·n la rc3lidod no ~s lo mayorí~ un requisito para 

la hut'lg.:i, sino contr.1riwrncntc, es la manifc•sL,1ción de l.:i mayoría 

en sentido opuesto a la l1uelgu lo que dctcr1~i11n su in•proccdencia 

y por cnd0 que picrd~ su 0fic~cin y se trace d0 una condicióri rc

solutori.:i. 

Por ~!timo, la ht1clg~, co~10 con<luct.J. colectiva. pueda sa

tisfacer los tres requisitos exigidos por lo Ley Laboral y, sin 

cmburgo, SC'r tv.mbi._~ri improc•..:tlcnto, r~je:r.plo: cu:i.ndo l.:i huelg.:i. es-

tall~ antes o dcspu~s del dín y hora se~alndos en el_ aviso de cm-

plazamiento o cuando se lleva ~ ca!Jo en locales o ~stablecimien-

tos no determinados previamente. Es decir, se pone de manifiesto 

que la hucl9u como conducLa debe producirse dentro de un cauce 
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jurídico concreto, esto es, el emplazamiento a l1uelga marca lími

tes temporales y territoriales que deben de cumplirse inexorable

mente por los trabajadores y que, adcm~s, vinculan nl patr6n, 

quien debe respetar cicg,1n:entc esos límites. (58) 

VIII. CLASlFlCi\CIONES DE L/\ HUELGA 

Lns divcrs.:i.s cate<Jorí.:is de huelgas que nosotros considera 

mos m~s destacadas en nuestra legislación nacional son las si-

guientes: 

La primera y más impo:rtan~e distinción de huclg..:1 os .la co_!} 

tenida en los Apartados "A" y "B" dcJ .:lrticulc 123 de l.:1 l~l>nstit~i 

c1ón Política de los Estados Unidos ~lcxicJno~. ~l considerar l~ 

fr~cc16n XVII Jcl ~pnrLaJo ··~·· que lGs l~~cs rcconoc0ran co~10 

un cier•:>l.:hu ck l.·).::; abrcrcs ~::s h·i··)~Jn.s, :;.· la fr:icción :-:, ckl f\pilr

tado "B", qur? lo;; tr.:ib:1judo~cs ~! t ser·.:icio (ie l::s l"'uckT•.:s d'3' L::i 

Union y ckl Gobil.:rno d•:l D.1~.i:-.rit...u F,-,dcral :.'o:1rin l;uccr uso del 

dcrcclio de hu~lq~. 

¡._;s;r__,, primziri.:.;, c.i\·isi6n, \·i:~ta supt..'rf1c1ul:1•1,~nt0, pudi.-~ra ser 

do rlos 2ategor¡ns de huelgD d~ di~·e1·s.:i D~LUralcza j finulid~d, 

cu.:1ndo en rcal1d~1d su única difcrvncL.i sólo c·s for::lnl, pues lo 

ClO. 

Como con~ecuencia de lo considcraüo con un~elación, otra 

clusificación seríu por las leyes que regulan la huelga, y así t~ 

nemas que lu Ley Federal rlel Trabajo prevé esta institución labo-
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ral en su Título Octavo, Capitulas I y II, artículos 440, 441, 

442, 443, 444, 445, 44t, 447, 440, 449, 450, 4Sl, 459, 466 y 4691 

y a par~·ir. <!,·:l 4 de enero de 1980, por decreto publicado en el 

'
1 Diario Oficial'', fueron derogados los siguientes artículos: 452, 

453, 454, 455, 456, 457, 458, 460, 461, 463, 464, 465, 467, 468, 

470 y 471, para ser a<licionadn la L0y Laboral, en la mismu fecha, 

en el Título Catorce,con un Capitulo XX conteniendo los siguien

tes artículos~ 920, 921, 9''? 923, 924, 925, 926, 927, 926, 929, 930, 

931, 932, 933, 934, 935, 936, 937 y 938; asimisr:io, lu Ley Fcdcrnl 

de los TrJbnjndorcs al Servjcio del Estado, Regln1n0nturia del 

/\part.ido "B" dc1 r\rtículo 123 Constitucional, comprende a 1.:1 hucl 

ga en su Tílulo Cuarto, CJpftt1los IlI y IV, artículos 92, 93, 94, 

95, 136, 97, 98, c¡q, 1no, 101, 102, 10], 104, lGS, 10G, 107, 108 y 

109. 

Otru clasificación de 1~1 huclgw, 1.JUC con:::.id.~r..irnos i-e1e·1(1n-

te paril 11L1estro estudio, es por los motivos que ln originnn. 

Así tenemos que, por un lado, el articulo 450 de la Ley Fe 

dero1 ael 'l'rabaJo comprende siete causi'lles lJ'..!0 d<tn criry·r: ;il cje.!: 

cicio d~ la l1uclga, y que son: r. Conseguir el equilibrio entre 

los diversos factores de la producción, armonizando los derechos 

del trabajo con los del capital; II. Obtene:- del patrón o patrones 

1<1 ("Plebra.ción dr::-1 :::cntr.Jtc colectivo J.;; u-.J.Lc1ju y ._-.•;Ícj1r .su revi

sión al tcrrr¡inar el periodo de su vigencia, d0 conformidad con lo 

dispuesto en el Capitulo III del 'rítulo 5¿ptimo; III. Obtener de 

los patrones la celebración del contrJto-ley y c~1gJr su revisión 

al terminar el periodo de su vigencia de conformiJad con lo dis

puesto en el Capítulo IV de] Tit11lo Sciptimo; rv. Exigir el cumpli 
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miento del contrato colectivo de trabajo o del contrato-ley en las 

empresas o establecimientos en que hubiese sido violado; V. Exi-

gir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre participa-

ción de utilidades; VI. Apoyar una huelga qu8 tenga por objeto al 
guno de los enumerados en l~s fracciones ~nt0rior8s, y VII. Exi-

gir la revisión de los salarios contractuales a que se refieren 

los artículos 399 bis y 419 bis. 

Por otro lado, el artículo 94 de Ja Ley Federal dQ los Tr~ 

bajadores al Servicio ciel Estado ~stablecc con10 moti\'O que (a

cuita a los servidores p~blicos para ejercitar Ja t1uclga cuando 

se violen de manera general y sistcmdtica los derechos que cons~ 

gra el Apartado 11 8'' d0l ilrtículo 123 Constitucion8l. 

Otra clasific<1c1ón d12 hui_·lC)a :,crí.::i poi· 01 tipo dC'. activi-

dad qu·~ afecta. Del te:-:to de Ja fracción XXXI, /1part.c::iclo "/\" del 

artículo 123 Constitucional, se int0rprcta qu0 las l1l1clg~s que se 

susciten en l.J.s r.1m.Js: tc:-:til; el0ctrica; cir.cmatogr6fic:<1; hule-

ra; azucurer~1; mincL1; met.:tlúrg1ca y sidcrÚrqica: d•" 1'.ic:rc;::.:.rLu-

losa y papel; de ~ccitcs y qras.::is vcget.::ilcs; 1lc alimcnto~ indus-

tri~lizados; fcrrocarrilcc~; maderera bdsic~; ~idrier.::i y tab~cal~ 

ra; también las empresas que s0.::in ildministr~clas en for1na directa 

o dcsc2ntrJli~ada3 por el Gobierno Federal; aqt1J11~s qt1~ .1ct.d0n 

en virtud de un controto o concesión fcrlcrnl y las indus~rins gue 

les sean conexas, y a11u¿llas que ejecut0n ~rabaios en zonas fede

rales o que se encuentren bajo jurisdicción fc2der:i], en .:'iS!l~as t~-. 

rritoriales o ~n las comprendidas en la zona ~conómica exclusiva 

de la nación, asimismo la aplicación de las <lisposlciones de tr~ 
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bajo en los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o 

mtls cntidatlcs federativas, serán de la competencia exclusiva de 

las autoridades federales: y por exclusión, todas aquellas huel

gas, que no afecten actividades encomendadas por ley a la federa

ción, scrrin de la competencia local o estatal. 

Otra clasificación de huelga, que consideramos importante 

para nuestro estudio, es por su extensión. 

Al respecto, si bien la Ley Fcdcr3l del Trabajo dispone en 

el artículo 442 que la J1u2lga puede abilrcar a una empresa o a 

uno o varios de sus establecimientos, marcando la diferencia en 

lo que podrí<lmos considcL-.;:ir como hu~;lgas pé1r.ciales y hu~l~as <l~ 

empresa. Comprendiendo como l1uelg~ parcial la suspensicin de la

bores llevada a cabo por los trabajadores, de una o V3rias unida

des tcicnicas, que como sucursales, agencias u otras formas seme

jantes sean parte integrante y contribuyan n la rcnlizaci6n de 

los Cines de In empresa. Como huelgJ do empresa, la suspensión 

de labores llevada n cabo por los trabaja<lorcs, en 1~1 unidad eco

nómica de producción o distribución d·2 Gi0ncs o scr\·icios. 

Por otro lado, de la intorprotación del articulo 360, (raE 

cienes IIJ y IV, del Código J.aboral, se pu~d~ inlcrprct~r que pu~ 

den f.:-;..:;i.stir hu·:-lg.> Industri<J.l y huclg.:i N.:tc1on.:i.L u<:~ 111Llu;:,;_Lid. Cv~ 

siderandol~ huelga Indu:...~L: ial como lo susp ... :n~1ó11 O~l LL<.iÜ..iJü ll.e:._,~ 

da a cabo por los trabnjndores que pr~stiln sus servicies en dos 

o mris empresas de la misma rama industri~l. Como huelga Nacio

r..Jl d~ lnJusLi:-ia, 1..1 ~..:.:.;pensión del tr:tb::ijn 11,-.,:-,r'it~ n. r¡=¡bo por los 

t:.rabujadorcs que- prestan !'>US servicios <.!n V<iri.:is <:.:mprcs.:i.s c!c L1 

misma rurnu industrial instuladr:is en dos o mcis Entidades Fcderati-
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vas, considerándose a ésta como una verdadera huelg3 general de 

índole laboral por lo form~ en que puede Jfectur al servicio, así 

comopor la presión que ejercería, en demanda de sus pretensiones, 

sobre l~ purt~ patronal. 

En cuilnto a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, el artículo 94 consicnt~ que los servidores ptiblícos 

ejerciten l<l huclgn en una o varias dependencias de los Poderes 

P~blicos. Pudirindosc equiparar la huelga ~n u11~ J0?0ndcnc;~ ~ 1n 

huelga de cmpres3, y la h~el9a en dos o mjs dependencias del Go

bierno Federal a l~ huelga Industrial. 

Otra clasi(icaci6n de la huelga es por la calidad del ti

tular del derecho. 

do ''A'' del artículo 123 de la Carta Magna co~pren<le como trabaj~ 

dores n los obreros; jcrn3l0ros; c~pleaclc)s dom¿sticos; artesanos; 

y de un~ manera gcnor3l todo contraLo d0 ~~~,bajo. Por s11 p~rte 

la Ley Federal del 'I'~.:ib::ijo, ndcn:ás .:k· los cnu:ncr.1.dos por el pri-

ronáutic3s; tr3b3jadore~ [erroc3rr1lcro~; ~rabaj~dorcs de auto

transp~rtes; trnb~Jadores de m3niobras de s•2rvicio p~blico en zo-

jantes; deportistns profesic111ales; trabajildorcs ~ctorcs y rntisicos; 

trabaj3dorcs 3 dornic1lio; trabajadores de hoteles, restaurantes, 

bares y otros establecimientos análogos; trabaj¡\dores de indus

trias f3miliarcs; trab~jadores médicos residentes en periodo de 

adiestro.miento 0n una. t~special ida.d y trabajadort?s de las universi 
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dades e instituciones de educación superior autónomas por Ley. 

Por otro lado, el primer párrafo del Apartado ºB" del artf 

culo 123 Constitucional considera como trabajadores a los traba

jadores al servicio del Estado. 

Ahora bien, dentro de lo qu~ regulan la Ley Federal del 

Trabajo y la Ley Fcdcr~l de los Trabajadores al Servicio del Est~ 

do, so encuentra una clasificación digna de traer a examen, que 

es la de los trabajadores de conf inn2a, rcpresentnntes directos 

del p3trón o del Es~ado rcspectiv~m~ntc, frente ~1 trabajador que 

tentativamente podríamos design~r ordinario. 

Si bien la Ley Federal del ·rrabajo 11u precisa en n1~g~n 

artícülo la c~lid~d de trabajador qu2 prctpndcmos examinar, corno 

sí lo hace la Ley Federul de los Trabajadores al Servicio del Es

tado en su articulo 4, ~il regul.:1r que los trabajad.ores se dividen 

en dos grupos: de confianza y de base; sit~ación que n la luz d0 

los .:u:ti'.c:..!lcs 8 y 9 de 1'1 r.r-y Federal del 'l'rabajo se int•.:rpretcJ 

tal supuesto, p~es nl precisar el artículo 9 de la L.cy Laboral 

que l~ cutcgoria de trabajador de confianza dcrendc de l~ n3tura1~ 

za dv las func:io112s, consideramos guc, por cxcl:.:siOn, cuundo lü n~ 

turu.leza de l.:is funclones no se•1 de confi.::tnza será trubajador ordi_ 

r:0rio. .A.clarL1nclo que por trubi'l]ador utr..111'"'' i.u c::.-.-::::::--.:!~:-:-.::s '.:O:::-•J-i r.-•-

subordincido_ 

Ahora bien, cuestionando le r~guludo por el artículo 4 de 

la Ley FeJeL~l Je los T~~baj~dores ~1 Servicio del Estado, que di-

vide en dos calidades el trnbajo burocriitico ~n funciones de con

fianza y funciones de base. Términ~ ''base'', con el qüe se pretcn-
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de comprender a todos los trabajadores que prestan un servicio fi 
sico, intelectuul o de amb-:Js géneros, en virtud de nombr.:unicnto 

expedido, dejando Cuera a les trab3jadorcs temporales, situación 

con la que no comulgamos, en razón de que son tr~bajadores que 

tienen los mismos derechos, de acuerdo a su propia naturaleza, 

que los de base. Por lo que, p~ra el remoto supue.sto de: una hul?l 

ga de los trabajadores al Servicio d~l Estada, los traba~adores 

temporales sí formar¿n p~rte p3ra la dcclarac1on de hueigd ~ l~ 

que se refiere la fracción Il del artículo 99 de la Ley Burocráti_ 

ca. 

Por ~l~i~o 1 otra clnsi[1caci611 de l1uclqa digna de consig-

nar es por el drgano Jurisdiccicn~l co~petentc para dirimirlo. 

Al respecto lil fracción XX,dcl Apartado ''A'' del artículo 

123 Constitllcionul, dispo:H;:· que los conflictos entre el copital y 

decisión de una Junt~ <le Concilia-

ción y Arbitraje, ~or~adn por 1gual njmero de r~prcsentaiitcs de 

los obreros y de los p:it1·onos y nno del gobicr:-io. Por su p.11 .. r.c, 

la Ley Federal del Trabajo cst3hlec0 0n s~s artic~los 604 y 621 

la comps-tencia ju!·isdiccior~,1.l u las Jun't...1~ de Concilia.cu)n y /"!..:·bJ._ 

tl·..:i.jc p.:?r3 conoe·::-r y rer;olver los cun{l_,_<...::....v~ --~---= :.:-.o~:']'"' •-:.1.::.. 

presenten entre el cu.pila! y el ~rctb~jo. 

''Articulo 604. Corrssp~ndc ~ l~ 2unta FeJct3l 
de Conciliacicin ~ hrbitr~ic el cu~ocimiPnto v r0-
solució~ de los ~onflicto; ac tritb~jo que s~-s~:s-

~~~J~ l.~~:_ ~e 5 ~ ~~ b~ ~~~~r~= t ~s :•d ~.~~·~~:~~!o~ó ~~ ·t~ ~ r;;~.?-
l3c ioncs de trabajo o de hechos intirnnmen~~ ~~L~
cionados con ellas, salvo 18 d1sp:1~'!5tc en ~l J~li 
culo 600, fracción I"J.'' -· 

''Artículo 6 1. L3s Juntas Locnl0s de Concilia 
ción y Arbitra e f~ncion3rin en cnda una de l~s -
Entidades Fed·~ <ltivas. Les corresponde el conoci 
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miento y resolución de los conflictos de trabajo 
que no sean de la competencia de la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje." 

Por su parte, la fracción XII del Apurtado "B" del ArtÍc!! 

lo 123 Constitucion.:il, mand<'1 que los conflictos colectivos serán 

sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, in-

tegrado seg~n lo previsto en la ley rcglnmcnturin; con l.:i cxccp-

ción de los conflictos entre ~1 Poder Judicial de ln Fcdernción 

y sus servidores, que serán resueltos por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. La Ley Federal de los Tr3bajndores 

al Servicio del Est<Jclo, r~glürncnturia del /\p:nt.'.ldo "I3" del l\rtículo 

123 ConstitucionCJl, rli~.;r,on<:' ·~·n la f:-:i::cién l.l del ,\rtl1...:w.l0 12~ 

que el Tribunal Federal Je Concili~ción y Arbitrnjc seri campe-

tente para conocer de los conflictos col0ctivos que surjan entre 

el Estado y los organizüc1oncs a~ trabaj~Jores n su servicio. 

IX. FORM/\S DE. TERMINACIÓN DE Ll\ HUELGA 

Entendemos por tcrrnin.Jción d<; lzi. huclg.J., :;cgún el maestro 

De ln Cue1.•a, "ol acto de ... ·oluntad, bilat0ra.l o unil.:Jtcral, o el 

laudo de ln Junta de Concili~ción ~, Arbitrnjc, que resuelve el 

fondo del conflicto." (59) 

culo 108 de 1.3 Ley Fedcr<l) <le los Trí'1bujador0s ill 80nti-:::.ia del E.§. 

tado consideramos las siguientes hipótesis de terminación de la 

huelga: a) Por trunswcción entre las partes en conflicto; b) Por 

allnnamiento de l.i parte que recibe el servicio, en cunlquier tiem 

po, a las pretensiones contcnidils en el escrito de emplazamiento 

de huelgo y porque cubra los s.:ilarios que hubiesen dejado de pcrc_i 

bir los trab;ij.1dores; el Por rr:isolución de la asamblea de trabajad~ 
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res, tomada en acuerdo por mayoría huelguista; d) Por declara

ción de ílegalidad o ilicitud, y e} Por laudo de la persona u ÓL 

gano competente, a cuya decisión hayan sometido e-1 conflicto las 

partes interesadas. 

La primera hipótesis de terminación de la huelga, del art.f. 

culo 469 de la Lay Federal del Trabajo de 1970, regula: ''Por 

ilCuerdo cnt.re los trabajadores huelguistas y los patrones 11
: tiene 

sus .antecedentes legislativos en la fracción I, del ar-tículo 160, 

de la :..~y del Trabajo del Estado de Veracruz, del 14 de enero de 

1918, que prevenía: "En virtud de arreglos privados entre el pa-

trono y los trabajadores''; en el mismo s~ntido :ons1gn~ron c~t~ 

!1ipótesis las siguientes leyt!!s de trabajo: fracción I, del ar~ic~ 

lo 161, d2 la Ley del Trabajo del Estado de ~3yoric, dPl 25 a~ o~ 

tllbre de 1918; l.:i fr-acci6n I, del nrtículo 102 de l¡:¡ Ley del 'l'ra

b:qo ~· Prcvis10n Social del Estado de Sonora, del 12 dt: :.ibr1l ch: 

1~1~; l~ fracción I, del artículo 102, de l~ !.e~· del ·rrab~jo d0l 

Bstac'l.o de Sinilloa, del 15 de julic d<2 1920; la fracción .... , del "'L. 

tículo 147, de la Ley Reglam:::intciria de:!._ .'\rticu1o 123 el·~ l<! Consr..~. 

tccicin de la Rep~blicn en el Estado rte Coahuil~, d0l 13 de octu

br~ de 1~·20; la fracciOr: !, ck~l .-ncíc~1lc 178, de :.u Ley del Trab~ 

Fi.:1?bl.•, 112.l 14 de noviembre de 19::1; la fracción I, del Zirtfculu 

206. :k· 1~, Ley del Trabajo ele! Est.rido de Ch1!--;ua.hua, :1el 5 de ju-

110 ·11:;. 1922; L1 fracción I, del :1rtic 1.il0 8.2, de !a L0y Heglament~. 

:-i.u e'-": ·~·raba·\o del Est01do de D'J!°anc:y:., ri..:1 14 di: octubre de 1922; 

~a fr~~ci6~ 1, del artículo 178, de lil Ley del Trabajo del Estado 
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de Qu?rétaro, del 18 de diciembre de 1922; la fracción I, del ar-

tículo 214, de la r.ey del 'l'rubajo del Estado de Campeche, del 30 

de noviembre de 1924; la fracción I, del artículo 239, de la Ley 

del Trabajo del Estado de 0.J~":élca, del 21 de rnLirzo ele 1926; la 

(r~cción I, del artículo 204, rlc Ja Ley del Trabajo del Estado de 

Tamaulipas, del 12 de junio <le 1926; el artículo 153, de la Ley 

Reglam0rltaria dGl Articulo 123 de 13 Const1LUCÍÓn e J~rRl de la 

Rcp~blica en el Estado de Zacatecas, del 1 de junio de 1927; la 

fracción I, tlcl 3rtículo 416, de 1¡1 Ley del Trabajo del Estado de 

l\guasc<'llit.-_•nt.t.•s, rlel 6 de marzo de 1928, y la fracción I, del o.rti_ 

culo 273, de la Ley Fod0r~l del Trabajo ue 1931. 

En cu2nto a la prime:u.1 h!pótcsi;3 de terminación de la 

huelga, el artículo 108 de la Ley Fe<lcrdl de los Tr~bajadores al 

Servicio del EstJdo <le 1963 dispone: ''Por avcnicncia entre 

las p~rtes en conflicto'', supuesto que primeramente fue contenido 

por l~ frac~icin t, cl·~l ~rtfculo 82, del Estatuto de los Trabajad~ 

res al Servicio del Estado de 1941. 

En relación con r•sta l1ip0tcsis que estudiamos, el maestro 

Mario de la Cueva (=onsidcr3 que: ''El acuerdo o convenio entre 

las partes es el can1ino preferente p3ra la solución de todo tipo 

de conflictos, o si se prefiere, todo gir.:i c;i. función <le él; no 

debe olvidarse que el periodo de prc-l1uclga tiene como misión el 

logro de un acuerdo concili~torio entre el Lr~bajo y el capital.'' 

160) 

Por s:..1 pu.rtc, el rnar~stro Néstor de Buen Lozuno cstimu que 

este supuesto oxa1ninado: ''destaca como la fórmula mcis idónea de 

resolver el conflicto. Lu ley no condicionn, en modo alguno, los 
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posibles arreglos. Entendiéndose que se trata de situaciones de 

índole colectiva, no podrán afectarse con los arreglos, los dere

chos individuales de determinados traboja<lores. En todo caso de

ber~n observarse las disp~siciones del artículo 34 que exige que 

los arreglos rijan 6nicamcnte pHra el tuturo¡ que no se rc[iere a 

trabajadores indi~idualm2ntc determinados y que, cuando se trate 

de la reducción de los t1·abajos, el reaj:.1stc se efectúe tomando 

en cunsideraci6i1 el ~scalafón dQ lo~ trabn]adorcs, ~ ef0rto de 

que SPAn reajustados los de menor antigüedad.'' (61) 

El s09,1ndo supuesto de tcrminn=ión d0 la huPlgH, conteniJo 

en la ~racción II del .. nrtículo 469 de la Ley Federal del Traba

jo de 1970, dispon-::: "Si el patrón se ullGna, en cualqui..:,~r ::iem

po, a l~s peticiones contenidas en el escrito de empluznm1cnto dP 

hu~lg~ y cubrv los salarios qu~ liubiescn Jcjado de pcr2ibir los 

c~~bnj~doros''; no licn~ antecedentes legislativos, por lo que 

una figura Jurídica nueva del legislador orrlin~rio de 1970. 

Al respecto comenta el ~ilestro De ln Cueva qG2: 1'l1ubo va 

rias p:-opc,s1cicnes pnra que .::··--"creara la f!·<1cciOn f_:pgund<·1, L .. 1 .:':5; 

periencia demostró que frente al hecho de !a suspensión de los 

:-:-~t'"'!:.-.~ '!f'? 11110v.-, y mP~or reflexión del e::1prcsario podría cond.':!_ 

~i~10 ~ 1 ~ a~~'?t2ción de las peticiones o de las us~~¡:tos ql10 hu-

b1crcn gucdaao sin solución 0n las audiencias c0ncilincor1as. 

re, p~ra 1~0 produzc~n todos sus e[cctos y puedan rt!aG~d~:se los 

tr~ba¿os, es n~ccsnrio que l~ empr~sn cubra los s~larios (le los 

dias e11 que se hubiese holgado.'' (62) 

Pnr sta p3rte, 01 m~cstro De Buen Loz~no cxpo11e sobre esta 
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hipótesis que: "Constituye la única causa de terminación q'.Jc de

pende de la sola voluntad del patrón. En todo caso, si el alla

namiento es posterior ul estallido de lu huclg~, el patrón deberá 

cubrir todos los sal~rios caídos. 

El ollnn~1.micnto qued.3 sujeto, sin emborgor a dC'-terrninadas 

condiciones. Si se trilta de unA petición respecto de obligaciones 

incumplidas, ser~ necesario poner en juego los elementos para cum

plirlJs. La consignación 0n p~go <le lo debido ante l~ autoridad 

lilborz.il, n disposición del sindicato, podría sor un medio. Si se 

tr~t~ d0 l~ fijnción do nu0vJs condicion8s de trabajo, 01 patrón 

habrci de hacer constar $~ ~coptación expresa. Todo ello dcbertl 

ir acomp~~ado d0l pago de los salirios caídos. 

E~ poco frecuente quo se ¡jrodu~ca ~l allan3miento. En todo 

caso ap~r~ prcfor0ntr·mcnte el nrrcglo cntr0 lns pnrtes, salvo 

que so tr~tc, cama cvcntualmcnrc ocurre, de un movimiento de 

hut:•lga que- µ(:r~.igt•·"' fine,::; dif1~rPnti?s n.l bicnt'st.ar de los trabaja-

dores," {63) 

En cu~n:o ~ l~ t0rccr~ l1ipót0sis d0 terminación do la l1ucl 

g~. está rcgulact~ 0n l~ frncci6n TI, d1~1 artículo 106 de la Ley 

F 0 der<1l d0 los 'l'r.J.b~1j:idorcs .:tl Sc•n·ic:io del E:st~(._lo d~: 1963~ que mun 

d3: ~'Por rcso1uc1on <l~ !~ ~samblea de trab~jadores tomada por 

acu0rdo dt' lt! ~ayocl~-:: ~':' 1os mi1~mbrcs"; el dt1!..c-::-.-.dcnte lc·gislati

vo inmP<linto de ost~ supuesto lo loc~lizarno~ en l~ fracción II, 

del artículo 82 d~l Estntulo d0 los Trabajador0s al Servicio del 

Estado dC' 1941. 

Esta figurc1 J~i~ocompositiv~, uDil~~~ral y de tendencia de

mocrática, constituyo ld dnica form~ de terminación de la huelga 
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que depende de la voluntad exteriorizada de la mayoría trabajado

ra, pues si la huelga se lleva a cabo por la voluntad mayoritaria 

de los trabajadores de una empresa, dependencia o establecimiento, 

es lógico que la mayorfa trabajadora sea la que, en un momento da 

do, por así convenir a sus intereses, determine la consumación de 

la huelga. 

El cuarto supuesto de terminación de la huelg~ estci conte

nido en 1~ frucción III, del artículo 108, de ln Ley Federal de 

los Tr~bajadores al Servicio del Estado de 1963, qu~ establece! 

''Por declaración de ilegalidad o inexistencia"; el antecedente l~ 

gislativo de este supuesto lo encontramos en los mismos térmi11os, 

en la fracción III, d0l articulo 82, d~l Est~tu~o de los Trabaja-

<lores ~l Survicio del Cst~dc d~ 1941. 

Esta hipótesis <l0 terwinación de la h~~lga no cstti regula

da por el ~rtíc~lo 469 d~ lJ Le~ Federal del Trab~jo, que com

prende los s~puestos de terminación de la l1uelg~; sin embargo el 

artíc~lc 934 d~ l~ L0y I,3boral dispone: ''Si la JuntJ de Concili~ 

c16n y A~bitr~j~ rl·~c!:1ra qu~ l~ huelga QS ilicit~, se darán por 

terminad~s las r~:lacicnes de trabajo de los hualgu1st~s." En 

cuanto a ln declaración de 2n0x1stcncia por el organo jur1sdicci2 

nal competente, cc:1sideramos que en cstrictn l¿gicn J~rídicR no 

de hu~lga estj co11d1cio~ado a que s0 cumpl~ con los r~quisitos de 

fondo y de for~a, y cuando falta uno o a~bos requisitos debemos 

entender que la l1~clg2 no existió o no proc0dió legalmente, es 

decir, los efectos jurídicos se retrotraen al momento del inicio 

de la suspensión de las labores. 
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La quinta hipótesis de tcrminacicin de la huelga está 

regulada por las fracciones 111 y IV de la Ley Federal del Tra

b3jo, que mandan respectivamente: "Por laudo arbitral de la per

sona o c~rnisión que libremente elijan las partes'', y ''Por laudo 

de la Junta de Conciliación y Arbitraje si los trabajadores huel

guistas someten el conflicto a su decisión''; y asimismo, la frac

ción IV, del nrtículc 108, de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado de 1963, que dispone: "Por laudo de ln 

persona o tribunal que, .1 solicitud de las pJ.rtes y con la confo!. 

mirlad de ¿stn!;, se avo4u~ ~l con0c1n•icnto del asunto''; tienen sus 

antt:·cc<lcnt·.:s lc.~:¡islati\•os t'.?St.as disposiciones en la fracción III, 

d~l artículo 160, de ]D !.ey d0l Tr~bajo del Estado de Veracruz, 

Jcl 14 de cn~ro de 1918; 13 fracción III, del ~rtíclilo 161, de la 

L~y del Trab~jc del Estado de Nayarit, del 25 de octubre de 1918; 

id [z.a..:c:Gn 111, O.c~l .:irtic:ulo 102, de la Ley del 'l'rabüjo y Previ

:;i6n Soci.:.l del Ea:.:'ldo de Sonora, LiL' 12 de abril ele \919; 1.:1 

fracció11 III, dal 0rticulo 102, de la I.cy del TrabaJO del Est~do 

de Sin3lon, del 15 de 3ulio de 1920; la fracción llI, del artícu

lo 147, de la Ley Reglamentaria del Artículo 123 de la Constitu

c!.6:1 de la Republ1c~ -;jl1 .....:: Z=::,:-:1 ..... ' r{p Coa.huila, del 13 de o::::tLtbre 

de 1920: la fraccici1~ r1:, d~l nrticula 178, de la Ley Jul Trabiljo 

del Estado de Michoactln, del 1 de septiembre de 1921; la fracción 

Ill, dGl artículo 185, del Código del T.r.:lb.:ijo del Estudo de Pue

bla, ütl 1~ Je noviembre de i921; lw trcicción !II, del ~1rtículo 

206 1 de la Ley de i Tro.b¿: jo de.i Est.ado de Chi ht.:ah:Ja, del 5 de JU

lic de 1922; la fracción II, del ~rtículo 82, de ln L~y Rcglnm2n

taria del Tr.:lb.1.JO del Esti1do d.0 Durango, del 14 de octubre de 
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1922; la fracción III, del artículo 179 ~ de la Ley del Trabajo 

del Estado de ·Querétaro, del 18 de diciembre de 1922; la fracción 

III, del artículo 214, de la Ley del Trab~jo del Estado de Camp~

che, del 30 de noviembre de 1924; la fracción IlI, del artículo 

239, de la Ley del Trabajo del Estado de OJ:<o.cn, del 21 de marzo 

de 1926; la fracción III, del artículo 204. de la Ley del Trabaio 

del Estado de Tamaulip3s, del 12 de junio de 1926; el artículo 

153, d~ la Lay Reglam?ntaria del Artículo 123 d0 1~ Constitución 

Gen2ral de la RcpJblica en el Estado de ~~(·H~ccas, del l de junio 

de 1927; la fracción III, del artículo 416, de la Ley del Trabajo 

del Est~dc de Agunscnlientes, del 6 de marzo de 1928; la~ fracci2 

ncs II y Ilt, del artículo 273, de la Ley Federal del Tr~bajo do 

1931, y la fracción IV, <lel articulo 82, d(=l ~stntu~o d0 los Tr~

bajadorcs al Servicio del Eutado, de 1941. 

Al rcsp~cto, el com2r1car1Stil de la Ley Fcdcrnl del Trnhajo, 

maestro !>1ario d1::: ln Cueva, consid.::ra que! "En ol orige·>i de F·.sta 

[orm~ de terminación de la huelga se encuentra un ~cto bil~teral 

de volunt<ld, mismo que legitima l;;i función d·~ los .:irbit.ros y hace 

obligatoria l~ resolución que dicten. P~rA ~~= ~dl cosa ocur~~ 

se requier0 qu~ la selección a~ las p~rsonas g~~ Jeb0ran dictar 

el laudo que ponga fin a la huelga sea un neto absolutam0nte li

bre, tanto de los trabajadores cuanto del empresario." (64) 

En cu:into al maestro Néstor de Buen Lozci.no, d•"'l :i.-.. ;1 is1s 

jurídíco de estas hipét.csis deduce que: "El dcr>:>chc n>~>:i:-=ano del 

trabojo está determina.do por dos ideas !:'undamer.talcs: la ·:·o'."lctlii:. 

ción y el arbitraje. Precisa el citado juris~a que 1~1 arbi-

traje ha venido p2rdiendo su esencia p3ra convertirse en una rcsg 

lución m~~~mente formal, de tipo jurídico. {65) 
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CJ\PI'fULO TERCERO 

ANALISIS JURIDICOSOCIAL DE ! .. ~ PARTE ADJETIVA DEL 

DERECHO DE HUELGA EN MEXICO 

I. El Procedimiento de Huelga en la Ley Federal del Trabajo. 

A. ETAPA DE PREHUELGA 

El insigne tratadista .i.t21rio de la Cuev,1, i11 comentar en su 

obra el tema que nos ocupa, manifiesta que: El periodo de pre

huelga es u11 espacio de tiempo impuesto por la Ley como requisito 

para que la suspensión d~l trabajo qu~dc legalmente protegida. Ca~ 

prende el tiempo que media entre la fccl1a en que se !1aga el empla

zamiento al patrono y la suspensión Je las acti\•id~d~s, ticinpo v~

riable, pues es posibh" que ch'ntro dt' 61 ~"";e dllanc t·l crnprcs.J.rio a 

las peticiones de los trabajadores o se logre un arreglo co11cilia-

torio, un contrato colectivo, que ponga fin a la amenaza de huel-

ga. 

Un ~punte de derecho cornparddo: Las lc~1isLic1ones cxtrillljc

ras confían on la n0goci~ci6n colectiva como el camino mejor para 

poner fin a las ccntrovcrsi3s obrero-empresariales. Ninguna esta-

blecc un lapso obligatorio, lo que no hn de entenderse en el sen

tido de que las ~utoridad0s del trabajo no puedan intervenir amis-

tosamente y ~~spic1nr l~ ~~l0br~ci6n Je ~lgjn ccnvcnio. Sola~cntc 

el derecho franc6s consign~ ~s0 p~riodo, pero l~ negativa de los 

trabajndorcs pone fin 3 la inst3ncia. 

Nnturaleza: actualmente es una etapa procesal obligatoria, 
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afirmación que deriva de los art~culos 257, versión de 1941, de 

la Ley de 19311 y 457 de la ~ey nueva, que es unil reproducci6n del 

primero. Vale por tanto la pena recorrer la evolución de las no~ 

mas legales: en su versión original, el Art!c~lo 267 de la Le~ de 

1931 tenía la redacción siguiente: 

Las conferencias en~re ~rJhajadores y patronos pn
rn llegar a un orreglo, no suspender3n los efectos 
de los avisos q~c c::ige el Ar~ículo 265, 

En el Diario Oficial do la Federaci6n de 10 de ~bril de 

i9~1 se p~blic~ l~ rc?cr~3 <l~l ~rtículc 2C7, qu~ ~i~o c~ligatoria 

la asis~enci~ a las audiencias de ~onc1li~ción. 

La junta de ccnc1l1aci6~ y a=b:tr~jc in~cntar~ des 
de l~ego a~cn1~ a l~s ~~rtcs. S! los obr~ros no 
cornDarcccn al asto de concil1~ción, n~ cor~c~á el 
~l~;o q~c se h~bierc sc~3lado 0n 01. a~1so ;~~~ l~ 
inlciaci6n ¿,! la huct~3. !n rcbcl<li~ d~l ~J~~c~o, 
~~ prcsident0 de la jun~3 c~plcnr2 los medios óc 
a::i!'"emio ¡;:ir;1 hacer c~.,_;Q concurr:-i. ~•J J.:..,~D Je conci-
1 i .1ci.5:1.. 

sión original, pues surgió ta <luda so~re 13 =cns-:::it\1cic~3lid~d ~e 

la ncrm~ que impuso ~a o~l~s~=i5n :e canc~rrir a 1~s auJic~ci~s de 

pedía el CJcrcicio del de~-~·:-ho, p1JCs era, si::iplcmentc, un intento 

los patronos, que no irdn ~cis alld des~ res?u2sta; y ?Cr otra PªE 

te, se hi::o r.o~ar que ni los -:::ru:::i<Jjador~s ::i los cmp!:"esa~.:.·:)S :ia-

'.Jían p:-esen=.ado ohser-.·uc~·:;ncs. ::n esas :onC.i·:i::;ne::; sr: re'~~cta-

ron las frac'.::5 ones se· -:;Ji':. '¡' tercera del nuevo .:..rti ::-ulo 457: 
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La conciliación se ujustará a las nocmas si
guientes: ... II. Si los trabajadores no concu
rren a la audicnciu de concilidción, no correr~ 
el término para la suspen~ión de las labores. 
III. El presidente de la junta podri omplQ~~ los 
medios de .opremia para obligar a! patrono .:i. quE• 
concurru a ln uudi0ncia de conciliación. 

Entre l~s dos fracciones hay un~ difGre11cia 4uc importa s~ 

fialar: si los trabajadores no co11ct1rrcn ~ 1~ audiencia, no corre-

rá el término paru l« suspcnsicin del trabajo, lo q~e explica por-

quci son ellos los interesados en que el pr0~0ai~iento sigil un cur-

~;o normal; en ca1~bio, si el patrono no acude ~la cita, ~í corre-

rci el tcirmino, ya que, si se interrumpiera, q~ednrÍil a su arbitrio 

posponer la [echa sella.lada para 1~1 suspensión de las labores. 

Los fin0s: el periodo de prchuclga es ~n~ instancia conci-

liatorin, cuya finali~ad primern y fundamental es proc~~~~ t:n nve-

nimicnt.o entre los tr<1liaJé11.1orcs y la L~mprcs~l que e\'ite l,1 suspc>n-

sión de los trabaju~ y d6 S3ti5(Jccicin a l~s peticiones obreras y 

a las cxigenci~s d2 la justicia social, o, con l~ frase de la [r3E 

ci6n XXVIII del Artfculo 123 Constitucion~l, que ~rmon1cc los de-

Vale l~ pcn~ mcd1t~r unos instnntes sclJrc el ~ignificado 

así fuese, la hu1Jlga se lirnica~ía ~l cumplimiento de !as normas 

i0rídicns pcsit!v~s, ~;~~e r~, ~ los conflictos colectivos de nat~ 

raleza jurídica, Ocucrc p•:i-ns.:i.r qu<" }.J fru.cción i;'J!I:t del nrt..i..:::.:lo 

123 de la Constituci6n elevó a la c~tegorí~ de un d~rccho positi-
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vo la L:1cultad de los \:.;-a'-•a jac.!ores de cada empresa o rama in· ·::;

tr ial de mejorar constnntemente,- c3da dos años por lQ menos, en 

la revisión de las convenciones c0lectivas de trabajo, las condi

ciones de prestación de los servicios y los ingresos de cada uno 

de los tr.:ibaj.:idores, es decir que la huelg<J. no se linita!"Ía a 

los conflic1:os colec~ivos de naturalez3 jurídica, sino qu0 s0 c:t

tenaeria, en concordancia con su origen histórico, a los conflic-

tos cole\:-'t.i·.ros económico~. Estas consideracion~s !'ütific.:in nuev,0_ 

menta la doctrina del es~atuto laboral ce~~ ~n d~rPcho de clase y 

determinan, al mismo tiempo, la teoría del de~ccho colectivo del 

trabajo corno la envolc~ra crc3do~~ y pr~tcctcrA del derecho indi

vidual del trabajo y del de la seguridad social. 

Al lado de esta finalidad primera 'l f11nd5;ncn""::o.] c~Jareccn 

otras, c~ya importancia no puede pasarse por alto: la huelga ti~ 

n~ o::omo objet.iv:J el tricn~o d2 l.:; ~ust.icia r;vcL~l, l!'E:'diant..e la 

presi5n que ejerce sobre el cnp~tal, ~ero no es su propósito cnu

sar daftos innecesarios, por le ~anta, el lapsa ~uc analiza~os <le

be permitir que se adopten las medi~~a::: odecuadas y c:Oii\"C:nient.cs 

para que se resg•.rnrden las substan,.:ias o rnatcri¿1l quepu•.:-::lon des

truirse o des~omponerse y se contin~cn las investigflcioncs y pro

cesos cuya paralizacJcin ~i~~r~= ~~ ~A1n hacer di~icil, s~no tal 

vez ir.iposiblc, la reanLocJ.oi.ciér: ·=~ !~s ·:-i-:-::i•::·:":.a·:'.·:-s. :~s:.e ~~ ...:l :·-1.~. 

damen:o del Artículo 467, 

La constitucionalidad del periodo de pr~~~~l~~: considera 

mes ln jerArq~!~ dcl a~recho de huelga y lleg3mos a l~ c~ncl•1si6n 

canee C·2 los poderes estatales", porq•.le fue ~n.1. c1ec:sión so'.,,erana 
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del pueblo, inscrita en la Conr.ti·:ución. Por consiguiente, toda 

norma que viole la esencia del derecho o irnpida o dificulte S'l 

ejercicio carecerri de eficacia. Esta respuest~ no conduce a la 

tesis de que una instancia conciliatoria constituya una irnposibi-

lidad jurídica, a condici6n de que no sea un pretc::to para aniqu! 

lar el derecho o consigne formalidades que hagan nugatoria su cj~ 

cución. En alguna ocasión citamos el Artículo 106 de la Le~ del 

Trabajo del Estado de Yticatdn de 6 de septiembre de 1926, que ''ex! 

gía de los trabajadores el previo sometimiento del con!licto a la 

decisión de la Junta de Conciliación y Arbit~J¿? y Jnicnmence la 

consi~er~b~ lícit~ en ~! cJ~o lle inrnnfcrmidnd d~ ]~sobreros con 

el lnudo, pues no eru posible imaqinur que los trobojadores acu-

dieran ~ la l\uclgn contr~ un~ sentencia estatal''. 

Por lo tanto, la concl~sicin es en el sentido Je que una 

ins'.:ilncin concilintori:i, ::;amo en lus leyes de 1931 :· 1970, que con.§_ 

t:ituya un lr1pso breve para qu•.:: los ini::c!"esador; busquen ¡_.;ntl S-:Jlu-

dictar un;:i d0cisión in:~cr.-:t~i·:.<, scg:.in lo dis;lllCsto en el ;,!"t{c:.:.lo 

457, es no sólo cJnfor~0, sino que ~arnbi~n traduce el espíritu 

conciliador lle la Carta :>~.::ign.:i.. ( 1) 

conciliar a las pnrtes y püra ello debe 

cia de avcnin1iento. 

Durante estG periodo el pa~r~n se ~~ns~~crard corno depcsi-
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tario <le sus bienes y no podrá despedir a sus trabajadores, pero 

6nicamcnte para el efec~o de un supuesto o probable recuento. 

En la audiencia de conciliaci6n deberá sc~alarse, si así se 

hace necesario, .:il pcrsonul de emergencia que Ucbcrá labo::-ar en 

caso de que se suspend~n las labo:cs p~ro evitar perjuicios a la 

producción y a l~ empres~. 

Los trabJjadorcs que l3boren co~0 emergentes no podrán 

ser considerados como e5~~1::-cl~~ o rompe-huelg~s. 

Las ~u~ori~~des d~l Tra~ajo deberán ~a= todas las garantías 

necesarias p~r~ ~~0 c1 p2rsonal de emergencia cu~pla ndc=uadamente 

con su [unción, hecho éste; q·..lc ¿n la prác~ico. casi nunca se <l¡¡, y 

que res~lta indispensable. 

El periodo de prehuelga debe tener un términ~ mínirr.o de 

duraci::Sn y un :.err.üno rr.ó.;:imo. 

Sn !1é:~ico este- pe.riol!o 0s ele seis díns como mínimo c:Jando 

se ~rat~ de e~prcsas privadas, v de diez cuan~c se ::rato de cmpr~ 

sas de servicios p1blicos. 

Carecemos de '.Jn periodo ::.~-ixir.10 de pre:-i:...:c-:.gLl1 que en ocasio

nes complica innecesariamente 12 si~~ucicin de las cmprcs~s y de 

los pro~i03 ':.r~~0j~dorcs. 

bilidad de emplazar a huGlga ~· concede~ ~ ln empresa un puricdo 

m~s0s durante e! su3l el patrón será consi-

~erado como un simple deposi~ario ~e sGs bienes, con todas la$ ll 

mitaciones que ello implica. 

La prórroga de es7.e periodo ~ienc que ser de mut~o ac~erdo 

entre trJbajadores y pa~roncs, a raenos que se t.rate de empresas 
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de servicio público en donde las autoridades del trabajo pueden, 

por una parte, requerir al sindicato a que prorrogue '!¡por otra, 

aceptar en rcpresenlación del p3trón dicha prórroga. (2) 

1'\hora bien, el rnncstro Santiago Barajus Montes de Oca.1 al 

respecto comenta que: No es ;ínicamcr.t.c 1.:i lcgisL"1ción me::icana, 

sino cnsi todas las lcqisl~cione~ en m~tcria laboral, las que en 

la act,1Cl.li<l~d admiten el transcurso de un periodo entre el momen

to del emplazamiento a huelga ~· aqu61 en el que se procede por los 

trab.:ijndorc:5: a lri susp•·nsión del trahiljo, aun cuando no todos 

aceptan para es~c lnpso lavo~ prchuclg~. en el fondo el propósi

to ha si~o PVitnr en lo posible la intcrrupci6n del.as labores en 

cualquier ncqociaci6n, por los dahos y perjuicios que esto ocasio

ne:\ no sólo a los cnpr('sarios sino a ln producción que resulta afe~ 

tada. 

no hcr..0s cncontrudo en las leyes curopcus un21 delimitación 

procesal precisn porque se involucra este periodo dentro de la 

conciliación obligatoriJ ~ l~ que hemos hecho varias referencias. 

Es en América Latinn en donde formo pnrtc del proce<limicnto en m~ 

teria de huelga el nbri~ un compris de espera, sl aní podemos lla

marlo, antes del nbandono del trabajo. I.o tenemos en los có<ligos 

de Colombia (Articu!o 454 y siguientes); de Costa Rica {Artículo 

365 y siguicntcgl; <.k· Ec:.;<J(~c:- (.'\rtíc1.:lo 37~ •J siguit'nl.:·s}; de ('hi-

le [hrtí~ulo 309 y sig,1ientes); de Guatemala tArtículo 241 y si

guientes); de ?lic2ra~u.:i "{Artículo 7S1 y siq !.°.o?ntes); fü.: Pnnamá (P.!. 
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tículo 317 y siguientes), y Venezuela (Artículo 211 y siguientes}; 

así corno en las leyes, especiales números 17, 183 dG Argentina~ 

4,330 de Brasil y 13,720 de Uruguay. 

Este porio<lo s0 cñractcriza por el hecho de estimar cerno 

necesario tom3r determinadas precauciones que podrcín servir ~~ 

teriori pura lL1 calific.J.ción de la huelga, a.parte de la circuns

tancia de preporar determinadas actitudes pnra ""'l cn~o de que de-

ban prev~r::.c :-i"-"'·"'t.:o.'."; o c11idodos en la.s inst<>.lacioncs de una ncgo-

ciación. 1\demás, S'.:'! ha observado que indcpcndicntcmcnt.t::: J..:;l he

cho de que esto p8rioao resulta ~til pdrn llegar a cualquier arr~ 

glo que pongu fir. a lus d.if~··rcncta::.:; e:.;:ist.cntt:•s entre trabujadorcs 

y p<ltronos, p.:•rmit.c i'!. la <Jutorida.d judicinl t:n.:1.lizar el consenso 

democrático en que se apoy6 el pl0ntcaro1ento ~fectuado, pues no 

siempre es e:.l intcr8s cclcct.ivo el que "'n\..::J ,...,!, jUl"t.?O, sino el. i~ 

tcr4s social o político de los dirigentes de las agrupaciones obr~ 

ras, quienes busc~n solución n otros proble~ns que no son los pr~ 

pios del derecho de huelga. 

;,¡¡ ~Cj' '!'~ft--i!artley, por ejemplo, obliga en les Estados 

Unidos Je ~~6rica a los sindicatos a ~n~ M~nifestac!0n J~~a==i~i 

ca del propósito individual de llegar a la huelga cornu Ú11i--:.:i :::cd_.i 

da de solución a un confli~to de intereses. Las leyes escnndina-

v~s o <le Alemania Occiden~al ~ Gran Bretafia imponen reglds· que 

butican, por 11n lado, aclarar la solidarida<l tl0 los tr~bnjadorcs 

respecto " la d0fr~nsu de sus [ incs pro(esionalci., y ¡, ~~i t.u,;::;.: iones 

que les SC.J.n comunes; por el otro, salva.guardar L:.,, unidad económ~ 

Cü que es la G:np:-esa, cuundo no es la total idcH.l de let:; pe r SOT1Cl5 

que les prestan servicios quienes decretan la huelga, sino una 
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parte de ellas o algunos de los departamentos, pues se presupone 

que en tales situaciones no puede aceptarse que resulten lesiona

dos intereses de terceros por un conflicto luboral cil que son aj~ 

nos. Es entonces cuando el periodo de preparación de la huelga, 

como se le llqm.:l, tiene vigencia, y son e::aminetdas las posiciones 

sindicales que se contctnplcn¡ en algunos casos n petición de p~r

te, en otros de oficio, a carqo, por r0gln general, de ~utorida

des administrativ~s que intervienen por dísposicicin legal con el 

propósito de comprob~r el cumplimiento de los requisitos cuya 

exigencia no ndmitc dispcnsn para iniciar ~l procedimiento de 

huelga. lJ l 

Por ~!timo, el maestro Nóstor de Buen ~oznno comenta en su 

obra que la elu.po. de ¡1reht1elg~ se inicia con el empl~=arniento y 

que constituye una etapa indisper1~a~lc en la huclgn, si cista ha 

de ser considero.do. como un proceso juríJico. En ¿1 la autoridad 

intervi0ne ccJmo mediador para hilcc~ llegar al pu.trcin el cmplnza

miento y corno conciliador. En r~ali2~d dcse~pc~~ un~ (unción ad-

ministrntivo., y 0n el emplazamiento y ~0r todo el periodo de 

prchuelga la. autoridad cjerr.:lf una función f._;;.:-:.1nl, sin c~ue pued:J 

actuar en otra cosa que en el control ¿~ la personalidad de los 

comparecientes y en lu. act.c~nnnaci.ón u~ ~u ~JLut~~u ..::.:.:.:z __ ::..::-.ci.:i. p<:l.-

ra conocer del conflict.o. (4} 

a) LA FORMi\CION DE LI\ RELACION PROCESAL 

La relación procesal se [o~ma con e~ escrit~ 2 empla~a-
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miento, el emplazamiento y la contestación del empresario, y en ese 

orden haremos su exposición. 

El maestro De la Cu evo comen ta que: Muchas veces nos he

mos referido a las libertades sindical y de negociación y contra

tación colee ti vas, término el segundo que dcsempefia un papel im

portante en la preparación de las convenciones colectivas, pues 

es el camino que inevitoblementc habrrin de recorrer los sindica

tos obreros y los Qmpresarios para crear un nuevo vínct1lo jurídi-

co. Su función se desenvuelve en difcrenccs momentos, entre 

ellos: A) De una manera gcner~l, en tod~s lds cu~ciliun~s 4ue 

afectan las relaciones ~olectiVil5, a2í, :1 ejemple: el Artículo 424 

de la Ley nueva previene en su tracción p::-lm ... ::ir,::;,, que ºC'l reg!ame!!_ 

to interior de trabajo se forrnu1ard por un~ com1sion mi::tu. de re-

presen~antcs dQ los trabdj~dore~ y <lcl pi~t~ono'', y en la segunda 

q?..:e "si !:is ['i'"!l'te·~ SC flOn~~n de Ci('UC::-do ••• ", t.odo lo Cll<ll indicct 

que estamos !ren:c a unt1 negocincici~ colec~iv~ t!pica. Antes de 

concluir este párrafo diremos qu0 13 pasibilidad de los sindic~-

tos obreros para la negocinci6n colecti\"il es una d~ lils difficnsio-

nes de la libertad sindical y que st1 [i~aliJnd es obtener de los 

t?mpresnrios la <!CC:ptflClOn oe SUS t_•::igt:nCÍd:.:, t-\11t.t::!:.> 1.:it.;: uG.JC.lr ü l.J. 

huelga. B) Por otra par:.c, lu negoc1,,H;iú,-1 tJ:;; ...;¡¡ .: • ...,r;:'2nt.o ¡,;rtl.cti-

camente indispens~ble en la prcparaci6n de las convenciones cole~ 

tivas. En la Le~' no existe una declaraci6n e::prcsa de la obliga-

ter1nedi~, pero hay que recordar que el periodo de pcc!1uclga tiene 

por objetivo invi~ar a los trab~jadores y pat!onos a una negocia-
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. ción y a un convenio que dé por terminado el conflicto. C) En 

tres casos, por lo menos, la Ley establece un periodo obligatorio 

para la negociación colectiva: primeramente, los artículos 399 y 

399 bis disponen que la revisión del contrato colectivo deberá ~;~ 

licitarse con sesenta díns de a~ticipacicin para las cláusulas ge

nerales y treinta para la fijacicin de nuevos salarios, siendo de 

notar que l~ pal~br3 rcvisi6n se parece mucho a negociación. r,a 

segunda hipótesis Ee relaciona con la cclebracicir1 del contrato-

ley, pues la convención obrero-pai~.ron~l ;:icne puc íinal1dad fac:i-

litar la discusión y el acercamiento de los ft1ctorc.s .. e la pr\.)dns:_ 

ción. La tc~1:ern situación, emparentad~ con Ja anterior, camprcrr 

de la revisión del mismo contrato-ley. 

El empl~zarnicnto a huelga y su naturalc~a: terminn<las las 

plriticas entre el sinciicato ol>rero y el patrono sin resultado~ f~ 

~arables, se abren al primero dos caminos posibles: acudir a la 

hucls.:i h..:.sta logr<J.::- que el patrono acceda a sus pcticion0s, o so

licitar de la Junta do Conciliación y Arbitr<lje que resuelva el 

fondo del con[licto. 

E11tcndcmos por· cmpla2amiPn~0 ~ ~uc!;~ ~L ~~i~u que dan los 

trabajaciores al patrcJ:10 haci6r1dnl0 saber q~c ~e n0 dCc~ci~r a sus 

peticiones en u11 pl<l::o dctc::-minado irán .u la huelga. 

DL~ e~; ta 0::pl i::.:'ccú'-n se deducen los dos elerncn .... os esenciale!l 

del empl~=amiento; las p~ticioncs de Jos tr~~ajador2~ y 0 1 anu~cio 

de qu~ si no son s~~is(0chas, se ejerce~~ t•l derecho de !1uelga. 

Nos parece que la doctrina no ge ha oc~padt1 de la d~termi

n.1cl.6n de .l<J. n~1tiir<-~l0;~.i. ch~l cmpla::~'.::i.ier¡to a :-:uclgu: acto _iur-idico, 

es una r:1.:n-~i ~csta..-:-ión L:nilaterul de voluntad que únicamente se da 
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en el estatuto laboral, por lo que debemos decir que es unn e.!-~pr~ 

sión y una consecuencia de la idea del derecho del trabajo como 

un derecho de clase. 

Cl emplazamiento a huelga es la iniciaci6n de una lucha 

por el mejoramiento de las condiciones de vida de los trabajado-

res en un establecimiento, empresa o rama Je la industria; o An 

una fórmula breve: es el principio de ln lucha por la justicia s2 

cial. 

La form¿1 del cmpluzurnicnto: nucstr-as leyes dc1 trab,1jo han 

exigido uniformemente que la promoción de lo~~ trabajd<lvres se re

dacte y se presente por c·scrito. El Artículo 255 de• LJ. Ley de 

1931 dccíil en su rracción I que ''los Lr0bajador~s dirigirdn un ~s 

..:rito (~O t:..,1 que formulen ... ", ._-.n tanto el /;.r-tículo ·152 de la Ley 

nueva expresa c1u0 ''ol escrico de empln~~mi~n~o de ht10l~a <lebcrii 

s.:itis:uccr los rcquisi·tos sí~;-uie:itcs ... " Mé::ico cf:.; un paí::; de d.'.::_ 

recho 8Scrito, mas no es un simple requi~ito traJicionol, sino una 

e~igcncia de la scguridarl jurídica, pues de otr~ suerte ql1cdarÍ3n 

inciertos todos tos ci.tLu~, ;~ ~~C ~0 r~ ~~hrín a ci1!nCi~ cierta 

lo que s0 pide o cu<-Ú1ü0 s.:~ s·...:~r>:~:;;1n:-;-~n 1 os traba los. 

Los rc.:-1ui.:.;it.os clcl \.~scrito de ~mpla::urnicnto .:t huclg.:i.: el 

rubro que antccctle constituye la introci\1cci~n <le] Artículo 452 ~e 

La fracción 1 del prc,:epto rñti(ica lo r¡ur.:- lldm[lmos elcrne!!. 

tos esenciales del cmpla~~amicnto 1 si hier1 l1atJla ~e tres: peticio

nes, prop6sito <le ir a ln huelga si no son satisfechas y el obje~ 

to que se pc~sigue, requisito este ~ltimo que parece una repeti

ción innecesaria, pues el objeto de la ~iuelg<:1 es la satisfacción 
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de las peticiones. La Comisión consideró la conveniencia de supr_!:. 

mir esta tercera exigencia, pero las normas de la l1uelga l' su sig

nificación constituyen una especie de tab~ para los trabajadores 

y los empresarios, de donde resultnn punto m<:!nos que intocables. 

Por este motivo, se conservaron los tres elementos que venían del 

Artículo 265 de la Ley de 1931; sin cn1bargo, se suprimió la locu

ción agregada al elemento tercero, citando la fracción del Artíc~ 

lo 260 en que estuviere comprendido el objeto de Ja huelga, por 

estimar que- era una formalidad inconsecuente con un sistc-r.ia pror::s:. 

sal al1sente de ellas. 

Crec~os que vale la pena presentar t1n~ breve c~posición de 

los requisitos, llamados a veces formales, que debe satisfacer el 

escrito de emplazu.rnicnto a huelga: a) Todn pctició11 tiene que di 

rigirsc a alguien, que en el caso concreto no puede ser sino el 

patrono. bl Los emplazüntes 

pues no es posible aceµtar o rechazar lo que no so conoce. e) Y~ 

indicarnos que la norma ~ estudio c:cigc se mencione ~l objeto de 

la huelga. dJ Finalm~nt~, el ~scrito de emplaza.n1i~n~o ha d0 con

tener el anuncio de que si no se nc0ptan 11Js peticiones, se acudi 

rá a la huelao. 

El empl~z~mi0nto 3 h~~lg¿, y ~i ulcim&tLlm internacional: 

nada nuevo diremos, destacaremos sin embargo, qu..::- de.sCe hace mu

chos a.:1.os, concretamente desde la puhlica.ción del Manifiesto Com.!:! 

nista, se oye hablar y se lee qun l~ hi~tcri~ de tu<l~ sociedad 

es la l1istoria de las 111chas de las clases, ~e los opresores y de 

los oprimidos. A par':ir del siglo>:.::;-:, J.ns manif<=..>staciones inte.f. 

nas de la lucha G!~n las huelgas ~· los paros, q~e por es~a circun~ 
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tancia son «:amparados con las guerras que promueven unas na~iones 

contra las otras. 

Contin\tando por este camino de las comparaciones, podemos 

decir que el emplazamiento a huelga es el ultimlcum Je una clase 

so~ial en el que dice a la otra que, de no acceder a sus deman-

das, acudirá a lLl guer::a. (5) 

Una cues ción t.crmi nológ ica: sin que pod<Jmos dcc ir cud.ndo 

cómo, lo cierto es que loG trabajadores, desde hac:c muchDs af\cs, 

Usan la fórmula pliego de p~ticiones y emplazamiento D huelga. 

Sin em::,argo, el i'\.!"tíc·...:..lo 255, fr<1ccir.)n LI u~ l.:i. Ley d2 1931, lo 

nombr0 e:scric:c .1<:.' peticiones, en t:ant.o el !\r;:..ícul•) 452 de la L(-~y 

nueva, en su prirrafo introductorio habla del cs~riLo ~e crnpla.:~-

mi¿nto a hucl9a. Se:rá é~~tzi :a c.!enorni.n .... \ció:i que uti lic.;;.-mos. 

Formalidades del escrito de cmplazan1iGnto: 01 ~r~ículo 

) lución y ;~rbitr.1jc. :S.l orig1n2l sen.· irá comu foja rir-imcrn Gel 

lo dispone el. .\rtículo 457. 

La autoriaad nntc la que doLc prese~~3rse el 0scr~to: te6-

ricamente pudo liis~~one:: el ]('gi:;laLlor q!...:2 s2 ent.;:-cgurn al patrono, 

peru !..!u;;io e-::. ~~1 ··1o.:~umento que iniciur.:í el periodo de pn .. •!1uclga y 

puedan suspenderse tos tr~hajos, lo q~o i~riica qtl8 ~a ~eCiló J~ l~ 

entregil debe ser ci<2¡-',:~1, lu !.'?y de 1931 d:~3:.J:.tso en L•l cite.Lle) /\r·-

:· \r.ulo 265 que; la prE~Süntación s12 huga Hntc 1_,i .:::nC.n de Cm1c;iliá~ 



205 

ción y Arbitraje. La misma disposición aparece en el Artículo 452, 

fracción II de la Ley Nueva. El territorio de la República es muy 

grande, lo que da por resultado que, frecuentemente, la Junta de 

Conciliación y Arbitraje esté muy distante de los centros de trab2_ 

jo. La Ley de 1931 previó la dificultad, que fue también reconoci_ 

du por la Ley L~ueva en ~l úrtículo 452, fracción II: 

Si la empresa o establecimiento están ubicados en lu 
gar distinto dl en que resida la junta, el escrito pO 
drá presentarse a la autoridad-del trabajo más próxi= 
ma (una junta de conciliación o un inspector del tra
bajo) o a la autoridad política de mayor jerarquía del 
lugar de ub1cac1cin de ln empresa o establecimiento. 

La notificación: el Artículo 17 de la Constituci6n previe-

en los plazos ~· tcirminos qu0 fije la Ley. Frente a este precepto 

los legisladores de 1931 y 1970 se propusieron, en atención a la 

trascendencia soci,:,l y económica de· la huelga, seüalar términos br~ 

vísimos para todos los actos procesales y, ndcmcis, establecieron su 

incumplimiento como C3Ll5~ de responsabilidad de la autoridad que d~ 

ba efectuar la notificación. Con bas0 en estos principios, el Ar-

tículo 453 determinó que el presidente de la Junta o la autoridad 

del trabajo o política ant0 ln qu0 se presente el escrito de empl~ 

zamiento, bajo su más estricta responsabilidad, harci llegar al pa-

La duración del periodo De prehuelga: la fracción XVIII del 

Artículo 123 Constituc1onal expresa que ''en los ~crvicios p~bli-

cos serrl obligatorio para los trabaj~dor0s dar aviso, con diez 

días de anticipación, a ld Junta de Conciliación y Arbitraje, de la 

fecha senalada para la suspensión del trabajo'', pero nada dice aceL 

ca de las huelgas que ~o se re(icrcn a los ser~icios ptlblicos. 

Ante la Comisión qu0 preparaba el proyecto de Ley nueva se 
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hi~o notar que en la hipótesis final no e:cistía la obligación de 

anunciar la suspensión de los trabajos con alguna anticipación; se 

dijo también que el derecl10 extranjero no consignaba esa e:;igencia, 

lo que, si no const,ituín un imperativo para el derecho mexicano, sí 

era un precedente <ligno de analizarse. La observación planteaba, 

en realidad, lci inc0n;.;titu,..::ion=-ilido.d del pcrioCo de prehl:clgc:r sal 

·10 los casos d0 lns servicios ptlblicos. 

Ninguno de los miembros de 1.:-i Comisión defendió aquella po_'.! 

tur~: en el derecho c~tranj~ro, 1~ huelga, ciertamente, no es un 

acto ilícito, pero no está legalmente pro~cgida. El periodo de pr~ 

huclq~ se propone ~stablecer un tcirmino para que se realice una ne-

gociación colectiva que no implica la obligación de los trubajado-

res de reducir sus 1Jeticioncs, c~to es, no se cncontr6 en el peri2 

do de prehuclg~ n~da que Jniquil~ra o di[icultJra el ejercicio del 

dercc:ho. Dcli:intc ele cst.:ls considcrncioncs, ~;e conservó en la 

fraccicin III del Artículo 4S2 lo dispuesto en ln fracción I del Ar 

tículo 265 de la Ley de 1931. 

El aviso rura ln suspensión de lus labores deb~ 
rci darse, por lo menos, con seis días de anticipa
ci6n n la EechJ scfi3lada para su~pcnder el trabajo 
y con diez cuando se trJtc de servicios p~blicos. 
El tór1nino se contnrci desde el día y hora en que 
el patrono quede notificado. 

cio, pues contiene la (arma de co1nµuLación d~l ~~rn1ino purJ l~ su~ 

pensi6n de las lilborcs, que no es por días naturales, sino de mo-

mento a momento, quiere decir, el día principia a la hora de la n2 

ti[icació11 y cunclui'c al dÍ:..1 .sis· .. .!ient~ i1 ln misma hora, o con ot::i:-as 

palabras, si lo notificRcicin se efcctu6 a lilS once horas de lama-
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ñana, el primer día se cumplirá a las once horas del día siguien-

te, y así sucesivamente_ 

Los efectos del emplazamiento: de conformidnd con lo dis-

puesto en el Artículo 452, fracción III de la Ley nueva, una vez 

establecidos el día y la hora en que el patrono queda noti-

ficado, se inicia t"?l periodo de prehuelga. Este es su efecto pri-

me!'o y nntun1l, pi..~ro el artículo siguiente adoptó dos r:i.edidns deE_ 

tinadas ~ evitar que se burlen los dcr0chos del trabajo. No obs-

ta.nte esta finalidad, hdn sido, ahor.-1 sí injust.Jmentc, criticad.:~s 

por los abogados cmpres0ri~!·~~= lns transcribimos para m~yor cla-

ridarl del estudio c;uc ht1~emos de c:1os: 

Ln nct.i!:icu.ción proüuci1·ci 1..;l Pte ... :-t(._) de consti
~uir al patrono, por todo 01 tcir1nino d~l ~viso, on 
dcposit<lrio de l~ ~mpresn a 0~t~bl0cimicnto ¿1[ecta 
do por 13 huclg~, con l~s cl~riht:cion~s ~· responsa~ 
bi lidwd i nh<?rcntc~; ul cargo. 

!lo pod:-<"i (:jccutar-sc, n pé!r-tir de l« :Jotifica
ción, ~0ntonci~ 3lguna, ni prn=ticarGc cm~a~ga, 
nscguram!cnto, diliyc~~~~ ,, desahucio, en contra 
de los bis.·ncs de 10 cmpresé"l o establccimi•~!lto ni 
del locz1l en q11c los ~ismos se encuentren ins~ala 
dos. -

El primero de los ~irrafos trnnscritos proviene del Ar~ícu-

lo 265, [r¿.¡,:;ción IJ p:irraCo r;cgundo de lu LPy de 1931. La únic.3 

obscrvaci6n a esL~ pr~~.L~~~ ~n encuentra on el m0mor~~Al•m de los 

en rcut1iones sepilr~d~s cie los trnbajador~s 

afio de 1968. L~ obscrv~ciór1 s~ ccncr~t~b~ rtccir c¡ue ' 1 convendri~ 

1~ant0ner la {:>cil.J.~;:-:; interventor dc-spucis del tecmino depo$i'.:ario, 

durante la prchuelg3''; ln ob3ervaci6n ara de tal manera St:;1er~icial 

y Vaga, que la Comisión no ia ..:onsiderü en l.:1s modi [it~aciones que 
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introdujo en el anteproyecto una vez concluidos los debates. !la-

• .;emes notar que en el rnemorán<'l . .,m que presentó la Confederación de 

Cámaras Industriales al Congreso de la Uni6n en el ~00 de 1969 no 

se reprodujo la objeción. 

En lo q11e concic~ne al pcirrafo segundo, ' ci. m~~mor.=indum Je 

los abogados empresariales contcní~ el p~rrafo siguiente, que cau-

sa la impresión de que íuc un d~cir algo para Ll3lir del paso: 

Ss inadmisible, puesto que afecta injustificada 
e innecesariamente derechos de terceros, adcmcis de 
que se presta para el fr.:iude de acreedcnes. 

En su turno, el rncmor6ndum dr l~ Confcrlcri1cicin de Cimaras 

Industriales concrc~ó una observoción: 

Debe orcvcrsc la maner~ tle cjccu~ar, ~spccialmen 

te las s~ntencias de desahucio y üs~~ur~~ los ~ic-
nes del patrono en \1uelga en beneficio de los huel
guistas. 

Ssta ~ltima objeción era de una pob=cz; c:;traordinilria, pues, 

en su primera parte, se proponía lcgalizur una <le las más frc:=ucn-

tes maniobras de los patronos, consistente en permitir un juicio 

por [alta de pngo de l~~ rentas Jcl inmueble que ocupaban las empr~ 

sas y que se les l<'l.nzara de los locales, esto est se ~rocuraba la 

defensa de uno de los intereses mis innobles del capitalismo, como 

lo es ln propiedad urbana: y lo segundo, porque lns dos fracciones 

so proponían, exactamente, asegura~, en bGnc[iclo <le los trabaja-

cicin. Tanto la Comisión como el Poder Legi3l~ti~o 3C ~3n~~~ieron 

firmes, con el resultado de que se aprobaron l~s dis?osiciones. 

Los dos párrafos del l\rtículo -153 son una más c1c lns e:~pre"-

sienes magníZices <lel csprr1tu d~l derPcho del tra~ajo, un rcsult~ 
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do de la experiencia obtenida en la lucha por la defensa del fa.e-

tor que está expuesto a las formas más refinadas de explotación: 

la frase EJrimera fue la reivindicación inicial pura evitar, ante 

un conflicto por condiciones humanas de prestación de los serví-

cios, que se ocultaran los bienes de las empresas y se suprimieran 

las garantías del trabajo. ~a scqunda fue el producto Je la ob

servación ·ae la vida real: no siempre era f~cil sustraer los bie-

nes, pero la simulación estaba a la orden del día, pues los pa-

tronos, independientemente de los juicios de desal1ucio, inventaban 

cr~ditos con los cuales embargaban y retirab3n los mejores bienes 

de las empresas, que utilizaban en otras ~=tividadcs. Va~ias ve-

ces hemos escuchado la crítica siguiente: algu11us ~~trc11li~i i~cscr~ 

pulosos, que lamentablemente no son la e::cepci¿n, sirnul3n huelgas 

y hacen que los trabajadores scfialcn plazos larguísimos ?<1ra la 

suspensión de los trabajos; no dud'1.mos que se presenten •.:sas situ~ 

cienes, solamente gue la solución del problcm.:'I corresponde al der.9_ 

cho penal y no puede usarse urla ~=ci6n f raudulcnta del patrono co-

rno pretexto para arrebatar a los trabajadores una garantía lcgíti-

ma. 

La suspensicin del procedimiento de los conflictos colccti-

''º~ de naturaleza económica: este n~mero es una continuación del 

anterior, pero se trat<l de un3 disposicion nuevo, ~~e ~n P:tistía en 

la Ley de 1931, que lleva el mimero 448 y qu .. · t.~.:r.c ?Or objeto evl.. 

tar rnaniob=as dirigidas a cs~ablcccr una especie de arbitraje obll 

gato':'io: 

El ejercicio del a~r~c!10 a~ hu2laa suspende la 
tra1nitación de los conflictos colectivos de na~u
rale:a económica pendientes a11te l~ junta de con
ciliación y arbitraje, y la de l~s solicitudes que 
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se presenten, salvo el caso de ~ue los trubajado
res sometan el conflicto a ln dccisi6n de la jun
ta. No es aplicable lo dispuesto en el pdrrafo 
anterior c~ando la huelga tenga por o~jeto el sc
fiulado en el Ar~í~ulo t.50, fracción VI (huelga 
por solidaridad). 

La norma comprende dos hipór.esis y una c::cepción: el pri-

mer supuesto se refiere a lu suspensiJn d~ los t-irocc·sos solJrc co_!.1_ 

flictos colec::ivos de naturaleza cconórni.c¿¡ pendientes ante lu ,JU.!!_ 

:a en el momento del empla=amiento, en t~nto el segundo ~icnc por 

objeto impedir la promoci6n de nl10vos juicios. [,R 0:~cepci~n con-

cierne a la huelga por solidaridud 'l se jus~i[icu porque el resn_.!. 

ta<lo final del conflicto no afectará las relaciones d~ trabajo de 

los huelguistas solida~ios. 

En el memor~ndum inici~l a~ los representantes de las cmpr~ 

sas ante la Sec=ctarfa del ~rabajo se encl!Cn~ran las ob!;ervilcicncs 

al p:--oyecto: 

Cuando el patrono hn planteado ~n conflicto de 
orden económico nara el estah)ecimiento de nuevas 
condiciones de ~~abnjo, Jos trabajadores, al con
currir a la ~t1dicncia a que se refieren los artí
culos 779 y BOO del anteproyecto, se han sometido 
ul ar~itriljc de lQ junta en los términos de las 
fracciones XX y XXI Jcl Artículo 123 Constitucio
nu l. 

Por lo tanto, el conflicto de orden económico 
debe continuar su tr~mit3ci6n l1astn ln sentencia. 

La obscrvacion de los abogados empr0snrit1les ratificó los 

puntos de v1stu ele 10:3 auto1·es del antcpruyccto: los conflictos 

colectivos de orden económico planteudos unte las Juntas podrían 

actunr pura disimular un ~~bitrajc obligatorio y nulific~r 81 eje~ 

meses antes del ,·cnc1miento d~ una convencicin colec~tva s~ prapu-

siera una modific~ci6n de lns condiciones de tr~~ajo pilr~ que que-
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dara en tela de juicio su efecti11idad. La huelga posee jerarquía 

constitucional, en tanto las acciones concedidas a los patrones 

para plantear ante las Juntas la modificación de las condiciones 

de prestación de los servicios es una concesicin de la Ley. M~s 

grave sería que se aceptara la posibilidad de un procedimiento 

posterior .Jl cmpla=ümicn~o a huclg~. Un argumento f inJl decidió 

el problema: el memor&ridum de la Confederación de C~maras Indus

triales presentado en marzo de 1969 al poder legislativo no insis 

ti6 en las observaciones. 

El concepto de> servicios públicos para los efectos do hue,!. 

ga: Los autores Lle la Ley de 1931 se encontroron con la urgen

cia de determinar lo que debe entenderse por servicios pGblicos 

par~ los efectos de la fracción XVIII del artículo 1~3 de l~ Cons 

tituci6n; deben haber comprendido que no podían pcnc:r~r en la te 

larafia de las doctrinas, lo cierto es que i!doptaron como ui~tcma 

una enuffieracicin, que seria limit~tiva, ac los servicios esencia-

les a la vida de ln comunidad. Deben haberse dado tambión cuenta 

de que no podría ser ut1~ cn~1rncraci6n de los servicios prestndos 

por el EstQdo, pLics en Jqu!?llcs afias muchcs de ellos, los de luz 

y ~ucrza el~c~rica, por cjc1nplo, cstahan organizadas y dirigidas 

por eniprcsas privadas. 

~a ~oints16n ~ed~ictora del proycc~o de ley nue~a enf rcntó 

el mismo prob!crn~; 0n los cambios de impresiones surgieron varias 

opciones: prinh:>rürnentf~, invent,·1r un,1 fón1lula gc:1t-:>?""al, que podría 

decir toCos lo:; sc:.-vicios esenciales a la vidd normal de la com~ 

nidad, pero su amplitud otorgaría a las Juntas de Conciliación y 

Arbitr~je un arbitrio para incluir en ella todas las actividades 
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sociales; en segundo lugar, hacer una enumeración enunciativa y 

concluir con una fracción que hablara de cualquier otro servicio 

de la misma importancia, pero se hizo notar que llevaría al mismo 

sistema de un enunciado ~eneral; fina.lmente, confirmar 1.i. disposl 

ción de la Ley de 1931. 

Ocurrió intempestivamente que alguno de los miembros de 

la comisión preguntara por la trascendencia del problema y que se 

contestara a sí mismo q~e la diferencia entre seis y diez día~ no 

era importante, por lo cual la Eijación ~e un t0rmino comGn de 

diez días para todas las nuclgds a~aGarí~ con el ro~pcc~bc=3s. A1 

~o encontrar eco la proposicicin, que nos p~rece Jc~rtRda, se de-

cidió adoptar la solución originaria; huho no tJbstantu necesidad 

de efectuar algun~s modificaciones: terminológicus lns ~r11ncras, 

pues en la Ley nueva se habla dG lu~ y en0rgía ~lóctrica, en lu-

gar de fuerza clcictrica, y se substituye en la 10cuc1ón distribu-

ción de aguas por el servicio a~ 1;15 ciu<lad~s esta ~ltimn pnlabra 

por poblaciones, por tener u11a significación rn~s extc11sa; r1or otra 

parte, se ugregaron los s~:-rvicios de limpia y a.._~ (;cmenter10. Se 

redac~6 entonces ~l Artrculo 455: 

~il[a lOS e[c~Lt•o wc ~~~~ tÍt:..:l~ ~~ ~~t!0nd0 rn~
serVÍCÍOS r~blicos: los ~e ccmunic~c¡or1cs ~ ~=ans
por't.e~~. Los tJ._~ ';)<lS, lu~ J.1.: 2.:..:::. 1· c:-:cr;Í'1 ~lt?ctriri'l, 
los de limpia y los de Jpro•:isionami0nto y distri
bución de aguas destinadas al s0rvicio de las po
blacionc·s, los s.::initarios, los <le hospitales, los 
de ce~entcrios v los Je alimentación cuando se re
fieran a artículos de ori~era n~ccsidad, siempre 
qt10 en ~stP ~ltimo cas~ se afecte alsuna rama ca~ 
pleta del servicio. 

El desenvolvimiento pro~esal del period0 de pr1?l1~clga: Son 

varias las cuestiones que tendremos que consid0rar, pero ~repon-

dremos un asunto previo del que dependerán los desarrollos pos~e-
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rieres: 

1. La legitimidad de la conciliación: dice el Art.lculo 456 

que "la junta citarj a las partes a una audiencia de conciliación, 

en la que procurarci avenirlas, sin hacer declaración que prejuzgue 

sobre la existencia o inexistencia, justif icoción o injustificu-

ción de la huelga 11
• El precepto fija con la m~yor claridad lu na-

turale~a de la función conciliatoria y las limitaciones de los 

miembros del tribunal: lo primero, porque la misión de ln Junta es 

lJr:ocurdr un uv'2nimi-=nLu enLre lL15 tJU!.'L06 } 

ver una controversia; y lo segundo, porque es unu aud.ienci.:i. de co!!_ 

ciliación, en l~ que se trat~ ~·n no de ~cntencia~, sino ni si-

quiera de prejuzgar sobre la ri1zón que pt~cdn 3sistir n unn i1 otra 

de las par.tes. 

Un concepto gener~l de l~ conciliación, gue pu~de cxt~nder-

se a los conflictos colectivos, es el siguiente: 

La conciliacicin puede mir~rsc deodc dos Jngu
los distintos: vista del lado de las partes, tie 
n8 por objeto ayudarl~~ a que encuentren la sol~ 
ción JUstn de sus difcrcncins; y considerada dcT 
lado del conciliador es la actividad que sirve 
para ayudar a los contendientes a encontrar el 
Ut...:1cciiu yde l...:'-;I-..~'-" v ~:.._: .. h, l<-'-Ju:o-. ._¡, .__::_ :uL,.ru 
sus reiac1ones Jur{ó1c~s. 

En la conciliacicin, nfiadimos, ''todos los elementos que in-

tervienen, las juntns, los crabnjndorcs y los empresarios, poseen 

una fuerzo propi~, esto es, son elementcs ac~ivos''; y continuamos 

diciendo que ~s~ misión es particularmente noble y bella en los 

conciliadores, porque co~sistc en buscar esfor~adamente ''la solu-

ción armcinica con Ju i.Jc·~ de L:-, justicia social". Y precisumente 
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que las opiniones de los conciliu.dores 11 no constituyen un impera-

tivo, son solamente la opinión de hombres a los que se supone 

sabios y justos, formados en la cxpcrie11cia de la vidu. diario y 

en la visión que proporciona el tratamiento de una serie larga de 

controvorsias seme)antes''. 

La Comisión analizó la posibilidad de la concilin~ión, an

te el temor de ~lgün vicio de incon5titucio11alidad: 13 g~a~cdad 

del problcCT1a, particularmente en los con[lictos indi\ridualcs, des-

aparece en lo~ colccti~os, sobre to~o ~n los de na~uralc~a econcimi 

ca, porque si es verd~d que la negociación colectiva es un procedl 

miento indispensable en la vida del derecho riel trab~jo, de ahí 

que integre un derecho irrcn:1nciablc de los trabajadores; los pro-

ycctos de ccnvcnciones no son derechos adquiridos, sino ~rnro~ici~ 

nes negociables. Por estd5 ro.zones, lZ'I Com~sión .:1cepr..6 1~1 112giti

midad de lil conciliación y de los convenios ql1C s0 c0lcbren ante 

las Jur.tas. 

La integración de l3s Juntas de Conciliación y Arbitraje 

par-a los efectos de las huelgas: La frucción XX del ... rtículo 123 

trc el caµital y el tr~~~jc ~e ~uj0~~r~n ~ la decisión de una jun

ta de conciliación y arbitraje, [ormadZ'I por igual n~mcro de repre

sentantes de los obreros y de los patror1os y uno del gobierno''. 

1,, T,Py nueva introdujo moc.lific:aciones importantes en la (O!. 

mación Lle: l.;.s J'..li1t:i.::-, 2 ~in de lograr su rr.ejor funcionamiento y 

una justicia pro11ta y expedita: 3) Las Juntas de Conciliación y. 

Arbi~raje se integran con un preside11te general, designado por los 

titulares de los poderes ejecutivos, federal y locales, con los 
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presidentes de las Juntas especiales, nombrados por la Secretaría 

del Trabajo, y por las autoridades del trabajo <le las entidades f~ 

derativas y con un número igual de representantes de los trabajo

dores y de los patronos, elegidos por unos y otros, <lo conformi

dad con la clasificación que hagan las autoridades del trabajo de 

las ramas <le activi~ad que deban estar representados en la Junta. 

b) El pleno de 1~ Jun~a, presidido por el presidente general, co

noce de los conflictos que afecten a la totalidad de las indus

tr i~s ~' ~ctivi~ades representadas en la Junta. el Las Juntas e~ 

peciales conocen de los conflicto~3 individnolcs y de los coleE_ 

tivos Li:.:lacionado~;, e;:clu.si;:..:i:-ncntc, con las industrias y cictivid~ 

des represcntadns en cada unn de ell3s. d) Seg~n el Artículo 

60B, "cuando un con:licto ufccte a dos o m.i's ramLi.s de ln industria 

o de las actividades reprcscntudas en la junta, ésta .se integrará 

con el presidente general y con los respectivos representantes de 

los trabajadores y de los patronos''. e) En las ~untas especiales 

nct~a el presidente de cada una de ellas, salvo que se trate de 

conflictos colectivos, en cuya hipótesis interviene necesariamente 

17'1 pn:>sidente qcncr;:il. fl De a.cuerdo con el Artículo 610, 11 dur.:i.!!. 

te la tramitación de los juicios, los presidentes son sustituidos 

por los auxiliares''; sin embargo, en razón de su importancia, y 

de conformitl;Jd con el Artículo 456, el presidente de l~ Junta de

be intervenir personalmente en las resoluciones relativas a falta 

de personalidad, incompetencia, personul que deba i.:ontinu.:lr pre.§_ 

tanda sus servicios despuris de la suspensión de los trabajos, lau

do arbitral que ponga fir1 n la huelga si los trabajadores sometie

ron el conflic:o a la decisión de la Junta, y declaraciones de exi~ 

tencia o inexistencia, lici~ud o ilicitud de la huelga. 
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Formalidades y términos de las actuaciones y diligencias: 

Principiamos recordando el Artículo 685, seg~n el cual, ''en los 

procesos de trabajo no se e;~igc forma determinada en las compare

cencius, escritos, promociones o alegaclones", disposición que 

coincide con la naturaleza de las Juntas de Canciliaci6n y Arbi

~-raje como tribunales de cqu1c1ad. 

La existencia de este precepto no guiara decir que no exi~ 

t.Jn :ict.'Jacioncs que deben hacerse constar por escrito: el escrito 

de emplaz<1miento u hucJg:1 eJ~ige: la escritura y lo mismo ocurre 

con la contcst:tción del p3trono; nsí lo disponen los artículos 452 

y 454 de la Ley. Otras normoc1onu~ son apli•:ablcs R las actuacio

nes en las huelgas: el Artículo 712 previene que ''lo actuado en 

las ~udienciils s~ hará constar en actas [irmadas par las personas 

que intervengan en allas y serdn autorizadas por el sccretnrio''. 

Por otra purte, los artículos 705 .:i 707 Uisponen que "Las 

actuaciones de lafi juntns rlcben practicarse en días y horas hábi

les, bajo pena de nulid¿'ld¡ que son días hábiles todos los del a1'10 

can excepción de los días de vacaciones concedidos por la ley al 

personal de la Junta, los feriados, los domingos y los de descanso 

obligatorio: y que son horns hábiles las comprendidas entre las 

siete y las Diecinueve horns''. Y ~c~c n0 pareciera suficiente al 

lcgisL1dor esta primera e~.o::ccpc.:ión, en la fracción segunda del pre

cepto cit~do nfiadici que ''no scrrin aplicables las reglas generales 

respecto de tórminos pilra hacer nati(icacion~s y citaciones, las 

que surtircin eíeccos ~a~dc 01 Jfa y ho~a en que queden hechas''. 

Deberes de la autoridad nctificadora: El Articulo 453 con

tiene la primera obligación de 1~ autoridud ante la gue se presen-
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tó el escrito de emplazamiento, que consiste en la obligación de 

"hacer llegar al patrono la copia que hubiese recibido, dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a la de su recibo' 1
; un pla~o 

breve, Eijado en función de 10 gr~vedad de los problemos plantea

dos. La scgund.:i oblig.:ición dPriva U.el Artículo 452, fracción II: 

no es siempre la Junta de Conciliación y Arbitraje, que hubrá 

de conocer del negocio, la q~e recibe el escrito de emplazamiento¡ 

para esta hipótesis, el pr~copto en c1tn ordena a lJ autoridad no

tificadot·a que dentro de l¡·is '.'~inti..;uC1tro llorZls siguientes a la en 

que se hizo la noti(icaci6n, rcmit~ 01 expediente a la Junta de 

Conciliación y i\rbir.r-aJc que correspondJ.. 

La contcsto.ción ücl pcttrono: Sirv0 f\3.rc.• integrar la rela

ción procesal de conciliaci0n. 

El Artículo 454 dispo~e, ~n primer lug.:ir, que la contesta

ción sea escri:~, y en segundo tcirmino scftala un pla¿o do cuarenta 

y ocho horus r:1r.:i que- se produ;;,cu. ::o csta'Jll~Ct" l.:J Ley las conse

cuencias de ln falL3 de contestación, empero, co11sidcrando Gue la 

respL1cst~ del patrono scilo Ducdc ser ~ccptar o rechazar ltls p~ 

ticiones de los trab~j~dores, la pr~ctica se ha inclinado por una 

n-"'spuestn n12gati·~·a. í,,:: at1scnci.,:¡ ele .:ualqu1er sunción p.:?r.:i ~l pa-

dad al ¡1lazo legal. 

Es i;:-:¡:.'::ir'::.<:tnt.P !:'e~ait<:ir, de conformi<lacl con el 1\rtículo .¡57, 

fracción IV, que el t6rmino Eijado en el escrito de emplazamiento 

no se susµeruJ.e por L: !:cbeldia civl f;L1trvno ¡;;:J.~3 (~or;currir a la au

diencia de concili~ci6n, 

La conciliación: Ratificamos el 0rincipio de la ausencia 
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de formalidades y de normas rígidas y recordamos el ya citado Ar-

tículo 456, que impone a la Junta la obligación de citar a una n~ 

diencia de cunciliución, en la que procure avenir a las partes. 

Alguien podrá preguntar quó ocurrirrl si no se cumple la obliga-

ción~ la resµuest~ cs~á en el artículo siguiente, fracción cuarta, 

que previene que la ¿1udiencia de concilia~icin no suspende el tcir-

mino para la suspensión del trabaJo. 

El mismo artículo 457 expresa, en s~ fracción primera, que 

en la concil1ac1ón ''s~ oLs~r~~rjn 10~ norm3s p~r3 ~1 pror0~imi0n-

to conciliatorio ante l~ junta de conciliación y arbitruje, en lo 

que sean aplicables'', una ratificación del principio de la ausen-

cia de formalidades y de norinas rígidas. Tenemos que acu<lir al 

Artículo 790, scg0n el cual en los conflictos colectivos de nat~ 

raleza económica ''la junta debe procurar, ante todo, que las par-

tes lleguen a un convenio''. Más explicito es el Artícul.o 753, 

fracción I, que si bien está referido a los con(lictos jurídicos, 

contiene una norma general y flexible, o mejor aun, un sefialamie~ 

to de la esencia de la funcicin conciliatoria: 

La juntct exi1urLatJ ~ lu~ p~r:c~ que prccurp~ 
un arreglo conciliatorio. El au~iliar y los dc
m~s representantes, dcspu6~ de oír s~s alcgncio
nes, podrán proponer la solución que a su juicio 
sea propia para terminar el conflicto y harán 
ver a las partes la justicia y equidad de su pro 
posición. -

~n posibilia~~ rlP excepciones de previo'' especial pronun-

ciamiento: t,~ Comisi6n red~ctor~ del Proyecto s0 propuso agilizar 

el procedimiento, n cuyo efecto incluyó algunas norrnaciones parn 

el periodo de prel1uelga: a) los representantes del trab3jo, del 

capital y del gobierno no son recusables. b) El Gnico incidente 
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admisible es la excepción de falta de personalidad, la cual, se

q~n el Artículo 456, deberá promoverse por el patrono en el escri 

to de contestación al emplazamiento, o por los trabnja<lores den

tro de las cuarenta y ocho horas siguientes n la en que tengan e~ 

nacimiento de la primera premoción del patrono. Ln Junta Jisponc 

de veinticuatro horas, contadas a partir <le la prcmoción,~ara oír 

a las partes y dictar resolución; lil tramitación de este inciden

te no produce, en ninguna hipótesis, la prórruy<l ücl tcirroino ~~ra 

la suspcr.sión d0 los trnbajos. e) L.:i fru.cción quinta del .:.1rt.íc~ 

lo en estudio excluye la posibili~~d de 10!; inci~rnt~s de compc

tcncin, pero autoriza a la Junta para que, ''si observa ~ue el asu~ 

to no es de su competencia, hnga li1 declnratoria corresµondientci•. 

Cuando esto ocurra, los trnbajaJo~cs disponGn de veinticuatro tia

ras par.:1 designür Ll ,1unt..:i q:.ic .. ~stim_cn cc8pc·tcntc, en la inteli

gencia de que las nctu~cionos conserv~rán st: vnlidcz, con la sola 

variante de que ''el t6rmino para ln suspcnsic~n de l3s labores co

rrerri a par~ir de la fcch3 en ~uc l~ nueva jun~a notiCique al pa-

trono haber recibido el e~:pediDntc." 

La prórrogu del p0ri.oc10 de pu·huclga: .Sabemos qcH-~ lu fin.:i-

lida<l <le 0st.:i e:"'~"' procl~S.J.l es pcrm1t..Ít L,·, ;~c00.::i~ .... ~(;n rolectiva. 

Sucede frecuentemente en lci v1 .... i<1 Ji.~,ri.~:. ~1~1i:.· p0r unti. u otra 

~a~ón,y principalmente por l~ complcjid3d del clausulado a deba

te, transcur~c 0! tcir:nin0 sc~ala<lo en el escrito de emplnza-

ruiento sin que se !tulJi0r.:::: 12.:::g.:::Cc- -i nn convenic '/, consccuentemc!:!_ 

te, a la redacción de un clausulad0 nuc~o. t~ prác~ica uniforme 

pnra tales casos de lns J~ntas de Conciliaci6n y Arbitraje es la 

ampliaci6n del térmi110 sefialado para la suspensión del trabajo: 
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por lo tanto, si la huelga debía estallar el día diez de un mes 

determinado, el sindicato obrero y el patrono, de com~n acuerdo, 

convienen en que se amplíe el plazo, en uno, cinco, o más días. 

Es a esta práctica a la q1Je se da el nombre de prórroga del pl:r i2_ 

do de prehuelga o de 1~ fecha en que debería suspenderse el traba 

jo. No sabernos de ningún conflicto en el que el sind:.cato o el 

patrono hubiesen reclamado la nulidad del acuerdo; ~· 1a ~a~6n po

dría ser que constituiría una retractación de la voluntad. 

El problema está planteaao sobre la basa de un ~cuerdo en

cre las partes, pero tenemos que rechazar lo posibilidad de que 

cualquiera de ellas solicite de la Junt~ que ~rorrog~8 el ~órmino 

por uno o más días, porque ln autoridad a~! ~rabajo no podría ni 

siqujera aceptar la promoción, ya que el :.,:-t!c"c:le ..;Ja, [rc:.cciór. 

t~ prohíbe tramitar inci¿entes dis~intos a 10s s0~~~ados en el 

precepto l' porque no est~ en las ~t~ihucioncs <le lns Juntas die-

ta::- una resolución de 2s0 natural02a, esto es, ~o pu·.~Ctn irn~)Dncr a 

la contraparte t1n3 prcirrog~ q~e no ha sido aceptada. 

La huelga y el contrato-le~·: Conoc~mos la di~erencia en-

tre la Ley de 1931 y !a vigente ~cerca de los prcc~sos <le forma

ción de los con~ra:cs-ley, pues mientras la primera reguló ~nica-

consistía en 3•; el0vación a con~rnto-ley, ~a :~gisl~ció~ de 1970 

introdujo el sisi::er.;rJ. de i~1 con·1er.ción obn;rs·-empr•2S<1;-ial, cu;ci ::!::. 

ma sería la dc~c:minnción del cont0nido del ~~t~ro contrato-ley. 

Previa consulta con los órganos cspec1alizadcs de la Se-
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cretaría del Trabajo, se llegó a la conclusión de que, aun aplic~~ 

dose a la nueva institución los principios generales de la ley, 

era indispensable y conveniente estructurar el proccdi~iento que 

permitiera lanzar la convocatoria y fijara las formas de trabajo 

de la convención. 

Asi se creó el Articulo 471, que previcn~ que si la huelga 

tiene por objeto 13 cclGbroción o revisión del ccntrato-ley, se ob 

servarán l~s disposiciones generales del título octavo de la Ley 

(huclg~s], con l3s ~Cd3lidJde~ siguientes: a} ~l escrito de cmpl~ 

za~icnto y !iUS formalidades: debe redactarse por escrito, con una 

copia p3ra cada ~no de los patronos a los qu0 <lcbn emplazarse. 

b) Au~oridaJ an:e la que d0be presentarse: la autorid~d princip~l, 

scgün la frac~ión primero., es la Junt~ de Conciliación y Arbitraje, 

y las sli;:;sidi.w.rias son lo.s .:iu::oridadc.s que.· se rncncionLl.n en el l'\rtf 

~ulo 452, fracción II. e\ Con'.:cnido d•2l 0scrit.o: Jebe cljustursc 

labores dcbcri sor, por lo ~e11os, de treinta días, posteriores a 

la [0cl10. de cncrcg~ del escrito ~ la uutorirl<id. Creemos que hay 

una incongruencia en la Ley, porque el t6rminc debería empezar a 

correr u p.:irtir de -10. fe:cha t:n que se cntrcg'JL~ al último de los p~ 

tronc5. d) Si el 0scrit0 ~~ pre~cnr2 nntn ]<1 Ju~ta de Ccncili~ción 

y Arbitro.je, su prcsidcntcr bajo su más ~s~ricta respcnsabilidad, 

dentro de l<is 1:ciilticu.:itro hor.:is siguientes, "horci lleg.:i.r- n. los p~ 

tronos, directamente, la copio. respectiva'', ~de no ser posible, 

''gira.r.i 3.o~ exiiur:-os llt...'Ct::>sarius J.c11Lr.o Ü•: l<.!:::. 111i,.;,,,.i:o. vc::-i;1li....:ui.lt..ru 

!1oras. I.a ~utorida~ C;:t1ort~da ~e~erj d~s~l1ag~r 01 ~XhOrto, tam-
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no de veinticuatro horas". t' l Otros deberes de la autoridad ex:ho!_ 

tada: de conformidad con la fracción cuarta del precepto en cita, 

si la autoridad que hizo el emplazamiento no fue la Junta de Con

ciliación y A~bitraje, deber~ remitir a éstu et expediente gue se 

hubiere formado, siempre dentro de lJs mismas veinticuatro horas. 

(6) 

Por su parte el maestro Oc Buen Loza.ne, con respecto a 1 ptt!!_ 

to que tratamos, considera que: El emplaz~rnicnto: De acuorao ~ 

lo dispuesto en el Artículo 440, 21 ejercicio del derecl10 de 11uel-

9a corresponde a la coalicl6n <le los trnbajadorcs. A ese efecto 

el Artículo 441 atribuye a los sindicatos el carricter de coalicio

nes permo110r1tcs. .:,!1or.:! bien, esto dcb12 ~ntenderse con lus limita

ciones q~e resultan de los objetos de huelga previstos ·~n el ~rtí

culo 450: cuando se trate rl0 los problcmí1s \'inculados a los contr~ 

to~ col0ctivos de trab~jo, lJ huclg~ ficilo podrj sor promovida por 

uno a \"arios sindiciltos <le trabajadores. 

El emplazDmicnto a hu2lga constitt1y0 una ildvcrtencia que a 

trüvcis de lu a~toridnd se furmulc1 al patr1._)n. Forma p.Jrt:.t~ de él, 

de manera nccesnria, 01 conju11to do las peticionas que de no s0r 

acatadas lleva:iín n la s'Jspensió:-i de las L:dJOI""•.:s. tst,:is pL>ticiD

nes deberán referirse a cu3lquicra o 0 varios de los objetos de 

huelga previste~ ~n =l Artículo 450. 

Esto sig!1ifica que las causJs c.k !l'...!('],Jn son 0specífi.....:il:;. .i. 

no hay un derecho indeterminado do huelga. 

En el orden formal l~ ley plantea los siguientes requisitos 

par;;} 'f>l ernplazami0nto: 

a) Que se formule por oscritc. 
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b) Que se dirija al patrón. 

e) Que se señalen las peticiones, anunciando el propósito 

de ir a la huelga si no son satisfechas. Deberá expresarse con

cretamente el objeto de la huelga. 

d) Que se presente por duplicado a la Juntu de Conciliación 

y Arbitrnje ~ 3e no encontrarse la empresa o establecimiento en 

donde resi<la la Junta, al escrito pcdri prcsent~rse n ln a11toridad 

del trnbajo más próxima o a la autoridad pal ítica de mayor jerar

quía del lu9~r ao ubicación de ln cmpr~sa o 0st~blecimicnto, para 

que una vez hecho el emplazamiento remita el expediente, dentro 

de las veinticuatro horas siguientes, u lfl. Junt.J de ConciJiu.ción 

y Arbitraje. 

e) Que el aviso de suspensión Je labores se dci, par lo me

nos, con seis días de anticipacicin J ln fecha sefialada para suspe~ 

der el trnb~jc, o di~z días cuando se trate de servicios ptibli

cos. Este t~rmino se cuenta desde el día y la hora en que el pa

trón quede notificado. 

Para estos efectos se entiende por servicios püblicos, se-

.;:.:r: __ disp0nr.> 0 n el Artículo 455, los sigl..!ient-es: 

a) Comun i cae iones y transportes; 

bJ Gas; 

el Luz y energía elcictrica; 

d) Limpia; 

e) Aprovisionamie~to y distribucicin de aguas destinadas al 

servicio de las poblaciones; 

f) Sanitarios; 

gl Hospitales; 

!1) Ccmt?nterios; 
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i) Aliment·"l<:ión, cuando se refiera a artículos de primera 

necesidad, siempre que en este último caso se ufecte alguna ra1;'la 

completa del servicio. 

Cuando s~ tr~te de ln celebración o revisión del contr¿1to

ley, se observarán las modalidades siguientes: 

a) El escrito Je emplazamiento se pre::oientdr<Í bien colecti.v~ 

mente por los trabajadores, con copia para cadu uno de los patro

nes emplazados, ~1c11 ~11 (0r~d d1r~c~J J c~<la 0mprcsn o estableci-

miento. 

b) El periodo de pre!1uelqa no podr~ ser interior i1 tr~in~a 

días. 

21 traslade del cmplZlzümiento: La .:.i.etorldatl que n~.:::·:~1 ~-··.i. 

escrito de Pmpla=amicnto du 11uelg3 baio su más estr1cLa resµon~~--

bilid~d deberá hacer llegar al patrcin la copia, dcnt~o d0 las vci~ 

ticuatro hor~s siguientes ~ las de su recibo. 

Efectos de la nütiEicación: ~.a notí[ic3ci0n d'..:'l ern~la::.1rnie]2 

to a huclg,:-¡ p!"orl·.lce dos cf'2•:t'.:s ir.iport.:nitcs, a saber~ Z:i) C :~1.,·:i'.:..'::: 

ye al put.ron, por t.ud.u "'; :.....:.::;::.:.:~:; 6c~ ~··1c;.q, 2n ci·.:>positario rie !a 

empresa o cstablecimicntc ~[cc~~d~ ror 1~ hunlga, con la~ a~ribu-

cienes y responsabilidades inherentes ul cargo. 

~) Suspende la cj~cucicin de scn~encia~, em~nrgas, asegura-

mientes, diligenr:ias o dcsahucins, en contra de los bienes de lD. 

empresa o establecimiento o Jel 10cal en que los mismos se cncuc~ 

tren instalados. 

La primero consec~encia es lógica, ya que se trata de imps_ 

dir maniobras fraud~lentas que ti0ndan a colocar al patrón en es-

tado de insolvencia. Est~ depósi~o no impide, sin embargo, que la 
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empresa continúe, en términos normales, con su operación. En re~ 

lidad se trata de una garantía sobre el fondo patronal, pero no 

sobre sus componentes especiales. Así el patrón podrá seguir com 

prando y vendiendo y hacer los cobros y pagos que requiera su ne

gocio. 

La segunda cons~cuencia,que persigue un fin semcj0ntc (v. 

gr., evitar el autoembargo o el desahucio en connivencia con el 

duefio del local), ha resultado sin emb~rgo un~ fuente de fraudes 

patronales, inclusive frente a sus trabajadores. Basta que el 

sindicato, de acuerdo con el pacr6n, ~raplocc 3 huclsn sin est~11AL 

la y prorrogando el plazo de prehuelga cuantas veces le convenga 

preferentes, ni los propios trabajadores que hayn11 vQncldo en un 

juicio al patrón, puedan ejecutarlo pnra qnr.:intizwr sus der . .:!cho~. 

En realiüad debería suprimirse el tercer párrafo del Artículo 453 

0 1 al. menos, reformarlo, para que los trnbajndorcs no salgan pcr-

judicados. 

U11a tercera ccnsccucncia del ejercicio ,]el derecho de huel

ga es que suspende ln tramitación 6e los conflictos colectivos de 

nut'.1r.J.lcza económica pendientes antu la ~lunt."1 do Conciliación y A!_ 

hitraje y l.:i de las solicitw::'.cs que se prest:ntco, salvo que los 

ti-.:;,Lo.j.:i:::~crcs :a::-.c:tci.n "'1 ':·0nf 1 icto a 1.:1 decisión de ]~ J;_int.:i. Este 

cfc~ta ~o~~ ~r0~L!Ce ~n los c~sos de huelqa por s~1i~aridad. 

Por Jltirno, la huelga es causa legal de suspensión de los 

efectos de l~s relnciones de trabajo, por todo el tiempo ~ue du-

re. { 7) 
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El maestro Barajas Montes de Oca al respecto 'explica que: 

Emplazamiento: Considera el doctor Couturc que en el orden cons-

titucional lo que constituye unu garantía no es propiament~ un pr~ 

cedimiento; la gurantía la constituye un proceso porque toda gura~ 

tía de defensa se desenvuelve sólo en el proceso y no fuer~ de ól. 

Con esto no queremos entrar en disquisiciones críticos respecto nl 

Título XIV de la actual Ley Federal del Trabajo qt1c se denomina 

''Procedimiento de Huelga'', sino que deseamos aclurnr que cuan~o 

nos referirnos a las actuaciones judiciales lo hocemos en función 

~es o arirma~iones, de ofrecimiento de pruebns, de la celebración 

de acuerdos o convenio~ para dar soluci6n a una determinad~ si~ua-

ción procesal o de declaraciones unilaterales cl0 voluntad; 0n otras 

palabras, pretendemos abarcar el totol de las ~ctuacicncs que se 

presentan en toda contiendd jurídica ~i J la que no puede ser ajena 

nuestra mat~ria. 

Formulada la anterior aclaracicin resulta cunvcnicnte adver-

tir que, conEorme lo dispone el Ar~ículo 920 de la Ley Federal ~el 

Trabajo, el procedimiento dt.• huelga se iniciu mediante la prcsc:nt~ 

diente de un pliego C _ 
. . . .. 

~l!•.:- :....1..:.;..::-1,1 r0~:1J.:' .1.03 r.:..q"....:i si-

tos que adelante enun~iaremos. La petición es un presupuesto que 

permite, por una parte, la asistencia del dcman¿a~o ante el tribu-

bien para pro9oncr solucione3; por la otr~. q~c el t~ibunal con9~ 

ca las pre~ensiones de ~uien formul~ dicha petición. Er.tre noso-

tros, lo hemos indicado, sólo unn coalición de trabajadores puede 
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ser sujeto de un planteamiento a huelga, y para ta.l efecto se es

tima a los sindicatos como coaliciones permane:-ites para este úni

co y exclusivo objeto. 

Las peticiones deberán estar contenidas en un escrito que 

se prescntarci por duplicado ante lQ Junta, en el cual los trabaj~ 

dores anunciarrin el µro¡,ósito de ~uspcndcr sus laboras de no ser 

satisfechas aquóllas. E11 el mismo escrito se e:cpresará el objeto 

u objetos del movimiento que se pretende llevar a cabo, y se fij~ 

rá el día y l~ hora en que habrd ~e suspenderse el trabajo. La 

huelga, conviL'nL~ rPcordarlo, ha de tcn('r los objeti'.'OS siguientes: 

a) conseguir Pl cqu11_1briu .._~nLLe los f~1ctoi:~s c!C' lc1 l~!'ot11.1cr~¡.-,n; 

b) obtener ln cclcbrnci6n de un contrato colectivo de trabajo o 

exigir su revisicin al tcirrnino de su vigencia; e) obtener la cele

bración, e11 su ca~o, ctc i1n contrato-ley o exigir su revisión, ct1a~ 

do l~s condiciones de tr~bnjo en un~ rama industrial las convengan 

uno n varios sin<licatos con uno o vnrios patrones; d) c~igir el 

cu1nplirnicnto d~l contr~to colectivo o del contrato-ley cunndo se 

violen las condicione~ en ellos rontenidas o no se respeten las 

cláusulas que se hayar1 convenido; e) exigir el cumplimiento de 

las disposiciones leg~lcs qua correspondan al reparto de utilida-

situ~cioncs e:tpresas d~ soli~a1iJaJ h~ci~ ct:o ~otros gr~pos de 

trabajadores, y q) c::igir la revisicin anual de los salarios con-

tractu.:iles. 

Rcq~i~itcs del 0m~!~z~miento: Pocas son las leyes en que 

se presen~a una variaci~n profund~ en cuanto a los requisitos que 

deba contener un emplazamiento a huelga, sólo que la ley mexicana 
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remarca éstos por cuanto hace intervenir determinadas modalidades 

que obligan a la autoridad del trabajo a su observancia. Expresa 

el Artículo 451 que paro suspender los trabajos por rnot.ivo de hucl 

gn es preciso que cista tenga por o~jcto alguno o algunos de los 

enunciados, que la suspensión se rc~lice por la ~ayoría de los tr~ 

b~jadorcs de la empresa o establecimiento, y que el cmplüzamiento 

se formule conforme a los linea~i~ntos que d0spuós cxpl1caramos. 

I:l concepto de mayoría obre.ra e de phiralidad de tr"<1~)ajado

rcs como lo denomina CabanellQS debe entenderse qu~ ~emprende la 

mitad más uno del total J~ los ~-r~b3jadores en ca<l~ una tie las cm-

presas en que se hayan de suspender las labor~s, aun si se prcsc11-

tara ~l c~so ~ que se contrae l<l firma 'l l~s ~10lacion0s a ~1n con-

trato-ley, sin distinguir entre trabctjadorQ~ si~dic~li~~dos u tra-

esto es, ~uc c::ista un3 relac1¿n Jurídica ~e trabajo. 

Veamos algunos cje%plos de otrcs paises. ln ~rgc~~i11~ se 

ha espQcific~do en el D~creto-loy ntimero 3.946 del ~fic de 1962, 

que ''Lt huclg.:-i de-be s .. ::::-- resuelta. y :-c~1.!.iz..:,di:1 por el Sit co:;ic mínima 

del personal comprendido e~ ella, ~cdian~e el vete secr~to y c!.li-

Trabajo de Costa. fi.1c~ s'..::':.Jla que "el de:-t:cilc, Je.' :-:',,;ó::>lgñ cor~tspon

de .. ~ u:-iñ co,"i~i:..·ión q-..:...: de2e ·2star cot:'l;i-.;cst0:1 de al mcn·.Js "!:!"es tra;.)i!_ 

en la cjccuci6n, µor ser ambos mo~cntos colectivos«. La Ley 4,230 

de Brasil dice en su Artrc~lo So. que ''el ejercicio del derech0 de 
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huelga debe ser autorizado por decisión de la asamblea general de 

la entidad sindical que represente la categoría pro(esionwl de los 

asociados, por dos tercios en primera convocatoria y por un tercio 

en segunda convoc3toria, en escrutinio secreto y por mayoría de vg 

tos". 

Sistemas similares sostienen los cciJigos del trabAjo de Ecu~ 

dar (Artículo 406) y Panamú {Artículo 319), en tanto que la J_,ey de 

El Salvador, sefi~la que ''la huelga es legal si ha sido acordada 

cuandd menos por 01 51% de los trabnjJdQrcs al servicio del patro

no'' (Artículo 398), e igual disposición encontramos en los ccidigos 

de Nicara~ua (ArLr~ulo 225), G~1,1~cmala (Ar~ículo 241) y en el Rcgl~ 

mento del Trab~jo de Venezuela (Artículo 337). 

Lo ar1tcrior l1ilc~ 0~p~Dsar al propio Cabancllas que la fija

ción de unu cifrn o porcentaje de hu~lguistos para legitimar la me

dida de fuerza provoca nccesar1~mcntc una serie de dificultades, 

p~cs s0rd preciso establecer si es~ suma corresponde a la totalidad 

de los trabajadores de una empresa o a una sección de .la mi.smD. Para 

ello debe tenerse en cuenta más la f uncicin y la actividad que el 

ntlmero de los trab~judores, pues de esta manera se posibilita que 

las huelgas parciales sean declaradas ilícitas. De ahí que en los 

pélíses europe1..•.-~ ........ .:;:: .. ...._,........., PO consideración el concepto de "mayo

ría'', porqu~ ~¿ ~c~c~dc ~ ~us legislaciones os suficiente qu~ se 

opere la cesación co11ccrtada y simultánea de lA actividad gue des

arrollen los trabajadores, ya sea decidida por una asociación prof~ 

sion~l, p0r una coalicicin o por un grupo social representativo del 

inter~s comtln, p~ra qu0 estemos frente a un movimiento de huelga; 

esto es, en tanto un :iúmct·o '.:..iastante grande de trabajadores ejerza 



230 

presión sobre un patrono y pueda S'...lspcnder el trabajo, tal parti

cipación es suficiente para aceptar el ejercicio del derecho co

rrespondiente, sin mds limitaciones que las ya expuestas en la 

primera parte de este estudio. 

Entre nosotros las categorías de trabajadores que pueden 

formar 1nayorfa ~ara ~eclar~r llna hu~lga t1an sido integradas por 

el maestro CnstorenH de ln siguiente manera: al no forman parte 

empresario un<l expectativa e.le derecho, o sea los trabaja<lores cve.!!. 

tuales o temporales; bl tam~oco han de ser considerados trabajado

res los contrat~dos por el empresario con posterioridad al plante~ 

miento de huelgo; e) los altos empleados cucilquier.:l qu~ sea su <lE, 

signacicin; y d) los empleados de confian~J. En cambjo, los tralia

jador0s separados dcspu6s de cmplaza<la la hu~lga o ac¡l1&llos n ~~i~ 

nes s~ !1ubicse ~plicado lil cl~usula ct~ cxclusi¿n ~· h~yan interpue~ 

to demanda en contra de tal determinacicin y ~~n no se hnya dictado 

resolución definitiva, así como los aprendices, sí pueden formar 

comprobación de que lJ mayoría de trabajadores nprob6 la suspen

sión de labores y el emplazamiento a huelga, pues esta11do entre 

nosotros prohibido plantear tal situación como cuestión previa, 

cualq~ier <leterminación que debe adoptarse se conocer~ hasta des

pu~s de estallada la huelga, esto es, una ~cz suspendido el tra-

bajo. 

Autoridad competente para tr-amitar- el ~rnpL1::umiento: La 

Junta de Conciliación y Ar~itraje que puede conocer de un emplaza-
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miento a huelga ha de ser la del domicilio del patrón, empresa o 

establecimiento, en donde presten sus servicios los trabajadores 

emplazantes, y puede ser federal o local segGn se trate de ramas 

industriales, de empresas o de muterias contenidas en la fracción 

XXXI del Apartado ''A'' del Artíc11lo 123 Constitucional a que se 

contrae a su vez el Artfculo 527 de la Ley, o se trate de activi

dades comunes de patrones o empresas no comprendidas en dichas di~ 

posiciones. r.a legislación mexicana pcrn1ite, por excepción, que 

si la eniµrcsa o cst~blccimientc se cnct11~ntran ubicados en lugar 

distinto ~ ~qu~l en el cu~l resida la Junta competente, el escrito 

sea presentado ante la ilUta1·ictad del tr0bajo mjs próxima, sea J~n-

ta local o fcdc~al, dcl~gación o ins?ccción del trabajo; e inclusi 

ve el escrito puede ser presentado ante la ¿.utoridad política de 

mayor jerarquía del lugar de ubicacicin de tal empresa o esta'~lec~-

1nicnto: un presirlentc municipfil o cualquier delegado político que 

ahí resida, si lo~ l.r~bajador0s no ~icncn a rn~no un representante 

de la autoridad de trabajo. La tlnica obligaci6n de estos tlltimos 

es la de fcrma~ un expediento con el emplazamiento.y remitirlo, 

dentro de las veinticuatro horas que sigan a su recibo, a la Junta 

competente, avisando al presidente de la misrn3, por teléfono o por 

telégrafo, de 13 =creisión hccl~~ y del envío de lns actuaciones que 

haya realizado 11asta el momento. Igual obligación corresponde a 

la autoridad no comp0tcnce. 

Cuando la huelga tenga por objeto la ce~2bración o la revi-

sión de un contrato-ley, el escrito de cmplazami01~to ~ huelga la 

presentarrin los sindicutos coaligados, adjuntando una copi2 para 

cada uno de los pacronos emplazados o a los de cada empresa o est~ 
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blecimiento que sean pacte de las contrataciones respectivas si se 

trata de sucursal.es o negociaciones incorporadas. La variante en 

estos casos estriba en que el díu y l1ora que se fijen para suspen

der las lalJores no podrá ser menor de treinta días naturales, con

tados a partir de la [echa y hora de la presentacicin del escrito 

que proced.;:o :J.nte la Junta comp~tentc. En casos de celebración o 

revisión de contralos colectivos ordinurios, el término puede ser

lo <le seis o diez dí~s naturales, scg~n la actividad de tas empre

ti<lS u establec1m1encos emplazados, y dicl10 ~érmino se contar~ a 

partir del día y hora en qlie el patrón quede legalmente notificado 

por la junta competLrite. 

Criterios de legislaciones extranjerd5: En Alemania Occi

dental los tribun3les la~orales act~an en Lrcs niveles: tribunales 

ordinarios que vien~n ~ ser trihun~!es Cl\"il~~ ~sp0ci3lizodos en 

ni.0,terla de trabajo; tribunales de up•..:lación qu0 pueden conocer Lle 

situaciones t~1nto de hecho como de dcrcchu, inc1:.\•iduales o col~cti_ 

vas, y que en consecuencia conocen de un emplazamiento il hu~lga; y. 

el tribunal federal del trabajo, que atiende las inipugnilciones a 

..:u~::;t.iun~~ de derectw un1cilment~. Todos ellos tripartitas •?n su 

composición. !:.:l pl::1r1t.";::"a1111ento icgal de la huelga es el mismo que 

corresponde .J los problem<1s gu0 surgen frente a los convenio.5 co

lectivos, yd que los t~rminos normativos se incorporan al contrl1~~ 

es decir, ~e c.stirr":; que es Ja sur;1r:i de los inten.:.·St:s 1ndi•1iciuales 

los qu0 norinan el procedimiento. Los tribunales germanos ~~:tien: 

den por esta ra26n su jurisdicci6n tanto a cuestiones individuales 

como colectivas y varía sólo su composición: los ord~narios constan 
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de una o dos secciones, la de conciliación -Y la de arbitr:-aje, pu

diendo existir únicamente la primera. Los de apelación están 

constituidos tambicin con una o des secciones o salas; pero cuen

tan algunos hasta con ocho salas como se prese~t~ su integración 

en grandes estados ( Ruhr, Eaden, Bonn, Nurcmberg, Fr i burgo, etc.!i 

tera). El tribunal federal consta de cinco secciones compuestas 

por dos jueces profanos y de uno a tres jueces profesionales; los 

primeros elegidos por cada una de las purtes y los otros seleccio 

nadas por el Estado, de acuerdo con el ejercicio de su profesión, 

empleo o negocio. El procedimiento c1rdin~rio de hu0Jga s~ inicia 

ante los tribunales ordinarios, pero ~gatadas lns instancias a que 

hemos aludido el asunto puede llegar hasta el tribunal federal. 

Cabe nclarar que en el onterior procedimiento existe un~ excepción. 

De emplazarse una huelga que sea cali[icacta corno politic~, scilo el 

tribur1al federal pt1cde conoc0r del plantcami?nto que se haga y t~n 

tales situ~ciones se sigue un procedimiento especial que por regla 

general conduce o un urbitraje oh] iga:tcri0. 

En D6lgic~ son los jurados mixtos para la con2iliación y el 

arbitraje los quG reciben los r·mplozamicntos a !1uclga. su campe-

tencia territorii1l se determina por 13 ~bicacicin de 1n fábrica, ta 

ller, oficina o lugar dcdic~do a la cxplotac1cin de la empres~ o al 

eJcrc1c10 de lu profesion n la que se düdiqucn los trabajadores em 

plazantes. i~os Jurados rn1xcos se in~egran con salas de ollrcros y 

patrones y Uc seis .:i doce co1Jsejeros non;brudos por igual por unos 

y otros. De ristos se seleccionan uno o dos consejeros scgó11 la na 

o dos rept.-t.~sentdntes del rey, seleccionados a su vez ent:.re candidE, 
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tos propuestos por los conse;eros. Todos ellos desempeñan sus fu,!! 

cienes durante un afio calendario, haciéndolo en forma alternativa. 

El procedimiento se inicia con la conciliación, buscando cualquier 

clase de solución, si la hubiere, a fin de evitür la suspensión de 

labore~; en esta fase del proceso los co~sejcros se m3ntienen en 

permanente contacto con las organizaciones profcs1on<lles ~<lnto de 

trabajadores como de patronos y con los inspectores e int~rvento

res sociales del gobierno, que por ley prestün el al1x2l10 legal 

que se requiera. Scilo en caso de no ser posible la concilinció~ 

el asunto pas~1 a ntro jur<~tlo ::-:ixto, 01 ele opcl.Jci~~l, di\';...:!ido 

también en salas con r~presentación obrera y patronal y que n."'sucl_ 

ve cuestiones procesales tam~icin, cuaridn 6st~s se pres2ntan en el 

desarrollo de la primero instancia. ::::n esti3 otra í<1s•:: del proceso 

es aplicable, y r.:or -::llo conviene h.:i.cerlo not.ur, el código de procE_ 

dimicntos ci·~·ilc3 en forma supictcri~ (1\rtíc:.1los 1003 y 10¿1 l. La 

resolución final que dicten los jt1rados es clJlig~toria par~ las 

partes, aunque 1~n .::tlGun~ oc~sión t1an surgido oposiciones que desem 

bocan en actos d·:t prt.,t:.esta tumultu.uria como ocurrió en fecha re-

ciente al celebr-.::trse un<:! n:.Jni fcst.:.1ci0n de· mineros, por Jo que en los 

que nc0~tarlc1 nnr ~:<igirJo asi la legislación, pero mostrando su 

desacuerdo con ~1ct:itudcs dr.:isticns ".r' cas:. revolucionarias. 

En Dinamarca, seg~n la ley de 13 de junio de 1973, la huel-

ga debe QOLinciarse p~blicament~ (>ara que intnrveng~n de oficio l~s 

tribunales de trabajo si las partes rechu=an toda conciliación o 

si el tribunal resuelve por alguna circunstancia especial no convo 
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cnr a ella. Para esto el presidente del tribunal celebra con los 

interesados una sesión previa en la que analiza si existe o no p~ 

sibilidad de llegar a un arreglo sin necesidad de recurrir a dil! 

gencias posteriores que retardarían el proceso y obligarían al 

tribunal a una intervención inütil ante actitudes que por sí mis

mas deben ser definitorjas o nugatorias de un derecho. El tribu

nal se integra con un presidente, tres jueces titulares y uno o 

más suplentes, seleccionados de un cucr~o integrado por doce jue

ces titulares, veintiocho suplentes y tres vicepresidentes. Act~a 

siempre con un secretario y con rcprcscnt~n~rs en n~mcro igu~l de 

las organizaciones obreras y patronales, seleccionados a su vez de 

un organisrr.o integrado con las siguientes personLls! tres ~uc de

signa la confederación patronDl danesa; Jos que ~ombra la Federa

ción de Asociaciones Agrícolas~ dos rnds cuyo nornbraniiento lo hacen 

los banqueros; ot~os dos que nombr~n las asociaciones municipales 

d0 mayor importancia; dos la usociac1cin central d~ dirigentes y 

funcionarios t6cnic0s y un ntlmero indefinido de rcprcscnt~ntc~ 2e 

le:i Ccnf1:.~dcr.3ción tlacionul de Sindicatos (:\rticulos 9o. a "17). Pa-

ra Jos casan r0lacion~dos con les servidores p~blicos intervienen 

dos representantes del cons010 mi::to rl0 i~~ nr0~~¡~~~i2~c= de e~-

pleados './ func ion21 r i os, ¡ de p1·escntd rse t:.'tnpl 21 zam i 0 nto e'.<:> <: r.:: ~.J. jcd~ 

res uni\•ersi~~rios pueden participar nde~ás dos repr0sent~~-:~s de 

la org~ni2~ción cen~r~l de ¡Jnjv~rsi~adcs. .·ados estos representa~ 

tes duran en sus funciones tres uDos e intcr\'iü~cn ~nicamcnte en 

la primcrn instancia. De no ser aceptada su rcsolucicin los traba

jadores deben volver al trabajo y continuar 01 procediniiPnto con

fc,rme a las ot..ro.s inst.::incias in:c;tr1ur<ldas para los procedjmientos e~ 

munes. 
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Francia no contempla ningdn procedin1iento especial para 

los canos de huelga sino que se atiene a la regla general que ya 

hemos descrito; pPro Gran Bret.:iña, a partir Ge la ley de 12 de "3. 

viembre de 1975 que creó el servicio de conciliación y arbitraje 

con lu obligación por purte de los tribunales de tra~ajo de prom~ 

ver las relaciones obrero-patronales y fomentar la negoci~ción e~ 

lectivu, rüformó su procedimiento laboral y designó funcionarios 

ccnci 1 iadcres q1.:e intcrvicne:-i cuandc c:<ista o se ?re·..rcu un confli~ 

:o de trabajo, siempre a solicitud de las partes, quienes inclus~-

vo pu~J~11 sum~ter [racciones o 1~ totalidad Je sus pr~te11slcnes. 

De no ser posible la conciliación el asunto pasa de oficia a una 

Cnmisicin ~e Art1itraj0 que fue cstablocid~ por 1.~y de 5 a~ ~gasto 

de 1971 'l que con respec~o a la huelga analiza: a) ~oda deraa11da 

presentada ante un tribunal de trabajo; b} el proc<.o·tlimiento llev. 

di:.' a cabo por el funcionar:io conciliudor: e) la denuncia de act.os 

sue consti~uyan una prcictica ilícita del patrcin, y dl lus perjui

cios que los trabajadores hubieran ocasionado o aquillos que 0stos 

hayan s11frido por los patronos. Con relación a cst3s cu~s~iones 

se dicta rPsolución, pero no es obligatorio ?ara lafi p~rteF1 ~·a que 

éstas put.""dr::n el pelar .:rn~.e los tribunales de i nstanci<i cn:·ndcs pnr 

la ley ae formación prc(csion3l r>romulgada el Qfio de 1964~ o si el 

f"i'lno lo Arne>ritn_. 1,1 ;:¡r01,=;cl.nn s.=> ~irigi? al 'frlh1:n;i1 t¡;1,-.j..-,.-,.ql ,:;.,,. q,.,. 

locior..~s de Tr.:ib,:;:io, cre,"ldo t-aPibiPn por 1a <'":'it.:1.dCT 1~:-:,.. F-.'.:..>s~>er_•+_o:J n 

la huelga, al plantearse la a?elación debe ter~inar ]n suspensicin 

Je las labores que haya S!do decre~ada y actuada, para (;ue el tri

bunal, libre d8 toda coacción, pu~da en término perentorio dictar 

rcsoluc16n definitiva. 
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En Irlanda, último caso de Europa que hemos podido consul

tar! mcdiant~ Ley número 14 de fecha 3 de junio de 1969, que mod!_ 

ficó la Ley de Relaciones de Trubajo promulgada desde 1946 y que 

habi~ rcgulndo la competc~cia y j~risdicción de los tribunales l~ 

bor..1les, así como su composición y Euncionamiento, el emplazamie;:_ 

to a huelga Llcbe ser examinado por asesores laborales que hayan 

actua<lo como mcdi3dor~s ~ sólo de no ser posible un~ conciliación 

el asunto pasdr~ a un tribunal do trabajo, el que cx~minará ~~s 

p•.~ti:::ioncr; de les trnh<'ljadores e indicará únicamente la fornw en 

la cual, segi..ln su criterio, puede resolverse l<J huelga. Las par-

tes pt1eden aceptar o rechazar la sclución propuest~ y continuar 

entonces, como en Gran Brcta~a, con las instancias ordinarias, p~ 

ro levantando el est~do de h~elqa. 

En l\mérica Latín3, si bien es cierto que todas no.estras 1·2-

gl Rlncioncs establecen in obligación conciliatoria tiie111pr~ qu~ 

exi5ta un emplaz~micnto a huelga, en realidad no tedas ofrecen 

igual tr~tamicnto al desarrollo de dicho ampl3zan1icnto y el proce· 

dimiento varia en cada una de ollas, pues mientras las de Argenti-

r3, rhile, Paraquay, Uruguay y rccientemcnto Bolivia, declaran il~ 

ción, l~rnsil, al igual que los paises de Centroan16rica {excepto El 

Sajv-ndor) P•.O!rmit.cn l.::i suspensión par.Ífica e inde[inida de1 tru.ba.-

jo y concetlcn det~rmina<las garantías a los tr~b~jadorcs durante el 

periodo de :i~1elgor pero sin ;Jago ülquno de salnrics cu1do.s, ·~11 L .. 1~ 

to Colombia, Pcr~. Ecuador y V0nezucla aceptan la s~sµensión del 

trnbajo mieiltras no se rompan las plriticas entrü tra~ajarlor2s y 

patronos, pero de ccurrir c.st~) limitar. en ".:.iempo la dur¿¡ción r..;:;::.;i-
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rna de la huelga. (8) 

b) LA CONCILIACION 

Al res recto el maestro De !3uen Lozano comenta. que: En ~l 

periodo de prohuelga la función de las Juntas de Conciliación y 

A~l,itrajc es, en lo esencial, lograr la conciliación de las partes. 

Cn realidad esto pone de manifiesto lo relativo de la intervención 

dL"' la a11torid0cl que no puede juzg.:tr, en esa c:::.apz, ni sobre la pr~ 

l'C-!dC·ncia, ni sobre la imputabilidad del conflicto. Ello acusa lcJ 

ni1lur~le2a cst:ecialisima de estos conflictos, en lo que se produce 

;1n cnf~0nt:1rniento tolerado y el Juego de los recursos prop1u~ de 

las parte~: astucia, amenaza, capacidad económica de resistencia, 

?t~vi~L:•nes m•~tuas para un conflicto largo, etc. 

Sr. otr~Js países, Colombia, v. qr. (Artículo~:. 432 y siguie~ 

tes del Código Sustantivo de Tr~bajo), el arbi~rilje previo es obll 

'J:l~":-ori•:'. La l·?Y Tnft-l!arJ1;-..,y, e>n los Es.tatlos Unidos~ ;-Jlante:.! un 

~~ ol1~~~nte la relativa irnp~rc3ncia de la ~1Jnción concilia-

t~cia, el !esi~lodor quiso hacer l1incap~ó en la nec¿si<la<l de que 

:iC: t.:>j:J.::.:~, p0r lo que estublcció las si~¡uicn~cs reglas: 

<'d s~ l·lS trnbaJadores r.o conc:urrcn a lo .:-!'..Ht1enc.!,-: (.lt:: cu1 • ..:I_ 

t1~lt.!tór· no ,_:01 ~:era el term¡no para la suspen~1ón U.e lós i.:.tb\.,rc:.,. 

~r l1~cl10 ~llo ·guiv~le a la caducidad del procedimiento. 

b} ¡~¡ t-·-:·csidente de la Junta podra (!ict.ar rnedidüs de apre-
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liación. Ahora bien, si por cualquier motivo no se puede llevar a 

cabo la audiencia, o no concurre el patrón a la audiencia, subsis

tirán los efectos del <1Viso de huelga, 

Las partes, sin embargo, pueden prorrogar, de común acuerdo, 

el plazo de prehu~lg~. En oc~~ioncs los trabajadores, sin recabar 

el consentimiento patronal, prorrogan de manera unilateral. En 

nuestro concepto esa conducta debe producir la inexistencia de la 

huelga por no haber 0~tallado el dfa y hora indicados en el empla

zamiento. 

Aspectos procesales del periodo conciliatorio: A pesar de 

la naturaleza administrativa del periodo conciliatorio, se produ

cen cue~>tiorH.~s procesales en lo hnelga que es preciso poner de re

lieve. 

a) El trimite se llcvarri en presePciR del Presidente de la 

Junta o de su l\u;:1 l Ülr, pero podr,ín estar presentes y dar su voto 

los representantes de los trabajadores y de los patrones que inte

gren la Juntu. 

b) El Presidente intcrvendr~ personalmente en las resolucio

nes relativas a falta de personulidad, incompetencia, incidentes r~ 

lRcionados con la determinación del personal de emergencia y de 

guardia y en la declnración de inexistencia o iliciLud de la huel-

ga. 

e) No serón nplic~bles las rcgl~s generales respecto de tci~ 

minos para hacer notificaciones '' citaciones, Las notificaciones 

surtirán efectos desde el día y hora en que queden hechas. 

d~ Todos los días y horas scrdn h~bilcs. 

e) No serrin recusables los miembros <le la Junta. 
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El No podrrin promoverse otros incidentes que el de falta 

de personalidad. Este será resuelto en el término de veinticua

tro hor.:i.s. 

g) No podrá promoverse cuesti6n alguna de competencia, pero 

la Junta podrá declararse incompetente, si advierte que lo es. En 

ese caso los trabajadores dispondrci11 de un t~rmino de veinticuatro 

horas para ~esign~r l~ Junta que consideren compQteI1te. Las actu~ 

cienes conservnrán su validez, pero el término E'ªr~ la suspcnsidn 

de las l:!borcs corr•.:=r.:i ,, partir de la fcclla l~n qL:c i..J ...1u1Lld 0..;::.:;ig-

nada compc~ente not.ifiquc al patrón i1aber recibido el expediente. 

( 9) 

Por su pnrtc el lic~?nciado Bnrdjas Mont~s <l~ Ocn com0nt~ 

que: !.Jice •21 i\rt.ículo 92G de l:• Li.c'".J. qu•'-· nl ::c'n.:r conocim1ento ~ina 

Junt,1 de Lo11cili~11.:i(rn '." :,rbi:r:ij•_, d·?1 c•n>plñ:~,1micntc e: huclrJn., des-

plazantes \' al patrón o ;)aLrones cn:p13zadus a 11na nudicncia de ca~ 

ciliación o avenencia, comos~ le denominaba en l~ Le~· de 1931. En 

dicha diligencia se deberá buscar un arreglo entre l~s partes con 

del trabajo, debido n l~n consecuencias soc1ale3 qu~ ül:a rcprcsen

t.:t. En nur::'stro invdio lurisdicc1c)n<1l so h.J crcJdo inclusive \.ln cueL_ 

po de con e i l i udorc·s c1;.1e :::i.ct1!<1 ·-·n e~• si todos 1 os t 1· i ly,_!n<l L:-s labor~ 

les de la República, l•:.>1.h~r<J.l,_:s o c:.:;"':~':'11-:-s. los c:,,u1cs estrin cncarg~ 

dos de tan importnntc e ind1s{JcnsR~l~ función. 

Hemos visto c1·1a en las le~·í?~ del trab~jo actuale5 se otorga 

igualmente un trato de preferencia ~l ejercicio <le medios concili~ 

torios como presupuesto jurídico necesario en cualquier movirnient0 
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huelguístico. Por regla general la conciliación da una negociacicin, 

y sólo en caso de fracasar los intentos de la autoridud, ya se3 a~ 

ministn1tiva o jurisdiccioncJl, se proc<.:de n la huelg.-i con todas 

sus consecuencias. 

La justicia de conciliación y nvenimiento, nos dico Couture, 

pertenece a la tradición 0crmánica y a la justicia rncdicv~l, en la 

cual el juez actuaba con el propósito de dirimir la controvcrstil con 

la solución que le parecía equitativa. lln sido [orn.~1 constüntc 

en el derecho procesal del trabajo la penetración de ost~ scg11nda 

forma de jus~icia. No era otr~ ln intención d0 los Conseil~ de 

Prud 1 homme~ forma incipiente de la magistratur~ del trabajo rn la 

lcqislo.ción napoleónica. En el d•:,r-ccho muJ .. ;rnu c::ti.l :·1n(~ .. 11 ¡,i..-1¿ con

tinúa ocupando un prirm::-r pL:ino. ~iunto a 121 composición jtic!ici.'.11 

que la ctoctrin~ llarn~ hctcrocomposición, se hnl!~ 01 avenimiento 

por ar.ucrdi.;, de l.is part0s, la üutocomposición. E:;t.i última usume 

r.orm<1lmcntc tres formas: '') 1~1 rL'nunci.::i ü L\ ~--rr_~tcn~;ión; b) L~l 

roco11ocim1cn~o de l~ prct~~~i~n, y el lu transncción. 

?ar~ el doctor ¡)e !n C~c~a la conciliJcicin pl1cdc mir.irse 

dc..•sde dos ángulos dist.ir.ter::; ·.·isc.1 del lad•l U..:~ lus pu.rtcs tjcnc p~H 

objot.o ayud.:irles u qu._· er.c~wntrcn la sulllci.:.;0 j11st.u .3 Gus <litf~r·cn

cias~ con2idcrada ~~l l~i~o del cori~ili~llor e~ 1~ actividad ciuc sir-

1~)~· . .__ .... lcmc:ntos que intervienen, l.:i.s Juntas, Jos ::r<Jbaj~1dorcs.- 1o~-; L'~ 

y ~a misión de los cu11~il~~dcr0s p~ partict1lilrmcntc nol•lc y bella, 

porque consí~tc en buscar esfor~odamcntc l~ '~0J1y~J~n nrmónic~ con 
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la i~ea de la justipia so~ial. -.· '.'. ,... . ' 

C:l act.o. conciliatorio es un procedimiento indispensable en 

la yi~a d~.1 .. a.erech? del tra.~a ~o, Üt! ahí que por imperio consti tu

cional cubra una fase del proceso de huelga, aunque sin afectar la 

l~~~rtad de l~s person~~·. ~al ocurre en BJlgica, frQncia, Gran 

Bre~aña .e It_alia, c~omo hemos dejado e~puesto, en Brasil, donde el 

Ministerio P~blico del Trabajo tiene esta función, y en Arycntina, 

en ,cuya legi.~l~ción, como ºº7' dice Krotoschin,, l<'l conciliación pue-

de ser puestu. ~n movimiento de tres maner.:is di fcrenu~s: a J a pL>t.i, 

ción tle las p~rtc~, s1~¿1 ~or los p~tronos y por los trabajadores o 

por ~no solo de los dos grupos; b) por la proposición de ~lguna 

autoridad; e) de oficio, por una comi~i0n de c0ncilinci6n estable 

cida pnra ev.itar los planteamientos de lnwlg.J.. 

Conforme a nuestro sistcmu., L.J Junta de Conciliación y .'\rbi_ 

traje ha de procurar avenir a l.::is parte~ pero no puedo (ormulnr 

ninguna dcclaracicin qi1e µr~ju~gue sob~c l~ existencia o incxisten-

cia, justificución o injusti[ica(;1Ón de lu hue:lga. !,a nut~icncia u 

la cual se convoque sólo podrci diferirse siempre que las partes lo 

soliciten por encontrarse 0n lí1 b~squed~ de soluciones n~istosas. 

concili~ci¿n. E~ !~ diligenc1a rcsµcctiva los p.::icrories c~Lcin (a-

cultados par~ pi.ant::ee.r la U1ltü de r1ersoncJ.li6.:id en t';i empl.::i::.:tnte. 

La Junta debe c:~itmin;1r la peti~10n vat~on~l y reso~ver· ~cspccto de 

0l 1.1 ~ l r.1cmcnto. Si la 0ncuentr;1 [t:ndaclci podrá Sl:spcnde:- el trámi_ 

t~ de l~ !1uclga h~sta que se co~rijan las deficiencias legales, de 

e:tistir ¿stas¡ pera ~uede proveer a una suspensión definitiva y 

negar al emplazante el derecho de plantear la huelga, de encontrar 
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fundadas las objeciones patronales, expresando de manera fundada 

también las razones en que apoye su decisión. Si, por el contra

rio, es declarada infundada la oposición, sa continua

rá la diligencia, observ~ndose las normas que consigna la ley en 

el procedimiento conciliatorio de los juicios ordinarios, que se 

encuentra consignado en los artículos 876 y siguientes, en lo que 

resulten aplicables. 

Los partes pueCcn comparecer o no a la audiencia de conci

liación. De no concurrir los trabajadores no correrá el t~rrnina 

para la suspensión de las labores n que se contr~c la fracción Il! 

del ~rtículo 920, 0n el cual se establece como e~presamos que el 

r.viso para llevar a cabo dichEl suspensión debe (forse por lo menos 

con seis días de anticipación cuando se trate Ce err.¡;r·~sas que no 

presten servicios p~blicos, pues ec suceder 3SÍ: el ~1la20 fie ex

tiende a diez dias t1Jbiles. LD ju~tificación d0 es:~ dis?csición 

se encuentra en el hecho de que no puede mantener~c c11 la inccrti-

dumbre a las empresas a[cctn~ns, 8nte la Jnde~er111in~ :6n de la fe-

cha pa~a que estalle o tenga lugar l~ huelga. 

De sC'r el pfltrón 01 que no concurra ~ la u.uüiencia de conc! 

liación, el Prcsident0 do !~ Junta podrri em~lear los medios de 

aprcmiu i:.-~it.:. ..::::=:'!.~i:;~:1n a c¡~.t: se tJrcs.:~n::..e cri una nue\"Z'l diligenci.:l a 

del aviso de emplu.~~mienco na se suspe~dcrcin ni por la audiencia 

Ce conciliación ni rmr i·0bc~_:1::'.":i. pzic::-c•naJ de conc·:.Jrrir a ella. Lo 

a~tPrior refuerza nucst=o cri~erio de que las Juntas h~n de actuar, 

ante todo, como órgnncs da equidad, por lo quL tal es y Jal;c ser 

su actit:.ud en lü. conciliación. < 10; 
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e) LAS ME:DIDAS DE CONSE:RVACION Y SEGURIDAD 

El jurista Muria de la Cueva comenta al respecto que: La 

suspensión de los trabajos no es 0e días naturales, sino que corre 

de momento a momento a pnrtir de .la fecha y hora del emplazamiento, 

a la hora de la notificación del día corrQspondiente, seis o diez, 

según los casos. 

Continu~ción transitoria de ciertas actividades: La Comi-

sión díspuso de un legajo voluminoso, que contenía diversas obse~-

v~ciones sobre determinadas activid~des 1 cuyn paraliz~ción instan-

tánea causaría da.ños graves .a las personas que usaban los servi-

cios precisnmente a la hora en que debía estallllr lu hu~lga. Se 

analizaron las hipótesis de! legajo y se llegó J la r~dacción del 

Artículo 466, que no existía en la Ley de 1931: 

Los trnbajadores huelguistas deberjn ccnti11\1a~ 
prest~ndc los siguientes servici~s: T. Los buques. 
aeronaves, trenes: autobuses y demds vel1ículos de 
trans?orte qu0 se encuentren en ruta, debcrdn con
ducirse a su punto de destino; y 11. En los hospi
tales, sanatorios, clínicas v demcis establecimien
tos anJlogos, continuarrl la ~tcnción de los pacien 
tes recluidos al momento de suspenderse el trabdjÜ, 
hasta que puedan s8r trasladados u otro estubleci
!':'!ir.:'ntn. 

~ esos trabajos en su Apartado XXX!X: 

Una cuestión que suscit6 numerosas dificultades 
es la que se refiere a los trabajos que debcrcin 
continuar aun dcspu~s de sus?endidas las labores. 
Estos c1abajcs son de dos especies: algunas son 
los trabajes normoles que desa~ru:!J ln ~mprcsa, 
así, a ejemplo, los ~chículos de transportes que 
se encuentren en ruta en el momento en c¡~10 dcbR 
0(ectuarsa 1.~ sus:Jcnsión de las l~borcs, t·~ndrán 
que conducirse a ~u punto de destino; por las mi~ 
mas razones, en los l:tospitales, san<J::a1·ios, cl.íni 
cas y demris establecimientos análogos, debe contT 
nuar· l~ atención de los pacientes, hasta que pue= 
dan ser trasladados a otro establecimiento. El s~ 
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gundo grupo de trabajos son los indispensables pa
ra evitar danos injustificados a la empresa. 

El anteproye~to contenía una fracción tercera, relativa a 

los hoteles, casa~~ de as.i.stencia, in'.::ernndos y demás establecimie!!_ 

tes análogos, en los que deberían mantenerse los servicios indis-

pensables pur el tiempo necesario para que las pursonas que se en-

contrar~n en ellos pudieran n1udArse, pero lil oposición de los trn-

:.iajadores fue sumamente fuerte: la Comisión se dio cuenta de que 

la fracción scrí~ =l~~rimida ?cr las crimaras del poder legislativo, 

por lo qu~ decidió retirarla. 

Dc·i~mos C!1 cam~1i0 ccnstRncia de que los representantes del 

trabajo no objetaron la~ 11os fracciones del Artículo ~55 que trans 

cr i himos. 

1...as 1.J.=-crcs: Lu L'2y ;lt? i'J31 ccn::cní.:i un Artículo 275~ 

Los !~~clguis~asr por medio de sus representantes, 
cst.:i.rón 0l:-li':;,'0d0s ,, rn<,nt~~ner, y el p~•trono y sus re 
p.::-esenLantes G~li~ados ~ aceptar, el n~mero ~o tra= 
bnjadores indispensable, a juicio de la junta de 
con2iliación y arbitraje, para qttc siqan cjecutindo 
se las !Jbores cuya suspensión ¡ierjudique gr~vcmen= 
te la re~ncdilcicin de los tra~ajos o la seguridad y 
conserv~ción de los talleres o negociaciones. 

Lu Comisión no 9·_¡J.o C>:1tcndcr el significado (~el ri.::-cccp::o, 
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inclinLlron a los m~embros de la Comisión a r0ductar el Artículo 

467 en terma distinta: 

An~es de la suspensl~n de !os trabajos, la jun
ta de concilia(:i~n y ~rbitraje, con audiencia de 
las par~_es, fiJurá el n1imero indispcns;:iLlc d~ tra
bnjadores que deberá con:-.inuur trubajando para 
que sigan 0jecutándosc las labores cuy~ susp2nsión 
per juditiue graver.lente la segur id::d y ..:onscrvnción 
de los locales, maquinaria y materias pric1as o la 
reanudación de los t.rabnjos. Para ese c[0cto, la 
jur1~a pudr~ ordenar la prJcticü d~ la~ dili~~ncias 
que juzgue conveniente. 

Desde los aílos de la Ley de 1931, los tra~ajudores acepta-

ron nt~ s61,l la necesidad, sino ta~hicln la justificaciÓ!l del Drincl 

pio, porque lu huelga tiene ?Or ob~cto ejercer p!:'"esión sol.Jrc el p~ 

t~onu µara obligarle n que acceda a las peticiones del trabajo, mas 

jet~rari la disposicicin. 

normaciones: u) i,a Ley~ tal '.'e2 por seguir lu incrc1<l del Art.ícu-

lo 1le 1931, no mencionó la posibilidad de que los trab~j¿ido~cs y 

el cmrresnri~ resolvieran diractame11tc e\ prublc1nd a tra~~s Je un 

::or1•J0nt0 c~l_e~Jréluu o rili:ifi,.:aUc ante la Junt.J de Concilicic5én y A!_ 

aceptarse la legitimidad de las disposiciones c0nvencion3lcs, por-

~ fin de retorznr ~s~a tesis: citamos el ~r~ículo 33, que otorga 

de que no es r1cccsaria la presencia de crabajadores; y no podemos 
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tinuación de ciertos trabajos. b} Si no existe convenio, la Junta 

escucharci a los trabajadores y al empresario en una audiencia; el 

Artículo 467 la autoriza a "ordenar la prcictic~ de las diligencias 

que juzgue conveniente''. e} El procedimiento y ln re~olución de-

ben ser anter iorcs a lil suspt'n-"' ión de las labores, por consiguien-

te, pertenecen ~l periodo de prcl\uclga. d) LaB labores que deben 

continuar prestcindosc son ''nquellas cuy~ suspensión perjudicaría 

gravemente la seguridad y cons0rv~ci6n d~ los locHles o lil reanud~ 

ción de los traba.jos". Lo!> térml nos dc·l precepto,.. nos dicen que 

son medidas de cxccpcicin, por lo qu0 la int-·~rprt.:·tac1on de la norma 

debe ser- r-···;o--:r1ngid~1. y habr.:\ de e'.'itur, fundamentalmente, se util.h 

ce para limitar o h3ccr nugntorio ~1 ejercicio del derecho de huel 

ga. 

r_,a imp0n1tividad üc las nonnas de· trabajo: Según el t ... rtÍC.!;! 

lo So. de la Lry 5on de orden p~blico. Una de la5 c~racterísticas 

de estas norm~s, que 1~~ disting11e de las óticas y religiosas y de 

los llamados convencionalismos sociales, es la sanción social que 

asegura su efectiviJ~d. Así se desprende del Artículo 4G8: 

Si los huclguist~s se niegan a prestilr los servi 
cios mcncion~dos en los artículos 466 y 467, el pn~ 
trono podrá utiliznr otros trabajndcr~~. La junta, 
en caso nccesarin, =~li~icará el auxilio de la fuer 

~<..iJ..:,l ica <i: [in de que pucd.Jn prc~::.a rsü dichos se!: 
vicios. 

La Ley no impone s.:r.nción alguna a los trabaj~1dores que se 

nieguen a prest~r los servicios, negatividad que resulta del Artí-

culo So. de la Carta Magna, scgJn ~l cu~l ''nadie podrá ser obliga-

don prestar trabajos pcrsonal0s sin su pleno consentimiento •.. ''(11) 
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Al respecto el maestro De Buen Lozano considera que: La 

Ley contempla dos situaciones diferentes que determinan la necesi

dad de que, pese al estallido de la huelga, se continú0 la presta-

ción de los servicios. De manera arbitraria extralcg.::il, las a!.:!-

toridndes han inventado una tercer~ fórmula: 1'1 requisa, que sP !)~ 

ne en juego, con cierta justificación pero con notoria violacicin 

constitucionnl, cuando la huelga afecta u un servicio esencial. 

Podemos clasificar esas di[erentes situaciones de la manera 

siguiente: 

a} Continuación de los trabujos. Los trabajudores huelgui.:?_ 

tas deberán continuar prestando los siguientes servicios: 

1. En los buques, nc:-onai.'es, trenes, autob~scs y d-2más ·,.-ch_f. 

culos de tr~nsporte que se encuentren en ruta, h~stil arribar il su 

punto de destino. 

2. En los hospitales, sanatorios, clínicas y demás estable-

cimientes análogos, con el objeto cie atender a los fú•Cit..::nt..t:s z:L,-

cluidos al momento de suspender el trabajo hasta que puedan ser 

trasladados ~ otro establecimiento. 

b) Personal de emergencia. Puede ocurrir que en algunas e~ 

presas se requiera continuar reali~ando determinados trabajos cuya 

suspensión podr·ía p~cjudicar gra~c~cnt~ !a scguri~~d :· c~n~erva-

cidn de los locales, maquinaría y materias primas, e la reanudaci6n 

de 1.os trab.Jjos. ;,.:n esos casos, a.ntes de L1 suspensión de lo5 tr5.!. 

bajos y por regla general a petición pa~ronal, lJ Junta de Conci

liación y l\rbitraje, con audiencia de lws par;:cs, Cebe de f1Jdt t:_l 

n~mero indispensable de trabajadores que dceempefien cGas ~ilre3s. 

Si los trabajadores huelguistas se niegan a prestar los servicios, 
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el patrón podrá utilizar otros trabajadores y la Junta, en caso n~ 

cesario, solicitará el auxilio de la fuerza p~blica, a fin de que 

puednn prestarse dichos servicios. 

d} La requisa. No está contemplada en ln Ley laboral. Se 

trata de un curioso procedimiento fund~do en el Artículo 112 de la 

Ley tle Vías Generales de Comunicación en virtud del cti.Jl .il momento 

de cstnllar la huelga en una empresa ~ue presta un servicio esen

cial se hace cargo de ella un funcionario nombrddO ~ pc1r C'l 

Estado, que sustituye a otro generalmente nombrRdo t~mbi¿n por el 

Estado, el cual, durnnte la 11ualga, se encar~~ snlamcntc de lle~~r 

a una concilioci6n con los huelguistas. Estos coloc~n los signos 

de huelga y t1aciendo honor a la gentil invitació11 del in~crventor, 

cotrtinúan labornndo. Lu empresa labora entonces normalmi;:"•r:t,c, .. en 

~stado virtual de huelgn. 

!-~s obvio que el procedimiento de requisa, que se ju:.;t:ific~1 

socialmente porque mantiene en funcior1cs servicios indispensables, 

rc:;ultn en cambio violotorio del derecho consignado on lzis Frücc:i~ 

ncs XVI y XVIl del J\::iarlado .,Andel í\rtículo 123 Const1tuciona). 

En realidQJ habrÍil que buscar una soluci6n mcis razonabl~, aun cua~ 

do no nos s1mpat1za lci itl~ci ~e c~~~~lcc~r ~rhi~raics orcvios y 

obligatorios o cudiqui0r 0tr~ ~o~~lidii~ ~1J~ lesi~¡nc un durocho so-

cial esencial corno 0s el de huelga. (121 

G~~1vc prcblc~, hA sida des<le la l~gi15lación ¿& 1931 la dotermii1a

ción d0 cu~les tareas es preciso concinu3r roolizando en los e~~ 
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tras de trabajo cuando tiene lugar la suspensión de labores, que 

en algunos casos genéricos no puc:::!e ser total al momento de csta

ll<lr la huelga. El Artículo 275 Lle la Ley de 1931 indicüba que 

era obligacicin de los trabajadores huclqt1ist1Js mantener en activi

dad el ndmero necesario de ellos, a juicio de lilS Juntas, para el 

desempefio de aquellas laboras Cltya suspensidn pudiese perjudicar 

la rcan11dnci6n de laB ~ctividacics normales d(' una cn1prcsa o esta

blecimiento, o pusiera en peligro ln segur1J~d y co11s0rv~ción de 

los t~lleres; se d0cfa inclusive que 1~ Junt~ podfo solicitar el 

auxiljo de la fuerza p~iblica si aritc ln neg~tiva de los huclguis-

suspe11didos pero cuya necc~id~c\ rosult~h~ p~Lent0, o cuando nquJ

llos tratasen do evitJr los d0cl11~ndos indispensables mediante el 

impcdim•-~ntu de pC'rmit.ir la. en'i.:r<1da Lle suplcnL:e~~ 0. las insl:ul.acio

nes de un<l neg0cii1cicin. Est~ <~cLitud se esti1nci conc1ur1~ ~1 ~sµf

ritL: de 1,1 huel~J·::l y u la g¡_¡r.JntL1 i..:onstit:1cionul conct:did;i, que se 

intcr-prctoba en el scntidu de que dcbÍ.3 sc.•r totol l;::i c:es.'."!ción de 

labores. 

Por otrc.1 p<1rt!2, fijar con precisión cuáles a.cr.ividades no 

podfnn dejar de vjccutarsc en un cen~r1J Jo ~r~'.;ajo constituyó 9ara 

los miembros de la Camisicin redactora del anteproyecto de la Ley 

Feci.er,:11 d..:l ';'r.::-.\..;;:ijo >..:r: pr0hlet01a ca~~uístico de difícil resolución 

j1Jrídir:a. ,;"\dem.:is, LJ. posi::)ilid.:i.<l de que se facult¿ir.J el acceso a 

las ins~alaciones vulner~bles ¿e 11na emµrcsa o esLJblcc1mienco [u~ 

motivo do [uf.::rt~· oposición obrera por las razones oxp:.ie.stus. La 

redacción finJl de la rlis~osición correlati~~ ~n el texto de la 

Ley de i970 produjo largo.s de:b,:-,tes y fue muteria de múJ.t:iples esps:_ 
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ct1lnciones en la Crimara de Diputa~os. A tal debate obedece la 

aclaraciún que se introdujo en la exposición de mot.ivos y que 

textualmente dice: 

Una cuesti6n que suscitó numerosas dificultades 
es lo que se refiere a los trabajos que dchcrJn 
continuar prest~ndos~! <lespucis de GUspendidas li1S 

la~ores. Estos trabdjo~ son de dos especies: algu 
nos son los trul-)a-j0s normu]es que desarrollo lu c:iñ 
pres~; por ejcmpl~, si los vel1ículos de transport~ 
se en~uentran en rut_~ en el mo111ento 0n que Jeba 
efc":~1iar~>e ln suspc>nsi_ón ... ~e ].>~ores, tendrán que 
conducirse a ~1J punto de dcs~ino; por las mismas 
razones, en los hospitales, sandto1·i:..is, clinicns y 
J¿más csl.ablecimil-.:ritos an.:ílogii!::i, ciebe cont1nu<:1r la 
.Jtenciún de los p.:i.c~cnt.cs h:1.stc1 ql.ie pucdu.n ser tras 
ladndos a otro estcblecimicn<::o. ::·:J s0g¡¡ndo grupo -
de trtibajos son los indj.:.r•·n~;a·:,les p.1ra c.•vil:.ar d.J
:-10~5 inj1!~•~ i !ir•;itltlf' el 1c1~ •.·:·1~-..:-(_~~·2'.~. 

Snbre el I.1<tr~_ic1J]_Jr r1cJ.<irernos qc!E.::~ no St.."'· han puesto como 

ejemplos de est.:i otra e:~ccpción el tr.J!1ujo <"!UC' se rcali::J en Jo,;. 

hornos de fundición: c·l tr-ab~1jo de descHJlic de las minas; los servj_ 

cios de mantenimiento en laL>on1toriL'S químico-farmacéuticos; .Jlgu-

nos traba:ios e:-:pcrir11c•ntalcs que requieren condicione~:; climatéricos 

cuales los presidentes de las J11nt~s !1a11 procedido .J considerar i~ 

dispensnblcs durante la duración d0 la l11Jclga 1 aun c1i~ndo con !¿1 

pro~esta de los trab~jadores que impi¿en en <lJ.guna ic>rma se ~1n~lícn 

hecho mciri::o, que los trabajadores h110lg1.:: s'.:as es-.:án ohl iga11~1s a 

prestar ser·-.ricios on los siguientes caso::;: a} en los ':·u-;ues, en 

las neronaves: Eerrocarriles,. autobuses y dc1;1<ís vchfculos de :.:runs-

r..:ondueidos a ::;us rcispcct:ivos pi.rntus de de!:.itino: b) en los t;ospit!?_. 
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les, sanatorios, clínicas y demás establecimientos análogos, ln 

atención de los pacientes debe ser continuo al momento de suspen

derse el trabajo y no se interrumpirá sino hasta que dichos pacie.!!_ 

te's puedan ser traslad.:idos ~1 otro establecimiento con las segurid~ 

des que individualmente procedan. 

Por esta razón, antes de proceder a la suspensión de cual 

quier actividad en un centro de t~~b3jc dcclarndo en h~clg2 1 la 

Junta de Conciliación y Arb1tr~jc, con audiencia de las Fartes, fi 

jar~ el nJmero indispens~blP de trab~jadores que dehrn ~ontinuar 

prestando servicios en sus especialidades a efecto de que no se i~ 

terrumpan las labores ~uya suspensión perjudique gra\·0mentc la se

guridad y conservación de los locales, Ja milquin~ria, las materias 

primas o la rcanud~ción del trab~jc una v0z t.crmin,1d~ l~ t1uclgn. 

Para tal objetivo la Junta puede cr~~nar l~s prictic~~ ~· diligen

cias que juzgue cnnvenicnt0s sin n1ngun~ rcsponsJbtlidad ~· los 

tr~bajadores tendrán qlie acatar las dispos1cion0s consiguientes, 

aunque con poster1oridad se 0µ011g3n, pero en l~ forma legal ~ me

diante un procedimiento inc1Jen~al, a ln de~erminncicin ~doµtdda. 

La variante que contienen los ar=íc~los ~encianados la cn

contrQffiOS en la suprcs1on de c~alquier obligación i~pucsta a los 

trabajador~s hucls¡~ist3S p~r3 con~inuar o na prestnndo servicios, 

Ley de 193 l, pues el lt::gisla:lor a,·. 1970 consiJcró que era más cor.-

venicnte que las p~rtcs, por ~ropia ~on~·1ct:1rin, lleg3scn ~ u~ en-

tendimicnta razonable respecto de lns lat,urcs que rcR~lto nccGsa~io 

realizar, ao:>p:anJo 2--imLis cr.JC p;1rt2 de la :ru.qu1r.:ina o d·2l cqui~ de trubajo 

es conveniente que continGe en opcrncicin durante la suspensión de 
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actividades, por entrafiar un perjuicio posterior para los propios 

trabajadores al reanudarse éstas, poner en marcha las máquinas o 

ajustar el equipo, independientemente del hecho de que ambos podrían 

quedar inutilizados en forma permanente. De ahí la adición que se 

cncuentr~ establecida en el Artículo 468 en el scnt:do de que si 

los trabajadores se negaran a prestar ,los servicios mencionados, 

el patrón podrá utiliznr otros trabajadores y la Junta podrá soli-

citar el auxilio de la fuerza públic~ a fin de que puedan prestar-

se tales servicios. 

La r~dc~cc ión del precepto es distinta, p·2ro el objct i vo CO.!!_ 

tinuó siendo el mismo. El doctor De la Cueva, autor de la reforma 

inicial, nos la explica en los sig11icntes tcirminos: 

La Ley, tal v0z por seguir la inercia del Artícu
lo de 1931 no mencionó la posibi!idad d0 que los tra 
bajadores y el empresario resolvieran dircctan10ntc 
el oroblema a travcis de t1n convcr\io celebrado o r~ti 
fic~do ant0 la Junt~ de Conciliación y Arbitraje. -
AJn a falta de diS!Josición exprcs~, pcns~mos quo de
be 3CGpL~rsc la lcgiti~.iJ3tl d2 l~= d:s¡,nsicinn0~ rn~ 
vcncionales, porque es l.:i form<t prc·Í('t-ido por lo. Li::Y 
y por los procesos de cquid~d. A [in ac rcfor~nr e~ 
tu tesis citamos •:..,l ,'\rtículo 33, que otorci:-1 v:ilidez 
a los convenios y el ~rtículo 83G, q~c :1~im1l:i 3 los 
laudos de !as junt~s. r1~ra los cfcct~s d0 ejecución, 
los convenios c~lcbraJos ~ntc cll~s. finaln1cntc las 
partes podrí~n llegar a 13 conclusión de que no es 
necesaria la ;>rcscncia de trabaj3Jores; y no podemos 
.::~.tc.nd:-::- ::~.:·:-: ~ '1 jnnt-~ pn..,tPndierZ'! imr.Jcnc.-r ,:¡utorit<'.l
rlamcnto :3 contin:13cicin a~ cierto~ trnbnjos. S1 no 
cxis~c CC'!"'l':r:-r:lo 1,-, ,l1Jntfl tendr<Í qu<:.' t:'3cuch.:-ir .. 1 1os 
trabujndor:-c·s y cJ:l C'mprcsario en unéi ,1ucilcr.c1a; t.'l /,!.. 
tí.::ulo 467 1;1 autoriza fil disponc1~ que ;:oodr.-1 ordenar 
ln pricticn de l~s diligonci2s que 1u=gP con~cnicn
tcs. 

sienes de las partes debe ser anterior a la S\1sponsión de las labo 

res y por tanto pertcn0cer nl pcriotlo de prehuclga. De ahí que i~ 

siste al doctor De la Cueva en que las labores que deban continuar 



254 

prestándose sean tínicdmen~c at1u6llas cuya sus~ell::;iún µuede perju-

dicar grdvcn1ente la segurid~d y conservución de los 10cales o la 

reanudación de los trabajos; p<'lr.3 .::;,1 son mef!idus de e:~;:-.:-;yGión, :YJr 

Jo qEe cree que hu sido erJ1.dvocadn L:1 interpretación posterior que 

se hu da<lrJ <J l « norma en •7P<!n to n sus e:ectos restrictivos, por. lo 

·-:;_:re he1~,.r<Í de evH·.ar se le uti3 ice pé1ra limitar o J12.cer nu9ator·io 

el ejer~icio del derecho de 11t1elga. 

La reciente reforma en nada modificó la situación plante~ 

da, pur lo que resultan vigentes y actuales 10s c~plicaciones del 

doctor De la Cuev.::i. .Se ha proscr .i to Ün1 ca mente lu ap 1 i C<lC ión de 

cualquier sanción que pudiera imponerse a los trabajadores q~c se 

negaren a la prestación de servicios qtie se dcnominaror1 ''d~ emer-

gencia" ~ara acentuar su carácter y su prestación forzosa. 

¿Ccimo ha de entenderse entonces la retor~~? Creemos que el 

ejercicio de un derecho no puede servir para Jcstruir otro~ cono 

ya lo expusimos a propósito ,]e la ''requisa'', Las medirins de con-

servación y seg11ridad que deban adoptarse en un caso de l1uelg~ ~i~ 

nen apoyo en el i~isrno principio ae conservación y seguridad de la 

ha sido decl.3rado incurable, pero Ja razón y la moral obliqan a la 

recuperación; entre canto se sostiene la vida. No pucae c0garsc 

asimismo un,1 fuente- de tr.Jbajo cuando ha:· posibilidad de su i·ecupz 

ración. Los mismos trabajadores lo resentirían s1 al concluir la 

hlielga no fuera posible ya poner en op~ración una maquinaria o cqu! 

po, por haberse destruido o incapacitado; tendría que cerrarse esa 

Cuente de trilhajo, c1Jando menos durilnte el tiempo que tarde su re-
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paración si es factible esto, o en forma definitiva si no se encue~ 

tra el modo de reponerla. Es el mismo razonamiento que se hace 

cuando ha sido exigible la modernización de la propia maquinaria o 

equipo; precisa suprimir puestos por no resultar ya necesarios, a 

menos que se quisiera insistir en su conservación con mengua <lcl 

progreso y de la posibilidad de mejores percepciones. Rcsult3n du 

ras estas medidas pero es lógica su prevalencia aun cuando ello en 

cierre perjuicios personales. El sentido com~n debe avalilrlas y 

~··nlicArlas cuando se presentan. (13) 

B,. ETAPA DE llUELGA 

La etapn <le hue1.ga se inicia con la st1spensicin Jcl trabajo 

o cstallamiento de la huel9a y al efecto comenta el maestro De la 

Cueva que: La suspensión del trabajo es el período propio de la 

huel.g3 y es tambi6n el l1echo legalmente protegido; así lo dice el 

i\< .. rc,;~o 449. HastcJ ese momento existen un ult.imt!tum ~· nesociñCÍE2_ 

ne~. La suspcnsi6n del trabajo es la rupt11ra de las hostil~.:3des. 

Momento en que debe c...,fectuarse lo suspensión del tr..:.;~_1a.jo: 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje han siJo extruor<linuriamcn

tc cuidadosas y no adn1iten como huelga leg¿1lmc11tc e~istentc la su~ 

pensión del trabajo llevada ~ cabo antes o dcspucis de la (ijada en 

el escrito de cmplazilmiento, salvo los c3sos de prórrogcJ del peri2 

<lo Ü(! prehuelg.J, paru lo cuul se üpoyun en los Artícu.lo5 459, fraE_ 

ción ILr, y 452, fracción III. La posición d0 las ~-;untus es correE 

t3 en las dos hipótesis: en l~ primera, rorqu~ }q suspensiór1 prem~ 

tura del trab~jo destruye la rigidez del pcrio<la ~e prchuclga y 

porque PllCdc hacer in~tilcs las previsiones de las empresas, así, 

a ejemplo, 11n patro110 CllidQrri ~ue s11s tlltimos vcl1ículos rlc trans-
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portación salgan en día y hora que les permita llegar a su des-

tino antes de que estalle la hu<>lga: y en la segunda, porque la 

empresa no podría saber si van o no a suspender las actividades. 

Efectos de la suspensión de los trc1bc1.jos: Las cuestio-

n~s que vnmcs a anali~ar fu~ron planteadas antes y durante la 

vigencia de lü Ley de 1931. 

al El c[ccto principal: al iniciarse la Era de la tal~ 

r.'.lncia, princi.pió a dlscut1r la do:.:trincl si lct suspf..!nsión de Jo:; 

trabaJOS equivalía ~l incurnplimi&nto de las obligaciones de los 

t:rabaJ<Jdores, y s1, consecuent:erncntc, era motivo de rt:.'scisión 

ta <le 1.n; principios del derecho civil. t'.Lqunu.s voces opinaron 

en contra, p~rticclar1nentc cu~ndo La lltlcig¿ !.0n(n por objeto 

e;:igir el c~mpliiniento a~ l~s obligaciones Legales )' convencio-

nalcs o. cargo de ios em;n":?saricis. El ... ·~rtícu:o 123, c~orno en ta~ 

ln categoría de 11n derecho da lo clase trob2jador~, l0galmcnte 

protegid~; y el legislador a~ 1931, apo~·od~ 011 l~ norn1a cu~stitu 

cional, aprobó el Articulo ~61: 

La huelga sólo suspende el contr~to do trabajo P== ~~~n ~1 tiem~o que ella dura, sin ~crm1n~rlo 
ni e::tint]ui r- los d1~recbos y .las o~l HJd·.:iui"1'-'.5 .:.¡:..;.:: .. : 
c::-:.:?~-:..·n del mismo. 

La Comisión modific6 lo redacción de 1931, a fin de aju~ 

tarla a la terminologí~ ~81 ~royccto, co11ser~ando íntegro~ su 

espíritu y sus finalid~des en el Artículo 417: 

J,a huelga es caus3 legal de suspensión de los 
efectos do las rel~cior1es <l~ tra~~jo por todo ~l 
::iernpo que dure. 
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La norma coincide con el concepto de la suspensión de las 

relaciones individuales de trabajo. Existen no obstante di fe

reñcias importantes: a) La suspensión de los efectos de las 

relüciones de trabajo colectivas difiere de la que se origina 

en la relación individual de trabajo, por cuanto en óstD la 

causa de la suspensión tiene su raíz en el tr~bajador, así la 

enfc~medad y demás causales mencionadas en el Artículo 42, en 

tonto en la huelga se da un fenómeno colectivo. b) Se distin

gue de la susp.:nsión ::olcctiv::1 de las relaciones de trabajo, co!!_ 

sidarnda en el Artículo 427 y siguieritcs, de la Ley nueva, por

q'...le r-.r. 1 :1:-'i h i ¡:ótes is de e;-;0 pr .. ecepto la causa es a je na a los 

trabajador~s. en cambio en la huelga es l~ voluntad de los tra

bajadores lo qtte determina la suspensi6n. el Existe una tcrce

r3 difercnci~: en la suspensión ordinaria el trabajador deja de 

presc<lr el trabajo y el patrono d~jn d0 pag~r el salario, pero 

en la suspensicin ror huclg~ el problema del pngo de los ~Ale

rios del tiempo que durci la huelga se difiere, pues dcpcnd~rd 

de la justificación o injustific3ci6n de la 11uclya. 

Prohibiciones a las minorías no t1uclg~ist~s: De acuerdo 

con los principios fund3mcntalcs de 13 huelga, no pueden r~anu-

d~~ l~~ l~borcs despucis de SU Suspensión, ni ejecutar 3Cto ~lgu

no qu~ lesione el derecho de las mayorins. El Ax-~ículc ~o., fr~E 

ción II, inciso b), contiene un~ fcirrnul3 terminante: ''Se ofenden 

los derechos de l~ sociedo.d cu~n<lo ~cc1ar~d3 un~ huclgA por l~ 

mnyoría de los trabajadores de '..Jni'.l empresa, la mincirí.::i p:-c:t•:?nda 

reanudar sus labores o siga trabajando''. Unn r~t1f1cacicin 111ds 

de la idea de la huelga como un derecho de las mayorías obroras. 
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Prohibiciones a los patronos: El derecho colectivo del trn-

bajo y la huelga son las dos garantías fundamentales de la libertad 

de las organizaciones sindicales f rcnte al patrono y la segunda es, 

adernds, una gar3ntía para la defensa <le los intcrcs~s y derechos de 

los trabajadores. E:; esta iden se fundan las prohibiciones n los 

empresarios de ejecutar acto alguno encaminado a restringir o anu-

lar el eJercic10 d~l derecho de hu0l~~, principio al que nos hemos 

referido arnpliomentc. 

C:-:i~-;t1~n en 1i1 !...e·/ algunas prohibiciones concretas: a) Expli_ 

camas que el emplazamiento a huelga, scgtln el Artículo 453, consti-

tuye al patrono en depositario de la empresa, por lo que debe abs-

tencrso de cualquier acto que pueda daftar los der~cl1os del trRbujo. 

b) Los despidos que intcntf...' realizar, yu d<:.>ntro del periodo de pre-

huelga o duruntc la suspensión del tr.:i.bo01jo, son inoficilcL~s; así lo 

expresa la Ley en el r .. rtículo 4o., fro.cción II, inciso al: 

Se of endcn los derechos de la sociedad cuando de
clarada unu J1uelga en los trirminos que establece es
ta Ley, se t1·atc de substituir o se substituya a los 
huelguistas en el tr3bajo que dcs2mpefian, sin l1abcr
sc resuelto el conf11cto motivo de la huelga. 

r~~ci6n d~ 1~~ ~lltoridades: Recordamos el Artículo 4~9 de 

la Ley, (;;-:, '-'i!'t'J".1 d""l cual, "la Junta de conciliación 'i u.rbitraje y 

lus autcridadcs civile5 correspondientes deberán hacer resretnr el 

derecho de huclg~, dando a los ~=abajado1·ps ]as garantías necesa-

rias y prcst~ndoles el auxilio que solicit~n p3ra suspender el tr~ 

bajo". ( 14 l 

Por lo que se refiere w.l maestro De Buen Lozano comenta que: 

En el Artículo 443 se dispone que: "la huelga debe limitarse al m~ 

ro acto de la suspensión del trabajo". Esto tiene una importancia 
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especial, ya que bastará que los tn1bojadores dejen de laborar pa

ra gue se haya producido el estallido de la huelga, aun cuando no 

abandonen de inmediato sus puestos de trabajo. 

l\ veces se confunde el estnllido de la huelga con la coloc~ 

ción de las banderas rojincgras. Estas constituyen un símbolo so

cial y político, pero no jurídico. Por ello no es obligatorio po-

ner las bnnd0ras, .:1un c11c:rndo en cH;.Jsiones, .:i.l concluir el conllic

to, las autoridades inturv0ngan para quitar lo~ signos de hu2l9a. 

t.a huelga debe cst~llar e~nctam~nt~ el <lía y hora anun-

ci~dos p.:-iru t.:il efecto. r. veces se procur..J (1.J.r fe del hechi:.1 mc

di3nt~ la intervención de autoridn<les competentes: i11S(JCctorcs de 

tr~bajo o nota~ios, genoralmcntc ct>n la intención de a~rc~itnr que 

no estalló la hucl').:t con la oport.un1d.:1:..! :.:::..:.:-:c.!.11],1, ~in (~:-nb3rqo e2_ 

ta prue~a no es indís?ensahlc. 

Un problcmn imp~~tu.ntc dcrjva del l10cho de qu~. por cu~l

quier motivo, en el mo1n0nt\J sefialado par~ q'1e ~stalle el movimien

to resulta imposi~le susp~ndcr las labores porque Jo~as fueron 

susµ~n2iJa3 nr1tPs, ~i0n pcr iniciatiV3 personal, bien porque la f~ 

chn marcada (por ejemplo: la c1e \'encimi.:.-nto de un contrato colcct.!_ 

vo en una huelq~ cm~Jlaznda par~ Sll ~evisión) cae en un día festivo 

0 ~e descanso obligatorio. 

C;Jva::os Flores sos1:ic-nc qi.~e "si t.~l ¡:)u.trón suspende lu.s lab.2_ 

r!:'s _,nt~s de1 estull.J.m1cn~r_) s._,,, t-t nlo .. :c..: ·..::-.. ~:~~'.::' :· .,,..., ,;,,,,, 11na huel-

corrGc~0 hürÍ3 in~til el Jer~c~10 de l1uclqa. En rcQlida<l est~llar 

la llnel')a :;ignit:J.c¿i no tar.::o dejar de tr~bajar como i:.:vit:ar.· quer a 
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El ejercicio del <lcrccho de huelga merece todo el upoyo de 

las autoridildes. En el !'rtículo 4·~9 se dispone, precisamente, 

q1Je tanto 1.-:>s Juntas c.k Conciliación v Arbitraje como las autori

dades civiles corr~~spondicntes dch•2rán hacer respetar el der0cho 

de huelga, dando a los trabajadores las yarantfas ne~csnrias, pre~ 

tándoles el au~:ilio que Doliciten para st1spcnder el trabajo. [15) 

El maestro Cavnzos Flores al respecto m¿!ni f iest.::i que': 1-:1 

per,iodo de huelga estall.:iJ,::¡ se inici.:i en Pl prcci•3n instnntc· en 

-=iUC se ~uspenden lns labores. 

En dicho periodo se ofrecen l~s I~ruP~as pertinentes, dentro 

de las cuales usual1nentc ~ucde ofrecerse el recue11to, ~ fin de de

t~rminar si la org.:inización emplazante cubre con el requisito dcm~ 

cr.:lt.ico de 1.:-1 may0rÍiJ. 

t-:n M0;:ico, durante r.iucho tiempu, .:ilgunos utJo<:_tados pu::ron.:i·-

l.~~ insistínn en que el recuento de l.os trabnjaJorcs debía de ser 

~r0vio 3 la susµensicin de labores, a fin de evitar huelqas 0n don

(lc: lo3 empL.12ant(j.s no fueron mayoritarios sino simples o:..:h,1ntu iis-

l. a~;. 

Nuestr.:l Ley de 1970, en su Artículo ·151, tracción Il, esu1-

~1~~~ ·l~~ ' 1 ~~ d~~~r~in~~i~n rle la mayoría a que se refiere esta 

rdción de incxistoncia <le la huelga, ~e conformi~ad con lo di~;µuc~ 

to en •:!l Articulo 460 y en nin~ú.n c~so corr;o c•.1rr:t.ión fJr•:n1ia ¿¡ la 

suspen~i6r1 de lo3 trabajos''. 

Es decir, se prohibió el recLH?nto previo pc!"" .. l'lC se consid...:·.

ró qlle con Ól se atacn~J la naturale2a ffiinma dQ la huelga. 
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Estamos totalmente de acuerdo con dicho criterio, sin em

bargo, nos pronunciamos no por un recuento previo sino por un re

cuento r~pido, que evite mnles in~eccsarios a patrones y trabnja

dores y que desgraciadamente no sr~ da en nuestra legislación lab.2_ 

ral, ya que para que se llegue a dicha dilitjenci~ tienen que 

transcurrir cuando mer1os diez días después del estall~micnto 1 por 

los trámites engorrosos que se tienen que seguir, y esto cuando 

no hay alg~n inter6s de carácter político, pues si lo hubiera, el 

recuento podría fiji1rse hasta tin mes dcspucis de la suspensión de 

las labores. 

En ~~~t:.as circunstancias lüs empresas en muchos casos no pu.s:, 

den darse el lujo del estallarniento y tienen que aceptar cualquier 

''sugerencia" para evitarse males mayores derivados del recuento 

tnrdío. 

Sugerimos que por Ley y en un plazo máximo de •18 liaras, de~ 

plIÓS del estall~mientu, se fije un recuento opcional, que a nadie 

perjudica y que mucho beneficiaría a las partes en conflicto. 

A los nindicntos les convendría dicl10 recuento, pu~s si r10 

representan el i11t0r6s mayoritario de los trabajadores en huelga, 

que se les descngaftc de inmediato, ~in que sus afiliados sufran el 

p0rjuiclo de perder ''tantos'' ~alDrios caídos, por la improcedencia 

de su movim.iento. 

En la pr~ctic~ muchas cinpresas y sin~ica~o~ =onvi~n~n, de 

buer1a Le, que se practiquen recuentos o que se ~erifiquen diligcn

ci~s tendientes a investigar si realmente los trn~ajadores cst~n a 

(avor o en contra de la J1uclga, antes del est~llamiento. 
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III, que serán considerados traba:adores de la empresa los que hu

biesen sido despedidos del trabaje después de la fecha de pre-sent~ 

ción del escrito de emplazamicntc a huelga, es decir, antes de la 

notificación del pliego petitorio, o sea antes de que se genere la, 

relación procesal. 

L.:is rl?present:aciones obreras c011sideran justa dicha determJ. 

11aci6n legal, aduciendo, géncrnlmente con razón, que los empresa-

rios siempre se dan cuenta cuando un sindicato prese!1ta un pliego 

de pctiuiones con emplazamiento n huelga ante ln Junta nntcs de que 

se lo notifiquen y entonces, para hacer nugutorio ::.;u derecho, des

piden a los trabajadores simpatizantes p~ra evitar ~ue el sind1c~

~o pueda tener la necesaria mayo~ía. 

Rcconocicn<lo quelcantcrior es fuctible que ·:;-;1.~ccd.:i en ..!..ü pru.~;

tic.J, pensamos rru1.:- dicha disposición j;1rÍdicil no Sé·"? justiL ic~l, ya 

que a nadie se lo puede vincular procesalmentc con i1n actor, ~in 

que pr~!Vian1cnte !1aya sido no~ifi~ado. 

Se viola la garantía de audiencia consaqrada ~n el Artículo 

ser oído ni \:·encielo en :h1icio al no po:J.er despc·dir a sus ti:nbajad_2 

res pa rc.1 el ef.ec-:::o del n?c'.1ento, ya que es r.:.us i ::le q'J~ a 1 g•.ír. ~. i ndi_ 

cato se li~itc a presentar su pli~go y se abstonga de promo~er su 

curso r.ormul du::- •. H1tc m~r;!1c :_.i.·2r:ip::;, en cuy~ ..:-aso 1 <.1 0mpre2.a iqnori1-

los trabajnrloros que se despidieran durante <licho lapso r~conto-

En cambio, la limitación que se im~one a la empresa en el 
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opera no desde el momento en que se presenta el pliego ante la Ju!!_ 

ta, sino hasta que se l~ notifica la recl3mación correspondiente, 

lo cual es correcto. (16) 

a) INCIDENTES DE CALIFICACION DE LA llUELGA 

Por lo que hace ol presente punto, ;_-l ilustre muestro Mario 

de la Cueva comenta que: Con este no~bre consignamos un procedi

miento brevísimo que tiene por c~jeto, sin hacer ninguna declara

ción sobre l<l jus~iíicucj6n o injustificnción de la i1uelga, deter

minar si se cumplieron lo::; requj si to~; se:"1ulados en la Ley para que 

quede legaltnente proteyidü. 

La necesidad de este [>roce<limiento, en el qu2 se esc11cha a 

las partes en con[Jicto, ~rota <lel prir1ci~io de la garantía de a~

Jien•:ia consignudo por el pt!C~~lo en la Constitución. 

Procedimiento a pcticicin de parte o procedimiento de oficio: 

7.1 Artículo 2G9 de la r.cy de 1931 decíu que ·•1a junto de concilia

ción y arbitraje si no se cumplieron los requisitos prescritos pa

ra lil proced¿ncia de la l1uelg~, de ot1c10 declararía que r10 existe 

e1 estado de huelga en el centro de tr~bajo, antes de cuarenta y 

dos horas de t1abersc suspend1Jo las l¿ib0res.". 

No hubo dudas, ni se presentaron observaciones, cuando los 

mieMbros c1c la Comi.::>iLin suprimi..:-ron lu declar-atorin de oficio de 

la inex1stL"n<..:icl d0.i t;St.:-11..10 Üt:! L•..l2lCJC.. ;¡ cs'...<.iblecicron que. no podría 

iniciarse el incidente sino a petición de parte legitima, pues, 

venimos de rlecirlo, los procu~imientos de oficio para resolver las 

controversias entre personas dctcrmina<las violan ~l ~=·=~=ulo 14 

Constitucional. Cl asombro de lQ Comisión fu~ s~anrle al leer en 
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la páginn 79 del memorándum-de 19.58 de los abogados empres.:i.riales 

que pretendían que regresara el proyecto al sistema de la declara-

ción de oficio, y más aün, que di=ha declaración podía dictar5c en 

cualquier tiem!_'.)o: 

Artículo 4SO: La junta de oficio y en cualquier 
tiempo, podr6 declarar ln inexistencia cuando de
jen de concurrir las causas de !1L1clga. ~ 1t, que 
se a,\adí~ corn~ comentnrio que ''el <lcrL·c!10 no puede 
precluir ya que scg1in lo establecimos es excepcio
nal, trnnsitorio y dinrirnico, en fun1:icin Jel inte
rés pú~l ico". 

l!CTbÍ.:l mucha.s C',:est1ones LjUl:: nmcritnb.:in un estudio concienz~ 

do, por lo qu~ la Comisión siguió ele frente sin considcrnción nl 

µercgrino qal imutÍd:;:;. :J.::'j~\:i1•'S sin cmborgo con:;t.::inciu de que la 

ción: pero lo~ diput:1clos ~· s0nadorcs mJntu,·iero11 el respeto a los 

princi~ios L1c la Ccirt.:::i :·iagnn. 

~os titul~cos 0el dcrecht' J0 ~cciór1: ~l Artículo 460 de Ja 

Ley e:(presa que "lo:~ tr:i.b<i jatlon.:-s y los pat.ronos 1.k· la cr.:.prcsn n 

citar de lo j~nta <le concili0ciór1 y n~Gitr<1je declaru la inc~iste~ 

cia de lu huclgu por los cél'.1sas seDaloJ.>s en la Leyº. 

La d1r1cL1ilu~ i~~ 0 ~~~r0~ativa <le este precepto consiste en 

la detcrrninaci¿11 Jcl =c~~crita Je terceros inL0ros~das: creemos que 

en el último tcirmir.o cst.:in comriren<l.idos los sindicutos minoritar)os-

y los trabaJudores nn hucJguis ... .J.s, porcr-10 su int>?rés es evidente, y 

Jos -....r.:1bcij:i~lnrP:; de con[iJn7.U, por la mism.a razón. 'Jna cic~ermin;;,-

::ién rna~1or <.lel tL!rmino no parece probubl•2, pero d.iremos que C.l'-!i0n 

presento l~ solicitud deborá com?robar su interés real e efectivo 
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en el problema; así lo dispone la fracción II, del Artículo 461, 

a la que nos referiremos en un párrafo próximo. 

Teóricamente se menciona la huelga por solidaridad, pues 

ta~to el patrono como los trabajadores no-huelguistas pueden estar 

interesados en que se califique la huelga, ya que, si ~e declara 

su inexistencia, podrían reanudarse de inmediato los trabajos. Se 

habla tambicin de las empresas que requieran los servicios de la 

que l1a suspendiJo sus actividades, el cJso de las que utilizan loe 

tr~nsportc~ de s~r~icio p~blico o la ~n~rgía el0ctric~. Vale la 

pena mencionar que es unil fórmula desafortunada que no ha t0nido 

aplicación y q11e probAblPmcnte no l~ t0ndrri. 

El tCrinino p0ru la prcscntilción de li1 solicitud: El ,'\rtÍc_!:! 

lo 460 fija las scLenta y <los l1oras siguientes a la su~pcnsicin de 

lus laboren, plazo faLal, pues el pirra(o final del precepto dice 

que t•si no se solicit~ 1~ declaración de incxisLcncia, la huelgA 

serd considerada cxisccntc para toJos lo~ c(cctos legales''. La pr~ 

vcnción, que no existía en l~ Ley de 1931, .produce la firmezn del 

estado legal de huelga. 

La tramitación del incidente: La Ley de 1931 no consignó 

las reglas procesales, lo que obligó a las Jur1ta5 de Conciliación 

y Arbitraie a crear una especie de procedimiento consuetudinario, 

fuente de inspiracicin de los artículos 461 y 462 de la Ley. 

Una consideración marginal del maestro· De la Cueva: Hemos 

oído hablZl.r rcitcr<:id~'n:'ntc de ln t:rgcncia de uno reforrra substancial al proceso 

de trab3jo que lo adecue a las exigencias de una justicia pronta y e~ 

pedita. Aplc:1udimos esa preocupución generosa, siempre y cuando resp~ 

te las principios esenciales del derecho social del porv0nir, que como un 
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i·esumen ·ae la doctrina más adelantada de nuestro siglo expusimos 

en e1 ensayo Proceso Civil y Proceso del Trabajo, presentado en 

la Segunda R~unión de Juntas de Conciliación y Arbitraje, que tu-

vo lugar en la ciudad de Guadalajara en el mes de abril de 1977, 

para conmemorar el Cincuentenario de la fundación de la ~Junta Fcd~ 

ral de Conciliación y Arbitraje: 

Los principios básicos del pro~eso del tr~bnjo: 
podrían dedicarse varias ptlginas a la enumeración 
y explicación de los principios, pero mencionaremos 
particularmente alguno:;: a) Consiste el primero en 
la distint~ fin~liaad del proceso, pues el proceso 
civil tr~dicional, estructurado por y p~r~ un dc!·P
cho civil indi~•iclt1alista, era ~1 escenario en el 
que dos individuos luch,1ban con to::los sus <1rmas pa
r~ hacrr triunfar su rcsp2ctiva orctcnsi6n, en cam
bio, el proceso de ~rJ0ajc, 2l2b¿r,1!lO por \' µara un 
derecho social que ha superado la te~;is de que el 
inter~s individual es ~l ~nico V3lioso en sociedad, 
se prnpone in'.'1..'stigélr l<:! verd,1d, o. fir. d1_' 1ogrnr, 
usando la ~enninología de C:nnelutti, Li cor.,posi
cicin equitativa d0 la li~is. La idcn suprema del 
derecho socL1l \' d·· s"J. nrocL·so rZ>t1ico. en ln unión 
de lo indivic1u0l ::· lo s~.Jcial, el·;> tal mancr::i que la 
suerte <le cada p•.=rson,1 :::s usunto de la comunid¿¡d y 
lws CU'..!Stiones soc:alcs p::rtcnucen a la virl.4! y ,,-""\ la 
u.ce iór, i;¡d::. ·.r i ch1i1.1 i ~ta. Un proceso nuovo, p1-0~1ucto 
nccps.:>rio dr~ ~1n d..:-rccho nuevo, i-•ero u.no '/ ot:l"o en 
unil nrmonía pcrfec~a. ~11 ben~fic10 de la comunidad, 
de ::.0s t1ombres y, sobre toclo, de la justicic"l :.o
cial. bl Como pnrte del principio que venimos dE· 
mencionar v en armonía nsin1ismo con el derecho ln
lmr.:11 sustftntivo, es no sólo independiente, sino 
opuesto, en muchos aspectos, al derecho procesal 
civil, lo que qui8rc decir que sus lagunas deberrin 
c~1~~r~F no con ~stc, ~ino de conformidad con lo 
csL~hl0cido e:1 el 1~rt1culu l~ =2~~0 l~s fuentes 
'.c!."r:-,-:!1rs del dcrcc:10 del tt·.:i:.i.:-iio. e' El t\O'rcer 
principio, apoyado iqual:oh ... r.::c S:--. 12 Exr_;osición de 
Motivos Ue la Ley r.LlC'.'Ll, pC'ro cuyo fun<lame:nto Ül
timo se da en el Artículo 17 d0 la Carta Magna, 
0st.:i en la c::igc::ciil de un:1 Justicia p1onto. y·~~~ 
pedita, p11es la l~ntituJ de los tribun,1l~s ~s -
Cl1ente con~~nua de injus~iciR para el d~bil eco
nom1cu. J) ~ c~~~:0 ~~ c~rnc~0rizar el proceso 
d0 1~ m0jor manera posible enunc1a111us ut.r0 prin~~ 

~~~~e 1~c~;~~~~ª~ad~o~~~~,~'~ t~;~ ~~~ c~u~~~~~~~d~~ ~~ 
rídi~il al crab~jotlor, que ompense su inferioria;J 
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económiC~. e) Finalmente, recordamo~ el principio 
que suprime los formalismos en el curso del proce
so, especialmente en las promociones de las partes. 

Las formalidades Je la soli~itud: Debe prescntnrse por es-

crito y satisfacer un reqliisito de forma y uno de [ando. 

Consiste el primero en GUe el escrito <lcJJc ir ncompaílado <le 

una copi<:-\ para cada uno t!c los putronos emplazallos ":.<le los sindi-

catos o coaliciones de Lra~aj~dorcs 0mplazantcs, @xiqcncia que ti~ 

ne por objeto [v.ci 1 i td r la <le fens.:J Ge todos y cudü uno ,Je los i nt~ 

rc::;<:1.dos. El rcquisiU> ele fonch:i se 1·cfien~ <i~. ::;ef1z1lamiento de las 

causa le~ de inc:·:ist1Jnc1z1 en que ~~..: ''f>•Y{e L1 '--'ºJ icit..ud. T.os dos r~ 

r¡uisitos ost'3n marcadcJ~ en l::-1 Artículo <iGl, !·r.--icción !. 

La Coniisicin i·ntitic~ el principio Je qu~ ln 11uel~a solainen-

te podrci decln1·ar:iu inc:~is~cnt.0 pur Jas c~us~s limitativame11tc pr~ 

(ensa rlc los trnt.~jarl0r0~ l1uclguistas y par~ c~itar sorpresas, que 

con postor1ori<l.:i.d ~lo prescnt.--i~ión de la solicitud no po3rí~n 

la litis a lds peticione~ e:cpresas y concrc~~s del ~olicitsnte. 

autores de l~ Ley se csfurz.:i.ron por rcdu::ir ~l inci<lcn~~ ~ una so-

tara las partes a un~ ~~dlencia qu~ se c~Je~ra~~, v~ira los fines 

indica<los, denlro d0 un t~rmino no mayor de !;1n=o dÍ3s. 

En e 110., d1.1 conZormid.:id con l.:i. rnj sr.w L r,0.1.:c i ón, c3dü e.na de 
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las partes expondrd sus puntos de vista y [ormulará sus pretonsi~ 

nes. 

El ofrecimiento de pruebas: La fracción tercer~ persigue 

un doble propósito, primeramente otorgar a las partes la más am

~!ia liberLad para seleccionar los medios de pruQb~ que juzguen 

convenientes y ndecuados, y en 5egundo lugdr 0vitnr dilaciones 

en el proceso mt:tliantc el ofrecimiento de prucbGs inconducentes. 

El precei>to a estudio proclarnn quo las pr~ebas dcberrin re

ter1 rse J la3 (·~us~s de in<~xistcncia alegadas y n la comprobnción 

··_0.l :i.::ere?s de los terceros qu.: hubieren µromovido el inc1c:lent~. 

T.~ Junta está (aculta1ia 1Jar~ ~ccpt~r ~nicnmuntc ''las pruebas que 

s~tis[agan los requisitos sefi~l~dos'1 • 

La recepción Oc l.:is pruobo.:--.: La fracción cu.-i.r··~-.c, contiene 

tres norrnaciones: l~s f1ruehas deben rc!nc!irs0 en 1~1 audiencia; s61o 

en casos c~ccpcionnlf~S ''podrci \ci junca tl1f0t~r !n r~r~0~ción Je las 

que par su naturalozi1 no r>l1cdan do~ahcigarse en la a11di0nci~''¡ los 

términos del prcccipto nos t1icen que la dcclsión p12r;:_c·ncce <3.l 3r!:J_h 

trio de las Ju11tas. El precepto scfiala una excepción expresa: el 

rec.:ue11L~J de 10!3 '-rci'.-,.J.-'¡a.dorc~; que se tJffi_:>7.c;i como pruebu, asunto 

del L}lh} nos cc~1paremos en el párrafu sig>._:ien':::e. 

Los a11torcs del proyecta estaban hondamcntE· prcocu~~~~~ ?or 

el problcm~ de los L~stigos ~, a~ los czhortos: en el primc~s; la 

parte que los r>roponya debe presentarlos en la audiencia y respec-

to de los segundos parece dificil que lo Jut)td pudi~r~ ~~8ptar al

guno. Debe considcra.rse que l_¿i ~.uelgu >?s un fenómeno qu(o! afecto _a 

la vida social y económi::ó, ¡:)ur lo 1.1ue no p'.te<len aceptarse manio

bras encaminad.as ~ !íl¿!n!:c:;e;- la. incertiC.1.::1 ::-:: sobre su existencia o 
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inexjstencia. Pensamos en un sinJícato que sabe no dispone de la 

mayoría obrera o de un patrono qm~ tiene sobrecargadas sus bodegas. 

El recuento para determinar la mayoría obrera: Es uno de 

los momentos culminantes en el incidente de calificación de la hucl_ 

ga, lo que explica la presenci~ en la Ley de un artículo especial, 

marcado con el número -162. El precepto Re compone tl0 dos partes: 

la primera, integrada por las fracciones primera y ~uinta, contie

ne normas procesales, en tanto la segundn: en la que se incluyen 

las fracciones segunda, tercera y c11arta, que es por la que vainas 

a principiar, s0 r0laciona con las personas que pueden ser trabaj~ 

dores recontables. 

Qui~11es son trabajadores recontables: Quedan c~cluidos los 

trabajadores d0 confi~nza y los que ingresen al trabajo con poste

rioridad a la fccl1a del emplazamiento, salvo los que ingresaron en 

aplicación de ln clrlusula de ~xclusión. En cambio, so11 rcconta

bles los trabajadores despedidos del trabajo con postcrioridud al 

emrln ::i:ami en to. 

Ln frncción cu~1·ta resolvió una vieja displ1t~: ¿qu4 11acer 

con los votos dt"' los trabuj.:•dores que no concurrieron a la dilige!!. 

cia? En tanto los empresarios sostenían gue puesto c1uc la Ley ha

blaba de mayoría de trabajadores debía probarse su existencia, por 

lo cual los ausentes debían sur:i~•r.se a los no-huelguistas, los tr~ 

bnjadorcs a[irmab~11, en sen~ido opuesto, que er~n los promotores 

del incidente quienes debían prob~r que lil ma~·oría estaba en con

tra dG 1..1 huelga, El proyect.o accpt.ó el fenómeno tcrnihlc del abs-

tomarrln en consideración ~n1ca~1entc los votos de Los trabajadores 

que concurr~n al recuento'', 
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Las normas pro..:esales: La fracción primera previene que si 

una de las objeciunes del p~omotor del incidente es la ausencia de 

la mayoría huelguista y se ofrece como prueba el recuento, la ~Ju.!."!_ 

ta señala~¿( el lugar 1 el día y la hora en que debercí efectuarse. 

En st1 turno, la fraccicin quinta ordena qL1C 'las objeciones 

a los trabajadores que concurran al recL:ento deberán hacerse en el 

acto rtismo de la diligencia''. Para esta hipótesis la mism3 disvu

sicidn ordena a la Junta citar a una audiencia tle ofrecimiento y 

rendicicin de p~uebns, cuyo resultado ser~ uno de los elementos pa-

ra la resoluc1ón del inciden1:e. 

La resolución de existencia o inexistencia: Nos enconcra-

mas ant0 el ~ltimt1 momento culminante en el inci<lenLe de califica-

ción de l~ huelga. 

Las actuacio11es de la Junta hasta dictar resolución: La 

l.oy menciona un pl~zo brevísimo, veinticuatro horas, conta<lo a pnr 

tir del inst~nte en q~e concluya la recepci0n Je las prucb~s, para 

que se dicte L1 resolución; así lo pr1:•vit':1c ·.:el t .. rticL!lo 461, ::'rae-

ción V. 

Las Jun~as de Conciliaci6n y Arbitraje son trib~nales tri-

partitas; de ahí que la Fracc1on ''T acl mismo f,rticulo 451 oraenc 

se cite a los ~epresen~ances del ~raoaJc y del c~pl~dl, ¡1 fin de 

que, en unión del reprusentantc del gobierno, dicten 10 resolución. 

La Ccwisión tenía noticia de r,t.:e ha!Jía oc:..:.rriC.o q'...lc faltara a la. 

imposibilidad jtlrídica ch:> dicLar la resolución, una ~'.!il.~1-.:::ión inacei: 

table. Partiendo de esta ccnsitieración dis~uso, 0n la citada frac 
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ción VI, que la resolución se dictaría por los representantes que 

concurrieran a la audiencia de votación, de donde nacen las posi

bilidades siguientes: si concurren todos los representantes, la d~ 

cisión se tomará por ellos, por mayoría de votos; si únicamente 

concurren el presidente y un retJresentantc obrero o empresarial, 

en caso de empate, los votos del ausente se suman al del preside~ 

te; finalmente, si sólo estri prusentc el presidente, dicta la re

solución y en forma simbcilica ~;o dice, como en la l1ipótcsis nnte

rior, que los ~otos de los ausentes se sumarán al suyo. Podría 

decirse que se crc6 una especie de presunción: los ausentes se r~ 

miten a la opinión del presidente. 

La naturaleza de la rcsoluc1ó11: !lace no sah0mos cuántos 

lustros, sigue diciendo el maestro De la Cuc\•a, una de tnntas se~ 

tencias del inolvi<l~blc maestro Eduardo J. Couture nos dejó una 

huella indeleble: son sentencias declarativas, o de mera declara

ción, aqucillas que tienen por objeto la ptira declaración de la exi~ 

tencis o i11existcncin a~ L1n derecho. Al re[lexionar sobre la reso

lución de las Juntas en torno a la existencia del estado legal de 

la huelga, comprentlimos 1~ grand~za de aquella frase, que convie

ne a la resoluci6n que ahor~ analizamosr por lo tanto, y sin usar 

la palabra sentencia, porque tampoco la usa ln Ley, diremos que es 

una resolución dccldratoria. 

Más aún, pensamos que lu. primera f'.J.rt.c, q'..!C> f''H:>de ser única 

si se trata de 11na resolución o sentencia meramente declarativa, 

es una declaració11 de la existencia o inexistencia de un derecho, 

a la que acornpa11ard11, dn su =~so, lns aspectos ejecutivos o cons

titutivos del derecho. Pero es un problema que no podemos anali

zar en estos momentos, explica el maestro De la Cueva. 
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La declaración de la existencia legal del estado de huelga: 

Además de la naturaleza que le corresponde, encontramos que, por 

disposición de la Ley, se producen ciertos efectos, que tal vez p~ 

di~ramos llam~r reflejos, con una fórmula que hemos usado varias 

veces: el Estndo, los patronos, las minorías no-huclguist::is y los 

terceros, quedan oblig~dos a respetar la suspensión de las labores 

y a no ejecutar acto alguno que pueda ~slurLar ul ft1ncicnnmicntc 

del derecho de huelga. Par~ entender esta (rase conviene conside-

recordamos el Artículo 449, que impone a las Juntas y a las autorl 

dades civiles correspondientes el deber de hacer respetar Al der~ 

cho ejercido por los huelguistas; respecto de los patronos mcncio-

nnremos los artículo~_; ·lo .• fracción segunda, que determina 1,1s 

o[cnsas que pueden cometerse contra la sociedad en los c:1sos de 

huelga, y el 133, frC1cc1ón VII, q\.1e les prohíbe "ejL'Cüt:n cualquier 

acto que restrinja n Los trabajadores los derechos que les otorgan 

las leyes''; en lo que concierne a lns minorías nu i1uelg~istas, di

remos que no p~cdcn pretender ni con~inuor trnb~jJndo ni rcnnudar 

sus dcLiviJ .. -~.J..:.s; :=i::.1:!.::-:c::":.C', r:-•1"lrit-n ,, lns t:c-rccros, citaremos, 

como ~n ~j0ffiplo ;J c=~c~idc, ~l Ar!Ículo 453, que en su pcirrafo 

tercero les prohíbe ejecutar cualq~10r acto o diligencio judicial 

sobre los bienes de la 0mpresa o del lugar don<lt: s~ encuentren in~ 

t.nlnclo.s. 

La d0cl~ra~ión de la inexistencia legal del estado de huel

ga: Si la consideramos en sí 1nisma, es tambi~n una sQntencia de

clarativa, pues decreta la inexistencia de un derecho. Sin embar

go, no se puede ignorar que una resolución que niega la existencia 
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de una pretensión que paralizó Jas actividades de una empresa, ti~ 

ne que hacer posible la reanudación de los trabajos. En este sen-

tido, la declaración de inexistencia, resolución declarativa, es 

al mismo tiempo ejecutiva. 

Las C3usas de inexistencia del estndo legal de huelga: La 

Ley de 1931 resolvió el problema en su Artículo 269; 

Si la huelga se declara por un número menor al 
fijado por la fracción Il del artículo 264 de es
ta Ley, si no se cumplen los requisitos se~alados 
en el artículo 265, si st.: dccl.J.r.3. en ccr.tr;wención 
a lo establecido en un contrato colectivo de tr~
bajo, o si no ha tenido por objeto alguno do los 
establecidos en el artículo 260 ... 

De este precepto, en concordanci~ con los ar~ículos qu~ s2 

citan en ~l, se deducen .las causales siguientes: a) Si l~ huelga 

no se declara por la mayorí~ de les trabnjadorcs do la empresa. 

b) Si no se hizo el emplazamiento en los t0rrninos legales. e¡ Si 

no se respetó la [cchd fijada p~ra la suspensión de los trabajos. 

d) Si no ha tc11ido por obj~Lo ¡1lgunc do }rs 0bjetivos reconocidos 

por la Ley ~n su Artículo 260. e) Si se decl~ra en contravención 

.:1 lo establecido en una con\·ención cclecti..,·a de trab.:iJo. 

Como en todos los grandt~S temas d~l derecho a~1 trilbajo, la 

Comisión dedic6 varias sesiones a la rcüacci6n del Artículo ~55 del 

anteproyecto, qu~ ~~s~ 3 l~ lcy con ~1 n~1n1cro 45~: 

La huelqa es lccalrncnte i11LlXistente: i. Si 1,1 
St!sp~nsión.dcl tra~njo se rea\1z3 por un nómero 
menor de trah~j~dores ~l f iJ~do c11 el articulo 
451, fr,1ccion 11. 11. Si 11G ;-.d tcnic!c por GbJeto 
alauno Je los cstablcc1dos en el :i.rticulo 450. 
11i. Si no s0 cumplieron los rcqui5itos sch~lados 
en el artículo 4~~-

No podrá declar:i.rsc la ine:-:istcncia de una huel 
ga por causas dis~int~s a las se~aladas en las 
fracciones anteriores. 
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El precepto transcrito aceptó cuatro causales, que coinci

den con otras tantas del Artículo 269 de la Ley de 1931: a) Si la 

huelga no se declaró por la mayoría de los trabajadores de la em

presa o establecimiento. b) Si no tuvo por objeto alguno de los 

establecidos en el Artículo 450. el Si ne sP hizo el cmplazamie11-

to en los t~rminos legales. d) Si no se respc~ci La fecha [ij~d~ 

para la 5uspensión de las labores. 

Una supresión y una adición perfeccionaron el sistema ante

rior y lo adecuaron al pensamiento laboral del nücvo dcrccht1 rlel 

trabajo: a) Primeramente, se borró la causal de inexistencia rela 

cionada con "la contravenci61l a le es~alll•?cian en un c0ntrato co-

lectivo", una reminiscencia del civilismo de 1'1 Ley de 1931. El a~ 

recho de huelga no puede ser 3fectado por los pactos entre una co

munidad obrera y un t>mpresario, porque está const1tuido por normas 

de orden público, irrenunciables por los :.r<J.bujaO.orcs: por lo t'1n

to, la huelg.::i s•_ ... ryuirá su curso como si ne; ·~x1stiera el pacto. b) 

La. adición consiste en 01. pZirr.o-.fo final de la nonr;a: dent.ro de lu 

vig~ncia de la Ley de 1931 [~eren muchas lds huclgds que se decl~ 

raron inexis:.er:t.cs íl'.cdi¿inte rcsclt.:cicnes sof1st1cad:1s ~-:.:iLe·nte.s de 

razón l~ga1, entre ell3s las qt10 buscaban la violac1cin mcis o 111enos 

olYidarse que l¿¡ .intervenció;, J.'-' 

ser ~l mínimo indispensable para q~e los trabajador~s cumplan las 

normas que se proponen ayudar a soluciones coriciliutcri~s, por lo 

que cuMiqui~r JC~c qu~ d·~~bnrdc este propósi~o se erige en ~na. 

viol~ción ~1 texto y al 0sp1r1~u de 12s Fracciones XVII ~· XVIII del 

Artículo 123 Constitucional. La Exposición de Mocivos de la Ley 
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explicó en unos renglones la razón del párrafo final del Artículo 

459: 

La l1uclga es un acto jurídico, que debe satisfa
cer determinados requisitos. Cuando faltan, la 
huelga debe ser declnrada inexistente. Para que es 
ta declaración se produzca es indispensable la pro= 
mocicin de un incidente, cuya traniitación está regu
lada en los artículos ~59 y siquientes: en primer 
lugar, el Artículo 453 s~ílalG iirni:~tivamente las 
causas que pcrn11ten dcclar~r ]fl inexistencia 1egal 
de la huelga: si la suspensión de labores no se 
efectJa por la mayoría de los trabaj~dor0s, si no 
se p0rsiguc 3lg~no lie 1ns 0bictivcs leg~lcs de hucl 
ga o si no cumplieron los trubJjadorcs los requisi-= 
tos del periodo comprendido entre la presentación 
del escrito de cmnl~zamiento v ]A susn0nsión de los 
trabajos. A fin de ratificzir~el. s•_.,11t~do lirnit0tivo 
de la cnurnernción, en el pdrr~fo fin~l del Articulo 
459 se dice que no podr~ declararse l~ inexistencia 
de uno huclgLl por ca~sas dis~intas ~ las cnu~cradas ... 

Los efectos de la declaracion de la 1nexistcncin del estado 

legal <le huelga: Lo priin!2r.J. conscc:JC::?..:-i.-i ::-r-1e 1~0n.:~mos cp.1c cnfrcn-

tar es el Artículo 449: la disposición, que s~gtln sabemos viene 

de 1931, impone a la autoridad del tr.:ibajc el deber d0 "hClct.?r res-

petar el derccl10 de !1uelga'', pero la declJración de in~xistencia 

hace imposible su .:ipl icación, pcirque no se puede hacer respetar lo 

que no existe. En ese i~st~~tc nace una situacion nucv~ qu~ ~r~ 

indispensable resolver: a este efecto, la Ley cie 1'.:'31 tnt.roJujo al 

ceimpo jurídico el l\r-:ículo 269, cuy~ fracción IV dccíu que "la ju~ 

ta dictaría las rn2didas que juzgara pertinentes para que los obre-

La Comisión se dio cuur1t~ de que, en su ~s~nciA, la SGlución 

de 1931 era correcta: no convenÍR establecer medidas concretas, 

era preferible, a fin de agili:ar los trámites, dejar al arbitrio 

de las Juntas de Conciliación y Arbitraje la determinacicin de las 
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medidas adecuadas para la pronta reanudación de las actividnrles. 

Comprendió al mismo tiempo que los autores de nquella Lay, quizci 

por falta de experiencia, no habían captado la mecó.nica de la huel_ 

ga, lo que los condujo o ciertas incongruencias: c\1ando se consuma 

la suspensión de las actividndes, no quedan obreros d0 la empresa 

o establecimiento que no l1ubicsen abandon~do sus labores, y si qu~ 

daron algunos, la autoridad del trabajo, scg~n el Artículu 449 gu~ 

ya conocemos, tiene el deber de impedir, si fuese necesario con 

ayuda de la iuer~a pJLlicd, ~ue lilS rnincri~s nc-lltlt~]guistas cnnti-

núen prestLindo_ sus servicios. Se anali~aron varias fórmulas, hu.s-

ta llegar a unLI redncción nueva, armónic~ con las terminologías 

del proyecto, qu? se ocupara do la rcalid~d. tnl como se !1abía pr~ 

s~nta<lo en ccnte11ares de asuntos resueltos en el ~~s~d0; corno re-

sul~ndo dc-1 análisis, escribió el :\rtícu1C' 463, fr..-icción \.", que d_i 

íuoron fi]adas por lci L"-'Y ck· 1931, 1._"'!n su 1\rtlculo 269, ·~l cua t con 

al9un<:1s \'ilr1:intcs de tl!Üdcci;;..111 .f 

vil contra los trahnjaJo~cs qu0 se rchtisar~n a continuar ~l ~ra~~-

jo, de acuerda con 01 nr~icu!o quinto ele la C1Jns~itL1c1on'', pas0 ~1 

tad~ia!ªhJ~~~::dG~~ 3 ~7j!~ái:e7~~~~~~¿~j!~~~!sd3~ e~ 
tórmino de veinticuatro horas p~r3 qu~ r~gr~scn al 
trabajo. IJ. Los apercibirci de que por ol solo he
cho de no acatar la resolución, tar~inur~n lns rcl~ 
ciones de trubajo, salvo causa justificada. 111. -
Declarará que el patrono no ha incurrido en rcspon-
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sabilidad y que está en libertad de contrat~r nu~ 
vos trabajadores. 

La Ley de 1931 hizo gala en la norma transcrita de un gran 

sentido humano al otorg~r a los trabajadores un tcirrnino de gracia 

de veinticuatro horas y evitar la rescisión automática de las rcl~ 

ciories de t rabu. jo. Por otra parte, reconocemos que el precepto 

transcrito no fue objetñdo por los trabajadores, así como también 

que a lo largo de los aftas no ha presentado problemas intcrprccat! 

vos. ¡ 1·1) 

Por su parte el maestro De Buen Lozano al rcsp0cto comenta 

qus: A 10 1Rrgo del estudio de la huelga, como fenómeno social r~ 

cogido por el derecho, St.'! ha puesto de manifiesto nuestra opinión 

a propósito de qut-"' la huelga ha quedñdo mediatizada, perdiendo su 

sentido de lucho abi(-'rta para convertirse' en un proceso jurídico. 

En muchas ocasion~s hemos comparodo a la huelgn jurídica con la 

fu@r~a rcRl de una caída de agun que se somete ~l control de una 

planta hidroel6ctrica. En ambos casos la energía, social o natu-

ral, sE• pierde en los vericuetos a~ la inteligencia que la domina. 

En le calificación ae la huelga, bien respecto del cumpli-

rnierito de los requisitos, bien respecto de l~ con<lucta observ~da 

pcr !as tr~~Rjndores, se hace p~tante lo anterior, de t~l manera 

~~~ 10s incjdentcs de inexistencia o ili~it~~} s~~n laR nmenazas mas 

seríns que ~l poder p~blico pued~ hacer pender sobre la cabeza de 

los trabajadores. 

La <loctrinn 11tili2n frccucntement~, a propósito de la cali-

ficacicin, Pl t~rmino ''incidente''. El propio De La Cuev~ n~í lo 

hace, aun CUQndo con nlgunas reserva~ al referirse a ellos sehnlando 
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que son los ''llamados incidentes''. La Ley, más cautelosa, prefie

re hablar, simplemente, de ''procedimiento de declaración'1
• 

La Terminología Legal: Por l~s razones que yn expusimos an 

tes, la Ley utiliza la expresión ''incxist~nciil'' pnra referirse a 

la huelga que no satisface los requisitos de fondo, forma y mayo

ría. Además cali~ica de ''ilícita'' aquella huelga en que la mayo

ría de los trabajadores eJucutan actos ~iolentos can~ra las perso

nas o las propiedades ~·, en caso de guerra; cuando los trabajadores 

pertene~~can a establecimientos o servicios que dependan del Gobie.r 

no. 

La expresión ''inexistencia'' es inadecuada en cuanto refleja 

una tesis in~dmisiblc: l~ que estima que la l1uclga es un neto juri 

dico en el sentido tradicional. En su lugar preferimos el término 

''improcedente'', que pone de mani[i~sto la in~dcc~a~i~n ~ntre el h~ 

cho ''huelga'' ~· l~ norma legal quP la determina. 

La cxpresicin ''ilicitud'' tampoco nos satisfncc, ni aun te-

niendo en cuenta que cstci condicionada por el t:cxto de la parce fi 
nal de la Fracción XVIII del Apartado ''A'' d~l Articulo 123 Consti-

tucional, part1cul3rme1l~e p0rg~c !n ~iolenciR "que se refiere la 

primera parte d&l precepto es un hecho diferente de la suspensicin 

de laburcs. En ~caliclnd ~quí se acusn de nu~vo la diferencia entre 

colectivo y general. Un hecho ''general'' como es la violencia de 

ln mayoría, s~ t:orna en "colect1vo" con grctve .. iafic t:.J.r-:i ~c:-~ trnb~ 

jadores que observaron buena conduct~, 1 echa por ti0rra no sólo 

un mo•;imicnto lícito, sino tnmbién los derechos individunles, ya 

que pueden dar por tcr~inadas las relacion~s d~ trabajo de los 

huelguistas. 
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La ilicitud, en la segunda hipótesis del Artículo 445, par~ 

ce una sanción técnicamente adecuada, porque atiende a una conduc

ta colectiva: el hecho mismo de la huelga, aun cuando sea discuti

ble el precepto en sí mismo, dada su falta de claridad. ¿Qué debe 

de entez1derse por ''servicios que depen<lan del Gobierno''? Es obvio 

que esta expresión dcj~ amplios cauces para 11na intcrpretncicin in

tencionada. 

l.3s Cnusas d~ tnexist~~cia: De ~cu~~dc con le disruestc en 

el Artículo 459, la huelga es ''legalmente inexistente'': 

al Si la ~us¡v?nsión de labor""s se realizñ por ln minoría de 

los tr~bajndores. 

b) Si no persigue cualquiera de los objetos pre:vistos en el 

Artículo 450 de la Ley I.abornl. 

el Si no se hizo el cmpla=amicnto en la forwa adecuada. En 

el propio Artículo 459 se dispone que no podrá invocarse otra cau

sa de inexistencia distinta a las anteriores. 

La Solicitud de ln~xis~cncia: Cl estado de huelga puede 

afectar no solamente al patrcin y a los trabajadores, sino a perso

nas cxtra~as a la r~lacicin laboral, ejemplo: el arrc~dador del lo

cal que ocupa la empresa o establecimiento. un acreedor u otro em

presario que tenga relaciones de negocio ccn el patrón. En razón 

de ello se establece que cualquier persona está legitimada activa-

m~nt0 para solicit<lr l~ dcclar~cion Je inoxistcncia. 

El ejercicio de este deracho está limitado en cuanto al tie~ 

p~ de manera que si no se plante3 la inexistencia dentro de las s~ 

tenta y dos hor~s siguicnt~s a la suspensión del crabajo, prcclui

ri el derecho para hacerlo. 
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En caso de que no se solicite la decl.arución de inexisten

cia, la huelga será considerada existente para todos los efectos 

legales. 

La solicitud debe de presentarse por escrito ante la Junta 

de Conciliación y ArbitrRje, acompaílando una copiil parn cada uno 

de los patrones emplazados y los sindicatos o coril i~ión de trabu

jadores cmplaza.ntes. Deben inUicarse en elL:1 las caustls y las fraE_ 

cienes del Artículo 459 en que 58 ~undc. nnspti¿s de pr0s~nLndn J~ 

solicitud no podrá .Jducirse otr·a cuusa distinta de inexistencia. 

El Procedimiento: En el proc.:...:!dimiento d!?- c.'llifjc,tci<:~n d'.' 

la huelga, el propósito fundamentnl es 10 determinacicin del c11m

pl imiento de los requisitos de formu, fondo y líldyoría. De allí que 

se trace d~ un proccd1micnto el~s~ico, condicionada en CLlnnto a 

su duración al hecho de qJe, en cualquier momento, la autoridad 

J.lequc al cor1acim1ento d~ que a[ect:ivdmentc l~ l!uelc¡~ es incxist~n 

te, 

El proc~dirnier1to es el siqu1ente: 

.a) Una \'ez pr8sentada 1.1 solicitud, l<.:t Junt.a 10 r:orTt.:-rci 

traslado a las partes interesadas y las citará par~ una audienci~ 

en que deberd oírlas ~· en la que se efectuará el ofrccimientn 

~eµci6n de pruebas. 

b) r.a 3.udicncia debcr.l celeb:.-arse dentro de un tt?rmino no m~ 

yor de cinco días. 

e) Las pniebas deb·?rán referirse a las ca~sas de ine:-:1sten-

cia r0ntc~id~~ en lct sol1c1tud. Si la solicitud fue presentada 

por terc~1·os, daberán probar tambi~n su intercis. 

d) Las prueb.:ls se rendirán en la audiencia, salvo el rccue!!_ 
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to de los trabajadores. En casos excepcionales podrá la Junta di-

ferir la recepción de las pruebas que por su naturaleza no pueden 

desahogarse en la audiencia. 

e) Concluida la recepción de las pruebas, la Junta, dentro 

de las veinticuatro horas siguic11tes, resolver~ sobre la existen-

cia o inexistencia del estado legal de la l1uelga. 

El Recuento de los 1'r.:ibajadores: L~ comprobación de si la 

mayoría de los trabajadores apoyn o no al movimi~nto de huelga con~ 

tituye, sin <luda nlguna, el elemento bisico de toda decl~ración de 

incxistcncin. D~ ahí que en l~ Ley se haya regulJdo con especial 

rigor, sin pcr.-juicio de otrib•.ii r a Jas ,1tlnc.:is un ri'.lzonablc m.:irgen 

<le discreción, en e 1 p1-ocec1imionto cor r•2spond i ente. 

El texto del Ar:ículo 462 es suftcient~nientc claro. Preíe-

rimos trnnscribirlo: 

~rtículo 462. Si se of rcce co~o pruc~J el rccuer1-
to de los trabajadores, se ol)scrvnr~n las normas si
guientes: 

I. Lé! Juntu St.':frnlél1-il t?l luryar, dí:i y hor:1 •_""n que 
deba efectuarse: 

II, No se compt1tnrdn les votos de los trabaj3dor0s 
du confin~~n, ni !os d~ lo~ tr~l,ni~rlorcs que hí1v~n in 
gresado al trabajo con postcriori2aa a la.fecha.de -
presentació11 del escrito de 0mplí1zDmicnto de huelga; 

lII. Scrdn considerados trnb~j~Jores de la empresa 
los quL· h;..ibil.""5'-"º sido Jcspcdidos dL'l trci!'x1jo después 

de i~. f ~~h~o~~:~Li~e 0~v~~~~7~e~~c :~~n f ~~~~;~~n ~~t:~~~o~~-
tcs de los trnbajndor0s quo concurrnr1 al recuento, y 

V. 1,<:ts objeciones n los tr~ibQjadores que concurran 
i'll n"'~uf?nto, dcberin hztc..:?rst"' en e] <1cto mismo de la 
dilia~ncia, en cuvo c2so lit ~Junta cttarn a tinct Jutii~r1 
cia ¿0 o[rccimirn~o y rendición de prucbns. -

Este es un precepto controvertido, respecto del cual c<lbe ha 

cer las siguicnt0s observncioncs, sc:~nln o! mn·~stro U~ ~u~n: 

a) Excluye del d .... :recllo de vc>to <:t los tr<lb<J jadorcs de con-

fianza, de conformidad con lo previsto 2n el Artículo 183. Debe 
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entenderse, sin embargo, que si son los trabajadores de confianza 

los que plantean la huelga, los demás trabajadores sí estarán fa

cultados para recontar. 

b) Prohíbe tener en cuenta el voto de los trabajadores des 

pedidos despu6s de lil fecha del emplazami0nto, sin exigir que ~s

te haya sido notificado al patrón. Por la mismn raz6n excluye del 

voto a los trabajadores contra.t'1dos en el mismo periodo. 

Jurídic~mente 0st~ solt1cicin no ~s 16gic3, opin3 el maestro 

Ce Buen. Con tcYJ.:i. razón fornnl Cavazos Flores uf i rma que "impone al P.2 

trón una obligación y un,1 limitación ~ sus dc-rr:-chos d~~3dc un~C'S c.!c 

que se le notifique el pliego de peticiones y untes d·~ que se genere 

la relación proccsul q~K é;C inicizi rrecisumcnte ccn la notificación, 

lo cu<ll es anticonstitucional". Sin c.n;il--,..i.rgo la r1isp.'")sicién tiene: L:na clE_ 

ra razón de s0r, y~ que anticip~ m~liciosamcntc cu~lquicr maniobra 

patronal que li:..' pcrmit<l obtener informc-5 oficiosos de cualquier cm-

plazamicnto presentado .:rntc la autoridad, .:tntes de su noti[icución. 

La experiencia indica que esto es, por otra parte, lo normal. 

c) Las objeciones, aun cuando la I~cy no lo sefiala así, deben 

de referirse precisamente a las situQcioncs previstas en las frac

cionQS II y III, pero tambi~n pueden tener por obieto dcterminRr 

que el votante objetado no es, ni ha sido, trabajador de 1~ empr~ 

sa o establecimiento en !1uelga. 

La Carrya Jo;:> 1<1 Prueba: Ua·i una cierta duda respecto de 

qui~n soporta la carga de la prueba en el incidente de Cillificación 

de la !1uclga. Sin embargo, en nuestro concepto, corresponde al que 

la promueve acreditar los hechos en que se apoya. Así debe despren

derse de la Fraccicin III del Artículo 461, que menciona que ''Las 
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pruebas deberán referirse a las causas de inexistencia contenidas 

en la solicitud ... '' Por ello será el patrón el que habrri de acre

ditar que sólo una minoría de los trabujndores apoya la 

huelga. Esto justifica ciertamente lo tesis de que la mayoría no 

es condición para ln existencin, sino que es ln minoría la condi

ción para la incxist&ncia. 

Lns pruebas en el incidente no dobcn versnr sobre las 

violaciones del contrato colectivo que se hubieren invocado, ya 

que como lo hemos cxpuosto antes, no es n~ccsario que l~s violaci~ 

nes sean ciertas, sino que basta que MC invoquen parit la proccd0n

cia de la huelga. La ~ituJcicin 0~ totalmente distinta en el caso 

de imputabilidad. 

La Declaración de Inexistencia: La Ley considera n la huel 

ga como una situación inconveniente, por lo que ordena resolver el 

incidente en 01 t~rmino perentorio de lns veinticuatro horas si

gui~11te~ 2 1~ r0nclusici11 do 1.:i recepción de las pruebas. Ln rcali 

cl~d comprueba drnm..-iticarr.ente que cstu üisposicicin no se i..:umplc en 

absoluto. 

Para la resolucicin de incxistcncin debe de citarse a los r~ 

prcscntantes de los trnbajndorcs y de los patrones. ''La resolución 

se dictnrri por los gu~ .... 0r • ..:::..;rr::n -;.;e dispone en el Artículo 461, 

fracción Vl- y en c1so Je cr.-p:ite, los votos de los ausentes se S.!! 

marán al del Presidente''. 

Si se declara la inexistencia, en la resolución se deberá: 

a} Fijar ~ los trabajadores un tcirn1ino de veinticuatro ho

ras para que regres~n ~l trabajo. 

b} Apercibir a los trabajadores de que por el solo hecho de 
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no acatar la resolución terminarán las relaciones de trabajo, sal 

vo causa justificada. 

e) Declarar que el patrón no ha incurrido en responsabili

dad y que está en libertad para contrat3r nuevos tc.:ibaja<lures. 

d) Dictar las medidas convenientes par3 que pueda reanudar

se el trabajo. 

La Impugnación de la Resolución~ No existen re~ursos en 

ninguno de los procedimientos laboro.les, con excepción de la revi

sión de actos del ejecutor:, sey.in se desprende de lo rlisput:!sto en 

los artículos 816 y 819 inclusive. En virtud de ello la resoluc~ón 

que resuelva el incidente podrá ser impugnudn sólo mediante juicio 

de garantías. Por ser un acto ujeno a juicio, debe prorr:ov•.:nsc drr.p~ 

ro indirecto ante un Juez de Distrito en matcri~ administrativa. 

La Ilicit~d <l~ la Huelga: El procedimiento que sigue es, 

de 3cuerdo a lo ordenado ¿n el Articulo 464, el mismo que se utili 

za respecto de la in~xistcnci~. En cambio los efectos de la dec!~ 

ración de ilicitud son rJd1caln1~nte <life:entes: l3s relaciones de 

trabajo de los huelguistas deberán darse por ~nrminadns seg~n lo 

dispone el t'\rtículo 465 de i.a I,~~,-. 

Lo dramático de la muJi¿a ~e s~ h3 re~leindo en la pr¿ctic3. 

Cava.zas Flores comenta q;,1e "en nuestro derecho posi-.:.ivo no exis'::.en 

antecedentes en el sentido de qua se hubier~ ~~cl3r3dc• ilícito al-

g~n movim1cnLo d0 h~clg~". 

Las Huelgas sin Emplazainiento: L3 huclg~ con,o f enórn~no so

cial, reconocido por el derecho pero visto con ~oLablE dcsconfi3~ 

za en la medida que. escar¿\ del control est.:-ital, no est.<i contempla

da como situación específica que requiera de una declaración formal. 
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A ese tipo de huelga no le es aplicable la disposición del Artícu

lo 447 que determina que "la huelga es causa.legal de Suspensión 

de los efectos de las relaciones de trabajo por todo el tiempo que 

dure". 

Podría pensarse que la huelga ''de hecho'' encaja dentro del 

supuesto de inexistencia por falta de los requisitos formales. Sin 

embnrgo la absoluta fal~a de emplazamiento irr.pidc que se inicie 

' ese proceso jurídico. De hecho la falta de forma exige un princi-

pio de forma, aunque parezca contradictorio. Por otru parte no 

permite que pueda determinarse si se produjeron o no los requisi-

tos de fondo y hace imposible el cómputo jurídico de los plazos. 

¿Cucil serd el vehículo Jurídico pnr~ i~p~gn~r 0sos movimicn 

tos de hecho?, so pregunta el maestro De Buen. 

En nuestro concepto el problema hay que at.enderlo, si se bll.=>. 

ca una solu<.:ión jurídic.:l y no social, identi[icando la conducta de 

los trabajadores con la violación de dos obligaciones escncinlcs: 

la a~ act~~r con probidad y l~ de obedecer las órdenes del patr¿n 

con respecto al trabajo contratado. ~ m3yor abundamiento, el he-

cho de impedir al patrón y a su personal de co~fi~nz~ el ~cceso al 

lugar de trabajo podría i~plicar la comisión del delito de despoJo. 

En ese caso no debe solicitarse la inexistencia. Procede 

te promavid~. Las sanciones de L1~0 i~ii~id~~l ~~br~n d~ aplicarse 

de manera directa, dando los a~isos ~ que se refiere la parte final 

del Articulo 47. A pa~tir de es~ fficmento el prob!e~n aóquiriri ~na 

naturaleza pt:.-·Hdl, e::-: -::.J.!:C d~ Cl'--1~ se mantenga l.J. h:Jelga "de hecho". 

Cier~amente lo dicho puede rcsul~ar t1n ~anta desconc0rtante. 
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Pero conste que estamos intentando una calificacidn meramente jur! 

dica. Y llevado el problem;::i a la realidad, resulta interes;::ir.tc ag 

vertir que cuando se oponen las normas jurídic;::is y las realidades 

sociales, las primeras, por más cspcctaculurcs y drásticas que pus:_ 

dan ser, por más apoyo policíuco que las sustcnt0, ;::i la larga ha-

brcin de ceder. (18) 

Por lo que se refiere ol n1J~str0 C3~nz0s Flor0s, al respec

to munificstn que: L3S huelgas, en teoría, pueden ser existentes, 

inexistentes, lícitos o ilícitas. 

Ur>ci. huelga es lícita s1 reune el requisito de fondo, es de

cir, si tienP por o~jeto el cq1Jilibrio entre los factores de la 

produce ion. 

Una huelga es existente si rc~nc los requisitos de fondo, 

[orm;::i y mayorín. 

Una huelga es incxistcrite si le [alt~ron los requisitos de 

fondo, forma o m.:i:/oríu, o :i.lguno ele ellos. 

Una huclg.:-i es l 1 ícitn s1 La thúj'C:'~2. d-=- 1ns huelguistas eje

cutan actos violentos contra los person.:ls o 1Rs propiedades, segtln 

nucstril Ley, y en cnso de guerra, cuando los trabajadores pertene~ 

can a establecimientos o servicios que dependan del Gobierno. 

De los concepto::> mE:·nc ion<l.dos podemos desprender que lo con

trario de una h\1elga ''existente'' es una huelga ''inexistente'', pero 

también podemos udvcrtir que lo contrario de una huelga 11 lícita" 

no es una huelga ''ilícito'', ya que muy bien puede darse el supues

to de que una huelga ilícita sea lícita, si busca el equilibrio~!! 
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tre los factores de la producción y postcciormentc se rcalizuron 

los actos violentos por l,:i, mayoría de los trabajadores. Es decir, 

la huelga que no re~ne el requisito de fondo no es necesariamente 

ilícita,, sino inexistente-. Por lo tanto, lo contrario de una huel 

ga licita no Ps una huelga ilícita sino la ''no lícita''. 

es lícit.J., nunca 

puede ser inexistPnl~ y puede ser ilícita si cumplió can los re

quisitos de rondo, form~ y mayoría y posteriormente se realizaron 

los l-lctos violentos por J¿¡ m.1yoría obrera. 

L:1 hu(•lg<l incxist<~nte nunca pcdri st?r existente, pero sí P,S! 

drd ser lícitn si reunió el requisi~o de fondo y le f~ltaron los 

de forma o m~yori3; ~ctn1~1~n porlrtl ser ilfcita si ademris de no ha-

ber cun1f'l1do alguno de los requisitos de fondo, forma o mayoría, 

se realizaron los actos violentos por l~ mayoría d~ los trabajad~ 

res huelguist¿is. 

La r ... 1elg~1 i:citu puC'dC ser cx.istcr.te o inexistente, según 

se cumplar:. e r.t""' lo:...:: requisitos .de form.1 ·/ <lP mayoría, y también, 

como ya se ha dic!10, puede ser ilícita. 

Fin~lmcnte, lJ l1ucigJ ilicit~ µucdc ser lícita, existente o 

inexistente, en los c~sos en quc,?1abi&ndosc dado los actos violen-

tos por la mnyoría de los tr~b~jadorcs, se l1ubicre busc~do el equ! 

librio entre los racruL~·~ J= ~, ~rnrlucción, se hubieren cumplido 

con todos los requ1s1co~ ~ ~~ ~~ hubicr~ cumplido con ellos. 

En lR pr~ccica un3 huelga nunca se declilra ''lícita' 1
, en vi! 

tud de que sería o~iosB dicha calificación, ya q~c dicho movimien-

'e.O podría r ... -~.ult.J..r pr•sr:crior:nem:e inexistente si le faltaron los 

requisitos a~ ferina o m~yorfa. 
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La Fracción I del Artículo 445 de la Ley, al declarar que 

las huelgas son ilícitas cunndo ''la mayorfa de los huelguistas ej~ 

cuten ñCtos violentos contra las personas o lus propiudadcs 11
, ind~ 

ce a error, ya que no especifica a qué clase de personas o propi~ 

dades se refiere, y que consideramos tienen que ser, necesariamen

te, las del putrón, dice el maestro Cavazos. 

Esta fracción exige, por otra parte, que les actos violen

LOS sean ejecutados por la ''mayoría de los trabajadores, para que 

la huc(ga pucdil ser cons1<lera<la come ilfcitn, pues si dichos actos 

son cometidos por uno o mcis trabajadores, no dan origen a la decl~ 

ración de iltcitud''. 

Dich~ idea tuvo su n11teccdente en el Di~rio d0 los Debates 

d~l Constituyent0 de 1917, cuando ol diputndo Jarn .1d~1jn que ''se 

eles a ln huclq~ come~~n un~ ~cciÓ!~ violenta cor1tr~ Jec~r~in~d~ ~~E 

por lo que no vodrri imp~dirsc que l~ huelga logre su objeto, mez

clando cinco o die~ ~git3dores, porque ln nc=ción de 6stos no se 

Sin faltar razon d i,, ~r0~~~G:,~16n del Diµuc~uc Jaril, pcn

~;..:rnos q:Jt~ a1 ._-.sta .. blece1·se> .;;orn·J condición sin!:' m~a non ·-~l que l.:: ;:i2 

lencta s~n cometida por la mayorín dú los trGbnJ~dc~~s ht1elquist~s 

~cci6n Je l~ 0rprcsG ~ar~ in\·oc~r dicha ilicitutl, yi1 q~~ en ln 

práctica resulta física y jurítlicnmente i1nrosible que s0 acredite 

que fueron exactaTentc la mitad m~s uno de l~s huelguistas los que 

rcalizílron los actos violentos, máxime que ni l.:l fe de un Notario 
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Público sería stificiente para acreditar tal extremo, pues en mate

ria laboral los Notarios carecen de fe públic,"1, siendo considera

dos únicamente como testigos de calidad, y a un inspector de trab_!.! 

jo nunca se le podría conseguir para acreditar tal situación. 

En el caso de los grandc5 sindicatos nncionales jam.:is se p~ 

dr~ dar el caso de dicha mayoría. 

También se con'...'iert.c el principio dP Derecho f'cnnl que est~ 

blece que ''a mayor dnfto, ·mayor pena'', pues muy bien puede darse el 

caso de que cinco o diez trabajadores de un sindicato de veinte 

obreros llegaren a matar durante la l1uclg~ ~ 1R Psposa del patrón 

y ~sta no ser~a ilícita y en cambio, si once trabajadores de dicho 

sindicato llcgara!1 a ~u~~rar lv~ 1~11tcs d~l patrón, el movimiento 

tendrí~ que ser considerndo coreo ilícito. 

Por lo dcmcis, 1~ licitud o ilicitud de un acto no deviene 

del n~mero de pcrson3s qu~ lo lleven a cabo, sino de l~ naturaleza 

misma del propio ~cto. Si t1n acto se? ~onsidcr~ ilícito, seguir~ 

sici~dolo ~sí, ind0¡~er1d1enLe1ncntc de que lo roalicc unn sola persa-

na o varias. 

'l'arnbién lo declaracion de- "0;.:istc:-icict'' de l~s huelgas la 

considernmos inadecuadn ~·ociosa. 

Es ociosa., pucG e\·identerncntc L1 huelga existe desde el rn~ 

~ento en que se su~~~¡~~~=~~~ i~~ l~bores sin necesidad ~e ninguna 

declaracion ~· ~<lu~js rc~qu~ df~ sl1 existencia no se <l~riv~n perjui

cios paro. la cl.:lse pat!:"onnl, y.:i que sus efectos son simplemente de 

que las cosas sigan en las mismas co!1dicio~0s, sjn q~0 ello impli

guu, en fer~~ R19una, la obligación de pagar los salarios caídos, 

ya que esta prcs~~ci6n sólo es procedente si posteriormente se de-
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creta que la huelga es "imputable 11 al patrón o '' justi E icada", como 

dice nuestra Ley. 

Es inadecuada porque los trabajadores pueden suponer con di. 
cha declaración que ya ''ganaron'' la huelga, lo cual es falso, ya 

que si sus peticiones fueron exageradas la huelga existente po

dría no ser imputable al patrón y perderÍQn sus salarios no deven

gados. 

Por todo lo 3nterior, estimamos que todas estas declaracio

nes sirven ~nicamcnLc para croar m~s confusión, por lo que concre

tamente sugerimos que en vez d~ ellas se hable de huelgas proceden 

tes o imµrocedentes, imµutablt~S o no imput.:tbles, dice Cavazos Flores. 

Las l1uclgas proccd~ntes serí~n las que curnplieran con los 

requisitos de fondo, de forma y mayoría. L~s imflroccdcntes las que 

no lo hicieran Llsí. 

La declaración corres~ondiente tendría que pronunciarse en 

un plazo mciximo de ocho días despu¿s d~ la suspe11siór1 de las labo

res, para evitar perjuicios innecesarios. 

Ld d~claración de improcedencia de !Rs huelgas podrá ser s2 

licitada por toda persona que se viere afectada por la misma o de

clarada de oficio si la Junta advierte que no se cumplieron los r~ 

quisitos de Ley. 

Si no se solicita la declaración de improcedencia en un pl~ 

zo de 72 horas, la huelga será considerada como procedente, para 

todos los efectos legales. 

En lil solicitud de improcedencia deberán ofrecerse las . 

pruebas pertinentes, las que deberrin 

diencia. 

desal1ogarsc en una sola au-
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Sólo 3e deben desahogar las pruebas en cuanto basten para 

fijar el criterio de las Juntas. 

La simple presentación de un contrato colectivo de trabajo 

celebrado con anterioridad y depositado en términos de Lr:>y ante 

las Autoridades del Tral,ajo dc1>erá tr~cr como consecuencia el ar-

chivo del expediente en que se act~J, como asunto concluido, si el 

cmplnzamicnto tuvo por objeto la firma de un contrnto colectivo 

por parte de algun~ otra organizaci~n sin<lical. 

Nucstr~ L0y en su Articulo 462 µ1·evi~n0 lo siguiente: 

''Si se of rcc0 como prueba el recuento de los tr~ 
bajadorcs, s0 obscrv~rcin lns norm~s siguientes: 

r. L~ J11nta sci1~lard 01 lug~r, día y hora en q1Je 
deba efectuarse. 

JI. No s0 compu~~rrin los votos de los trabnjado
res de confianza, ni los dn los trabajadores que l1a 
ynn ingresado .J.l lr;itinjo con postcriorid<ld a lu (e-= 
cha de la orcscntnción del escrito de omolazamicnto 
~ hu0lo~. · . 

III: Scrin considerados trabaj2dorcs de la empre 
sn los ~uc hubics0n ~ido despcJiJos del trabajo de~ 
pués de la fccl1~ que se mcnc1ona en 13 fraccian nn= 
terior. 

IV. Se tomartin 0n consideración ~nicamcnte los 
votos de los trnbaj~dorcs que concurr~n ~l recuento, 
y 

V. Las objccioni:-s u. los tr<.ilié.lj.:tdorcs que concu
rran al recuento, dcb0rcin l1nccrsc en el acto mismo 
de la d.iliq0nc1u., en cuyo Cü:o.u i<l ..:;u11'....:-¿ citc.:-.i J. 'J.r...J. 

audiencia de ofrcclrn1cnto y rendicicin d0 pruebas." 

No estamos de ac11cr<lo con este precepto, dice el maestro 

Cavazos. rcr:samos que ::.1 los trr1bajadorr·s de confi.:lnz.:i se 10s ex-

cluyc indebidamente del recuento. Ellos tambi6n son trabajadores y 

si sus intereses se encucntr¿1n afectados por la l1uelga, tambicin d~ 

ben recontar. 

Puede darse el caso de una suspensión de labores que sea d!:_ 

clarad~ inexistente en <londe por tal declaración los trabajadores 

de confianza pcrdcrínn ~l derecho a sus salarios caídos, lo que los 

perjudicaría gra~ementc sin !iahcr sido oídos ni vencidos en juicio, 
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violándose con ello su derecho <le ~udiencin. 

Se argumenta c1ue no deben recontar porque podrían ser par

ciales al pacrón. Quien ello afirma desconoce la verdadera situJ:

c1ón ch:" los trab~1jadores de confianza. pero suponiendo que así fu~ 

ra, si sus intereses son nf0ct~dos, de todos mudos deben recontar. 

J\firm<lmos que no sólo los trabajadores de confi<::inza, .sino 

todo trJ:bajador que ~P VPa 3fcc~3j~ p0r un 111ov1miento de J1uclga, 

d~bo recontar en d1cl10 movi1ni0nto. SosLcncr lo contr~rio no es s~ 

lo injusto, sino inmorul. sefw1c1 01 :'"13cs:-r0 (',-,,·ri:'.r,~;,. 

Ya nos referimos .J lu. fracción III de estl.:' precepto gu·-~ co_E! · 

s1derarno:; i nc-onsti tucional 1Jo:-que se l im1 r..1-11 los deredws del p<i:

trón antQs de que surja la relación i1roccsal. 

i,.1 fracción rv o"::.•1rg.1 el C.;o:r~_· ... ~lto de hu•.lc:,J ¡-¡ lo;; trabajado-

1niriori~ activista d0 uno u ülro sc~to~. 

Si lu ~Jun~.:-: d~::clara 1.1 imrroccd<-=nct,t dt:.• l.:i :11..:t'lg.::1: I"ijur¿j 

u los trab:ijuC:.c•re!'; un t:Crminc de t·i:,·1nt1c'-lur.ro l1(1r;1:-: 11.ir.:i lJue rcr:;r~ 

sen al t.rabajo. Los <1pc•rc1b1ri de UL:C' r_,or P 1 ..,.,~?,.., ::::::!:..:.. ·-·- i1\~ rl<.:~ 

sabilid.:1d p.:irn e.!. !),Jtrón ·r· d1c::A:rá J:os r:.-"!ci~d .. -:.s C:'...l'-' j'.1zque convenie!.! 

tes parR que pu0d~ r02r1t1ci~~~~ el ~r~!;~jo. 

En l~ prcictic~ 2u~1ndo una :1~~lga se ~n dt~cl~rado incxiston

te la ,Junta trata rir_, dc•sl iq.:irs<:> del prubler:':i y .~n mucilns c.1sos 1 

por no decir que c.::n todos, •.!i p:.t:rón so r:ncu•_,nt:r.J con una rc>soJu-

ción que no puedo !1accr efccti~a. 

Se hace necesario, de l)echo indispensable, que realmente se 
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den garantías a las empresas y a los trabajadores no huelguistas 

para que cuando el movimiento sea declarado improcedente, puedan 

volver al trabajo sin pérdida de tiempo. 

En los servicios p~blicos las huelgas deben limitarse. Po

dría pensarse en suspensiones virtuales del trabajo. No es neces~ 

rio que se causen perjuicios que después sean irreparables. {19) 

Al respecto el nwestro Barajas Montes de Oca considera: 

La Naturaleza jurídica del Acto Procesal de Calificación de la Hue! 

ga. El acto procesal que conocemoB como calificación de una huel

ga tiene por dnico objeto que l~ autoridad laboral determine si se 

cumplieron o no los requisitos !~gales y que, examinada la cuestión 

0n todü.s sus fns-:"s, sea pronunciada resolución que sirva de apoyo 

a l~s partes para sus actuaciones futuras: no se persigue ni podría 

perseguirse ~ingJn otro propósito por cuanto hemos insistido en que 

siendo ln huelga un arma pnra resolver un conflicto <le intereses y 

no un conflicto jurídico en sí, es necesaria la declaración de su 

procedencia o improccdcncin, para partir de ella en las posibles 

pretensiones legales de los contendientes. T1or esta razón ¿l n.aes-

tro De la Cueva considera que la resolución de l~s Juntas de Conci

liación y Arbitraje sólo entrnfta el pronunciamiento de una senten-

cia declaratoria y en esta afirmación se ~poya en ideas del doctor 

Cnuture, nar~ quien las senu:!nci'3.s declorat.ivus son üquéll.:is que ti~ 

n~n por objeto la pura declnracicin de existencia o inexis~cncin <lP 

un derecho. Formula De la Cueva a continuación un amplio an~lisis 

d0l concepto y concluye que t~l resolución nada dice rte la justifi-
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cación de la demanda obrera, pues no decide si es conveniente imp~ 

ner nuevas condiciones de trabajo o si el patrono faltó al cumpli

miento del contrato colectivo, así como tampoco expresa obligacio

nes a cargo de las p~rtcs; ~Ólo indica si la suspensión de labores 

será protegida o no por el Estado. Por tanto, su contenidc es foE 

mal y no prejuzga respecto de la solución adecuada del conflicto 

que le dio origen, lo cual constituye el fondo de la huelga. 

Otro autor, Cabanellas, nos dice que aun cuando e- l ~echo 

de la huelga sea uno ~n su manifestación al concretar la suspensión 

luboral colectiva por iniciativo de los trabajadores o el mandato 

de sus dirigentes para conseguir con coacción algün objetivo de los 

empresarias o de los poderes p~blicos 1 por las caus3s y sobre todo, 

por ~l enfoque de la huelga ante el Derecho, se nos prescncn el he 

cho dentro de una gran variedad. Esta v~ricdad ha d0 abordarse no 

con un sentido m~s o menos b1z~nt1no de sus ~speci8s sino mcJi~n~~ 

su calificación jurídica para deslindar las huelgas que se plan

tean en forma amparada por el Derecho y con f1n~s que 0st~ no con-

dena y aquellas otras q~e carecen de (·se npoyo leg~l en el trci~i

Le y de ese respeto pjblico acorde~ sus obj0tivos. 

especial pnra c3lificar ~n3 l1uelga, simplemente la declaran legal 

o ilega1. Asf por ,:.jer:ip!o: l.:i. Tr.J.de Disput·~~s and Trade Un ion 1,ct 

inglesa, nos dice que la l1uelga es ilegal si su (1nalidad no con-· 

siste en sostener una controvcrsi~ del trabajo dentro de los lími

tes de la pro~esi6n o de 13 industria a la que pcrtcn0zc~n los 

huclguisc.as, o cuando s-c pret0nd3 i::jerccr coacción .sobre el gobie.E_ 

no, ya se3 dircct~mente o causando un perjuicio a la colectividad. 
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La Ley brasileñu rechaza aquellas huelgas en las que no se cumplen 

los plazos ni se llenan los requisitos legales; no les da curso 

cuando sus objetivos se juzgan improcedentes por la justicia del 

trabajo; ni las acepta si son declar~das por motivos políticos, 

partidarios, religiosos, sociales o por solidaridad sin reivindic~ 

cienes que interesen o legitimen a la categoría profesional. El 

Ccidigo de Trabajo de la Rcp~blicJ Dc~inic~n~ s0fiala que la huelga 

debe tener por objeto exclusivo la solución de un conflicto econó

mico en la empresa en la que presten ser~icios los trab~jadores: 

en consccuenciil cJl!fica rle improcedentcE aquellas huelgas que ti~ 

nen por fundamento causas políticas y las q110 se [undan ~n razones 

de pu:-.J. sol i<l.:irid.:i.d.. Fl d•: Gua rema la {:_•xpr'].s~i que la huelga debe 

tener corno ~nico fin el rnejora~iento de los intereses económicos, 

ya sean pnrticularcs de los ~rabaj~dcres o cowunes a ¿stos; de no 

se::- así las califica de ilegales. 

En su~a, si l~ ht1clga deriva <le una situación de hecho que 

tenga corno efecto ju:íd1co s~ solucicin por medio de la disputa o 

de la contiend.J. labor~l, ~ande sPr los tribunales los ~~e determi

nen su calific~ción y dccid~n lo que ~1 resrocto corresponda; antes 

de ello la conticnd~ juríd1c~ carece de objeto. El iin jur{dico de 

la huelga ha de apoy3rse en una rei\•indic~ción lcgi~ima, de donde 

J0~!=~~ !~ ~ 0 rPsidad de detcrn1inar lJ procedencia o improcedencia 

del dcr~cho q~e se ejercite, como en ~l ~ri~cipio dr e~te pcirrafo 

st:·· dijo. En cstu ccn=L.isión ~:stán d<: nc .. Jcrdo c.:isi to::1c"1s las legis

laciones; la difcr011ci~ l~ c~ccnt~3rnos ~n1carnentc con relación al 

~omento procesal en que 13 cnlificación de la huelga deba tomarse 

y definirse; para muchas legislaciones esto puede ten~r l~gar ontes 
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de la suspensión de labores; para la nuestra hasta después de aban 

donar el trabajo los emplazantes podrá procederse, siempre a pe

tición de part~ interesada. Analicemos ~l procedimiento. 

Declaración de Inexistencia de una Huelga! Suspendidas las 

labores, tanto los trabajadores como los patrones de las empresas 

o establecimientos afectados pueden solicitar, dentro de lus sete~ 

ta y dos horas que sigan a dicha suspensicin, que la Junta de Conc! 

liación y ArbitraJe declare l~ in0xistenci3 de la huelga por las 

cnusas que sefiala el Artículo 459 de la Ley o por no haberse cum-

plido los requisitos est3blecidos en el Artículo 920 d~ la citada 

Ley. De no existir solicitud durante este pGriodo l~ huelga ser~ 

considerada existente para todos los e(~ctos teg~lcs. 

La legislación de 193~ decía que si la !1u0lqn no era dccla-

radrJ. por la mayoría de los trab~jadores o si ne se cu~pli3n los re 

quis1tos iiJ~dos en el Artíc~lo 265, sirnllarcs rJ. los qu0 s~ conti~ 

nen en el actu~l hr~ÍCL1lo 920, o s1 l~ hu~lgil era doclarnda en con 

travcncicin a lo estipulado en un contrato col~c~ivo de tr~c~jo, la 

,Junta di? Conciliac1or. y ñ.rüi:..::¡;:~. ~ .... 0íicio, dcbi~ declar.o:r dentro 

de las cu.:ircnta y ocnu :~wr.:>.s ~:.'J'·.;i•.'nt:es ~• lri suspensiOn Lle ~<.is L>-

bares, que no existía estado de hu~lg~ ¡ co~o consecucnci~ procc-

dían las siguientes actuaciones: a) debí~ f1;3rsc n los trabaj~dQ 

res qu~ h~bicscn ~bandonado el trabajo un pla~o d~ ~0inticuatro h2 

ras para regresar a cil; b\ Jos apcrcibirí~ de q~c al no acatar la 

rcsoluci6n adoptada al vencimiento del plazo fij~1do, s0 tendrían 

por terminados los contra~cs de tr~b~jo, excuptuándose ~1 caso de 

que se presentara una situación ae fuerza n:ayor no previsible que 

lo impidiera; e) declararía q~•e el patr6n no habia incurrido en 
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ninguna responsabilidad y por tanto quedaba en libertad para con

tratar nUevos trabajadores y en aptitud de ejercer acción de res-

ponsabilidad civil en los términos del Artículo So. Constitucional, 

contra los qu~ 59 rehusaran al desempeño normal de las actividades, 

y d} dictaría las medidas que juzgara pertinentes para que los obr~ 

ros que no nbandonaron el trabajo pudieran continuar en su desemp~ 

ño sin ser molestados por 'cualquier grupo opuesto. Para lo·~rür e_:: 

ta protección se adicionó el Artículo 269 Bis, en el que se impu-

sieron sanciones penales a quienes impidierñn o estorbaran estas 

medidas, o a quienes no siendo trabajadores torri~r.:i.n ['<'Irte en una 

huelga ~ncx{stente, h~cha la excepción de aquellos trabajadores que 

hubieren declarado una l1u~lgil por soli~aridad. 

La Suprema Corte de ,Justicia de la Nnción hacia los arios ci_!2 

cuenta sustentó esta tesis: 

La huelga no es otra cosa que la coalición entre 
los obreros, paru dejar de cumplir los contrato~ de 
trabajo Rl no prestar al patrón los servicios convc 
nidos. Ahor~ bien, como los obr0ros, como pcrsonai 
físicñ~, son quienes ~rabajan m~terialmcnte, aun 
cuando sea un s1nd1cato ~1 q~c gestionó la declara
ción de existencia de l~ huPlga, 0sn declaración no 
puede afectar sino a los obreros que al declararse 
en huelga, d0jnrcn a~ prestar servicios y que no 

:~n c~t~~~u~~~o: o~ ;~1~:n~~t~~ ~~r~~ /:1·~~e3~e~0 ~~l ~~~~~ 
que la Junta obr~ lcgnlmontc al mandar que se pusie 
ra en estado do l1u0lg~ a los tr~bn3adorcs que figu~ 
raban ~n el recuento, por lo que d0bc estimarse que 

~~a 0~~~ e ~~c~~r~~· ._ ::~f ~~._,~~,.·~~ n <l~~1~~1~~ ie o~;}~~jc~~~~ 
se pusiera un L3~.Jdc dn huel9a a los referidos tra
bajndores. 

Si la empresa, una vez que cstall3 la huelgn, no 
sclicitR de la Junta dentro de las setenta y dos ~2 
ras siguientes, se decl3rc ld inc~istcnci~ de la 
huelga, cista deba ser considerada existente para to 
dos los efectos legales, y en el procedimiento orar . -
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nario que se incoe para que la Junta declare que 
los motivos de la huelg~ son imput~bles al patrón, 
ya no puede la empresa hacer valer por via de ex
cepción o defensa, que los motivos invocados para 
la huelga no est~n previstos en el Artículo 450 
de la Ley Laboral. 

Para el doctor De la C~eva fueron tanto lü jurisprudencia 

como la doctrina las qu1..' adoptaron lu termin0Jogía de huelga ine:<i~ 

tente, q~a ha venido e~pleándoS8 entre noso~ros, pese a no dcsprc~ 

dersc del conter1ido de la Ley una <leclar~ción especial en tal sen-

tido. Debido a ello se han suscitado vartos problemas, porque las 

Juntas admitieron la tr~rnitación de un 1nc1aenL~ µara cbtcn~~ la 

declaratorin ele inexistencia de la huelga, lo que hi~o incierta la 

situación <le los trabajador~s hllelguistus. P.;:¡ru rer.:ediar estos pr2_ 

blemas la comisión redactor~ de ln nuevo Ley prop~so una definicicin 

clistin~a que se contempla en el actual Artículo 444 sobre l1uclga 

legalmente ex1scente, q~e lo es aqurill~ en la que han sido sacisfc 

chas las formalidades contenidas en el Artículo 451 y que p0rsigt1€ 

los objetivos scfialados en el Artículo 450. De esta ~anGra se ha-

ce innecesaria la aclaración de la Ley de 1931 en el sentido de 

que la falta de los requisitos y objetivos de las normas prescritas 

produjesen la inexistencia de la h\1elga. 

Estudiando esta cuestión nuestro m~s al:o ~rib~n3l ~~st~ntó 

el criterio de que: 

Si en el laudo se dice en su parte conducente 
que se decreta legalmente existente la huelga y que 
en términos del artículo 446 de !~ Lev Laboral se 
estima que la huelga fue justificada ~ que como co~ 
secuencia los motivos le son imputables a la 0mpre
sa demandada, debe afirmarse que se trata de unn 
confusión en que incurre la Junta responsable al 
fundar el laudo reclamado, pues dicha Junta debió 
distinguir como lo hqce lu Ley, las diferencias re
lativas a la naturaleza jurídica de la huelga, a sa 
ber: a) huelga legalmente existcr.~c (a que se con~ 
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traen los artículos 444 y 445 de la Ley); b) huel
ga legalmente inexistente (artículos 459 y 463 de 
la Ley); e) huelga ilíclta (nrtículos 445 y 465 
de la Ley; dl huelga lícito (artículos 445 y 465 
a contrario scnsu, de lu Ley); L~) huelga justifi
cada (urtículos 446 y 470 de la Ley), y f) huelga 
injustificada (artículos 4-16 y 470 o contrario 
s€'nsu, de 1<1 Ley). De lo untcrior no se puede es
timar que decl3ra<l~ unn huelga legalmente existen
te, se concluy.1 incluctnblcmcnte que los motivos 
de la n1isma son imputnblc~ nl patrón y por ende la 
htielgo es justificada. 

Consideramos la anterior int~rprelaci0n la mcis correcta y 

acept.ablc p<Jra fint~s de distinción de la.s diversas cutegorías im-

puestas al concepto de l1uclga. 

Procedimiento para clcclar~r lil Inexistencia de la huelga: 

Aclarado el origen de 1~ t1u0lga inexistente se dice en el Artículo 

930 que par~ que l~ Junta [or1nulo su liecldrdcl6n s~ r~quicrc que 

los ~(ectados o inconformes presenten unn solicitud por escrito, 

acompoíladn de las copins ncces3rias para el traslado, en la cual 

manifiesten loE motivos legales de su pretensión. Presentado el 

escrito no podrán aducirse con posterioridad causas distintas de 

inc:-:istcnci::i. 

La Junta, una vez que reciba y dci trcimitc a la solicitud, 

citar¿ a las partes a t1na audiencia en la cual manifestarán lo que 

a sus intereses convenga, ofrecercin pruebas y se recibirán y des-

ahogarán éstas. La audiencia tendr~ lugar dentro de un periodo de 

cinco díAs contados a partir de la !.cena -=11 que :;>t; i11i..:ic el prc::E_ 

dimiento correspondiente, en lorn,.-l 1ncid1.:nt.al y sin otrJ.s forr:-:ali-

dades. 

La Junta culificarci las pruebas ofrecidas, que deberán reí~ 

rirs~ a las ca~~~s de inc~is~cncia al~g~das, salvo el caso de que 

hayan sido terceros afectados los que intenten la calificación de 
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la huelga, ya que éstos estarán obligados además a comprobar su in 

tcrés a efecto de que tenga lugar una diligencia adicional para 

tal finalidad. Admitidas las pruebas que satisfagan los anterio

res requisitos se procederá a su desahogo inmediuto. Cuando se 

of rezc~ comp prueba el recut~nto de trabajadores huelguistas o no 

huclguist9s o en los casos en que alguna prueba no pueda diligen

ciarse en la propia il~diencia, la Junta podrci diferir dicho desahQ 

90 hasta llenarse los requisitos procesales congruentes con la ad

rnisicin que se haya hecho. 

Sobre el particular encontrumos la siguiente intcresan~e te 

sis de la Suprema Corte de Justici,1 de la :~a~ión: 

La Fracción JI del Artículo 451. de la Ley Federal del Traba 

jo expresa que entre los requisitos para suspender lo~ tr~bajos 

se encucntrA aqu~l consistente en que la suspensión se realice por 

la mayoría de los trabajadores de la empresa~ pero esta propia 

fracci6n prohíbe que se haga el recuento para conocer si la de~er

m1nación para suspender los trabajos la efect~~ l~ ~ayoría, como 

~u~stión previa, yn que el recuento de los tr~bajadores sólo es fn~ 

tible jurídicamente cuando se pro~ueve la inexistencia a~ lo h\101-

ga y deberá pedirsa dentro de l~s setent~ y dos horns siguien:es a 

la suspensión del traoaJO y coniu iv ~~L~Ll~=~ e! ~~~~=~!~ ~~n ~~ 

la LQY federal d0l ~raoajo, ci0bi0ndo cfcc~~Q==~ 0! ~r·=~~~to ~~ ~nn 

Eormidad con las reglas que se~ala el Artículo 462 del riropio o~d~ 

nnm1ento en consulta; así que si la Junt~ con ~ist3 d~ un escrito 

~uc prc3cntJ:cn ~r~baj~rlorPs que manifest~ron labor~~ en l~ empre-

s~ emplazada, dictó resolución comisionando un inspector para 

que se cerciorara si existía ~ayorí~ de los trabajadores de la ne-
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gociación que se opusieran al estallido de la huelga, no dio cum

plimiento a los artículos anteriores y violó garantías en perjui

cio de los emplazantes. 

EsLo nos lleva a la cscimacicin de que hasta iniciado el pr~ 

cedimiento de calif1cación de inexistencia de la huelga es posi

ble llevar a cabo un recuento de trabajadores para establecer si 

efectivamente la mayoría de ellos ha apoyado o no el movimiento 

huelguístico. 

Recuento de Trabajadores: Of rccido el recuento de trab~ja

dores como prueba, deberán observarse los siguientes pasos proces~ 

les: 

a) La Junta de Conciliación y ArbiLraje sc~cl~rci ~1 lugar, 

día y hora en que deba efectuarse el recuento. De ser rP.ducido el 

nrlmero de trabajadores de una empresa o cstablecim1ento 1 se pref i~ 

re llevarlo a cabo en donde est~ ubicada la Junta; de ser numeroso 

el personal afect~do, se escoge el domicilio de la empres~ o esta·-

blecimienlo par~ prccrder a prncticarl~ y para tal efecto se tr~s-

ladan los representantes de la Junt~ e> se comisiond a un inspector 

u otro funcionario que levante la diligcnci~ corres~onaic•ntc. 

b) En la actualidad, <lado que bimcstralmcnt~ lc1s p~tronos 

deben rendir informes al Instituto ~exicano del Seguro Social so-

br:e l.:i. tot:nl idñd de los trabaJadore:::> ...:unL.tuL~ • ...:..:..:=. .:;,.:".:.' ..-..'.': ..... .;""I !""JP~t<i.!:! 

do servicios efectivos !pues deben m~n1r~~~~: ~J~~d0 0~urr~~, y en 

un plazo perentorio, las altas o bajas que se prcsei1tcn, requisito 

que fija la Ley de Seguridad Social para que el Instituto tJstci en 

condiciones de ptu~Gr~ic~~~ s~rvicins ~l tr:nbajador o a sus fami

liares tanto médicos come asistenciales), se i1a aceptado co~Jr ca-
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rno relación de trabajadores en el momento del recuento a quienes 

figuren en ese informe de pago de cuotas obrero-patronales. Las 

autoridades aceptan también como base la Última nómina de pago an

terior a la fecha en que so hubiesen suspendido las labores y de 

acuerdo a los nombres que figuran en ella practican el recuento, 

salvo que nlgGn trabajador no estuviese incluido y se demuestre 

que prestaba servicios a la negociación flntes d8 emplRzarlfl a 

huelga. 

e) De haberse despedido por el patrón ~ un trJb3j~dor con 

posterioridad a la fecha de presentación del escrito de emplaza

miento a huelga, este trabajador podrci figt1r~r como 0f~ctivo en 

la diligencia de recuento. Por el contr¿1rio, de l1abcr contr~tado 

el patrón a un trnbaj~dor con posterioridad ~1 ~mplaz~micnto, el 

voto de 6ste no podr~ contar para los efectos de mnyoría a que al~ 

de la Ley. Tampoco se co~putarán los votos rn favor o en contra 

que se pronuncien por los ~rabaJadorcs de confianza de In negocia

ción. 

d) Las objeciones que se intenten durante el recuento se h~ 

rán en el acto mismo de ln diligencia, sin suspender cista. En fo! 

ma incidental también y antes de dar por cerrado el periodo de de§. 

ahogo <le prucb~s, l~ Junta citará a una audiencia posterior en la 

que podrán ofrecerse nuevas pruebas concernientes a las ob~cciones 

opuestas, siempre que tiendan u justificarL1s. De todo ello debe

rán tomnr conccimie~to les mic~brcs de 1~ Junta al momcntc de die-

tar la resolución que proceda. 

e) El proc~dimicnto concluirá con lu dcc]aración de inexis

tencia o existencia legal de la huelga que dicte la Junta de Conci-
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liación y Arbitraje. En el primer caso se fijará a los trabajado-

res un término de veinticuatro horas para que regresen a sus labo-

res, con apercibimiento de que en caso de no acatar la determina-

ción quedarán terminadas las relaciones de trabajo, dictando la 

Junta un proveído más en el Rentido de que el patrón no ha incurr! 

do en responsabilidad y por tanto queda en libertad parn contratar 

otros trabajadores en sustitución de los que se declaren en rcbcl-

día. Se dictarán asi~ismo las medidas indispensables para que pu~ 

da realizarse y normaliznrsc el trabajo. 

f) Si al regresar al trabajo se impide a los trabajadores 

su ingreso a las instalaciones de la empresa o es~able~i1nic·nto, ci~ 

tos deberán h3ccr saber a la Junta la circunstancia anterior y de 

comprobarse el hecho se harc:i responsable 011 put.rón del p.:.90 de sala 

rios que sigan causándose hosta el memento en q-..1-:- dichos t-rabajad.9_ 

ros presten los servicios en las condiciones anL0ricrPs o en las 

nuevamente pnctadas. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nacicin ha resuPlto sobre 

el particular qu0: 

Estableciendo el Artículo 463 de l~ Le}' vigente 
que si la Junta dcclQra la inexistencia legal de ln 
huelga, fijará a. 1os trabujadorcs un término de vein 
t.iC'J3t.!"r:"' hnrA.s f>orn oue reqrcsc:-i al t1·abajo, lo <"ln-
terior significa que esta dispos1c1on impone d 10~ 
~r~b~jadores uno obliqación <le presentarse al centro 
de trabajo y si este l1ccho es negado por ld conLi-~
p~rte, corresponde 3 los trabajadores demostrar su 
comparecencin al lugar de sus labores dentro del téf. 
mine que scfiaia ~1 ~irticulo que se cita. 

tluelga lícita o ilícita: Un procedimiento similar al de de-

clar~~i6n de inexistencia ti0ne lugar en los casos de licitud o il! 

citud de un movimiento de hu~lga. Para el profesor Armando Porras 



304 

y r.ópc.l la hu .. ~lga lic1tn n::.. :.n ... -:c,:1ccpto esenci.,lmcnte constltucio-

nal, y.1 qu0 provj,~n~ d~ l~ Fr,;~ción XVIII d~l Articulo 123 de la 

2.os.<lr:J .. ·:,:ip1tai, ':'' '--J\l(· t....:. :.')~;;,;:-. .:';uy[•fit.·2 dcCinio la ln1clg.J. lícita 

:;1 10g:sl~Jor ¿e 1931, con bns2 en el principio co~sti.tucio-

n~i, f~~~l~6 ~ ~r¡¡b~jadorcs y patronos parn sclici:ar (ic l~ Junta 

«n-' C,-..n.c·.11ación !' !\:-bit.raie !a de..::la.:::ación ·ae licitud o il¡ci':'.ud 

~o p~r ~c~ncr :ilq~n0 <le los objetivos legales, e imputabl~s sus mo-

·, ! \','e· -. ; ~-. l ~ rÓri, :1dP!r.EÍ S de haber CU!:'ip l ido. 1 OS traba juclor:e S CO:l. los 
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sultado de tal declaratoria debín serlo el condenar a la empresa o 

negociación al pago de salarios de los trabajadores durante el pe-

riodo de huelga. 

La exigencia al pago de salarios caídos ~expresó 
al respecto la Cuarta Sala de la Suprema Corte~ en 
una l1uelga declarada legal, d0bc contar a partir del 
memento en que se levante el estado de huelga si la 
suspensión de labores no resultó imputable al p3trón, 
o por lo m0nos, no la decl~ró la autoridad competen
te, que es quien corr~sponde declarar si los motivos 
del conflicto de huelga estuvieron o no justificados. 

La tlnica excepción se contr~jo a la huelga por solidaridad, 

en cuyos casos carecen los trabajndores de ese derecho por no tener 

su respectivo patrón ninguna responsabilidad directa o in<lirecta en 

el planteamiento. Además, mientras no se declAre ilícita una huel-

g~ ln Junta y l3s autoridades civiles correspondientds J~ben actu~r 

psra que se raspet~ el derecho ejercitado por los trabaj3dores y 

otorgarles las garantías necesarias, al igual que el ~uxilio que s~ 

licit~n pnra suspender el trabajo. 

Se comprende entonces que los.conceptos de licitud e ilici-

tud contienen ot~~s i~plicaciones. Por esta r~zón el legislador de 

1970 en el Artículo 934 fijó como normñ que en caso de declllrarse 

ilícita un3 huelga sólo serán suspendidns las relaciones dE trabajo, 

suprimiendo toda otra consecuencia tanto para el patrón como para 

los t~JbdJ~~nres. La ~nica obligación que subsiste es solicitar a 

l.:i: ..Junta l.:1 declaración de licitud o 1l1ci::ud óe id iillt.:!l':J<> ;;,.:.:.JL:ir;.t.c 

igual procedimiento al ya serlalado para los ~asos d0 dccl~raci¿~ clc 

ine:d stenc1a, en los dem.:Ís no subsisten otras responsabi 1 ida des. { 20) 
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b) TERMINACION DE LA f!UELG,\ 

Al respecto el maestro De la Cueva nos comenta que: tene

mos que part.i.r del hecho de que la Juntu de Conciliación y A.rbitr~ 

je declaró la existencia legal del estado de huelga, ya que si se 

produjo una resolución contraria la huelga no sólo no quedaría 

protegida por las autoridades del trabajo, sino que se aplicaría 

estrictamente el Artículo 463. 

Consideraciones Preliminares: Sabemos que la declaración 

de la existencia l~gdl del estado Je huelga no pr~juzga sobre su 

justificacicin o injustificación, ya que lo ~nico que establece es 

si se co1nrr0b6 ln Pxist~nci~ de los requisitos cxigidns por la L~y 

para que la suspensión del trabajo quede protegida. En cambio, la 

terminación plantea el problema de la justificación o injustific~

ción de la huelgu, esto es, si son justificadas las peticiones de 

los trabajadores en rQl~ción con las causales <le huelgn prev1stns 

en la Fr~ccicin XVIII del Artículo 123 Cons~itucional y en el Artícu 

lo 450 de lo Ley. 

Entendemos por terminación d0 la huelga el acto de volunt~d 

bilateral o unililteral, o el lautlo de la Junt~ de Conciliación y 

Arbitraje, que resuelve el fondo del conC!~cto. De esta definición 

patronos, que pued(' ser directo o ~cdiante el lalido dictado por el 

cirb1tro o árbitros que libremente elij~rn las p.J.rtes, y el ullanu

wiento del p3trono a las peticiones de los trabaj.J.dores, mientras 

el segundo es el laudo que dicte la Junt~ a trnvªs del procedimie~ 

to de trabajo correspondiente a ln naturaleza del conflicto, si los 

trabajadores ~1uelgt1istas sometieron el conflicto a su decisi6n. 
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El derecho del trabajo debe a la Ley de 1931 la primera si~ 

tematización de las normas sobre ln huelga. En el problema que 

consideramos, su Artículo 273 decía: 

La huelga tcrminar.:i: I. Por arreglo entre patro 
nos y trabajndores. II. Por laudo arbitral de la -
persona, comisió11 o tribunal que libremente elijan 
lns pnrtes. 111. l'or L~udo de la Junta de Concilia. 
ción y Arbitr<ijc r'O!spccriva. -

La Comisión leyó la disposición transcrita y decidió, inde-

pendientemente de las v~ri¡1cion~s terminológicas, adicionar el pre-

ccpto con una fracción nueva, que es la segund~y modificar redical 

mente la frJcción tercer~, que pas~ R ser el n~n10ro cuatro; el Ar-

tículo 469 expresa: 

La huPlqa t0rmin~r.:í: T. Por .:~cuerdo entre los 
trabajadores huelguisl0s y los patronos. II. Si el 
patrono se allnna, en cu0lqui0r tiempo, a las pcti
cionos contcnid~~ 0n el escrito rle cmnlnzamiento de 
huelga y c~brc los sal~rios que t1ubic~en dejado de 
percibir los trabajudores. IIl. Por laudo arbitral 
de la persona o comisión que libr0ment0 elijan Jas 
partes, y IV. Por laudo de la Jur1La de Concilia
ción y Arbitraje si los trab~jadores l1uclguistas so 
meten el conflicto a su decisión. 

Las Formas de 'l'crmirwción que presuponen un neto de vol.un-

tad! La conciliacicin no concluye ncccs~riamentc con la suspensión 

de las labores, 11ues es consLnnte qt10 las ~utoridadcs del trabajo 

y las Juntas de conciliacicin y Arbitraj0 procuren la continuaci6n 

de las pJritic~s entre los trabaj~dorcs y los pntronos hasLa lograr 

un acuordo que ponga fin al conflicto y a la huelgn. Dentro de es-

!"J fi~'""', irl~d, Pl ;,rtic:Ilo 3o. del Heqlamento Interior de la Secret!!_ 

ría rl~l Trabajo y Pr0v1sjcin Social (p~blicRdo en el Diario Oficial 

de la Federación de 5 d0 junio de 1978) cre6 l~ Dirección General 

de Concilinción, cuya Cunci6n, St~Gn el Articulo 14 del citado re-

glamento, consiste en ''prestar el servicio p~blico de conciliar en 
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los asuntos de la ·COtnf.1Ctenci...::t de• lu Secret.clr:Í«". 

l ~ El i\cuerdo ·cnt.rt.""! los t;rabaj~1dof'es y los patronc.s: la no.r_ 

ma es idéntica c·n l3S Jo::>ycs de 1'"131 y 1970~ El acuerd_o t'::i. convenio 

entre l~s p3ctes es ei ca1nino preforente pa~a la solució11 de todo 

tipo Oe conflictos, o si s~ pr~f iere, todo gir~ en función de él; 

no debe olvidarse que rol p..:1iudo d·~ prehuelg:n t.i~nc. como mj sión el 

logro de un acuerdo concil1atorio entre el trabajo y al capital. 

baja.dores: hubo varias proposici..ones f-ldL.l .:Jll0. SQ c:raat"a la fracción 

sC?qundn. La e::-:pcricnciñ dumcstz-0 que frenli.~ i).l he.cha de la su~pc.!'!. 

podrí~ conduci~lo a l~ a~upcacitin a~ lo~ peticiones a de lc,s aspe~ 

r.1 as. 

Se trata <!e u11 acto =~~ voluntad unll3tcral d0l patrono, p0-

z·or pdra qu~ prcd~i2~311 Lodos sus e[ectos y pu~dnn reanudarse los 

J. El la:ido ar~~itr~l d~ l~ p0rson~ o comi~ión yue llbrcmenLc 

lra un ~cto bil~tcr~l de voluntad, mismo qu~ legitiwa la ft1nción 

ó~ los Jrbitros y hac0 oblig~tor1R la r~~ol~cicin que <lict~n. Para 

qt:e tnl. C'OS:t v..;;.;;:-~.; ;t" r0qui<..'T"-C q~1e ia st?lccción d·;; las personas. 

q\te d~h0rán dict3i· t•~ l~~~c ·~u~ ponqa ftn a la hu~lrya sea un o~Lo 

nbsol~1t~mcntc lib~e tanto de los tr3b~jador6s c~~nto d~l empresa-
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El laudo de la Junta de Conciliación y Arbitraje y el Pre-

blema del Arbitraje Obligatorio. Un párrafo desafortunado del di-

putado Macías t?n su discurso de 28 de septiembre de 1916 ante la 

Asamblea Constituyente de Querritaro arrojó una tremenda confusión 

y provocó una fuerte corriente en favor de alguna forma de arbitr~ 

je obl.igD.torio de las huelgas: 

Cuando viene una huelga, cuando ~e inicia una huol 
ga, cuando está comenzando una huelg3, no se dejar~ -
al trabajador abusar; no, uq~i tiene el medio de arbi 
traje que le da la l<?y: las juntas de conc1liación y
¿i,rbit.raje. Y estas .iuntcis dr?- co::ciliucíón y arbitr-.:i
j~ \'icnPn a prorur~r resolver el problema, y entonces 
queda la huelga perfectarnent(~~ protC'gid;¡ y legir.irnarnc.!:!_ 
te sancionada. El der0cl10 ci~ los trabajacioros, hecho 
efectivo no con qritos ni con bu~nos d0s0os, sino d0n 
tro de las presc;ipciones de la ley. cc1~ meúios A(1c~ 
cGs para que q:.iecit..·:i t:so!.-3 d•-' r'-"-:¡..._..~, C''-'!- ~.:_,_;~-.. _,;::...:::te p~:o:..:::_ 

gidos. 

Promulg~da la Constit~cion de 1917 ~· c0~ ella }a Dcclnrnc1611 

de dorechos soc;i.:lles, las entidades feUcrLlt1·.·:1s, d•:>- conformidad con 

el pdrrafo in~rcductor10 d~l Artíct1lo 123, v~rsión orio1nal substi-

tuida e11 1929 por l~ compc:cncia feücral, expidieron las leyes lo-

cales del tri1b3JO, Jn1ci.:i.das pcr la dP Verzi.cru.: de c·ncro de !918. 

~partir de entonces n!toró ln tendencia, mds o me~cs uxpresa o t~-

cita, hncia el <J.rbit.raje cb119ator10 de lZls hcielg.-:::s, ·que .se rnanife~ 

to todavía eD el Pro;ec~o Federal de 1928 y en el Proyecto Portes 

Gil, que fue cnviildo a las cam~ras en el a~o ele 1~29 y retirado por 

de Industria de 1931, ~n~e~cdcntc e[cctivo de la Ley de ese mismo 

pero su :irtit;\...llado 2ra sumw.mcnte \'.Jgo, pues rcprcducú-1 ulgun.:is dis-

pcsicio11eG de los proyectos anteriores. 
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Conviene hacer notar que la intervención de la Junta y el 

laudo que- dictase no tenían un valor absoluto, puc-s se interponía 

la Fracción XXI del Artículo 123 ConstitucionDl: 

Si el patrono se negare a sornoter sus diferen
cias al arbitraje o a dC~p~ar el laudo pron~1nciado 
por la Junta se ~arri por terminado ~1 contrato de 
t~~b~io y quc<lartl obligado n indemnizar ~l obrero 
con el irnpcrt¿ d2 t~0s m;·scs de salarios, además 
de la rcspons3bilidad q~·J 10 rcsulLc del conflicto. 
51 la ne;~tiv~ fuere de los trabajado1ss, ~e dará 
por terminado el con~r~to de trobaío. 

La doctrina de ac¡uc-·llcs leja:1os anos vio en 101 fracción 

sin su pleno consentimiento; ~· sostuvo tambi0n, de una ~ancra gen~ 

ral, que como resultado d•.? t.:$-'1 ~~::or'nsición E'l a:rbitr.1je era semi-

obligatorio, Qn el sentido de que la Jtinta de Conciliación y Aroi-

traje dcbfa citar 3 las partQs para adv~rttrl0s gu0 ib~ n proceder 

al arbitraje del conflicto. pero los ~r3ba3adares o les ~mprcsaríos 

podían negarse a aceptarlo o a ~catar el l~udo qu~ se dictara, ne-

gativ~ que acarr~drin lA ~plic~cicin cstric=a do 2as consecuencias 

consignadas en la no~ma transcrita. 

Las leyes del trabajo de los estado5: Tomamos como ejemplo 

las lcy~s de Veracruz y Tam~ulip~s, sufici01ltcmcnte connoti1~ivas, 

y porque explican las tcndenci,:is qe-ncralcs. Nos parecú que los 92 

biernos loca:cs r:.0 aqltcllos p,-,c::, '11!.a venían d12 la Revolución y 

creían firmemente en su senLidc dP jusLicia social, ~stAban conv~~ 

cides d0 qua el arbitraje de las haelgas serí~ favo?:"able para los 

trabajadores. 

1. La Ley d~l ~r3bajo del Estado de Verncruz de 14 de enero 

de 1918: ·.oo:i. lJ.:Ír?:"afo principal de la Exposicié.r. de Mo-

tivos es suficientemente co~notativa y de él se desprende la 
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realidad del arbitraje obligatorio: 

Por Último, lo esencial en caso de huelgo. es lo 
que se refiere n su tcrminu.ción: en ese punto, la 
Ley ha Vt.rnic1o n fiJar, en disposiciones clc,ros, la 
soluci6n jurídico de movimientos que han agitado 
nuestro medio económico v sociol en estos ~ltimos 
a~os. Dentro de la Cons~itución y du la concep
ción jurídica v ro.cion<1l tli-. La huelga como una sus 
pensión del coi'.itr-atc de~ tru.bojo, Sl"" justifican .am-=
pli<:unentc 1:1s dispnsícioncs ele 1o.s Ztrtículos 160 y 
161, que mcdiu.ntc un~ forma ele proccdimi0ntu ante 
las juntas <le concilincion ~·arbitraje, sc11cillo y 
tiicil, pio:·rmitcdefinir y L .. j~1r con toda cl<lrit1ad la 
situación del r1atrono y 1~ dv los huelguistas, con 
motivo de ln huclgJ y al tcrm1n~r cista. 

En aplic3ción ílc est<is iclc<1s, 1-il L1. .:.:ont0ni0 dos disposici~ 

nes fundamcntnlcs: 

;~rtÍcLilu lGG, :·.-,-1c.:ciL~r; 1Tf: ;,,1 huclq~ t.Prmina 
2n virtl1<l del laudo que pror1unci0 ln Junta Central 
de Conciliación~· A1hitr~Je. 

r,rtícDlo 204: 'f<inlo lils junui.s municipülPs, co 
mo l . .:i ccntr.11, en sus rr_,sp•:-ctivos casos, procedc-
r~n a solucionar el con[licto ~ue t1~yil originado 
lcJ. hurJlg,1, en lo form01 que indic'1 esta J.ev para to 
dos los C"t)nflictos: t'Or vÍ.:'\ de concili.:i.ciÓn prime= 
ramcntc, y dt~ ar~Jitr,1jP cucindo 6st•.J Lle-bu ten0r lu
gDr. 

nio de 1925: cit.:lrnos t.~3t.J Ley porque fue promulgnd:i por r:!l licen-

ciado Emilio Portes Gil, '1 ln sazon gobcrnJdor de aquel Estado, 

porque puede suponerse qui:: f'..ll' \in ,1ntcc.::-<1entc dL ... l Proycct.o Federu.l 

del mismo nombre y porque es más cat.egt'1nca quC' la Ley ele Veracrllz 

~n esta cu0st1on del ariJ1~c·~jo abl1g~tori0. J,~s normas aplica0le~ 

decían: 

Artículo 204, [racción III: L3 huelt]a terminará 
por laudo que pronuncie la Junta C~ntr~l d~ Conci
liacicin y Arbitraje. 

Art!culo 154: En caso dí! h~elga, la Jun~a Cen
tral de Conciliación y ArbitraJe pLl·:•lu prcccd~r. 
de oficio, ai1~que un~ de las partes, o ambas no ha 
yan somecido el case a su consideración, y cuando
ª juicio de la n1isma Junta y por razones de inter~s 
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social, procedti L1 rápida solución 0~1 (..;Onflicr0. 

Los Proyectos Federales: Do los tres que se conoc~n, ~1 de 

1Y28, el Proyecto Portes G1l y el de la Secretaría de Industria, 

los dos pr1meros adopt~ron 01 sis~emn de arbitr~jc obligJtorio: p~ 

~o ~nt~ ln oposi~ión obrer.1 al Proyecto Portes Gil, el.tercero no 

Lo mE.·n..;1ono ni en S'.¡ f.xpos1c1on de Mot.ivcs ni en su E1rticu.lndo, p.s_ 

del Jeo .. 1tt'. 

l. f:l Proyt~'---~to de ¡g2a: ccntin:Jando el princ1pic..1 qcnccal de 

lJs le;cs d0 Vcracru: y Tamsulipas, ol Artículo 280 decía qllC ''la 

Arb1tr~je''. Un ('recepto nel1tro, ~n c~mbio, el Artículo 27q consiq-

:1ó c1.'l.~·at.i..::::it'~ iil l-·ü5t~:1.lid.;d ele:. :i.rbitr<lje oblig..::it0rio, ten::indolc 

t¿1 ¿~n~ ~: l c~~C'.~r~'~ t ~~j:. 1:·-•¡)Q~u~:~;~n:;,s l~:~ --~~t~~~!~ s~~~ 
cial se impon~a la r6p1da solución del cor1llicto, se 
<l'..-OC"ará Je ori:..:i:_, .o} •-0nncir.:i0:it.O di?. él, pl.<1Cticar,::Í 
las diliqcnci~s cu~ estime nccesflr1as y ~i~~3rri su 
li1~do. · 

4 

esta ;'rimera dispcs.i.~:ión qn".':dÓ confi.rrn2c'!..oi. en lC>s 0rtículos 

SJ4 y S35: 

L~ Ju~ta, inmcdiatnmcntc qu~ terign conocimiento 
oel ~~;lf!~ct~, procurari que se m~ncengan l~s cosas 
~'!1 el cs•.:.;1;.10 q!..l<: guard.:=:tb:>n u11Lt...:~ .:-~::: ::;~~<:"" c:unlier.:i, r~ 
cun-.. ;;nd.J:-:ds rr-Je no se 11 egue ~"\ la h·,;.:'. l.go o r¡n(~ ;;e re~ 
nude el tn1bajo si dsta ya i1ub~c~C" ,,~oo clecl~rada, 
entre tanto se hace la investigación de las causas 
rlPtarmi11antcs del conflicto, de las condiciones de 
la industria a[ecla~~, etc., y sin q~c esa reanuda
c1cin pr~&\1ponga co11formidad d·~ las partes respecto a 
las condiciones del ~rabajo. 
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Si la Junta obtuvi2re que el trabajo se r~anudc 
o continúe en las condiciones anteriores, procederá 
de acuerdo con lo que se establece en los artículos 
siguientes; de lo contrario, la Junta conocerri y r~ 
solver~ el conflicto ajustándose al procedimiento 
establecido en el capítulo anterior. 

2. El Proyecto Port~s Gil: continuando los lineamientos del 

Proyecto de 1928, recogió el sistema <le arbitraje obligatorio, pero 

tanto estas disposiciones como las que reglament~ron la ~structura 

y vida 08 !os sínd1catos 1 fueron la causa de su falta de ~cepta-

ci6n por el poder legislativo. Sus artículos 579 y 580 reproduje-

ron L'ls normas dt-:d pri:r.cr prcycct0, por lo que nos abstenemos de r~ 

petirlas. SÍ diremos qua la Exposición de Motivos introdujo la te-

sis de un arhitraje scmicbli~atorio, que se pretendió ded~cir de la 

Fracci6n XXI del Ar~ículo 123 Constitucional: 

La Constitución de la República reconoce a los 
trabajadores el derecho de declararse en huelga, p~ 
ro l.:i propia Constitución establece que los conflic 
r.os entre el ci'lpit,11 ~r el tr.:ibujo ser,ín resueltos -
por juntas de concil.iación y arbitraje. ¿Cómo 0s 
posible que por una parte se r0rwita ~ los trabnj~
dores 21 ~erccho oara conscoui1· 1~ r0aliznción Jel 
'11:;.rschc, ·,;por ".)tr:~ part~, iÓterv0nq<1 ·::-1 i::''.-3t.:Hlo ~:on 
st2 (uer~a para conseguir el m1sn10 fin~ Enconces es 
in~til e innecesario el dcrccl10 d1~ h\1~lqu. El ar\)l 
traje constitucionnl es un ~rbitrojc s0miobl1g3tri-

~~0~e~i~ad~u~~~~c7~n5~u~i~~~C~~s~~t~~i~~r~~~~~o~~no 
le da vida jurídica fiar~ cons0guir el derecho. 

La Constit~cicin permit~, Jiinquc sJr1c1ona esto, 
C}llP e1 trabJiudor y e1 p.Jtrono no solamente se n10-

tJ,_10n a soror>tcrsc cd ar!Jtt:rci]v, :-"i11'.' 'lL"-· _,,_ ~.:..=-;:.:':!'": 

aun a accpt3r el l~udo prcn~nc1~do ~ur 1~1 Junta. Oc 
aquí pt1ec!c conclu1rsc, en ~scricL:1 .Iwr~~~~. q~c !~ 
jL1risdicci¿n de las juntas para resolver los con
flictos entre el c~pital y el tr~bajo proviGne, en 
parte, ~ar la que les do 1~ Cnnstitt1c1cin, ~·en pnr
te, por la surni sién que ante el l,1s hz1ce:1 las partes 
tanto al someterse al arbitr~jc co~o al ~ceptar el 
laudo qu-. .:: ... 1 t.:.3 :.l:.:->.::c·n. Si L1s ;''·:e .=o no se som-2-
tcr. a! arbltru.jc o no acupta.n e:l J ·- \r1, no ticni~ Li 
Junto Jür1sdiccion, en t:."1 prime:r .._- p:ir:i fi1llar 
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sobre el conflicto que se plantea, ni paru hacer 
cumplir o ejecutar su ldudo en el segundo; su ju
risdiccicin se reduce, entonces, a in1poner las san
ciones que la Constitución establece, a saber, si 
la negativa fue del patrono ... 

3. El Proyecto de la Secretaría de Industria: en el n~mcro 

cincuenta y cunero <le la Exposición de Motivos, los autores del 

Proyecto rechazaron expresamente la idea d0l arbitraje obligatorio: 

~ucstra Constituci6n no ha querido ir hasta el 
arbitr~je oblig~torio. Deja la libertad a las pa~ 
tes nfectadas pur una diferencia col0ctivn, para 
itcudir a las juntas, a fin de que resu0lvan el con 
flicto y las deja tnmbión en libertad µara no aca= 
tar el laudo una vez pronunciado. Pero para qL1e 
el arb1traic no sea n1eram0ntc f~c~l~~tlvo, se esta 
blecc que ~i es el p~trono el que se niega a sorne= 
ter su difcrcnci3 a nrbitraJC o a acnLar el laudo, 
los contratos de trRbajo scr·cin cancelados y cstarri 
obiig~do ~ !nde1~n1~nr ~ los tr3b~1ador~~ con tres 
meses de salario, y si la. nc9.:1ti':u es clt.' Los tra.Oc1 

~~~~~:~, ~!~~l~~~~t=i=~c~~nn~º~J~~~~i~~~~~ !~~0c~~ 
aquellos con[lictos que vcrs~n scorc l~1 im~1lanL3-

ción de condiciorles nuC\'35 ,]e tr~L~JO, pu~s se hn 
visto que reswlt21ría nnt.ijurídico :ipl1carJo ;i. los 
conflictos individuales. 

A fin de cumplir con ese p~rrn[o, 01 Pro)·0cto reprodujo c11 

su Artículo 539 el 534 clel r1-uy0ctJ de 1~28, pnr0 cn1ocó unn dispo-

sición nueva en lugar del Artículo 535: 

La junt:i, d0spués (._h' oír ,1 ]n.s p<1rtcs, mand . .:nzi 
practicar un3 in\'CStignción que estará c2rgo de 
tres perito~ que ella designe, l~ que se asesorará 
de des corni sion..:.>s, un.J de obn::ros i' otrD de p:itro
nos, igu3lss en nJmcro de sus componentes. 

Si se a11ai1z~n el ~ir~~f= ~r~nscrito d~ la Expos1c1or1 J~ Piv-

tivos y los artículos del Proyecto, se llega n la concius10n <l0 que 

susten::~i.n las mismas id.ea.s d·:~ 1os prcy·:!ctos 3nter1or•?S, cspecialme!!_ 

te del Proyecto Portes Gil: no obstante 1~ declaraci6n inicial de 

que la Constitución no qc;!SO ir hase.a t.:l tJ.rl:iiLr:!jc c-b'! i'];"th1rio, la 
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Junta, después de oír a las partes, podía seguir el procedimiento 

para conflictos colectivos de naturaleza económica, hasta dictnr 

un laudo que fijara las nuevas condiciones de trabajo, snlvo que a_l 

guna de ellas se negara a someterse al ñrbitrajc¡ y eru asimismo P2 

sible que quedara sin efecto el laudo si los tr~bajadorcs o el em-

presario declaraban no estar dispuestos a ncatarlo. Portes Gil ha-

bló de un arbitraje scmiobligatorio, pero respecta de él debe dcci!_ 

se que en cualquiera <le lns hipótesis s~ daba una especie de rcbel-

día en contra de ln resolución de la outoridnd. 

La Le~· del •rrabnjo de 1931: El Proyecto <le la SccrctRrÍR <le 

Industria fue discutido c11 Acuerdos Colectivos de los Secretarios 

de Estado, dirigidos por el pr,~.sid...:::.tc P.:1:.c:cu,""1 Ortiz Hubi0. Nodu 

importante se encuentra en las actas de las sesiones, solamente ob-

servamos el desprecio que mostrnron los asistentes hacia la huelga. 

En 1.:i. reunión de 18 de diciembre de 1930, el Sccretnrio de Hacien<la 

Luis Montes <le Oca rn3nifestó: 

Creo qL1e 0s una cosa n1u~· p~blic~, que se ha susc! 
tAdo una controversia entre la ndtninislració~ llP los 
ferrocarriles y los trabajadores. El schor ingenie
ro Srinchcz Mejorada ha hecho un~ Cigurn quemo p~re
co muy expresiva: les l1n llamado n las amenazas de 
los tt·.:i.ba.jL1d0rcs la l1oron.1. 1~0~; obreros mismus le 
vienen a decir al scfior Sinchcz Mejorada de manera 
constante desde hace unos seis meses, que al1í viene 
l~ huclg~, que ahí viene esto, que ahí viene aque-
l lo, v en el fondo, '-'-'5 la misma llorona, lo mismo 
f!ll'2 ('l COCO pur.:1 l.u~ 11il1u.:i. 

El proyecto pnso .-, ~d0:> ...:.ir:;.:>.r~13 c!c} P".vl0r Lcaislativo Federal. 

Fue discutido en un periodo extraordinario de sesionas del ~fto de 

1931, pero 110 se suscitó ningtln dobate en torno ~· l problema del 

arbitraJe obliqatcrio. 
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L:l cuesti6r. do...•l arbitroje cbligatorio de las huelgas fu12 dis-

.:-:ut:.ld..l apasior..:ldam~ntc nn el Prim~.)r Congreso :-lexicuno de Derecho I~ 

s~ r~~n1ó en la C1ud~d d0 M6K~co del 18 31 23 de agoste de 1934. 

Por su amplitud ~· ric1~~=~ d~ tem~~ ne 0s sic¡~ier~ posible rcs~mir 

las ~on~nc13s y cxpcs1cion~s Je los s0ctores ohrero; ~mpr0sarial, 

Vicc·ncc So~bardo 1·01~Jano, ~n una c~apa de s~ vió3 on ln que se 1n-

pi0daD. En un primer porrafo sehelci la n~:ur~!0=~ del derecha del 

Nos encontramos er: un ~omento de cri!;is l1istórica: 
la producción económica in<livid~~list~, 2s drcir, la 
propiedad privad~, ha ahondado h~sta lo indecible la 
luch~ secular entre los detentadores de la r1aueza 
piiblic:l y los que sólo tienen pnra ~iv1r el s~l~rio 
que reciben por el csfucr20 do sJs br~zos o de su in 
t:.:~ligc:icia. Ei estado tratu de impedir, con limittl= 
cienes al r¿gimen de 10 producción, el uso de la pro 
pi0dad privad3, 13 ruptur~ v1olent~ de los marcos j~ 
rfclicos por las masas más cmpobrcci.das ql~2' :iunc.:, pC 
ro organizadas como jaxas lo est.ivieron; y ~3 ~r3r~~ 
cido el derecho industri~l: un c0njunto de institu
ciones de carricter tulel~r e imperativo, parn equipa 
rar las fuerzas de las dos clases sosiales en pugna~ 
El der0cho ind~strial J obrero es, en consccue1~ci~, 
un derecho p~ra proteger a la clase ~rab~jadora fren 
te a lu clase ~upitalist~. -

En otro párr3fo de la pon~nciar quizci par vez primera entre 

nosotros, hablo di.: la hu·2lga co;nv :,.¡r, .:l~-:c J:.irídico: 

La teoría de los actos jurídicns del der8cho co
m~n, del derecho civilista no cor!coido todavía en 
su esenci~, se apoy3 en la libertad-de la voluntad 
como fuente de las o~ligac1ones y de los ~cntr~cos, 
porque sigue siendo :Jfül doctr in~'=i para mantener al 
i:;-ji·.·~dllo como base y objete de.las instituciones 
sociales; pero la dcci.:.rina de les .ac.:t.os jvr.L:'!icc~ 
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del derecho industrial ~derecho de clase, de la cla 
se obrera-- anula la voluntad personal cuando se opO 
ne al interés ele la clase asalo.riada, porque tiene -
un contenido econ6mico, es decir, un prooósito hist6 
rico que realizar: la subversión del róg}men de la -
propiedad privada. Lógic~rncntc, pues, no existen en 
el derecho obrero, los vicios del consentimiento como 
causa de la nulidad de los contratos, cuando tales 
vicios oc~rren como consecuenciJ de la acción del 
proletariado sobre la clnsc patronal. Esta es la ra 
zón tcicnica de que el estado haya elevado en alguno; 
países, como el nuestro, a la c~tegoríu de acto jurí 
dice, l~ coac~i6~ sobre los crnpr~s;rios, pard que -
los trabél jadores obtc.:ngun ck• ellos las prC.':itaciones 
que puedan mejorar su condición social. La huelga, 
para el derecho comJn individu~lista, es causa de n~ 
lidad de los convenios logrados mediante su empleo, 
y, además, coloca a sus autores en el papel de dclin 
cuentes por \·101ar las nonn0.'-' qu" prct.0ryr--n L1 1ib0r= 
tod del comercio o de la industria; pero para el de
recho industrial es ~na 3cción lícita aue oroduce 
e(cctos entre l~s p~rtos y pJr~ terceros, ~orno consc 
cucncia del propcisito social ~uc el mismo <lerecl10 
obreru p~rs1guc. 

En un pas~Je inmediato t1120 (0 de su convicción marxista: 

El cornp!c~cnto de ~?sL~ teorr~ es l~ inexistencia 
jurídica de los actos cocrc1tivos de los pntronos s~ 
bre los ~rab3J3dc•rcs: ~l cl0rccho industrial no es un 
derecho er¡ui tnti\'O, es :in d•:recho tutelar, corno se 
hu dicho antes, tin conJunto de normas hechas para 
proteger a la cla~~ tr~baj~dora en su lt1cl1a contra 
la clase 0uraucsa. No pueden darse, en tal virtud, 
igunles Z"irmas el unu y otra clase social, porque se 
trata sólo de darlas a ~na d0 ellas: a la inerme. 
J,a clase caoitalista tiene s1cmnre en su oodcr recur 
sos cuantio~os aue 0sqriwc can· 0[1cacia ~entra el -
prolctnri3do, rn{er1~ra~ no dcsap~rezca de raíz el ré
gimen cconcimico qui~ pr~valecc, n1cdiantc la colectivi 
z.::i..;ión de lu propF"'dad individual. -

Despuris de est~s fundamentaciones, en una especie de resu-

meo, marcó las f inal1óades de la l111clga: 

De lo anterior se desprenden los ~iguientcs prin
cipios: a) La huelga es un acto jurídico coerciti
vo aue rF.~~1li:~;in i,-,'.3 ,,..r.1bc1i,1dore~ oarc:i obten"r de sus 
pat~onos el mcjorami0nto de su ~i~uación sc~ial. bl 
Siendo el derecho obrero un derecho tutelar, J.a huel 
aa ocuo,1 el 111aAr d0 1<1 l"!Ccién -iurídica r:inr PX-:-eJr-n= 
~1a. ~) Dadas~las finalidades ~ara las ~uales exis-
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te la huelga, no debl} haber para ella ningunas res 
tricciones en l.:t ley. dl Oblig..:ir o los tr.:1bajado-= 
res a prevenir a los empresarios sobre las conse
cuencias de una huelga; sujetar la huelga al arbi
traje del estado: facultar a cistc para declarar la 
ilicitud de una huelga contra la voluntad de los 
huelguistas, equivnle a hacer nugatoria la coaccicin 
que la huelga entraíla. 

La ponencia del sector 0mpresariul: si se le compara con las 

frases y tesis brillantes dP la ~oncncia del maestro Lombardo Tole-

dano, se observará una m~rcada pobreza. Sl escrito respectivo no 

propuso la supresicin de la huelga, ni qu2 se la privara de su natu-

raleza jurídica, sino que se limitó a proponer algunas rcform3s a 

la Ley de 1931. No obstante, principia con una .::ons1dr:ración crí-

tica: 

La l1uclgn es e~ n~cs~ra le~· un dcrcc~c. un~ c~
tegorín jurídica, que tiene sus elementos y condi
ciones constitutivos; pero, además, es tambi6n un 
acto violento, una verdadcr~ guerra ~c~pt~da por 
el estado e incorporada en su r6gimen jurídico de 
vida como una verdadera exccoción, atendiendo a 
consideraciones sociales q~e-van siendo ya inactua 
les, pues ella encuadra dentro del r~qimcn del li= 
bre juego de las fuerz~s sociales (liberalismo), 
en tanto que el momento actual estri caracterizado 
por un fuerte intervencionismo estatal, contrario 
a toda violencia en las relaciones de individuos o 
de grupos. 

Dospu~s de J3tas y otras argumentaciones, la ponencia propo-

nía dos reformas juzgadns indispensables: lH modificación del pre-

cepto que se rcfcrío. a los objetivos de la huelga y la consagración 

dores o de los p3trc~as. 

En lo que concierne al primero de estos aspectos, la ponen-

cia propuso la reforma del Artículo 260: 

La Ley no puede sino desarrollar la regla q~ne
ral contenida en la Fracción XVIII del articulo 123 
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Constitucional, pero os así que en su fracción pri 
mera la reproduce, y en las siguientes enumera, e~ 
mo situación distinta, casos que no son sino ma= 
nifestaciones de descnuilibrio existente en el trn 
bajo y el capital. :.:<is lógico r,>arecc que lu rcgl~ 
mentación sefiale los diversos casos de ese dcseaui 
librio, dejando toda su amplitud a la regla gcn~-
ral. 

Partiendo de esa tesis, pro¡Jusieron los empresarios la redaE 

ción siguiente: 

La huel9n deberi tener por ohj0to, conseguir el 
equilibrio entre los di~ersos f~=~o~~s de l~ pro
ducción, armonizando los doreclios del trabajo con 
los del capital. Se entiende que se flropugna por 
conseguir el equilibrio entre los diversos facto
re>s de l.::: pro.:1:..icción, .J.:-mcni2and0 los J~rcchos d12l 
trabajo con los Ó·.~1 c.ipital: 1. C~Hinclo se pretc•n
da obtener del µi1trono la celcbraci6n e el cumpli
miento del contr~to colcct1vo d~ trabajo. II. 
Cu~ndo ~e tr3~0 do 0x~air 1~ ~(··:isión d01 contr~to 

colectivo, bien <l0 Jcucrdo con otros preceptos de 
la ley, bien p0r4ue s0 J1ayan modificado de mancr~ 
funJament3l ]~s condiciones económicas que exis~ían 
en Pl momento de 13 c~lctJr~c1on del contrRto. IIJ. 
Cu~11do SE' trate de ~poy~r una huelga que tenga por 
obJctc ~lguno d~ los (•numerados Pn las fracciones 
antcrior-2s y no h'1ya sido declarada. ilícita. 

liac¿mos notar, ante todo, qut~ los empresarios pasaron por al 

de 1931 no guiso restringir la ~~plitud del derccl10 de huelga, por 

lo que reprodujo en la Fracc1ór. r Jcl ~rtículo 260 de la Ley el te~ 

to constitucional, il fin cic dar oportunid~d a las Juntas de Conci-

liaci6n y ArbitraJe de analizar los casos concretos y resolver si 

podían o no que~ar compr~nd1dos en el ~nnce1l~o de <l~s•~quilibrio en-

tre el trabu.jo y el c~pital; rero sP.fiaJó algunos, la celebración, 

la revisión y el cumplimiento del contr~to colectivo que, sin duda 

alguna, estaban comprendidos en él, por lo que quedaban fuera del 

.ü.rbitriu J¿- L1 :JunLd. ?ur ut.ra pa.rr.e, la r•.:!ton;ia de la iracc1ón se 
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gunda, revisión del contrato colectlvo, la sujetaba a requisitos 

que !1~t,rían hect10 imposible bu aplicación. 

A efecto de justificnr la proposicicin del arbitraje obligat~ 

ria, la ponencia ~firma que ''la sociedad y al estado viven dentro 

de un r~qimen de derecho", despu~fi de lo cual se expresa: 

Nuestra ley protcgn excepcional y consid~rable 

~ante lR huelgR, como lo demuestran los artículo~ 
qtie la regul~n: disponen que la huelga suspende 
simplemente los contratos de trabajo y no los rom 
p1::; que el pa.Lrono está obligado durante la hucl= 
ga a ;nantcnersc inact.:i\•o, suspendiéndose, por lo 
tonto, su libertad para ejercer 1..1 industria y el 
comercio, libert~d que constituye una de las qa
ri111tias lndi·.-ici'..lales \la ::;ons1gn.J.da en el artÍc:J
lo c~arto consti~ucionall; e implícitament0, que 
las (altas al trabajo durante unJ huelga, no son 
sancionables. 

La pcnenci~ conclu~·e sugiriendo la refcr~n de la fracción tcE 

c~ra J".') 1.:i Ley: "La huclqa termin.:.ircí por laudo de 1.1 JUntu de con-

c1l1ociun y arbitraje respectivJ, en el expediente que se inicie con 

la de~~nda ci~ cualquiera de las partes en conflicto''. 

L.1 ejr:~cutoria petrolera de primero de rnilr~o de 1938: vol•.~t;~-

~os ~ i:lSis~i~ e11 el t~n1~ Je que faltan en nuestro d~rccho ;1lgunos 

estudilis scbre l~s grandes se11tencias do la Suprema Corte de Justi-

cia de l.l N~ción, entre las que ~labrfa que colocar en un luq~r de 

honor ~ la que se menciona ~n el rubro de estos renglones. Ahí se 

enconlr3ría el pQnsamiento verdadero que animó a los ~~1tores del Ar-

ción en~re la huelgn y el contrato colccti~o, de la qu0 se deduce 

que los trabaia,Jorcs <lispanen de dos Droc~dimientcs pQr3 obtener la 

celebración, la m0di(icJci6n e la revisi6n de las convenciones coleE 

l!VdS, d s.1ber, la huelga, como l~ 9ccicn libre, y el recurso ante 
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las Juntas de Conciliación y Arbitraje para que arbitren el fondo 

del conflicto, recurso éste que no corresponde iniciar a los cmpr~ 

sarios. El considerando tercero de la ejecutoria contiene los 

principios sobre esos problemas, mismos que han sido utiliz~dos en 

multitud de ocasiones como fuente de inspiracicin de 0ste libro. 

Cuando los trabnjadores solicit~n la culebracicin 
de un contrato colectivo, pueden ir, bic11 a la hucl 
ga, bien solicitar d1~ la Junta de Conciliacícin y A~ 
bitrajQ la (ijacicin <le las cliusulils respectivas; -
estos dos procedimientos pueden seguirse, bien sep~ 
radamqnte, bien al mismo tic1npo, bien iniciar uno -
de ellos, por cjc~plo, la hucl~;3, e intenta= dcs
pu•5s el otro, sea. q~1~ L1 iit1•c-li:;v1 subsistu o se la dé 
por terminada, ter1ninaci6n que puede, n su vez, lle 
varse al cabo ant0s de somctE•rsc al urbitrajc de l~ 
Jilnt~ o durnn~r e~ =~1rso do! pr~~~dimicnto ... 

La Ley del Trabajo de 1G70: La Comisión proyectista recordó 

los precedentes que y~ cnnoc0mos: lil Praccicin XVIII del Artículo 

·123 Constitucional, lt1.s JE"z'CS de los 0stt'."1Uos, los proyectos federa-

les de 1928 a 1931 y 1.:1 Lt::y rl•_• t·st>.= Último año, juntumente con los 

debates c1uc propició, y la s011tcncia petrolera do 1938. 

r:i un solo momento d11dó la Co~isicin sobre el camino a adop-

tar: la huelg3 es un derecho rcconoci<lo a los trobajRdores por la 

Cartu Magna <1•2 Qucn"·taru, unu norrnci supracstntal, porque pro\•iene 

de un acto da sobcr~nía del pueblo, de donde dedujo que cArecc de 

eficacia i~rfdica ~~~]quier procedimiento que pretenda impedir su 

libre ejercicio o nulifica~ el que se hubiere re~li~~do. Con esta 

convicción redactó anticipadamente unos renglones para lu futura E~ 

posición de: r.lotivos: 

El Proyecto, en armonía con la Constitución, esta 
bl0c0 qua el arbitr~jc de un confli=to ~fcc~~do por
una l1uelga, scilo puede llevarse a cabo a solicitud 
de los trabajadores unte l~s juntas de conc1liacicin 
y arbitraje, o por co11venios entr~ los mismos traba-
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jedares y el patrono, en los qui? se designe algún 
árbitro 

Esas pc1lobras justifican la nueva redacción de la Fracción IV 

del /\rtículo 469: "La huelga terminará por laudo de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje si los trabajadores huel9uistas someten el 

conflicto a su decisión". 

Al Jprobar la Ley el poder legislativo na sólo se cerró el 

debate sobra el arbitr~ja obligatorio de la huelga, sino que crist~ 

lizó lo. trilogía de los d"-~r:cchos colectivos en beneficio de los tr~ 

bajadorcs, sin correlato para los patronos: la nfirmación del derc-

cho de- tnwl9.:i corno ir.strurr0nto de lucha pura obligar Jl patrono a 

que acceda ~ las demand~s obr~ras y la prohibicion d~l p~ro ~mprcs~ 

riul c:omo •:lcment.o de coacció:. sobre los trabajadores. En 51)gundo 

lugar, ~l otorgJmiento exclusivo a los traboja<loros <lcl durccho a 

promov0r Ja celcbraci6n de lGs convenciones col0ctiva~ y finalmente, 

cil1ación y t\rbítr-uje L1 solución del con:::lictn que si:t")ici de mo:-~i-

vo a in huelga. 

Los Procesos <le Conocimiento en los Casos de Arhitraj~ <l0 un 

Conflicto Colectivo: DQsde lil Lay de 1931 existen <los procesos p0ra 

el conocimiento y dc=ict~n de los conflicto~ de trabajo, regulados 

bajo~ capítulo quinto: Procedimiento para la tran.iL~2i0~ y rcsolu-

ción de los conflictos in<lividu~lc~ \' de los colectivos d0 naturDl~ 

za JUrÍJic~. y séptimo: Proccdimie11to para lD tr~rnitcrción y r~solu

ción de los <...~on(lictos a~ naturalezn eccnúmi.;.::.. Una consecuQncia· 

de la diversa naturaleza de los Jos tipos de conflictos, jurídicos 
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y económicos, y de la diferencia de f:ines que se proponen los dos 

procesos: en un caso, la respuesta a la pregunta ¿a quién corrcspo~ 

de el d~recho? y en el otro, la determinación del derecho regulador 

de las condiciones de trabajo futuras en la empresa o rama de la Í.!l 

dustria afectadas por la huelga. 

La •rerminación de la Huelga y sus Efectos: Cunndo se produ

co la declaración de inexistcncin puede hablarse de un conato frus-

trado o fr.:icasndo de huelga. Por lo tanto, los problemas de lu 

terminnr.ión de l~ huelga por los motivos contenidos en ('] Ar-tícu1o 

4.69 presupone-n una huelga legal!nentú existente. 

El lev~n~amiento d8 ld s~spc11sión de los efectos de las rel~ 

cioncs ju~ídicas y la rcRnudación de los trabajos: si la huelga, en 

los términos d0l ;'\rtículo 447 "r::-s en.usa legal de la susp·:·nsiOn de 

los efectos de las relaciones de trabajo por todo ~1 tie~po que du

re". la terminación provoca la hipótesis planteada en el precepto, 

esto es, la huclgJ dcj~ <le dur~r, por consiguiente debe reanudarse 

ül ft:ncionamiAnto normal de Jo1s relaciones de trabaju, C.5 decir,. 

se reanudnr&n l~s activid~des de la empresa, la prcst~cici~ de los 

s~rvicios por los trabajadores y el pago de los salArics por el pa

trono. 

1.a solución apiJntacia f->J.r·::-c""' sencilla Bi la terminación es 

el resultado de un convcn10 o del alL:inamiei-nto d.::l r-:-i:trono a La!:i p_s. 

ticio:-Jes de los trub3j.."ldorcs, pero los 1<1udos pueden oriy-inar si t:¡_;~ 

cienes conflictivas, que estin previsLas en la Fracci6n XXI del Ar

tículo 123 Constit.u...:ic~:d, cu~.:-stión ¿:¡ la que' nos\: nacesit.J: regre

sar. Se trata de la no acept~ci~n del laudo. 

Los efectos inmediatos del conv0nio o del laudo que pone fin 
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al conflicto: tornamos como cj0mplo lü hw-~lgn por incumplimiento de 

las convenciones colectivas y la que persiguió como objetivo la fi

jación de nuevws condiciones de prestación de los servicios. En 

las dos hipótesis, el empresario debcrci cumplir el clausulado vial~ 

do o uplicar las nuevus co:1dicioncs de trabaj(L 

El problem.J de los salarios caídos durante la huelga: la so

lución es compleja, por lo que dl".'be analiza¡-se en función de las 

c~usas da terminación prAvistas en ol Artículo 469: a) Si las par

tes llegan a un ...::onveniu, 0n él deben dG-termínar el monto de los S5l_ 

lacios que hilbr~ de cubrir el patrono a los trabajadores. bl L~ s~ 

gunda causal, n1lanamiento del patrono e:. las peticiones contenidGs 

en el plieqo de emplazamicnco, resuelt~ en el precepto en cita, lo 

obliga al pago de la totalidad da los salarios cafdos. el Las frHE 

cienes terc0r~ y cuarta corren lR misma suerte, pues tanto el ~rbi

tro designado poc las p.!lrt~s, cuanto lns Ju<1t.a:s de C':mcili~c.ión y 

Arbitraje, están obligados a respetar el Artículo 470; a este r~spc~ 

to hacemos una distinción: si los traba3adorcs cbti0nci1 una victoria 

total, porque sus peticiones quedaron plenamcnto justificadas, ~l 

iffticulo 4/U :;.o;:;rj d~ "'[llicacicin cstríct.a. P0ro es posible q·.i•.:' ob-

dss: creemos que nos halL:unos Rnte un c,;:iso i.J.e urb1t:ri<..1 j~·..:l3.-::i'"!1, '?n 

el que tendr~ aplicación la ideA de ln equidad mencionada en el ~r

tí~ulo 17: el árbitro o las Juntas consider~rjn el escrito de empi~ 

zamientor ln respizcst:a del empre.sario y la::. !:--r0?:1sir:-inncs qu<'~ se 

produjeron en lns nudienci~s de conciliación, y~ 4.10 ~~0d~ .~cont~-

cer que las sugerencias de unil de los part~s coincidiln ccn los pun

tos r¿solutivos del laudo, en cuya hipótesis iJOdrín !1acerse una con 
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dcna total, o que, por lo contrario, el laudo se coloque en justo 

medio, que podría servir para la fijación de un porcentaje propor

cional. Finalmente, y en aplicación del mismo Artículo 470, a co~ 

trario sensu, si el laudo es opuesto a los puntos de vista de los 

trabajadores, no habrá condena nl pago de los salarios caídos. (21) 

Por lo que hace a las causas de termi n.:lción de la huclg:i, el 

maestro De Buen Lozano considera gue: La huelga es un instrumento 

de fuerzo en manos de los trabajndores, cuya finc-1lidad es prc-sionn.r 

al patrón para que acepte c5tnb1ecPr o cumplir dcterminudas oblig3-

ciones de naturalez-o colectiva. Eventualmente la huelga plle<le per

segu1 r de m.:ir.era inclirc.ctn el misma obieto cuando se lleva ,1 ca.be 

por solidaridad. 

Ante la huelga el patrón tiene diversos caminos. El mcis cvi 

dente sería impedirla mediante la admisión de lo pedido. Esto, ló

gicamente, no ocurre con (recuenciD. El segundo consistir(a en im

pugnar la procedencia de la l1uelg~ a travcis de su c~li[icación. El 

valor de <.:sta (Órmula es relati•.:o, sal\"O que ln :C1h.::-:is'.::ccncL1 dPrive 

de la decisión mayoritaria de"los trabnjndorcs en contra de la 

nuelga. En efecto, lo~-:; vicios de (orrna y d.P fondo podrán subs.:1nor

sc en otro emplazamiento inmediato. En esta ma~eria no hay cosa 

JU?.yctdü. 

eoi tc-ro::Pr comino, ciertu.ment:e 1.:;l lle :r::i.·/or tr.~nsito, constit~ 

ye la fórmula tradicionalmente seguidn: la conciliación, directa 

entre las partes o con intcr\·c:ición de algunn nutoridad especializ~ 

{lñ. 

En la huelga, sin •:mburgo, se pone en evidencid 'Jr: ~C'o:::;hn drn 

mático: su duraci6n no depender~ del~ voluntad patronal, salvo que 
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decida lu rendición incondicional. 

Es evidente, sin embargo, que la huelga no constituye una m~ 

dida agradable para los trabajaUores, Como instrumento de fuerza 

es m~s eficaz como amenaza que como realidad. Cuando estalla, am-

bas partes quedan afectadas y, por regla general, en mayor medida 

los trabajadores, carentes d0 reservas económicas, las más de las 

veces, par~1 soportar uni'l lucha prolongada sin ingresos. 

La hu~lga se convierte, cn~oncc~, como la propia ley lo sefta 

la, en un instrumento de equilibrio que pone en juego la vanidad y 

Pl orgullo de ambas partes y la realidad incontrovertible de su mu-

tuo estado de necesidad. Lo primero conduce ~ la lucha, a veces 

innecesaria: lo segundo modera los ímpetus combativos y llc\•a a la 

conciliación. 

Est¿ juego de fuerzas evita ,:;, las huclg:is su violencia y pe.r. 

mite que, en real1dnd, su ntln~ro sea pcquefio. Si a ·~llo se agrega 

la exc~lcnte labor conciliatoria de los organismos de 1~ Administr~ 

ción P~blica, se podrci reconocer que la huelga es, sobre tod~s las 

cosas, un v0rdaderc medio de logr~r el. equilibrio cntr(• los facto-

res de la producción. 

P0~<~nr~n~n ln~ nnte~iorAs c1rcunslanci,:;,s, el legislador ha 

integr~<ln las causas de terminación de l~ n1ancr~ siguiente: 

''Artículo ~69. La ht1elga tcrmin~ird: 
I. Por acuerdo e~tre los trabaja<lorcs huelguistas y 
los patrones; 
II. Si el patr·ón se allana, en c~1alquier tiempo, a 

~=~ 1 ~~~~e3~1~:~~~~o~t~~¿~:s!~~ ~~!~~~~~t~u~ch~~~!~-
scn dejado de p2rcibir las trabajadores; 
III. Por l~tud~; .:i.rbit:-al de ¡,-, pc·rso::a n comisión 
que libremente elijan .1u.s partüs; y 
IV. Por laudo de la Junta de Conciliación y Arbi
traje si los trab3j~dorcs huelguistas someten el 
conflicto a su decisión. 
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El Acuerdo entre las Partes: Destaca como la fórmuln más 

idónea de resolver el conflicto. Lo Ley no condiciona, en modo al 
guno, los posibles arreglos. Entendiéndose que se trata de situa

ciones de índole colectiva, no podrán afectarse con los arreglos 

los derechos individuales de determinados trabajadores. En todo 

caso deberdn observarse las disposiciones del Artrculo 34 que exige 

que los arreglos rijan tlnicamente para el futuro, que no se r~f ie-

r3n a trabajadores individualmente determinados y qu0, cuando se 

trate de la reducción de los trabajos, el reajuste se Qfectúe tomD~ 

do en consideración el cscnl~[Ón de los tr.abajadores, n efecto de 

que sean reajustados los de menor antigüedad. 

El Allanamiento del Patrón: Constituye la tlnica ~ausn d~ 

terminnción que depende de la sola voluntnd del patrón. En todo e~ 

so, si el allanamiento es posterior ~l estallido de la huelga, el 

patrón deberá cubrir todos los salarios caídos. 

El allanamiento queda sujeto, sin embargo, n dcterrninñdns ce~ 

diciones. Si se trata d0 unil pecicidn respecto de obligaciones in

cumplidas, serri ncccsilrio poner en juego los elementos pnr~ cumpliL 

las, La consignaci6n en pago de lo debido ante l~ autoridad labo-

ral, la disposición del sindic,:tt.o, podría ser un rrH:"(Ho. Si s0 trata 

Je l~ fijRrión de nuevas condicionos de tr~bajü, el pacrón habr~ de 

h:tcer constar su ,1cept-.'1Cl on ..::xprc::::!. 'l'ndo e: l lc dcot-~! ci ~ l .J.cc::-:pfl ñ~-

do del pago de los solarios c~ídos. 

Es po~o rrccu0nt0 q~c s~ produzcn el Allanamie:1to. En todo 

caso opera pr0[crente1nentc ~l 3rr0glo entre lns pnr~cs, salvo que 

se trate, como cventuAlmcnte ocurre, de un ffi0~i~i~nto de huelga que 

persigue fines difer.~nt-85 :11 bienestar de los trclb.:1jodor0s. 
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El r~audo l\rb.itrnl Privado: El derecho mexicanO del trabajo 

está determinado p~r dos ideas primordiales: la conciliación y el 

arbitraje, El segundo, sin embargo, ha venido perdiendo su esen

cia par,:i converti.rse en unu resolución meramente formal, de tipo 

juridico. 

En los conflictos de huelga el arbitraje, sin embargo, ad

qü1~r'2 un Vdlor espE>cial, cuundo las partes deciden, de común acue!. 

:lo, poner en manos de un tercero, persona o comisión, la resoluci6n 

del conflicto. Evidentcxente ello exigir~ un previo compromiso ~r

bit:ral s<lncion.:?do pur L.1 .:nitoridad. 

No se dictan reglas legales a propcisito de estos arbitrctj~~. 

ob·:1am~nt0 la uutoridad habrá de cuidar de que no impliquen viola-

cion €!e dercc·hos Je los trabajadores observnndo, al 0fecto, lo <lis

pucsto ~n el Artículo 34. 

C! Arbitraje de la Junta: De las cuatro form~s de termina

ción d0 la huelga, la determinación de la responsabil~d2d clcl con

flicto m0d1ante resolucicin de las J0r1tas do Concilinción y Arbitr;1-

jc es l<l qu~ hn m~rccido mayor atención d~l lQglslador. Val0 lil 

pena examinar por separado los diferentes aspvctos quo p10sc·nta. 

n) Titulatc~ J= l~ ~rc16n.- La Ley me11cion~. sin especificar 

Jur1t.a el confli.ct.o motivo de la hUt"')lgu. i;par:_,;,t.-c.mc.•n~e, t;SLZI ll·."'?.'.:'_ 

ría ~i pensnr q'.lf' se t::rata d·~· lo.'.: trab<tj.::dor'-'.S h.Jelgu:s~:i:o:-., pero h:..y 

que cun.s i.dQr .1 r. q:Jc tarnbien pueden rcs:..z 1 t.:~:· ,-: f•''Ctüdo~> !"'C·r la. !1uelgu 

oti:os trnbctjadorcs: ',/.gr., los p··:rt~necil~J",f~es d ul:l'() :.i:1rlícat.o, 10"5 

no sindicali2ados o los de conf 1anz~. ¿Pued0n ds~c~= p}.i.1t0~r ~e 

esa manera la responsabilidad del conflicto o adherirse al plantea-
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miento hecho con anterioridad por los trabajadores huelguistas, pa

ra preservar· sus derechos? 

Nos parece que la Ley no distingue, continda el maestro De 

Buen, a pesar de que se podrín, con cierta intención, limitar ese 

derecho a los huelguistas; y de acuerdo al principio de que si la ley no disti!!_ 

gue, no cabe distinguir, consider::imos que 0sederecho corresponde a 

todos los trubiljadores y no sólo <l los hu0l<3uistas. De otra manera 

sería muy sencillo, mediani:e un acuerdo [raudulento entre el sindl_ 

c.:ito y lu ~prr:>s..1 1 ci0jnr di:osamp.-irados a los trc1t.._1j::idorcs no hue1gtiist:as. 

b) Procedimiento.- Se ~stablecen dos procedimientos distin

tos. Si se trata, simplemente, del cumplimiento o interpretación 

del cont.r.::i.to colectivo dL' trabc:ijo, dr..•l contrato-ley o de los disp.2. 

siciones relativas a FJrticiµncicin de utilidades, li1 vía seri la 

ordinaria. Si se trata, por el contr~rio, de un conflicto de natu 

ralr>?.:l cconómicJ, cstn r.s, cuando se pretenda crcl:lr, modificar, sus-

pender o tcrminJr conJicioncs de trab~jo, como sostiene Cav~zos Fl2 

res, se seguirS el riroced1m1onto y~r~ con[lic~os colccti~os de nn

turalezi1 ccon6micn, previsto en los artículos 789 y siguientes. 

e) Responsabilidad.- La im¡111tabilidad del conflicto persigue 

dos objetivos diferentes. En primer t~rniin~, que se satisfagan las 

peticiones de los trabajador~s <le manero sntisfactorin~ en segundo 

lugar, que se paguen por L·l p~trcin 18~ SQ13rio~ cor~cspondientes a 

los dí.:'.ls que hubiese durado lci hu0lg<1, S<1 lvo que se trate de una 

huclgJ ror solidaridnd. 

La acción de imput¡¡bilidad tiene, sin embargo, una limita-

ción importante: el patrón puede neg3rse, bicr: :-1orn0L··r SL.:::; difc-

rcnc1as al arbitraje, bl,:n a aceptar el laudo ¡ tonunci.:i.do por lu 
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Junta. En este caso la Junta, de acuerdo a lo dispuesto en el Ar-

tículo 845 de la Ley de la materia: 

I. Dará por terminada la relación de trabajo: 
II. Conden~rá a indemnizar al trabajador con el 

importe de tres meses de salario; 
. III. Proceder¿ a fijRr la responsabilidad que 
resulte al patrón del conflicto, de con[ormid~d con 
lo dispuesto en el Artículo 50, fracciones l y 11, 
y 

IV. l\dcm.:i's, cc::.dcnar.:l al pago de Jos salnrios 
vencidos desde la fecha en que dejaron de pagarse 
hasta que se paguen las indemnizaciones. 

Esta situacicin i~plica una excepción importante al principio 

de la estabilidad An el empleo consignado en la Fraccicin XXII del 

Apartado ''A'' del artículo 123 Constitucional. En razón de ello la 

p~tición sindical de que la autoridad determine la imputabilidad 

del conflicto corre el riesgo de poner en march~ un proc2dimiento 

legítimo de cierre de la empresa o, al menes, <le terminnción colee-

tiva de las relaciones laborales. {22) 

Por rlltim~ por ln que l1ace a la terminación de la huelga, el 

maestro Barujas Montes de Cea comenta que: 'l'odo proceso concluye 

con una resolución que dicta la autoridad ju<licial, pera en m3teriB 

de huelga las caus3s que 1~ ponen t¿rmino podríamos ajust~rlas al 

siguiente nrdcn: ~) mediante ~cuerdo a que lleguen las partes; 

b) mediante la celebr:ición de un convenio cr: 1.-~l cual 3justen sus pr..!:_ 

tensiones los trabajadores a las concesiones que hagan los patronos¡ 

c) por decisión unilateral qu0 h.1ga :3 ~oalici(~ dr trab~jndores o 

el sindicato cmplazantc, equivalente a un desis~imiento¡ dl el arbl 

traje en cu3lqu1cr~ ~~ las formas admitidRs por la ley¡ e) por 

allanaffiiento de la parta patronal y dando plen~ satisfacción a las 

exigencias presentad.:is en el pliego de pet1c1ones fonuulado por les 
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trabajadores;· f) mediante un acto de autoridad cuando legalmente 

proceda su intervención derivada de la existencia de un motivo jus

tificado, o g) a través de una decisión judicial que declare la 

huelga ilegal, ilícitü o inexistente. 

El Artículo 469 de la Lny de 1970 sefiala que una huelga pue

de darse por terminada: a) cuando exista acllerdo entre los tr.abaj~ 

dores huelguistas y los potrones; b) si el patrón se allana, en 

cualquier tiempo, a las peticiones contenidas en el escrito de em

plazamiento y cubre los salarios que dejen de percibir los trabaja

dores; e) por laudo arbitral o comisión que libremente eliJan las 

partes, y d) por laudo ele la Juntu de Conciliación y Arbitraje si 

los trahilj~dcrcs hu~lguistas somete~ el ccn!!icto a su dccisicin. J.~ 

legislación de 1931 ~nicamcnte contemplaba tres causales: el nrreglo 

entre las partes, L"""l 1.:niclo arbitral o el lau<lo que llegare a pronu..!.! 

cinr la Junta r0spcctiva por disposición legal. No incluyci ni el 

a .l lan.:lmi en to del patrón ni los casos en que pudiera pronunciarse un 

laudo no arbitral, que son figuras jurídicas nucvns. 

La l1uclga tcrmin3 t.:lmbicin cuando existe dcclaracicin de ilici 

tud o cuan<lo la l1uclga res11lLn inexistcntF• [Jorque los trab~jndorcs 

carecían de causalcs·para proceder .:l la ~:1spcnsión del trn~ajo. En 

estos casos la rcsoluci6n que produce la Junti1 tenrlrrl come ~nico 

arreglo directo entre las parles o a travris de la resolución ejecu

toria de los tribunales competentes. En las huelgas en que se con

trovierten intereses económicos, nos dice Ernesto Krotoschin, las 

solucion~s posA~n un doble significado; por un l~do se establecen 
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condiciones laborales que dan satisfacción en mayor o menor grado a 

las exigencias obreras que hayan sido motivo de la ht.ielg~·; por otro 

se provee a la regulación <le las cuestiones que hubiesen quedado 

pendientes durante la huelgn, como podría serlo entre nosotros el 

pago de salarios caídos, que se pactan en un porcentaje proporcional. 

l...;is causas son siempre distintas al procedimiento pai-a du.r 

por terminada la huelga. En ocu.siones ásta no finaliza con la rea-

nud.ncrón dt:~ l.:i.s labores que [~eran interrumpidas, sino qu¿ la norm~ 

lizac1ón de actividades viene siendo posterior. Un ejem-

plo: si un grupo de trabajadores se niega a rcgres~r al trabajo por 

no ser conformes con las resolucion~s ~doptadas por s~s compa~~ros, 

mant.ienc ln susp$nsión del tr~1bajo aunque er. Eorma ilcga~. El ro:!! 

pim1o~to de los cuntr~to~ i~divid~ales de trabaio ~~ría otra situa-

ción que se contempl~ en ~elación con la afirmacicin que hacemos. 

Por lo que ve ~l laudo arbitral, se ha dicho que sólo 2s cbli 

gatorio para poner fin a una huelga si los trabajaaorcs someten ~:l 

negocio jurídico a la decisión de la Junta. Sobre el partic~l~~ el 

licenciado P,izarro Suárez t~n un antiguo'./ 2:<c~lcntc estudio m.:;.!ii:C'~ 

tó, según apunta el maestro Baraj.:i.s: 

En ocasione~ se ha planteado el problema de si la 
i11tervcnc1ón de \ln cirbitrc privado p~r~ dar fin a ur1 
conflicto de hucloa no contraría los tcirminos d0 la 
Fracción XX del aitículo 123 Co11stituc¡0n21l que cs~a 
blece que las diferencias u los con~lictos entrr ~l
capital y el trabajo se sujetarán ~ l~ decisión de 
:..::-:.J j:::"':t'."! ¿<:> rnn1""i \ l<icif;n v .:irb1:..r-.:ti0. 

ma Corte de Jus~icia de la Nación en las q~H s~ h~ di~ho qu0 aun. 

cuando es cierto que conforme a lJ citada ?r~ccicin ~X del artí~ulo 

123 Constitucional las diferencias y confliccos entre el capital y 
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el trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta, también lo es 

que los conflictos de huelga pueden terminar por laudo arbitral de 

la persona, comisión o tribunnl que elijan las partes, ya que en Un 

conflicto especial como es el de la huelga pueden intervenir pcrs2 

nas o entidades que deben ser consideradas como auxiliares dC! las 

autoridQdes del trabajo, a quienes se otorga competencia y jurisdiE 

ción, cnracterístico éstu que os esencial de toda autoridod. Si ad~ 

más SP torna en cuenta que ~n ~u~s~ro medio el derecho del trabajo se 

gener,.1 r'Dr L1 costumbri,- y gue o,:•r;. ;:3rios es lados d0 ln Rt?pÚbl ica las 

partes se somuLL~ ~ l~ ~cci~ión de un ~rbitro privado, lo anterior 

permite concluir qtie ese hecho, por ~u const~ntc rcpet1cici11, ~i~ d0-

terminado una innogc.blc conf1rt~'.=lción di'":' cornpetE::nci;1 y fuerz~>. jurídJ_ 

ca respecto de la actu~ci6n de los 3rbitros priv~dos y respecto de 

las resoluciones que se dic~0n 0n los c~sos [IQ huclaa. 

En otra ~jecutori0 que 0xa1nin~mo~ nuestro más alto tribunal 

sostuvo la tesis de que: 

Cuando los trabajadores someten el problema de 
huelga a la decisión nrbitral de la J~nta, si con 
posterioridad mani[iest~n no osear dispuestos a so 
meterse a las decisiones del arbitraje, esto equi= 
vale a desconocer el valor legal de su decisicin 
inicial y en consecuencia no procede su pretensión 
Juri'Jic.:. 

Rocorü~rnc~ qti•~ entre nosotros cst2 sriterio s1r\1 1C J~ ~~oyn 

a la resolucicin q~e s~ dictó en el amparo inteipuesco ~or 135 comp~ 

hías petroleras, que hJLí~n 3ccptado al presidente Lázaro Cárdenas 

como .:írbitro pura r.iediar en s•J conflicto con el Sindicato de Traba-

jadores Petroleros de 13 Repüblica Mexicana, J~ r~ci~nte creación 

el afi0 de 1938, ya gu~ a] negarse a ~catar el arbitrilje presiden-

cial hubo necesidad de decretar la expropiación de la industria, 

aftas después de nacionalizada. 
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En cuanto a la nueva causal de terminación de unc1 huelga, el 

allanamiento patronal, hobremos de ajustar nuestras ideas a los 

principios sustentados por el derecho procesal civil, por cuanto 

no se present~ ninguna vuriantc en nuestra materia respecto .i es

ta actuación procesal específica. Se entiende por allanamiento la 

facultad de las partes en un juicio para que, mcdianta una diligc~ 

cia judicizll, l.i aulo::. iJ..:ld Jccpte lét conformidad del p.itrón respe~ 

to de cualquirr pr0tcnsión de la parte contr~rin u otorgue su 

aquiescencia a ur~ resolución de la propia autoridad judicial. En 

tales condiciones 01 all~nnmiento ha de comprender con exclusividad 

los derecho;-; pr i Vi1<los que s0an re mine iül· 1.~s. En con~C'cncnc ia, cna!!_ 

do el p~tr6n ~~~llana a una peticionen m~tcria de huelga el Pre

sidente de la Junca debe dictnr rcsoluci6n conforme a las pretcn-

sienes de la parce empljzJntc, que ~·a diji~os es otra forma de dar 

por termínad.J lZl suspt~nsión del trub.:ijo. Pero el nJ l.:inarnil~nto pu~ 

de serlo tJmbi0n ccn rcl.Jcion a t1n lnudo c~ancio se ¡Jrcsenta ~ jui-

cio a~ imputabilidad de la huelga. 

El Doctor Sentís Melendo cree que el ull,Jnamicn~o ~~, en s~ 

rnJ, un.J decl.:irnción de 'Joluntad d12l demand.J.do por medio de ln cual 

abandona su oposición de la pretcnsi6n del demandante y reconoce el 

derecho a~ 6ste. Por esta raz6n, para Ól, el cnrcictcr procesal del 

~}lJ~~n1i 0 nro no Dxiqe unn capacidad especial distint~ de la capaci

d~d qeneral, pues su objeto lo constit~~c !~ ~·re~ens16n del actor: 

su for:u.J. ha de ser ex-¡:.,rcsu, p'..1es obliga al recor.ocimicnto de lo ex2:_ 

gido por éi, y c·l rc.;:·...:lta.do 0s el übandono por parte del dern<J.ndaO:o 

de su propi3 pretensión. Sus bases son: al ser una figur~ procesal 

autónoma; b) ser un acto propio del proceso; e) consLiLuir un 3C-
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to de disposición; d} ha de ser expreso; e) es necesar'ioque el 

derecho renunciado esté atribuido a lns facultades dispositivas 

del que lo hace; f) en los casos de litis consortio los efectos 

dependen de los vinculas que liguen a las partes, )' g) el allann-

miento no exime al juez de valorar los hechos. 

Para completar la idea, he aquí la resolución que 

dict.ara en 1975 el Único tribunal colcgi.1c10 Pn mntcriiJ. d!: trabajo: 

Allanarse a las pe~iciones contenid~s en el pli0 
90 respectivo con que se inició el procedimiento d€ 
huelga, significa aceptar lo que se pidió y recono
cer la r.:i...=ón de lrt contrapurte, por lo que después 
de qu0 el patrón se haya all~nado a dichas petici8-
ncs no q11eda sine cunntificar el monto <le l~s pres
taciones rcclamudas. CuDndo ést~s por 0lguna r~zOn 
no fueron cuantific~das result~ contradictorio v an 
tijurídico pretender, LiL~S[.1t.n .. :s d·:.:: :1::b•_.,.-.::,' ,11 l.!r.:-:do ¿) 
lo que los trabajadores ~xigic·ron, ~u~ tnles preterr 
sienes son impro=cdcntes y carecen <l0 fundamento, 
toda vez que tal actit.ud s•"'rÍa ort0 cis<11ncnte lo opUQS 
to ~1 allanamiento. · -

Ter~inada la huelga no qued3 Eino fi~~r las nl1evJs co~,·enci2 

nes colecti~as que procedan y determinar el monto ~e los sal~rios 

que l1dya de cubrir rl patrón a los trabajadores, Je proc1,dcr ~stos. 

En el caso de las primeras formas de terminacicin el pago puede ser 

materia de convenio, pero ~ratcindosr del ~11.3namicnto el pago debe 

ser total. Es posible sin embargo que s--: obti::•nga un triunfo par-

cial en aquellos casos nrbi~rales en los cuales el ~rbitro consid0-

ci6n por regla general se impon¿ lü ide~ ~2 ~q:1~<lnd ~ que se contrae 

el Artículo 17 de la ley y el pago se resu~lve 3simis~o en forma pa~ 

cinl. Finalmente. si el laudo pronunciado en el J~1c10 J,! imputubi 

lidad es opu~sLu ~ l¿s prc~cnsi0nes de los trabaj~dores, no hay co~ 

dena al pago dg salarios por lJ propia injustificación de los moti-

vos de huelga. (2.3) 
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II. El procedimiento de Huelga en el Estn~uco de los Trab~ja,]or0s 

al Servicio de los Poderes de la Unión. 

A. E[, PLIEGO DE PETICIONES 

Para el maestro De la Cucvn, por pliego de peticiones debe

mos entender el acto obligado para la iniciación Del periodo de 

prehuelga. 1241 

Ahora bien, ln primera parte del articulo 100 de la Ley Fe

deral de los Trabajadores al Servicio del Estado regula que: "An

tes de suspender las labores los trabajadores deberán presentar al 

Presidente del Tribunnl Feder~l de Conciliación y Arbitraje su pli~ 

go de peticiones con la copia del acta de la asamblea en 

haya acordado declarar la huelga''. 

que 51..! 

En el orden form.Jl, el pliego de petjc1u.·i.:::-.::: :l:~~·:r:S :_·r.111\'enc:.-

loa s1g~icnt~s requisitos p<lr~ el emplazami0ntc): 

n) Que se formule por 0scrito. 

b) QGe se dirija al funcionario o funcionarios de qui0nes 

dependa la concesión de las peticiones. 

el Qu0 se seíl~:~¡1 l~s p0ticiones, anunciando el propósito 

de ir a la huelga si no son satisfechas. 

dl Que s~ presente copia dol acta de la asamblea ~n la que 

se haya 3.Co-::dado declara: la huelga. 

e) Que se presenten tantos juegos del escrito, ~nexos y co

pia del a.ctil de 10: 3.52.~blen. a.ntc el 'l'r1b\.1nal i~t:::dcr.:.l ~e: ('r-inci 1 \a

ción y Arbitraje como dependencias af accaJas scac. 

f) Que el aviso de suspensi6n de las labor0s se d0, por lo 

menos, con diez días de anticipación a la fecha sefialnda para sus-
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pender el trabajo. Este término se cuenta desde el día en que ln 

dependencia o dependencias del Gobierno Federal queden emplazadas. 

B. EL EMPLf•ZAMIENTO 

La segunda parte del artículo 100 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado manda que: ''El Presidente, 

una vez recibido el escrito y sus anexos, correrá truslado con la 

copia de ellos al funcionario o funcionarios de q~ienes dependa 

la concesi6n de las peticiones, para que resuelvan en el tcirmino 

de diez días, a partir de la notificacicin.''. 

Si bien la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Est~<lo no ohligR al Pr~sidc11te del TribunJl Fcdcr~~ de Conci!i~-

ción y Arbitraje para que en un tiempo determinado notifiqt1c el e~ 

plazamiento, es de considerarse que, con fund~m~nto en lo que m~n

da el Artfculo 11 de In Ley F0dernl <le los Trabajadores ~l Servi

cio del Estado, se aplica supletoriamente el t•5nnina de veinticu!!_ 

tro horas siguientes n las del recibo de dicho cr11pla;:nmi0nto, téE 

mino gl1e establece 01 Artículo 920 de la I.e~· F0dcral dPl 1'rabajo. 

Por lo que hace ~ los 0f~ct0s Jcl empla:~~micnto, es de l1a

cer notar que un3 ve7 hect10 no se puede mociificnr el (Jliego <le p~ 

ticioncs, como no sea que los trabajndorcs se desistnn de una o 

se encontrarían, yn que poclrínn surgir nuevas pr0t~nsiones. 

C. CALIFIC!~CION DE SER HUELGA LEGt\L O ILEGl\L 

La primer~ p~rte del articulo 101 de la Ley Fedcr~l de los 

Trabajadores al SQrv1cio del Estado dispone que: ''El Tribunal Fe-
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deral de Conciliación y Arbitraje decidirá dentro de un término de 

setenta y dos horas, computado desde la hora en que se reciba co

pia clel escrito acordando la huelga, si ésta es legal o ilegal, 

según que se hnyan satisfecho o no los requisitos a que se refie

ren los artículos anteriores.''. 

Si e] Tr1bunA1 Federal de Conciliación y Arbitrnje acuerda 

que la declnracidn de huelga es legal, tiene como e(ccto inmedia

to, seg~n lo regula la ~!tima parte del citado artículo 101 de 1~ 

LE-y Burocrritica, lñ proccdcncin de ln conciliación de: los partes, 

siendo oblign.toriu la presencia de ést:is en l.:is auU.icncias de av~ 

nimicnto; asimismo, manda el Artículo 109 de la citnda r.cy que el 

Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, a pct1c1on Je la~ 

autoridades corrcspondic11tes y tomando en cuenta 1~~ pruebns prc

scntndas, [ijorci el número de trabnjüdores que los h\.lclquistus e~ 

tarjn obliQados a mantener en el Jcsempcfto de sus lnborcs, a fin 

de que contin~en rc~li=ándosc oqucllos servicios CU)'ª suspensión 

perjudique la ~stabil1dad de lds i11stit~cion~s, ]a conservación 

de las instnlncioncs, o signifique un peli0ro p~r~ ln snlud P\Íhli 

ca. I,or ~!timo, el Artículo 102 de l~ Ley ilurocrrl~ic~ cstnblccc 

que: "Si lv. dcclL1r.:-tci6n de· hucl<JJ S(' consi;Jerei legal, por 01 Tri_ 

bunal Fed0ral de Conciliación y Arbi~r~je, ~· s1 transcurrido el 

plazo de diez dias a que ~~ ~c~i0~0 01 ~rtículo 100, no 58 huLi~

re llegado a un üntcndímicnto entre l~s partes, los tr3o~Ja<lorcs 

podrdn suspencler las 1nborc5.". 

En cambio, si el Tribunnl Federal de Conciliacicin y Arbi-. 

traje acuerdn que ln d0cl~rac1on de llu~ly~ e~ i!cgal, ~l 0fecto 

inmediato, según lo dispone el /\rt.ículo 104 de la Ley Burocráti-
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ca, es que: " •.. prevendrá a los trabajadores que, en caso de su~ 

pender las lnborcs, el acto será considerndo como causa justific!!_ 

da de cese y dictar~ las medidas que juzgue necesarias pnra cvitnr 

Ja ·-suspensión.". 

El Artículo 105 de la Ley Federal de los Trabajadores nl 

Servicio del Estñdo consid~ra que: 11 Si el Tribunal resuelve que 

la huelga os ilegal, quedarán cesados por esto solo hocl10, sin 

responsabilidad para los titulares de los trabajadores que hubic-

ren suspendido sus labores.". 

Poi- úl tirno, ol Artículo 106 de la Ley Fc<lcr.::i 1 de los 'l'r.:ib~ 

jadores al Servicio dei Estado ~egula otro efecto distinto del es 

tallamiento de una huelga al considerarla no tnn sólo ilcg~l sino 

además delictuosa cuando: '' ..• la m~yorín de los huelguistas cj0-

cuten .uctos violentos contra las personar; o las propiedades, o cu.J_!! 

do se decreten en los cnsbs del Artículo 29 Constitt1cional.". 

D. LA CON'rES'l'f,CION DE LAS PETICIONES 

La última parte ck~l 1\rtlculo 100 clí~ lo Ley FC'clcral de los 

Trabajadores al Scr\•icio del Estado concede nl funcionario o (un-

cionnrios de las dcpendcnci~s un tcirmino de diez díns a pt1rtir de 

la notificación parn que rcsuclv~n si otorg~n o no las peticiones. 

ante el Tribunal Federnl de Concili~ci6n y Arbitraje~ .isimismo la 

Ley es omisa respecto a la rcbeld[a del cmplaznJo, ¡Jor lo que es 

de considerarse que ningJn efecto produce la rebeldía de los fun-

ciona1·ios de J~s rtrpendencias de quienes dependan l~s concesiones 
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de las peticiones si no contestan el pliego de peticiones con em

plazamiento a huelga. 

E. LA CONCILIACION 

Según la última parte del artículo 101 de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Est~do: ••si la l1uclgn es la 

gal, procodcrd desde luogo a la conciliacjón d~ l.as partes, sien

do obligatoria lu presencia de ¿stas en I~s ~udicncias de aveni

miento.". Es de obscrvars0 que la conc1l1ücién C'stá supedit<J.cla .:t 

que sea legal la declaración de huGiga, y así sen dccl.:.uuda por 

el Tribunal Federal de Concillt>.l..'.iUr:. 1· /\rl1i!·r~'j0, rnzón suficiente 

para considerar que en lu huclg.:i Je los lr,1bajadores al servicio 

del Estado, en e~tricto derecho, no cxi~t0 un ~~rclQder0 periodo de 

prahuelgd, o si existe no cumple con su [unci¿n primordi~l, que es 

la de conciliar a las partes en conflicto. 

F~ LAS MEDIDAS DE CONSl~RV1\CIO:,¡ 't SEGC:Ri:C:~D 

lú respecto c·l t~rtíc:Jlo 109 de lLI Ley Fc:dcra.l de los •rr.ab~ 

jadores ~l Servicio cicl Estado manda que: ''Al rcsolv~rsc que una 

decl~ración Je huelga es lc~al, el Tribunal a peticicin de l~s au-

toridaclcs currc:::j""-:--rirlicntc5 '.;' tcm.:ir.do 0n c:1•-:-nt.J l~;,. pruebas prcse!!_ 

tadas, tiJdr~r el núrnero de trabaj.H.1eir0s- q:Jro las h:..i0l1Ju.i.s~~:- '·~t;:i-

rán obl igu.dos a mnntcncr en el descrnpeiio d0 ~;us l<1Liorc..:::, :~ r in de 

qu~ continGon re<lliz~ndosc ~quellos servicio~ cuya susprnsión peL 

judiqu0 1~ QStilbilidad de l~s instituciones, :a conservación Ja 

li:is inst0l:Jciones e signifiqur:- un p0l1gru p0::-:1 ln s.::lud pfJ.blicn."~ 

G. LA. SUSPENSJON DE LJ\BORES 

El Artículo 102 de la Ley Federal <le los Trabajadores al 
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Servicio del Estado establece que: "Si la declaración de huelga 

se considera legal, por el Tribunal Federal de Conciliación y Ar

bitraje, y si transcurrido el plazo de diez días a que se rc[iere 

el Artículo 100, 'no se hubiere llegado a un entendimiento entre 

las partos, los trabajndorcs podrán suspender las labores.". 

I.a suspensión de las labores, para el maestro Mario de la 

Cueva, es el periodo de la huelgn y es Lambiór1 el objeto de la 

protección legal. \25) 

Asimis~o, el Artículo 96 de la Le)' Burocrritic~ dispone que: 

"La huelga deberá limitarse al mero acto de la suspcnsicin del tr~ 

bajo". A1 respecto manifiestci el n~üi2:.Lrc f>c· !lu<:>n T.<i:t<lno qui:>: "Es 

to tiene una importancia especial, ":"""! que basturtl que los traba ji! 

dorcr., dejen de laborar para que se hayv. producido el cr-;trrllido de 

la huelga, aun cuando no ~bandonen de inmediato sus puestos de 

trabajo.". (26l 

La susrcnsi~n 1Dgal de las l~borcs produce en consecuencia 

lo dispuesto en el Artrculo 95 de ln Ley federal de los •rrabajado

res al Servicio del Estado, q~c manda: ''L~ huelga sólo suspende 

los efectos de los nombramientos de los trab~jadorGs por el tiem

po qut! dure, pero si11 terminar o extinguir los efectos del propio 

noi>.br.J.micnto. ". 

Por último, se hnce l.:i vi..isvr-·.:.::..:-~2:: .jn f!ll0 .. :-1 cicrcicio del 

derecho de huelga <le los trabajadores bur6crat.:is estri supeditado 

ü. que ln declaración de huelga scu. consi<lcru.da por e] Tribun.:il F~ 

H. I.A TERMINACION DE L:\ !JUELGi\ 

Las formas de tcrrninnción de la huelgLl de los trabajadores 
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burócratas se encuentra regulada por el Artículo 108 de su Ley, 

que dispone como tales las siguientes: 

Por avenencia entre las partes en conflicto. 

II. Por resolución de la b.sambl"t:!a de trZtbajndorcs tomada 

por acuerdo de la mZtyoría de los miembros. 

III. Por declaración de ilegalidad o inexistencia. 

IV. Por laudo de la person¿¡ o tribunal que, a solicitud de 

las part.es y con l¿¡ con[ormid~d de éstas, se nvoque al conoci

miento del asunto. 
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CONCLUSIONES 

1. La huelga en México ha pasado por di versas etapas debido a 

las distintas situaciones políticas que el país atravesó desde su 

independencia: la huelga fue -+:olerada hasta la promulgüción del 

Código Penal de 1871; a p3rtir de dicha promulgación la huelga se 

consideró un delito y aun llegó a ser castigada con la pena deo 

muerte en el Decreto <le Carranza del le. de agosto de 1916: por 

fin, a raíz de la Constitución de 1917, la huelga se convierte en 

~n derecho col~cti,•n protegido constitucionalmente. 

2. La huelga existi6 como un hecho social mucho tiempo antes 

de que el orden jurídico la reconociern y la rcgl~mentara lcgul

mente, tal como sucedió con otras instituciones del Derecho del 

Trabajo. 

3. l\ pal"tír c:e 1917, habiéndose conquistado la huclg<:1 como d~ 

rocho de las m3yoriAs laborantes, dicl1a institución ha venido cu~ 

plicndo unil importantísima funcicin social, puesto que es el medio 

idóneo parn lograr convenir mejores condiciones de trabnjo p~ra 

la clase asalariada. 

qui2r ccs0 d~ ~c~ivid~des cntidianas, indcpcnriiontemcntc cic su n~ 

turaleza y sus objetivos, que repcrcut~ '2n el marco soci:ü. 

S. DasdQ el punto de visc3 jurídico ~n rcl~2ión d0 trab~jo es 

01 vínculo prinario, el clerrcnto de cxis~cncia y l~ col~mna vcrt~ 

bral de la 1luelga, y os, asimismo, dínamo de derechos y obligaci2 

nes jurídicns de carácter laboral del q~e emana 13 facul~~a de 
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plantear el conflicto de intereses denominado huelga, tutelado por 

las Fracciones XVII y XVIil del Apartado "A" y Fracción X del 

Apartado ''B'' del Artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexic~nos. 

6. La huelga es un instrumento de lucha de la clase trabaja

dora que consiste en la suspensión temporal de las actividades 

cotidianas para la defensa colectiva de los intereses gremiales 

de dicha clase. 

7. Como [cnómeno sociojurí<lico que es, la huelga tiene una 

doble naturaleza: social y jurí~ica. L~ liuclga es un tencimcno 

social porque es la expresión permanente del conflicto entre dos 

categorías sociocconómicas distintas: la clase burguesa, poseed~ 

ra de los medios de producción, y ln cl~sc trabajadora, poseedo

ra de la fuerza de trabajo. Por otra parte, como instrumento, 

medio o vehículo parn ha,_:.::-r v ... 1lcr Gcrc.chos o rreto:-nsioncs, 1a 

huelga ti0nc tr~sccndcncia al campo jurídico, y su naturaleza j~ 

ridica se sustonta en l3s leyes, que 1~ reconocen como un dcre-

cho incuestionable de los trabnjadorcs y establecen las condici~ 

nes legales p~ra su ejercicio. 

s. La buelg'1 ii.:t de u.:ncr como objc-to, para quedar encuadr.Jda 

dentro del Derecho del Trab~jo, aspectos laborales de carricter 

colectivo para los titulares <le su ejercicio. 

9. Proponemos que por objeto del derecho de huelgn ze consid~ 

re el de conseguir el equilibrio de las cor1Jicioncs colcctivns rle 

traba jo, .·11mon1 zando los derechos colccti vos tanto del que r.1res~ 

ta los servicios como del que los recibe. 

10. Consideramos que es urgente que se reforme la Fracción 
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XVllI del Apartado ''A'' del Artículo 123 Constitucional en lo re(e 

rente al objeto formal para el ejercicio lícito del derecho de 

huelga, p\.leS resulta .:i todas luces incongruente con la adición 

del capítulo XVII a la Le·:r· Federal del Trabajo que regula el "Tr~ 

bajo en las Universidades e Instituciones de Educación Superior 

Autónomas por L'.'..'!y". 

11. Por e:>l contrürio, pedir que se reforme la Fracción X del 

Apartado ''B'1 ~el Artículo 123 Constitucional es en cierta mRnera 

justificar ~n régimen laboral de excepción, que cadn día acrc<li

L.J. menes s·..i regul;ición en nuestra Máxima Carta de Derechos. 

12. La titularidad de la huelga reside en esenciu en los tra-

bajadorcs colcctivan1cnte, pero el ejercicio de est•? dcrccl\o se 

r.::oncr~:.u a través de sus representantes sindicales cnr.·o lzi volun

c~d d~ las m~yorías tcabajador3s. 

1J. Pcr lo que toca 31 derecho de huelga de los trnbajadorcs 

d~l Est~do, consi<lcramos q11e dnbería estar regido por la Ley Fe-

ci~ral ~~l 'rrJbajo, ya que por la forma en que Gsti legislado en 

l~ Le~· FcllBral de los Trabajadores al Servicio del Estndo, su 0jcE 

cicic- es prácticamente imposible, de tal mcrncrn que pLtru. los tr.:i

i.i<;:t_j .. .i...:.:.·.;:.:::; ::-:-::':..1l t-~ •tn derecho que no pueden hu.ccr ·;aler. 



349 

BIBLIOGR/lf'IA GENERAL 

Alba, Víctor. "Historia del Movimiento Obrero en América La 

tina'', Libreros Mexicanos Unidos, Mcixico, 1964. 

Alonso, Antonio. ''El Mov11nicnto Ferrocarrilero en Móxico 

(1958-1959}", Editori;:i~ Eru., México, 1972. 

Álvarcz, Oscnr C. ''La Cuestión Sociul en Móxico'', El Tra

bajo, Publicncion('s t·hindi<.1Jcs, S./\., México, 1950. 

r ... rni;:'1, Luis. "Historin. del Movimiento Obrero Mexic<lno", 

Tomos I-IV, Segunda L;dición, Ediciones Casu del Obrero Mundial, 

México, 1975. 

B3rajns Montes <le Ocn, Sanciago. ''l.a Huelga: un An~lisis 

Comparativo'', L<.1 Gran Enciclopedia Mexicana, lnstituto de Inves

tigaciones L1urídi,1s, UI.J.J\(-1, México, 1983. 

Buen Loznno, Néstor de. ''Derecho del Trabajo'', Tomo II, TeE 

cera Edición, Editorial Porrú.i., S . .r~., México, 1976. 

Cabancll~s, Guillermo. ••n0rccho d0 los Conflictos Labora

les'', Bibliogrcifica Omcba, Buenos Aires, Argentina, 1966. 

C.:tbu.ncllasr Guillermo y M.V. kussomano. "Lv.:.> Co:-.[.!.i.cto:::; Co-

lcct1vos de Tr~b~j0 y ~u Scl~ción'', Biblioteca Laboral Heliasta, 

S.R.L., Buenos Aires, Argcntinu, 1979. 

Carrillo ltzpeitin, Rafael. "Ensayo sobre la Historia del M~ 

vimicnt0 Ohrcro Mexicano 1823-1912'', Tomos I y II, Centro de Es

tudios ilist6ricos del Movimiento Obrero Mexicano, M<lxico, 1981. 

Castorcna, J. Jes~s. ''Manual de Derecho Obrero'', Soxta Edi

ción, México, 1948. 



350 

Cavazos Flores, Baltnsar. uLa 11uelga y el Derccl10 del Tra

bttjo", Edit.oriZ!.l ,JUf;, S.f\., t•1Óxico, 1976. 

"35 Lecciones de Derecho Labor;1l 11
, Editorial '!'ri 

llas, S.i\., México, 1992. 

Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero 

Común, i' pura toda lu Rcpúblic.:i. en Materi.:1 del Fuero Federal, 

<l~l 1~ d0 ~gasto <le 1931. 

Código I'en.Jl p.:iru el Distrito Pederal y Territorio de la Ba

Jª ~~li~o~nia ~obre delitos del fuero comün, y para toda l~ Re

pÚblicn sobre delitos contra la Federación, de 1871. 

Colmenares M., Ismael, Miguel Angel Gallo T., Fr3ncisco Gon 

zálcz G. y Luis Hernándcz :J. ''Cien Afias de Luchn de Clases en 

Mcixico[1876-1976)'' (Lecturas de Historia tlc M¿xico), •romos 1 y 

11, Ediciones Quinto Sol, S.A., M6xico, 1980. 

Ccns!:itución F\'.:dcrtll de los Est.Jdos Unidos Mcxi.cunos J~:>l 5 

de Febrero de 1857. 

Const.itución Política de los Estudo~; Unidos M.;:xicanns del 

de febrero de 1917. 

Cw.e\·.:i, :·1.J.:-io de 1"1. "Derecho Mex1cn.no Lit.i T1~1:....-.. j.:;, :'c:::0 IT 1 

Segund.:i Edición, E.J.icuriu.l Po=--:.-,_:.:1, S.t'\., \1f;xicc, 1959; y tumbién 

la Sextzi Edición, Editori.Jl Porrúa, S.A., ~·1é:·:icc, 1964. 

"El ;.JU'2VO DGrocho :-10:-:.icano del '1'rabujo'', 'T'omo 11, 

Edi tvr i.:i.l Por::-:-.Ju, .S. t\., .'·léxico, 1979. 

Diccion.:irio Enciclopédico :\breviodo, Scipt:imil EdiciOn, 'l'ürT•O 

IV, l::ditorial Espasa-C.:ilpc, S.t\., Madrid, t:spaf1a, 1954. 



351 

Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo IV, Décimo

segunda Edición, Editorial Heliasta, S.R.L., Buenos Aires, Argen

tina, 1979. 

Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XX, Editorial Driskill, S. 

A., Buenos Aires, l\rgentinu, 1978. 

Gran Enciclopedia Rialp, ''GER'', Tomo XII, Ediciones RIAI,P, 

S.A., Madrid, Espafi~, 1973. 

Guerrero, Euquerio. "Manual de Derecho d<?l Trabajo", Octava 

Edición, Editorial Porrúa, S.J\., México, 1976. 

Hart, John M. ''El An~rquismo y la Clase Obrera Mexicana'', 

Sigl6 XXI editores, Móxico, 1980. 

"Historia Obrera'', Volumen 2, N~mero 6, Centro de Estudios 

Históricos del Movimiento Obrero Mexicano, M~xico, 1975. 

Huitré:-1, cTnc.into. "Origc::-:-is ,:: !listor-i.:i. Je} i·lO'~·imit:'nto Obre-

ro en MCxico", Seq·.mcb 'Edición, Editores Mexicanos Unidos, S.A., 

México, 1980. 

Lcfr.:inc, Gcor!)es. "Lo. !lur:lc:p: Historia y Fr·~sente", Segunda 

Edición, Editori<ll Ll\Ii\, D..'.'lrcclonJ~ Espafia, 1975. 

Ley Federal del Trnbajo de 1970. 

Luxemb~1rgo, Rosa. ''H~elgas de Mnsas. P~rtidos y Sindica

tosM, Segun<lb EJición, Siglo XXI ae Esp~na Editores, S.A., Espa

ña, 1974. 



352 

Maldon.:ido,.. Edclmii.-o. "Breve i-fístoria del Movimiento Obrero", 

Cuarta Edición, Colección Realid,1d Nacional, Núm. B, Universidad 

,\utónoma de Sin~loa, México, 1981. 

Mcndizábnl, Miguel Othón de. "La Mincrín y la Metalurgia M~ 

xic~n~ {1520-19~3)'', Centro de Estudios ilistciricos del Movimien

to Obrero Mc:<ica.no, Sc:gund.:i Edición, Cuaderno Obrero, t~Úm. 24, 

México, 1980. 

Ortiz rctricioli, Jos6. nLa ~·ragcdia de Siete ac Enero'', S~ 

gundn Edición, C,_,¡adcrno Obrero, Núm. 13, Centro do E::;tudios Bist2_ 

ricos del Movimiento Obrero Mexicano, Mcixico, 1977. 

P.Jrdinns, Felipe. "!-\etodologí.:t y '1'ccn1cas J.c lrr~·r:stigilción 

en Ci~ncins Sociales'', Dócimonovcna Edición, Siglo XXI Editores~ 

S.A., México, 1979. 

Pizarra Sucirez, Nicolris. ''Lil Huelga en el Derecho Mexicano 

del 'l'r~ba. jo", Mé:·dco, 19 38. 

Porras y Lópcz, i\rrnando. "D»~rec:10 Pruc.:..-s.:il de! '!'raba jo", 

Textos Universitnrios, Librería de Manuel PorrJa. S.A., Mdxico, 

1971. 

Tdibo I!, Paco Ignacio. "L.:1 Huelga d0 los SombrGros, Mdxi

cv, !8':7'5" 1 Co<J.dQrno Obrero, )¡;Jm. 21, Centro de Estudios Históri

cos del ~10 .. •imi c,n:.c Cbr0ro Mc:-:icano, ;-~L-::.:::-c, 1 GRO. 

"Temario de Derecho Procc~sa1 d0l Trabajo", .Junta f'e<lt:rctl <le 

Concili.:::ic::.ón y Arbitraje, M~xico, 1985. 

Ter.a Ra!;:.írcz, F--:l i pe. "L.;;yes F'un<lamentales de México 1808-

1985", Décimaterc(."ru Edición, Editorial ?arrúa, s.;~., MCi:-dco, 

1985. 



35 3 

Trueba Urbina, Alberto. "Derecho Penal del Trabajo", Edicio 

nes Botas, México, 1946. 

"Nuevo Derecho del •rrabajo 11
, Editorial Porrúa, 

México. 

''Evolucicin de l~ !iuclga'', Ediciones Bocas, Méxi-

co, 1950. 

V<'ízqu1..•z Gómcz, Juann. "Prontuario de Gobernantes de M¿xica· 

1325-1976", Editorial t~acioncs, S,I\., México, 1982. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Antecedentes Históricos y Evolución Jurídica del Derecho de Huelga en México
	Capítulo Segundo. Análisis Socio-Jurídico de la Parte Sustantiva del Derecho de Huelga en México
	Capítulo Tercero. Análisis Jurídicosocial de la Parte Adjetiva del Derecho de Huelga en México
	Conclusiones
	Bibliografía General



